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"Las instituciones básicas de la sociedad no deben distinguirse 

simplemente por ser ordenadas y eficientes, deben ser sobre todo 

justas. Y si no lo son, entonces, deben ser reforzadas o abolidas." 

John Rawls, Teoría de la Justicia. 

" ... algunos se preguntan si el legislador, que desea establecer las 

leyes más justas, debe legislar atendiendo a la conveniencia 

de los mejores o a la del mayor número, cuando se da la situación 

indicada. Lo recto ha de entenderse equitativamente, 

y lo equitativamente recto tiene relación con lo 

conveniente a toda la ciudad y a la comunidad de ciudadanos. " 

Aristóteles, Polltica, Libro 111 

"Elecciones, revocaciones, impeachments. juicios administrativos, 

pesos y contrapesos, división de poderes, fiscalización del ejecutivo. 

Los sistemas democráticos han establecido múltiples maneras de 

ir más allá de la fórmula de Madison para asegurar que sean los 
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controlarse a si mismos a fin, entre otras cosas, de no 

perder el control de la población." 
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INTRODUCCION 

El Derecho, como realidad social, cultural e incluso politica, se encuentra presente 

en todos los aspectos de la civilización, tan es así que no sería posible acuñar tal 

concepto sin la existencia del Derecho, que garantiza la presencia de la 

convivencia de las colectividades humanas en sociedad, al interior de las mismas 

y respecto del entorno ffsico y material que las rodea. 

El orden jurídico como parte del Derecho es uno de los productos culturales 

más complejos y elaborados, y su omnipresencia social es explicable de acuerdo 

al ni11e1 de progreso cultural que un pueblo haya alcanzado a lo largo de su propio 

desarrollo histórico. Así pues, siendo el Derecho un producto y una realidad 

cultural, los diversos actos e interacciones que se dan en el seno de una sociedad 

determinada no pueden escapar de su tutela y protección. En este orden de ideas. 

las relaciones jurídicas emanadas de las interacciones ·que se presentan entre los 

usuarios de los servicios financieros y las instituciones financieras que prestan los 

citados servicios no deben estar fuera de la protección, tutela y regulación del 

Derecho, pues sólo en la confianza que la sociedad tenga respecto de su orden 

jurldico que la rige y de las instituciones existentes para su aplicación. se podrá 

hablar de la . presencia del Estado de Derecho, garante de una sociedad 

der:nocrática.justa y equitativa. 

La materia que ocupa el presente trabajo de investigación, en su aplicación 

práctica es relativamente nueva. No obstante lo anterior, en otros países, en sus 

respectivos sistemas jurídicos, ya se han acuñado desde algunas décadas 

anteriores a la presente normas jurídicas, instituciones y procedimientos que 

sirvieron de base e inspiración para que el legislador mexicano adaptara y 

, adoptara a nuestra realidad jurídica y social el establecimiento de la protección y 

defensa de los derechos de los usuarios de servicios financieros como una 

incipiente disciplina que beneficiará con su desarrollo y evolución futuros a la 



mayorla de la población, pues todos nosolros, en mayor o menor medida, somos 

usuarios de los servicios financieros. 

El titulo de la presente investigación pretende dar una idea del objeto de la 

misma: realizar un análisis respecto de los conceptos de protección y defensa de 

los usuarios de servicios financieros, como una disciplina diferente, aunque 

relacionada, de los derechos del consumidor. Por supuesto que el análisis que se 

realizó en esta investigación abarca los conceptos, instituciones, normatividad y 

procedimientos relacionados al tema central de este trabajo. 

La metodología utilizada en la mayor parte la presente investigación ha sido 

la deductiva, pues el análisis realizado de manera somera al extenso conjunto de 

componentes del sistema financiero, de las normas jurídicas aplicables en cuanto 

a su alcance protector de los usuarios de servicios financieros antes de la entrada 

en vigor de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 

asl como de los reglamentos correspondientes a la citada Ley que hacen posible 

su aplicación práctica en la actualidad, requieren de la construcción de hipótesis 

con base en el estudio analítico partiendo de la generalidad del sistema financiero, 

hasta obtener el desarrollo de uno de sus componentes. Además del anterior 

método, fue necesario la realización de los métodos sistemático (combinación de 

los métodos deductivo e inductivo), del método analógico o comparalivo (entre 

diversos esquemas de protección a los usuarios de los servicios financieros, asl 

como la comparación de diversas instituciones dotadas de autonomfa 

constitucional en nuestro orden jurfdico), del método histórico (en cuanto a la 

obtención de antecedentes históricos y legales del desarrollo del presente tema de 

investigación), asl como del estudio empfrico de la praxis correspondiente a la 

protección y defensa de los derechos de los usuarios de servicios financieros en 

nuestro pafs, tomados a partir de mi experiencia laboral obtenida en el organismo 

objeto de estudio y análisis en diversos capitules de la presente investigación : la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros. 
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El presente trabajo se estructura en cinco capitulas, siendo los dos últimos 

destinados al análisis de la situación actual de los procedimientos que se llevan a 

cabo en el organismo encargado de la aplicación de la Ley de la materia que me 

ocupa, asl como la propuesta de mejora a dichos procedimientos y el análisis y la 

propuesta de dotar a dicho organismo con el estatuto de autonomla constitucional 

del que gozan otros organismos públicos en nuestro sistema jurídico. 

El primer capitulo se denomina "Conceptos fundamentales", en donde se 

estudian y analizan de manera somera los elementos en la actualidad del sistema 

financiero mexicano, los conceptos fundamentales para entender esta disciplina, 

que de suyo es compleja y especializada, así como los antecedentes y evolución 

del sistema financiero mexicano. En este mismo capitulo se incluyó el estudio y 

análisis de la influencia que ha tenido la entrada en vigor del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, pues su influencia en el desarrollo reciente del 

sistema financiero mexicano es indudable, a pesar de que se importaron figuras 

jurldicas propias del sistema jurídico del common /aw, insólitas para nuestro 

sistema jurídico y que en la vía de los hechos han constituido un verdadero caos al 

no haberse instrumentado procedimientos y estudios correspondientes para poner 

en práctica dichas figuras e instituciones en nuestro país. Aunado a lo anterior, se 

realiza un bosquejo relacionado con una visión panorámica del sistema financiero, 

recopilando algunos datos que han sido del conocimiento general. como es el 

caso· de los manejos indebidos que se hicieron del FOBAPROA y que fueron 

detonante para el estallamiento de la crisis bancaria de 1995. 

·El segundo capitulo se titula "La protección de los derechos e intereses de 

l~s usuarios de servicios financieros" en el cual se hace un primer análisis general 

de las facultades, limites y competencia de la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, para después 

retomar algunas de sus facultades en materia de conciliación, arbitraje y 

sanciones con las que está investido dicho organismo. En este capitulo se hace un 
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análisis de las características de la protección de los derechos e intereses de los 

usuarios de servicios financieros a partir del estudio que se hace de los Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales (DESC) que son la base para los derechos de 

los consumidores y de los usuarios, como parte de los Derechos Humanos. Se 

hace un análisis comparativo en cuanto al sistema tutelador de los citados 

derechos de los usuarios de servicios financieros en los Estados Unidos de 

América, el Reino Unido de la Gran Bretaña, el Reino de España, y Canadá, como 

parte de los sistemas que sirvieron de fundamento para instaurar en nuestro país 

el citado régimen de protección de los usuarios de servicios financieros. Por otro 

lado, en este capitulo se hace el análisis correspondiente a la forma en la cual se 

regulaban los mencionados derechos en las leyes financieras antes de la entrada 

en vigor de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 

así como algunas disposiciones vigentes de esas mismas leyes que inciden en 

dicha protección, junto con el análisis de leyes como la de Concursos Mercantiles, 

de Protección al Ahorro Bancario, de Ahorro y Crédito Popular, para Regular las 

Sociedades de Información Crediticia, entre otras, por incidir en el desarrollo de la 

materia objeto de esta investigación. 

El capítulo 3 se denomina "'Situación actual del organismo encargado de 

proteger los derechos de los usuarios de servicios financieros en México", pues en 

el mismo se analizan la naturaleza jurídica y funciones que en la actualidad 

desempeña la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 

los Servicios Financieros a través de sus unidades administrativas que más 

influyen en el objeto de creación del mencionado organismo. Asimismo se 

analizan las causas que dieron origen a la citada Comisión Nacional, en su 

vertiente de autoridad y ombudsman en la materia, además de ponderar la 

necesidad de contar con dicho organismo en nuestro país. 

El car:>,rtulo_ 4. es titulado "Propuesta de transformación al esquema de 

protección a los derechos de los usuarios de servicios financieros en México" 



puesto que es el capítulo en el cual la presente investigación hace énfasis en la 

necesidad de cambio en estructuras y procedimientos para fortalecer la actuación 

del organismo en comento. Se analiza desde el cambio de nomenclatura al 

organismo, con la finalidad de hacerlo más acorde a la ingente necesidad social 

de su actuación, proponiéndose en la creación de un Instituto, que cuente con las 

facultades propias de una procuraduría, pero que a su vez detente las funciones 

de promover una mayor cultura financiera en la población, así como ser una 

auténtica instancia para la solución de controversias suscitadas entre los usuarios 

y las instituciones financieras, aprovechando la infraestructura laboral, ffsica y 

funcional que en la actualidad ostenta el organismo en estudio. Al efecto se hace 

un estudio respecto al concepto de procuraduría, el análisis de algunos ejemplos 

representativos de dicha institución en nuestro país; el análisis de la orientación y 

defensoría legal que se lleva a cabo en el organismo, proponiendo a su vez la 

transformación del esquema de la defensoría legal para ampliar su cobertura. 

Asimismo, se hace un análisis de las figuras de conciliación y arbitraje, 

proponiéndose las reformas a la Ley de la materia que permitan la transformación 

de dichas figuras en beneficio de los usuarios. Se proponen también el aumento 

de las facultades sancionadoras del organismo en estudio con la finalidad de 

hacer vigente su teleología fundamental de coadyuvar en la equidad de las 

relaciones entre usuarios e instituciones financieras. 

"Propuesta de autonomía constitucional para el Instituto Federal para fa 

Protección, Procuración y Defensa de los Derechos de los Usuarios de Servicios 

Financieros" es el titulo del capitulo 5 de esta investigación. En dicho capitulo se 

trata del estudio doctrinario de fa autonomía constitucional, asf como de un 

análisis comparativo entre el Instituto Federal Electoral, el Banco de México y la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, entidades que cuentan con el estatuto 

de autonomía constitucional, para que de dicho análisis sea posible extraer 

elementos que permitan proponer dicho estatuto para la actual Comisión Nacional 

para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros como un 

paso más para lograr un efectivo avance en el establecimiento de la protección a 

V 



los usuarios de servicios financieros en nuestro pals a través de un organismo que 

cuente con las suficientes facultades, infraestructura y organización que permitan 

lograr la equidad en las relaciones jurídicas, derivadas de los actos jurídicos 

celebrados cuyo objeto sean la prestación de servicios y/u ofrecimiento de 

productos financieros en México. 

El tema objeto de la presente investigación es sumamente extenso y 

multidisciplinario, por lo cual su estudio y análisis exhaustivo escapa con mucho a 

las pretensiones de este trabajo de investigación, que si bien es cierto se 

encuentra elaborado con toda la seriedad y rigor que la materia exige, sólo es una 

visión panorámica y una reflexión sobre la importancia que tiene esta materia en la 

vida cotidiana y que sin embargo, ha tenido escasa difusión entre la población. Es 

una materia dinámica y cambiante, por lo que con la natural evolución que la 

misma tendrá en los próximos años, hará posible que cada vez un mayor número 

de usuarios de servicios financieros conozca mejor sus derechos y sean capaces 

de exigir calidad y probidad de las instituciones financieras que se encargan de 

prestar y proporcionar los servicios que son columna vertebral en el desarrollo 

económico, con justicia y con estricta observancia del Estado de Derecho en 

nuestra sociedad. 

VI 





CAPITULO 1 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

SUMARIO. 1.1. SISTEMA FINANCIERO; 1.2. COMPONENTES DEL SISTEMA 

FINANCIERO MEXICANO; 1.3. ANTECEDENTES DEL SISTEMA FINANCIERO 

MEXICANO; 1.4. PANORAMA ACTUAL DEL SISTEMA FINANCIERO 

MEXICANO; 1.4.1. INFLUENCIA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE 

AMERICA DEL NORTE EN LOS ASPECTOS LEGAL, SOCIAL, ECONÓMICO Y 

POLITICO DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 



CAPITULO 1 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 

La necesidad de contar con las herramientas primarias que permitan el cabal 

entendimiento en una disciplina para su estudio y análisis, es el principio de todo 

estudio cientifico. 

El diccionario define de manera genérica al término concepto como "idea 

abstracta y general", o bien, como "pensamiento expresado con palabras"1
• Asl 

mismo, por la palabra fundamental, en su acepción genérica, debemos entender 

que es "lo que sirve de fundamento o base", a su vez fundamento es "principio o 

base de una cosa" 2 

1.1. SISTEMA FINANCIERO 

Citando al autor Fernando Hegewisch Dlaz Infante quien señala: 

"Por Sistema Financiero se debe entender al conjunto de Instituciones, 

Autoridades, Intermediarios y Público Inversionista, sus respectivas 

relaciones jurldicas y el objeto de las mismas". 3 

El autor refiere que existe en la actualidad una confusión entre diversos 

tratadistas la cual consiste en que al Derecho Financiero se le ha situado como 

aquella rama del Derecho in genere que se encarga de regular las finanzas del 

Estado, siendo que en este supuesto estarlamos hablando de una parte del 

Derecho Administrativo, dejando a un lado a lo que es componente del Sistema 

Financiero en el que interactúan Entidades Financieras, Autoridades y solicitantes 

'VARIOS. DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA. 1" edición, Larouusse, México, 1994, pág. 163 
' Ibídem, pág. 3 12 
'BEGEWISCU DIAZ INFANTE FERNANDO.- Derecho Financiero Mexicano, 2" edición, Pomia, México, 
1999, p¡Íg. 3 
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de recursos para llevar cabo financiamientos en sus proyectos de inversión, 

correspondiendo una actividad financiera no estatal. 

SISTEMA DE PAGOS. CONCEPTO. 

El sistema de pagos es un concepto multfvoco, es decir, acepta diversos 

significados. Básicamente se podría definir como aquella parte del sistema 

financiero nacional consistente en la organización del control del flujo de dinero 

(liquidez) que ostentan las entidades financieras, tales como los bancos, a través 

de sus respectivas tesorerfas, mediante sistemas especializados, pudiendo ser 

éstos un SWAP o WARRANT, entre otros, con la finalidad de mantener una sana 

administración de los mismos, pudiendo ser éstos de los inversionistas, 

ahorradores, acreditados o transacciones de intercambio. Estos flujos son 

regulados por el Banco de México, en cuanto al flujo diario promedio de dinero, 

porque si no, dicho flujo se desnivelarfa. 

El sistema de pagos, a decir del licenciado Emilio Ramfrez de 

Aguilar Lavfn, es: 

"El conjunto de instituciones, autoridades e intermediaras que se dedican a la 

función de captar y colocar recursos en los que se intercambian por bienes y 

servicios. La banca es la base de todo el sistema bancario (de pagos), 

encargada de aplicar las medidas de po/ltica monelaria y certificación necesaria 

para el buen funcionamiento económico del pals. "4 

Por otro lado, el jurista Rafael de Pina señala que el interés jurfdico es: 

"La posición favorable a la satisfacción de una necesidad, siendo la relación que 

existe entre un individuo o conjunto de individuos y el bien con el cual pueden 

satisfacer sus necesidades de cualquier orden. 

4 RAMIREZ DE AGUILAR LAVIN, EMILIO.- Apuntes para el Diplomado "Los fundamentos juridicos 
financieros en el México Actual'\ Universidad Latinoamericana. edición propia. 2001 
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Es la ventaja material o moral, qua se deriva a favor de una persona en virtud 

del ejercicio de un derecho cuya titularidad le corresponda. As/ mismo, se 

considera como un requisito procesal que consiste en la disposición de ánimo en 

quien ejerce una acción por ser la intervención de un órgano jurisdiccional 

inevitable para prevenir un daño o perjuicio o corregir o hacer cesar los que se 

hayan producido o se estén produciendo y sólo por la v/a del proceso se puedan 

proteger los derechos afectados . .S 

CONCEPTO DE USUARIO DE UN SERVICIO FINANCIERO. 

El usuario de un servicio financiero es definido por la Ley de Protección y 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en su articulo 2•, fracción 1, como: 

·usuario, en singular o plural, la persona que contrata, utiliza, o por cualquier otra causa 

tenga algún derecho frente a una Institución Financiera como resultado de la operación o 

servicio prestado.· 

Es de hacerse notar que dicho término es utilizado en la exposición de 

motivos de dicha Ley, refiriéndose como "público usuario", y "usuario", se hace sin 

definir qué se debe entender por tales. Es en ese sentido que acudimos al 

Diccionario, y en términos generales define al usuario como: 

"Titular del derecho de uso,; 

Un ordenamiento análogo en cuanto a su finalidad, la cual es la de proteger 

los derechos de las personas que son consumidores, define en su articulo 2• que 

"Consumidor es la persona flsice o moral que adquiere, realiza o disfruta como destinatario 

final bienes, productos o servicios. No es consumidor quien adquiera, almacene, utilice o 

consuma bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de producción, 

transformación, comercialización o prestación de servicios a terceros" 

• PINA, RAFAEL Diccionario de Derecho, l'orrúa, México, 1996, página 32R 
61bidcm, pág. 492. 
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Por otro lado, en nuestra materia, no hay que perder de vista que el usuario 

de servicios financieros es una parte contratante en un acto jurfdico cuyo objeto 

son las prestaciones, operaciones y transacciones de índole financiera, pero que 

en comparación con las instituciones que constituyen a los intermediarios del 

sistema financiero, están en clara desventaja, al no estar en igualdad de 

circunstancias y de influencia, al no tener los recursos económicos ni los medios 

legales que les permiten a las instituciones financieras proteger sus intereses. Al 

respecto, de acuerdo con el autor Fernando Hegewísch Dfaz Infante existen 

diversos sistemas de contratación, entre ellos los principales son tres: 

La contratación clásica o liberal 

La contratación neoclásico o neoliberal 

La contratación relacional 

En el primer tipo de contratación el autor en comento nos refiere que parte 

desde el Código Napoleón de 1804, recogiendo en el mismo el principio 

económico de dejar hacer o dejar pasar, explicando el referido autor que esta 

interpretación es errónea, ya que se debe regular el pasar. 

En cuanto a la contratación neoliberal se tiene que uno de sus objetivos es 

replantear la tesis liberal smithiana, sin embargo, de acuerdo con el autor en 

consulta, esta interpretación es incorrecta, ya que se supera mucho de los 

principios enarbolados por la tesis liberal clásica. En ese contexto, para la 

contratación liberal, si no había posibilidad de discutir el contenido de un contrato, 

no se podla hablar de la existencia del mismo. La tesis neoliberal, establece que 

eso no es importante, ya que tenemos como ejemplo la elaboración de los 

contratos tipo, de adhesión, en el que el clausulado no es posible discutirlo inter 

partes, sino que una de éstas fija de manera unilateral el contenido del mismo, 

mientras que la otra sólo tiene la posibilidad de aceptar o no tal clausulado. 7 

7 Cfr. llcgcwisch Diaz Infante Fernando, op. cit .. págs. 397-399 
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En cuanto al tercer tipo de contratación, Hegewisch nos dice que es un 

moderno tipo de contratación, ya que toma en cuenta la indexación de la 

cuantificación de las obligaciones de tipo económico por variaciones 

circunstanciales y la posibilidad de acudir a un procedimiento parajudicial, como 

es el arbitraje, para dirimir controversias que se susciten entre las partes 

contratantes. 8 

Además, el autor en comento reseña: 

"Existe'! bases de contrata¡:ión en el sistema financiero, las cuales se enumeran 

a continuación: 

a). La representación en materia contractual; 

b). La facilidad con /as que en las econom/as como la mexicana, Jos sujetos 

contratantes pueden caer en estado de insolvencia y cómo debe ser su 

tratamiento; 

e). Los procedimientos previstos para proteger al público inversionista en sus 

relaciones con los sujetos que les prestan servicios; 

d). Los procedimientos de solución de controversias; 

e). Los efectos de las relaciones obligaciona/es. 9 

Refiere el mencionado autor que en materia de representación existe un 

régimen de excepción en el sistema financiero mexicano, toda vez que los 

poderes otorgados mediante los cuales se permite la representación de las 

Instituciones Financieras por parte de los administradores, no necesitan mayor 

formalidad que el acuerdo del consejo que haya autorizado el otorgamiento de 

dicho poder, las facultades del mencionado órgano colegiado establecidas en los 

estatutos de la entidad que corresponda y la comprobación del nombramiento de 

los miembros del órgano colegiado que está facultando el otorgamiento de los 

poderes.10 

• Crr. HEGEWISCH DJAZ INFANTE, Fernando, Derecho Financiero Mexicano op. cit., páginas 397-417 
9 lbidcm, página 400 
111 1dcm 
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Cabe mencionar que en relación a las sociedades mercantiles, en el artfculo 

1 O de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se considera al administrador 

con la calidad de representante, según puede observarse del texto que a 

continuación se transcribe: 

"ARTICULO 10.- La representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su 

administrador o administradores, quienes podrán realizar todas las operaciones 

inherentes al objeto de la sociedad, salvo lo que expresamente establezcan la ley y el 

contrato social. 

Para que surtan efecto los poderes que otorgue la sociedad mediante acuerdo de la 

asamblea o del órgano colegiado de administración, en su caso, bastará con la 

protocolización ante notario de la parte del acta que conste el acuerdo relativo a su 

otorgamiento, debidamente firmada por quienes actuaron como presidente o secretario de 

la asamblea o del órgano de administración según corresponda, quienes deberán firmar 

el instrumento notarial, o en su defecto podrá firmar el delegado especialmente designado 

para ello en sustitución de los anteriores. 

El notario hará constar en el instrumento correspondiente, mediante la relación, inserción 

o el agregado al apéndice de las certificaciones, en lo conducente, de los documentos 

que al efecto se le exhiban, la denominación o razón social de la sociedad, su domicilio, 

duración, importe del capital social y objeto de la misma, as/ como las facultades que 

conforme a sus estatutos le correspondan al órgano que acordó el otorgamiento del poder 

y, en su caso, la designación de los miembros del órgano de administración. 

Si la sociedad otorgare el poder por conducto de una persona distinta a los órganos 

mencionados, con relación a la adición o inserción indicadas en el párrafo anterior, se 

deberá dejar acreditado que dicha persona tiene las facultades para ello. n 

La Ley General de Sociedades Mercantiles es muy clara al respecto en 

cuanto a la manera en que se otorga la representación de la sociedad a 

determinadas personas ffsicas que la asamblea de accionistas estime 

convenientes. Por lo expuesto, es de comentarse que en la Ley de Instituciones 

de Crédito es necesario adecuar el requisito de protocolizar ante notario público 

los nombramientos de los representantes de la sociedad, puesto que estimo que 

de esta manera se dará mayor certidumbre jurfdica a las personas que contraten o 
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celebren determinados actos jurídicos con estas personas morales. 

1.2. COMPONENTES DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

De acuerdo con lo que se ha consultado en su obra, el jurista Fernando 

Hegewisch afirma que el sistema, en una acepción general "es el conjunto de 

elementos, ordenados, en movimiento continuo, con elementos que se 

condicionan y determinan recíprocamente y son vistos unitariamente"11
• 

La actividad financiera que se da en el sistema respectivo,· tiene su 

fundamento en la intermediación, en referencia al acto jurídico que la institución 

financiera presta, asf como el servicio que legalmente esté autorizada a brindar al 

público demandante del mismo. 

El autor en estudio clasifica a las operaciones que se dan en la actividad 

financiera como: 

"A). OPERACIONES Y SERVICIOS BANCARIOS: Serán las operaciones activas y 

pasivas de la banca -recepción de dinero y otorgamiento de crédito- y /os servicios 

que ésta presta; 

B). OPERACIONES BURSATILES: Operaciones sobre valores, de corredur/a, 

administración y de asesor/a en materia financiera; 

C). OPERACIONES DE RIESGO: Las que podemos dividir en /as operaciones de 

seguro y de fianza, /as cuales tienden a prevenir el resultado de algún siniestro o 

bien garantizar el cumplimiento de alguna obligación; 

D). OPERACIONES NO BANCARIAS: Las he denominado como la/es, para poder 

distinguirlas de las bancarias, sin llamarles auxiliares del crédito. ya que no son 

propiamente auxiliares, sino son operaciones que celebran intermediarios como /os 

almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, en materia de 

arrendamiento financiero y puro. las sociedades de ahorro y préstamo, en materia de 

ahorro de sus socios, /as uniones de crédito, mediante el fomento de crédito a sus 

agremiados, las empresas de factoraje financiero, mediante operaciones de 

11 lbidcm. página 1 O 
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factoraje, y las casas de cambio autorizadas para celebrar operaciones de compra y 

vento, en forma habitual, de divisas."" 

Por otro lado, el Dr. Acosta Romero, en su libro de "Nuevo Derecho 

Bancario", indica que se esquematiza al Sistema Financiero Mexicano en la 

actualidad, lo cual cobra vigencia a partir de la entrada en vigor del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte, instrumento jurídico que influyó de 

sobremanera para la modificación de diversos ordenamientos internos y que 

dieron como consecuencia, una mayor apertura en la operación de dicho Sistema 

Financiero. 

Menciona el referido autor que el Sistema Financiero Mexicano se compone 

de cuatro subsistemas, asf como de las autoridades que se encargan de su 

vigilancia y supervisión, además de contar con un Organismo Público 

descentralizado encargado de la Protección y Defensa de los Usuarios de 

Servicios Financieros como la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 

los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF). 13 

A su vez, el subsistema bancario se conforma por las siguientes entidades 

financieras: 

1.- Bancos Múliiples. 

2.- Bancos de Desarrollo. 

3.- Filiales de Bancos Extranjeros. 

4.- Sociedades Financieras de Objeto Limitado. 

Por su parte, el subsistema de Organizaciones Auxiliares del Crédito se compone 

por: 

1.- Uniones de Crédito. 

2.- Empresas de Factoraje Financiero. 

"lbidem, páginas 10-11. 
"Cfr. ACOSTA ROMERO MIGUEL, Nuevo Derecho Bancario, 61a edición, Porrúa, México, 1997, página 6 
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3.- Sociedades de Arrendamiento Financiero. 

4.- Almacenes Generales de Depósito. 

5.- Sociedades de Ahorro y Préstamo. 

6.- Casas de Cambio. 

En cuanto al subsistema Bursátil: 

1.- Bolsa de Valores. 

2.- Casa de Bolsa. 

3.- Instituciones para el Depósito de Valores. 

4.- Sociedades de Inversión. 

5.- Sociedades Calificadores de Valores. 

6.- Especialistas Bursátiles. 

Por lo que toca al subsistema de Seguros y Fianzas: 

1.- Compañfas Aseguradoras. 

2.- Compañfas Mutualistas. 

3.- Compañfas Afianzadoras. 

En lo que se refiere al subsistema de Ahorro para el Retiro: 

1.- Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES). 

2.- Sociedades de Inversión para el Retiro (SIEFORES). 

3.- Sociedades Operadoras de Datos SAR. 

Ahora bien, las autoridades que se encargan de vigilar que las entidades 

financieras se ajusten a lo previsto en su normatividad aplicable son las siguientes 

1.- Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

2.- Banco de México. 

3.- Comisiones Nacionales (desconcentradas de Hacienda) 

• Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
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Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

4.- Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurldica y patrimonio 

propios, encargado de la protección y defensa de los usuarios de servicios 

financieros, denominada Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF). 

5.- Instituto para la Protección del Ahorro Bancario (IPAB). 

Lo anterior es el panorama de lo que constituye el Sistema Financiero 

Mexicano. A continuación trataré brevemente cada una de las figuras 

mencionadas con las funciones que desarrollan en el sistema financiero. 

En primer lugar, expondré brevemente al subsistema bancario. Este 

subsistema se compone por las instituciones de crédito, mismas que a su vez se 

dividen en instituciones de banca múltiple e instituciones de banca de desarrollo, 

ambas reguladas por la Ley de Instituciones de Crédito. 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE.- De acuerdo a la Ley de Instituciones 

de crédito, son sociedades anónimas que deberán constituirse con capital fijo, 

observando lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles, y cumplir 

con los siguientes requisitos: 

a). Tener por objeto la prestación del servicio de banca y crédito; 

b). Tener una duración indefinida; 

e). Tener el capital social y el capital mínimo previstos en la Ley de su materia 

d). Tener su domicilio social en territorio nacional. 

Asimismo, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público, escuchando la opinión del Banco de México y de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, otorgará autorización intransferible. 
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A su vez, el objeto de estas Instituciones es la prestación del servicio de 

banca y crédito, mismo que la Ley de Instituciones de Crédito conceptualiza como 

la captación de recursos del público en el mercado nacional para su colocación 

entre ese mismo público, mediante actos causantes de pasivo directo o 

contingente, quedando el intermediario obligado a cubrir el principal, y en su caso, 

los accesorios de los recursos captados. 

El capital social de una entidad de banca múltiple se conforma por una 

parte ordinaria y otra adicional, estando representado por dos series de acciones. 

La ordinaria se representará por acciones de tipo ·o·. el adicional por series de 

tipo "L", que corresponderá el equivalente al40% de capital social ordinario, previa 

autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Cabe mencionar que 

estas últimas acciones darán a sus tenedores derecho de voto limitado, otorgando 

a sus tenedores dicho voto en las asambleas extraordinarias de accionistas. 

También se establece un capital neto, el cual se encuentra referido a grupos 

determinado de activos y operaciones causantes de pasivo contingente, no 

pudiendo ser menor al seis por ciento de la suma de los dos primeros capitales. 

Un aspecto importante, es el identificar en este punto por qué motivo se 

denominan las operaciones que realizan este tipo de instituciones de crédito como 

de banca múltiple. Al respecto, el Maestro Miguel Acosta Romero indica que en 

México son las sociedades anónimas que de manera habitual y profesional se 

dedican al ejercicio de la banca y crédito en los ramos de depósito, ahorro, 

financiero, hipotecario, fiduciario y servicios conexos. 14 

Por su parte, el Doctor Jesús de la Fuente Rodrfguez, señala que las 

operaciones de Banca Múltiple se establecen en la Ley de Instituciones de Crédito 

con un criterio contable en activas (porque se registran en el haber), pasivas 

(debido a que se registran en el deber) y las operaciones en las cuales las 

instituciones financieras prestan diversas operaciones de servicios que la doctrina 

14 Cfr. Jbic.Jcm. p;igina 490 
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ha denominado como "neutras", puesto que no hay concesión de crédito por 

ninguna de las partes. 15 

Siguiendo el criterio establecido en la ley de Instituciones de Crédito, en su 

articulo 46, a continuación señalaré las operaciones que celebran las instituciones 

de banca múltiple: 

Recibir depósitos bancarios de dinero (a la vista, retirables en dlas 

preestablecidos, de ahorro, a plazo o con previo aviso), 

1. Aceptar préstamos y créditos, 

2. Emitir bonos bancarios, 

3. Emitir obligaciones subordinadas, constituir depósitos en instituciones de 

crédito y entidades financieras del exterior, 

4. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos, 

5. Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de apertura de crédito en 

cuenta corriente, 

6. Asumir obligaciones por cuenta de terceros con base en créditos 

concedidos, a través del otorgamiento de aceptaciones , endoso o aval de 

Ululas de crédito, asl como de la expedición de cartas de crédito, 

7. Operar con valores en los términos dispuestos en la Ley de Instituciones de 

Crédito y la Ley del Mercado de Valores; 

8. Promover la organización y transformación de toda clase de empresas o 

sociedades mercantiles y suscribir y conservar acciones o parte de interés 

en las mismas, 

9. Operar con documentos mercantiles y suscribir y conservar acciones o 

partes de interés en las mismas, 

1 O. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia, 

11. Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros operaciones con oro, plata y 

divisa, incluyendo repartos sobre estas últimas, 

" Cfr. DE LA FUENTE RODRIGUEZ, JESUS. Trn1ado de Derecho Bancario y Bursá1il, Tomo 1, Jera 
edición, Porrúa, México. 2000, página 34ft 
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12. Prestar el servicio de cajas de seguridad, 

13. Expedir cartas de crédito previa recepción de su importe, hacer efectivos 

créditos y realizar pagos por cuenta de clientes, 

14. Practicar las operaciones de fideicomiso a que se refiere la Ley General de 

Tilulos y Operaciones de Crédito, y llevar a cabo mandatos y comisiones, 

15. Recibir depósitos en administración o custodia, o en garanlfa por cuenta de 

terceros, de Utulos o valores y en general de documentos mercantiles, 

16.Actuar como representante común de los tenedores de titules de crédito, 

17. Hacer servicio de caja y tesorerla relativo a titules de crédito, por cuenta de 

las emisoras, 

18.Lievar la contabilidad y los libros de actas y de registro de las sociedades y 

empresas, 

19. Desempeñar el cargo de albacea, 

20. Desempeñar la sindicatura o encargarse de la liquidación judicial o 

extrajudicial de negociaciones, establecimientos, concursos o herencias,. 

21. Encargarse de hacer avalúos que tendrán la misma fuerza probatoria que 

las leyes asignan a los hechos por corredor público o perito, 

22.Adquirir los bienes muebles e inmuebles para la realización de su objeto y 

enajenarlos cuando corresponda, 

23. Celebrar contratos de arrendamiento financiero y adquirir los bienes objeto 

de dichos contratos, 

24. Realizar operaciones financieras conocidas como derivadas, sujetándose a 

las disposiciones que expida el Banco de México, escuchando las 

opiniones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, 

25. Efectuar operaciones de factoraje financiero. 

INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO.- Fernando Hegewisch comenta 

que los autores Acosta Romero y Osornio Corres, en sus obras Derecho Bancario 

y Aspectos Jurídicos de la Administración Financiera en México, respectivamente, 
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no proporcionan cuál es la naturaleza jurídica de estas instituciones, sin embargo, 

si analizan sus caracterfsticas, entre las que destacan que dichas instituciones 

son reguladas en una ley orgánica y propician el desarrollo de las actividades 

prioritarias del Estado. 16 

Por su parte, los autores Diaz Mata y Hernández Almora señalan que 

dichas instituciones son organismos descentralizados del Estado y que pretenden 

fomentar determinadas actividades económicas y están constituidas legalmente 

como Sociedades Nacionales de Crédito. 17 

Hegewisch considera: "No son instituciones de banca múltiple ya que 

claramente la Ley de Instituciones de Crédito las determina como instituciones de 

crédito, distinguiéndolas expresamente de las de banca múltiple, por razones 

obvias: su naturaleza jurídica, su objeto en sí, su finalidad y su constitución 

. difieren de las de barica múltiple. "18 

La Banca de Desarrollo es una banca que difiere de la múltiple en cuanto a 

que atiende a las actividades productivas que el Congreso de la Unión determine 

para fomentar el desarrollo de los diversos sectores de la economfa, actuando de 

manera directa o como banca de segundo piso, destinando recursos financieros a 

los intermediarios bancarios y no bancarios para beneficio del acreditado final. 19 

Este tipo de Banca se crea por decreto presidencial, autorizándose su 

existencia a través de las leyes orgánicas que expida el Congreso de la Unión. En 

la Banca de Desarrollo, su capital social se representa por titules de crédito 

denominados "Certificados de Aportación Patrimonial", divididos en dos series de 

acciones: la "A" que representa el 66% del capital de la sociedad nacional de 

crédito, únicamente suscrito por el Gobierno Federal. La serie "B" representa el 

16 Cfr. HEGEWISCH DIAZ INFANTE FERNANDO, op. cit., pág. 193 
17 Cfr. DIAZ MATA ALFREDO Y HERNÁNDEZ ALMORA LUIS ASCENSIÓN, Sistemas Financieros 
Mexicano e lnlcmacional en intcmct, 1° cc.lición, Sicco, México, 1999, págs. 34-44. 
"IIEGEWISCH DIAZ INFANTE, op, cit, p:íg.l95 
1° Cfr. DE LA FUENTE RODRIGUEZ, JESUS, op. cit. pág. 492 
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restante 34% que podrá ser suscrito por las personas físicas y morales 

mexicanas, pero ninguna de ellas podrá tener por si sola más del 5% del capital 

representado en los mencionados certificados. Por aira parte, cabe hacerse la 

mención que este tipo de instituciones de crédito puede realizar el total de las 

operaciones autorizadas para la banca múltiple. 

Se puede concluir, por lo tanto, que las instituciones de banca de desarrollo 

son entidades que participan dentro del Sistema Financiero Mexicano, con una 

importante influencia en el mismo, pues se encargan de otorgar los 

financiamientos a los sectores de la planta productiva nacional para que puedan 

llevar a cabo sus proyectos de inversión, coadyuvando a la estabilidad económica 

del pals. 

FILIALES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS DEL EXTERIOR.- El Doctor De la 

Fuente Rodríguez en su obra nos refiere que dichas entidades reciben trato 

nacional, son oficinas de los bancos extranjeros asentadas en nuestro pals, con 

capital propio (y no dependiente de las oficinas centrales, como seria el caso de 

una simple sucursal), constituida con arreglo a lo que establecen las leyes 

mexicanas, por lo que es una sociedad anónima mexicana. 

Dichas entidades pueden realizar las operaciones que las instituciones de 

banca múltiple o las sociedades financieras de objeto limitado, excepto la emisión 

de obligaciones subordinadas y el establecimiento de sucursales o subsidiarías 

fuera del territorio nacional.20 

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO.- De acuerdo con la 

definición del maestro De la Fuente Rodrlguez, "Las sociedades financieras de 

objeto limitado (SOFOLES) son las personas morales autorizadas por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la CNBV y del 

Banco de México, para captar recursos provenientes de la colocación de 

"'Cfr. ibidcm. págs. 323 y 461 a 469 
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instrumentos previamente calificados por una institución calificadora de valores, 

inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios y otorgar créditos 

para determinada actividad o sector (construcción y vivienda, micro, pequeña y 

mediana empresa y consumo). "21 

De acuerdo con el criterio del autor en comento, se tiene que estas 

sociedades surgieron con motivo de la firma del TLCAN, puesto que su 

antecedente lo encontramos en los Estados Unidos de América eri aquellas 

entidades conocidas como nonbanks citando como ejemplo de ellas las 

compañías de servicios con divif!ión del crédito, entre ellas la célebre "American 

Express", así como diversas compañías subsidiarias de empresas automotrices, 

como Ford Motor Company y en Canadá con las sociedades de inversión. 

Estas sociedades son distintas de las existentes en los Estados Unidos de 

América, por lo que una SOFOL d~ntro del mercado financiero mexicano debe de 

cumplir con las siguientes características: 

a). Dar pauta a una mayor especialización dentro del sistema financiero 

nacional, e incrementar el nivel de competencia en el sector. El autor 

señala que este tipo de entidades financieras puede competir con diversas 

instituciones financieras, pero para ser competitivas con ventaja sobre los 

bancos, se deben cobrar por parte de estas instituciones tasas de interés 

más atractivas que las que cobran las otras instituciones financieras. 

b). Atender aquellos sectores que han sido desplazados del mercado 

financiero por no tener la capacidad económica de acceder al mismo 

(pequeños empresarios, público en general con escasos ingresos). 

• e). Promover el ahorro interno como fuente primordial del desarrollo. 

• d). Apoyar al crédito en actividades productivas, a tasas accesibles. 

• Estas sociedades financieras podrán realizar operaciones pasivas sin 

recibir depósitos del público, sino únicamente mediante la colocación de 

21 lbidcrn. 555 
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valores, asl como realizar operaciones activas consistentes en el 

otorgamiento de créditos a los sectores para los que estén autorizadas. 

En cuanto al subsistema de Organizaciones Auxiliares del crédito, expongo 

lo siguiente: 

UNIONES DE CREDITO.- De acuerdo con el mismo autor en consulta, son 

sociedades anónimas de capital variable, autorizadas discrecionalmente por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores para servir a sus socios como medio de 

obtención y canalización de recursos financieros, satisfacer necesidades 

productivas de insumas de sus agremiados y hacer más eficientes sus procesos 

organizativos y administrativos. 

Al respecto, cabe hacer el comentario que en virtud de las reformas 

legislativas que se llevaron a cabo para modificar diversas leyes en materia 

financiera, se publicó el lunes 4 de junio de 2001 la Ley de Ahorro y Crédito 

Popular, reformándose y siendo derogadas diversas disposiciones de la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

En este sentido, las Uniones de Crédito deberán sujetarse a lo que 

establece la referida Ley, además de que en un plazo no mayor a seis meses 

posteriores a la entrada en vigor de la misma, deberán solicitar su aprobación ante 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, asr como solicitar el ingreso a alguna 

federación de las que se menciona en el referido ordenamiento jurldico. 

El articulo 4 del referido cuerpo legal establece que las Entidades (como se 

conoce en el ordenamiento invocado a lo que se consideraba antes como Uniones 

de Crédito) tendrán por objeto el ahorro y crédito popular; facilitar a sus miembros 

el acceso al crédito; apoyar el financiamiento de micro, pequeñas y medianas 

empresas y, en general, propiciar la solidaridad, la superación económica y social, 
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y el bienestar de sus miembros y de las comunidades en que operan, sobre bases 

educativas, formativas y del esfuerzo individual y colectivo. 

Al margen de lo anterior, sólo me gustaría hacer un comentario en el 

sentido de que esta ley se promulgó con posterioridad a los hechos en que se 

vieron defraudadas miles de personas que invirtieron sus escasos recursos en las 

denominadas "cajas de ahorro", y que cuando quisieron retirar el monto de las 

ganancias que les fueron prometidas, se encontraron con la realidad de que ni 

siquiera el dinero depositado en esas instituciones parabancarias era posible 

recuperarlo. Esta ley pretende evitar esos excesos cometidos contra aquellas 

personas que no pueden ser sujetos del tradicional sistema bancario mexicano, 

por sus muy altos costos. 

En la referida ley se hace una salvedad en cuanto a las cajas de ahorro 

reguladas por la legislación laboral, puesto que dichas organizaciones no entran 

en la esfera normativa del cuerpo legal que se comenta. 

Esta ley hace más rfgidos los procedimientos para otorgar una autorización 

a determinada entidad que pretenda funcionar dentro de su margen normativo, 

debido fundamentalmente a los problemas suscitados entre ahorradores de 

uniones de crédito y dichas instituciones, puesto que aquéllos fueron defraudados 

por los últimos, por lo que el gobierno emitió esta propuesta legislativa, aprobada 

finalmente por el Congreso de la Unión, con la finalidad de que en el futuro estas 

organizaciones cuyo objetivo principal es lograr que los servicios financieros, tales 

como crédito y ahorro, que no son accesibles en otro tipo de instituciones 

financieras, puedan ser destinados a los sectores de la población que son 

pequeños inversionistas. 

Por lo que se podría decir que las Uniones de Crédito, como tales, en la 

nueva legislación han desaparecido. 
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EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO.- De acuerdo con el Dr. De la Fuente 

Rodrfguez, la rafz del término "factoraje" deviene de la palabra factor, misma que 

resulta del latln facio=factor, facere= "el que hace", y en una de sus principales 

acepciones se define "como hacer cosas". Refiriendo lo señalado por el 

Diccionario de la Real Academia Española, se dice que el factor es: 

"Agente comercial encargado de hacer las compras y ventas", "el que hace una 

cosa';· "entre comerciantes, apoderado con mandato más o menos extenso para 

traficar en nombre y por cuenta del poderdante o para auxiliar/e en sus 

negocios. " 22 

En este orden de ideas, para el Dr. Carlos Felipe Dávalos Mejfa el término 

de "factor" declinó de manera etimológica en el idioma inglés, ya que es en este 

idioma en el que se utiliza como sinónimo de comisión como el porcentaje que 

cobra el comisionista por haberle vendido su mercancfa al principal o dueño de la 

mercancfa en la acepción inglesa "factorage". Por lo que el autor en consulta hace 

una critica de que el término factoraje contemplado en la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito es una mala traducción de la 

figura jurfdica anglosajona '"factorage", toda vez que el "factoring" era conocido en 

el derecho anglosajón como la comisión que cobraba un agente mercantil (factor) 

por colocar o vender con un tercero, las deudas a su favor que tenia su cliente; 

esto es, la actividad que llevaba a cabo un factor realizando la adquisición y 

colocación de deudas y no de mercancía. 

El mismo autor considera que la operación descrita en el párrafo que 

antecede pudiera considerarse como el verdadero antecedente comercial del 

descuento, porque el titulo de crédito se recibfa menos un "discount"o descuento, 

12 Citado por De la Fucnte9 ibic.lcm, l,ág. 971 
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que era, a decir del Dr. Dávalos Mejia, el "factorage" que cobraba el "factor" o 

comisionista por facilitarle dinero en efectivo a su cliente. 23 

Por otro lado, el Dr. De la Fuente Rodríguez define a las empresas de 

factoraje financiero como: "Aquellas sociedades anónimas, autorizadas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para financiar cuentas por cobrar 

(brindándole la posibilidad al usuario de recuperar anticipadamente dichas 

cuentas de manera inmediata), proporcionando adicionalmente servicios 

profesionales de cobranza, investigación, análisis de crédito y, en su caso, 

cobertura de riesgo de cuentas incobrables. ,oz• 

Las empresas de factoraje financiero desempeñan en el sistema financiero 

mexicano una función muy importante de intermediación no bancaria, encaminada 

al financiamiento de actividades comerciales, previa adquisición de derechos de 

crédito, los cuales se encuentran basados en la proveeduría de bienes y servicios. 

La dinámica del funcionamiento de las empresas de factoraje financiero se 

encuentra regulada de manera específica en la Ley General de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC) en sus artículos 45-A a 45-T. 

El contrato de factoraje financiero, se entiende como la actividad que 

mediante el contrato que celebre la empresa de factoraje financiero con sus 

clientes, que pueden ser personas morales o personas físicas que realicen 

actividades empresariales, en la cual adquiera la primera de los segundos 

derechos de créditos relacionados con la proveeduría de bienes o servicios o de 

ambos. Es, por lo tanto, el acuerdo existente entre el cliente de la empresa de 

factoraje financiero y ésta, en virtud del cual dicha empresa de factoraje financiero 

conviene con el cliente en adquirir derechos de crédito que el mismo tenga a su 

favor por un precio determinado o determinable, en moneda nacional o extranjera, 

23Cfr. DAVALOS MEJIA CARLOS FELIPE. Derecho Bancario y Contratos de Crédito, Editorial Baria, 
Colección Textos Juridicos Universitarios, 1996. México, página 691 
24 Cfr. DE LA FUENTE RODRIGUEZ. JESUS. op. cit. página 972 
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independientemente de la fecha y la forma en que se pague, siendo posible en 

cualquiera de las siguientes modalidades: 

a). Que el cliente no quede obligado a responder por el pago de los 

derechos de crédito transmitidos a la empresa de factoraje financiero, o 

• b). Que el cliente quede obligado solidariamente con el deudor, a responder 

del pago puntual y oportuno de los derechos de crédito transmitidos a la 

empresa de factoraje financiero. 

En tratándose de contratos de factoraje financiero celebrados para pagarse 

en moneda extranjera, se deberá sujetar a las disposiciones y limitaciones de la 

LGOAAC y las disposiciones que emita el Banco de México. 

Un aspecto importante es que el cobro y administración de los créditos que 

sean objeto de los contratos de factoraje financiero, se deberá realizar de manera 

directa por las empresas de factoraje financiero. Cuando se trate del cobro y 

administración de los mencionados créditos por terceros, se deberá sujetar esta 

modalidad a las reglas de carácter general que emita la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público para determinar los requisitos, lfmites y condiciones que deberán 

cumplir las empresas de factoraje financiero. (articulas 45-A y 45-B LGOAAC) 

El objeto del contrato de factoraje financiero lo constituirán la serie de 

derechos de crédito que estén documentados en facturas, contrarrecibos, titulas 

de crédito o cualquier otro documento denominado en moneda nacional o 

extranjera, que acredite la existencia de los mencionados derechos de crédito y 

que sean resultado de la proveeduría de bienes, de servicios o de ambos, 

proporcionado por personas nacionales o extranjeras, que no se encuentren 

vencidos. (articulo 45-D LGOAAC) 

Entre las obligaciones que tienen a su cargo los clientes de las empresas 

de factoraje financiero, se tienen las siguientes: 
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• a). Garantizar la existencia y legitimidad de los derechos de crédito al 

momento de celebrarse el factoraje financiero, independientemente de la 

obligación solidaria que asuman con la empresa de factoraje financiero, en 

su caso y de acuerdo a lo establecido en el articulo 45-b, fracción JI de la 

LGOAAC. 

b). Responder del detrimento en el valor de los derechos de crédito objeto 

del contrato de factoraje financiero, resultado del acto jurldico que les dio 

origen, salvo los que estén documentados en títulos de crédito, aún cuando 

el factoraje se haya celebrado en su modalidad de no ser responsable el 

cliente de del pago de los derechos de crédito objeto del mencionado 

contrato. (articulo 45-F LGOAAC) 

e). Suscribir a la orden de la empresa de factoraje financiero pagarés por el 

importe total de las obligaciones asumidas por ellos, haciéndose constar en 

dichos títulos de crédito su procedencia, a efecto de que queden 

identificados plenamente. Dichos pagarés deberán ser no negociables, en 

los términos del articulo 25 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito; es decir, con la finalidad de que su transmisión se haga de la 

manera en que se realiza una cesión ordinaria. 

Por otro lado, en la LGOAAC se establece que los derechos accesorios a 

los derechos de crédito serán transmitidos junto con éstos, salvo pacto en 

contrario. (articulo 45-H LGOAAC) 

En cuanto al tiempo a partir del cual comenzará a surtir efectos la 

transmisión de los derechos de crédito a la empresa de factoraje financiero, la ley 

establece que será a partir de cuando se haya notificado al deudor de la manera 

siguiente: Entrega del documento o documentos comprobatorios de los derechos 

de crédito en los que conste el sello o la leyenda relativa a la transmisión y acuse 

de recibo por el deudor mediante contraseña, contrarrecibo o cualquier medio 
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inequlvoco; comunicación por correo certificado con acuse de recibo, telegrama, 

telefacslmil o télex, contraseñados o cualquier otro medio donde se tenga 

evidencia de su recepción por parte del deudor; y notificación personal mediante 

fedatario público. Lo anterior dará plena validez a la transmisión de los derechos 

de crédito, sin que sea menester llevar a cabo en registro u otorgarse a través de 

fedatario público. (artículo 45-1 en relación con el 45-K de la LGOAAC) 

El deudor podrá liberarse pagando al acreedor original o al último tenedor 

de los documentos en los que conste los derechos de crédito respectivos, 

mientras no se haya practicado la notificación mencionada en el párrafo anterior, 

según lo dispone el articulo 45-J de la LGOAAC. 

Es importante mencionar que el factoraje puede ser constituido a ralz de 

una promesa de factoraje, o bien, que la empresa de factoraje financiero celebre 

el contrato con los deudores del proveedor de los bienes o servicios respectivos, 

comprometiéndose la empresa de factoraje a adquirir los derechos de crédito para 

el caso de aceptación de los proveedores. (articulo 45-C LGOAAC) 

Conviene mencionar que a las empresas de factoraje financiero se les 

impele a obtener la información suficiente y bastante, para conocer la solvencia 

moral y económica de los deudores en los contratos de factoraje, debiéndose 

analizar los derechos de crédito que vayan adquirir, tomando en cuenta la 

seguridad, rentabilidad y liquidez de las operaciones que realicen. (articulo 45-R 

LGOAAC) 

Para finalizar el tratamiento de este punto, las empresas de factoraje 

financiero podrán, además de celebrar los referidos contratos de factoraje 

financiero: 

1. Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito del pals o del 

extranjero destinados a la realización de las operaciones autorizadas o 
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para cubrir las necesidades de liquidez relacionadas con su objeto social. 

2. Obtener préstamos y créditos mediante la suscripción de títulos de crédito 

en serie o en masa, para su colocación pública de acuerdo a las reglas que 

establezca el Banco de México. 

3. Descontar, dar en prenda o negociar de cualquier forma, los derechos de 

crédito provenientes de los contratos de factoraje, con las personas de 

quienes reciban los créditos, aunque la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público puede autorizar excepciones, oyendo la opinión del Banco de 

México. 

4. Constituir dep!)sitos a la vista y a plazo en bancos mexicanos o extranjeros, 

así como adquirir valores aprobados para el efecto por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

5. Adquirir bienes inmuebles y muebles destinados a sus oficinas o a sus 

necesidades para su operación. 

6. Adquirir accion.es de sociedades que se organicen únicamente para 

prestarles sus servicios o para adquirir el dominio o administrar los 

inmuebles en los cuales las empresas de factoraje financiero tengan 

establecidas o establezcan su oficina principal, alguna sucursal o una 

agencia. 

7. Prestar servicios de administración y cobranza de derechos de crédito. 

8. Las demás operaciones conexas, que mediante reglas de carácter general 

autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México. 

Por otro lado, las prohibiciones que tienen por disposición de la Ley, se 

encuentran las siguientes: 

1. Operar sobre sus propias acciones y emitir acciones preferentes o de voto 

limitado. 

2. Celebrar operaciones, en virtud de las cuales resulten o puedan resultar 

deudores de la empresa sus directores generales o gerentes generales, 
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salvo que correspondan a préstamos de carácter laboral; sus comisarios 

propietario o suplente; sus auditores externos; o los ascendientes y 

descendientes en primer grado de o cónyuges de las personas anteriores. 

3. Recibir depósitos bancarios de dinero. 

4. Otorgar fianzas o cauciones. 

5. Enajenar los derechos de crédito objeto de un contrato de factoraje al 

mismo cliente del cual los adquirió, o a empresas vinculadas a éste o 

integradas con él en un mismo grupo. 

6. Adquirir bienes, mobiliario o equipo no destinado a sus oficinas. Si por 

adjudicación o cualquier otra causa adquieren tales bienes, deben 

venderlos, si se trata de bienes muebles en el término de un año, o de dos 

si son inmuebles; la Comisión Nacional Bancaria y de Valores puede 

prorrogar el plazo si se dificulta la venta. Si al término de la prórroga no se 

han vendido, la propia Comisión Nacional Bancaria y de Valores procederá 

a sacarlos administrativamente a remate. 

En la misma legislación, se establece que las empresas de factoraje 

financiero deberán de contar, además del capital mfnimo exigido en la Ley de 

Instituciones de Crédito, esto es, el 0.12 por ciento del total del capital que 

alcancen las instituciones hasta el 31 de diciembre, con un capital equivalente al 

no menos del 3% a la suma de sus activos, y en su caso, de sus operaciones 

causantes de pasivo contingente expuestos a riesgos significativos. 

Se establece en el articulo 45-P de la LGOAAC también que en cuanto al 

importe del capital pagado y reservas de capital de las empresas de factoraje 

financiero, deberá estar invertido en operaciones propias del objeto social de las 

mismas. 

Por lo que respecta al importe del mobiliario, equipo e inmuebles destinados 

a las oficinas, además del importe de la inversión en acciones de sociedades que 
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en el marco de las sociedades para las que establece la LGOAAC en sus articules 

68 y 69, que las organizaciones auxiliares del crédito deberán contar con la 

autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para invertir en 

acciones de sociedades que les presten servicios o efectúen operaciones con 

ellas. Cabe hacer mención de que las sociedades mencionadas deberán de 

prestar los servicios o realizar las operaciones que sean estrictamente 

complementarias de la actividad de la organización auxiliar del crédito de que se 

trate. Por otro lado, las organizaciones auxiliares del crédito deberán contar con 

permiso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para adquirir acciones o 

participaciones en el capital social de empresas o sociedades extranjeras, 

pudiendo negar dicha autorización dicha dependencia, oyendo las opiniones de la 

Comisión Nacional Bancaria y del Banco de México. 

EMPRESAS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO.- Son sociedades anónimas, 

autorizadas discrecionalmente por la Secretaría de Hacienda. y Crédito Público 

para realizar la actividad de arrendamiento financiero. Definida en el articulo 25 de 

la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, que "por 

virtud del arrendamiento financiero, la arrendadora financiera se obliga a adquirir 

determinados bienes y a conceder su uso o goce temporal, a plazo forzoso, a una 

persona física o moral, obligándose esta a pagar como contraprestación, que se 

liquidará en pagos parciales, según se convenga, una cantidad de dinero 

determinada o determinable, que cubra el valor de adquisición de Jos bienes, las 

cargas financieras y los demás accesorios, y a adoptar, al vencimiento del 

contrato alguna de las opciones terminales a que se refiere el articulo 27 de esta 

/ey·.25 

En cuanto a la mecánica de operación de las empresas de arrendamiento 

financiero, podrán realizar las operaciones siguientes: 

1. Celebrar los contratos de arrendamiento financiero establecido en el 

articulo 25 de la LGOAAC. 

2 f> Cfr, ibídem. púg. 954 
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2. Adquirir bienes, para darlos en arrendamiento financiero. 

3. Adquirir bienes del futuro arrendatario, con el compromiso de darlos en 

arrendamiento financiero a éste. 

4. Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito, de seguros y 

fianzas del pafs o del extranjero, destinados a la realización de las 

operaciones que se autorizan a las arrendadoras financieras, asf como de 

proveedores, fabricantes, o constructores de los bienes que serán objeto 

del arrendamiento financiero. 

5. Emitir obligaciones subordinadas y demás tflulos de crédito, en serie o en 

masa, para su colocación entre el gran público inversionista. 

6. Obtener préstamos y créditos de instituciones de crédito del pafs o del 

extranjero, para cubrir necesidades de liquidez relacionadas con su objeto 

social. 

7. Descontar, dar en garantfa o negociar los tflulos de crédito y afectar los 

derechos provenientes de los contratos de arrendamiento financiero o de 

las operaciones autorizadas a las arrendadoras, con las personas de las 

que reciban financiamiento, así como afectar en fideicomiso irrevocable los 

tflulos de crédito y los derechos provenientes de los contratos de 

arrendamiento financiero, a efecto de garantizar el pago de las emisiones a 

que se hizo mención en el numeral 5 anterior. 

8. Constituir depósitos a la vista y a plazo, en instituciones de crédito y bancos 

del extranjero, así como adquirir valores aprobados para el efecto por la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

9. Adquirir bienes muebles e inmuebles destinados a sus oficinas. 

1 O. Las demás que la LGOAAC y otros ordenamientos autoricen, además de 

las que en virtud de las reglas de carácter general que emita la Secretaria 

De Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de valores y del Banco de México. 
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Uno de los tópicos fundamentales de este tema, lo constituye la manera en 

que se terminará el arrendamiento financiero, y el artículo 27 de la LGOAAC lo 

determina de la siguiente manera: la arrendataria podrá comprar a un precio 

inferior los bienes que hayan sido objeto del arrendamiento que quedará fijado en 

el contrato, en caso de no ser asl, el precio deberá ser inferior al valor que tienen 

dichos bienes en el mercado a la fecha de compra, de acuerdo a las bases que se 

establezcan en el contrato; se podrá prorrogar el plazo del arrendamiento para 

continuaren el uso y goce de los bienes objeto del arrendamiento, con un pago 

inferior a los que se ventan realizando; y podrá participar con la arrendadora 

financiera en el precio de venta que se haga de los mencionados bienes objeto del 

arrendamiento a un tercero, en las proporciones y términos que se convengan en 

el contrato. 

Otro de los aspectos importantes que establece nuestra legislación al 

respecto, es que en caso de incumplimiento por parte del arrendatario financiero 

en el pago periódico que se hubiera pactado, la arrendadora financiera podrá 

solicitar judicialmente la posesión de los bienes objeto del contrato de 

arrendamiento. El juez que conozca del asunto decretará de plano la posesión 

cuando le sea pedida en la demanda o durante el juicio, siempre que se 

acompañe el contrato correspondiente debidamente ratificado ante fedatario 

público y el estado de cuenta debidamente certificado por el contador de la 

arrendadora financiera. (articulo 33 LGOAAC) 

La Ley también ordena que en caso de que en el contrato de arrendamiento 

financiero se haya pactado que el acreditado, en este caso el arrendatario, pueda 

disponer en parcialidades de la cantidad que le hubiera sido proporcionada en 

virtud del contrato, o bien, que en el mismo contrato se estipule que el 

arrendatario podrá pagar en parcialidades el saldo total, la certificación que haga 

el contador de la organización auxiliar del crédito hará prueba plena en el juicio 

que se entable, salvo prueba en contrario, para determinar el saldo a cargo del 
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acreditado. (articulo 47 LGOAAC} 

También el mismo ordenamiento establece que en el contrato o documento 

en el cual se encuentren documentados los créditos • arrendamientos financieros 

o factoraje financiero que otorguen las organizaciones auxiliares del crédito de 

que se trate, asi como los documentos en los que consten los derechos de crédito 

transmitidos a las empresas de factoraje financiero, notificados debidamente al 

deudor, junto con la certificación del estado de cuenta a que se refiere el articulo 

47 del mencionado ordenamiento, será considera como titulo ejecutivo mercantil, 

sin necesidad de que se reconozca la firma o requisito ·alguno. (articulo 48 

LGOAAC} 

La anterior disposición es toral en cuanto a que proporciona certeza juridica 

en cuanto a la posibilidad de poder ser pagados los créditos que al amparo de la 

LGOAAC obtengan las personas que sean acreditadas por las instituciones y 

organizaciones auxiliares del crédito. 

ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO.- A decir del referido autor, son las 

organizaciones auxiliares del crédito más antiguas. En las fuentes históricas de 

nuestra legislación se les tiene inclusive por establecimientos parabancarios, 

según el maestro De la Fuente.26 

Son las sociedades anónimas autorizadas discrecionalmente por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para realizar el almacenamiento, 

guarda, conservación o transformación de bienes o mercancfas; el financiamiento 

a sus depositantes y la expedición de certificados y bonos de prenda. 

Por otro lado, el maestro Raúl Cervantes Ahumada expone las 

caracteristicas del depósito realizado en las Organizaciones Auxiliares del Crédito 

denominadas Almacenes Generales de Depósito: 

.!C. lhidcrn pág. 94H 
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"Ya hemos visto como los Almacenes Generales de Depósito 

desempeñan su función de organizaciones auxiliares del crédito. Por 

una parte reciben en depósito las mercancías que son comúnmente 

objeto de transacciones comerciales, y por otra parte, expiden los 

certificados de depósito y los bonos de prenda, titulas con los que se 

facilita la operación de crédito sobre las mercancías. 

En términos generales, el Almacén de Depósito es una sociedad 

anónima profesionalmente dedicada a la guarda de mercanclas, esto 

es, a celebrar contratos de depósito. Estos depósitos pueden ser de dos 

clases, depósitos de mercancías individualmente designadas y depósito 

de mercancías genéricamente designadas. '027 

Por lo que respecta a la clasificación que hace el maestro Cervantes 

Ahumada, por depósito de mercancfas individualmente designadas es un depósito 

regular simple, y la obligación del almacén se limita a la guarda y custodia de las 

mercancfas que sean objeto del depósito y restituirlas en el estado en que las 

mercancías hayan tenido al constituirse el depósito. Responderán de la aparente 

conservación de las mercancfas y de los daños derivados por culpa de los propios 

almacenes, según se desprende del artículo 80 de la Ley General de Tftulos y 

Operaciones de Crédito (LGTOC}. 

En cuanto al depósito genérico, este consiste en que el depósito se haga de 

una mercancía genéricamente designada, es decir, en aquellos casos en que se 

depositen determinados cereales, granos producto de cosechas y en términos 

generales cualquier tipo de bienes que puedan ser fungibles. En este supuesto, el 

Almacén General de Depósito tendrá la obligación de devolver la misma cantidad 

"CERVANTES AIIUMADA RAUL. Tilulos y Operaciones de Crédito. 15° edición, Porrúa, México, 2002, 
p:'ogina 23M. 
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y calidad de los bienes depositados, aunque no sean los mismos que el cliente les 

hubiera encomendado para su guarda y custodia. 28 

En cuanto a las disposiciones especificas que establece la LGOAAC, en el 

articulo 11 señala que este tipo de organizaciones auxiliares del crédito tienen por 

objeto la guarda, almacenamiento, conservación, manejo, control, distribución o 

comercialización de los bienes o mercancías bajo su custodia o que se 

encuentren en tránsito, amparados por certificados de depósito y el otorgamiento 

de financiamientos con garantía de los mismos. El mencionado precepto legal 

establece además, de que los Almacenes generales de depósito podrán realizar 

procesos de incorporación de valor agregado, así como la transformación, 

reparación y ensamble de las mercancías depositadas, a fin de que se pueda 

incrementar su valor, sin variar esencialmente su naturaleza. Sólo este tipo de 

organizaciones auxiliares del crédito podrán expedir certificados de depósito y 

bonos de prenda. 

Dentro de sus actividades, en los almacenes generales de depósito, ellos 

podrán otorgar certificados de depósito con o sin bonos de prenda. Sin embargo, 

todos los bonos de prenda deberán estar sujetos al certificado de depósito que 

corresponda. Por otra parte, los mencionados bonos de prenda podrán ir 

adheridos o no a los certificados de depósito. 

Deberán de llevar un registro de los certificados de depósito y bonos de 

prenda que expidan, en el cual deberá anotarse todos los datos de identificación 

contenidos en los mencionados títulos, además de los derivados del aviso de la 

institución de crédito que intervenga en la primera negociación del bono. 

Los almacenes generales de depósito podrán expedir los certificados de 

depósito de mercancía en tránsito, en bodegas o en ambos supuestos, siempre y 

cuando se mencione en el certificado el supuesto descrito. El almacén general de 

depósito que expida el certificado de depósito de bienes en tránsito, será 

"Cfr. lbidcm, páginas 23X y 239 
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responsable de los mismos hasta que estos lleguen a la bodega de su destino y 

los mencionados certificados y bonos de prenda que en su caso se expidan sean 

rescatados. Podrá asegurar la mercancía contratando con la compañía 

aseguradora que corresponda, anotándose como beneficiario del mismo, y en 

caso de que la mercancia se encontrara previamente asegurada, se podrá 

solicitar por parte de la citada organización auxiliar del crédito el endoso de la 

póliza respectiva. 

SOCIEDADES DE AHORRO Y PRESTAMO.- Es una organización auxiliar del 

crédito, otorgándose el reconocimiento jurfdico a las cajas de ahorro o populares 

que hasta esa fecha operaban en función de su normativa regulatoria, 

organizadas como sociedades cooperativas de capital variable y responsabilidad 

limitada, en las que sus miembros se agrupaban para ahorrar entre ellos y para 

obtener préstamos a un interés razonable. 

Dichas entidades sufrieron modificaciones en cuanto a su estructura 

normativa, ya que son reguladas por la ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP), 

misma que deroga las disposiciones relativas contenidas en los articulas 38-A al 

38-Q de la lGOAAC. 

la nueva ley define al ahorro y crédito popular como: "la captación de 

recursos en los términos de esta Ley provenientes de los socios o clientes de /as 

entidades, mediante actos causantes de pasivo directo o, en su caso, contingente 

quedando la Entidad obligada a cubrir el principal y, en su caso, /os accesorios 

financieros de los recursos captados, así como la colocación de dichos recursos 

hecha entre los socios o clientes" (párrafo segundo del articulo 4 de la lACP) 

En el anterior cuerpo normativo de estas organizaciones, desde la 

denominación, hasta el objeto de las mismas y su regulación legal eran 

demasiado escuetos, lo que propició la serie de abusos por parte de muchos 

---- --------------------~-·-·-·--~~- . -----
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delincuentes que montaban este tipo de sociedades para defraudar a sus 

agremiados. Se fijaba en el articulo 38-8 de la LGOAAC que el objeto de las 

sociedades de ahorro y préstamo era la captación de recursos, exclusivamente de 

sus socios, mediante actos causantes de pasivo directo o contingente. y de 

conformidad con lo establecido en el articulo 38-A, su carácter seria de no 

lucrativas, con personalidad juridica y patrimonio propios, acompañando su 

denominación social seguida de las palabras de "Sociedad de Ahorro y Préstamo". 

Para recibir la autorización para operar como organizaciones auxiliares del 

crédito, se otorgaba por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para lo cual 

deberlan someter a la aprobación de la referida dependencia la escritura 

constitutiva o sus modificaciones, para que posteriormente se inscribieran en el 

Registro Público del Comercio, sin que fuera necesario mandamiento judicial, 

según lo ordenaba el articulo 38-D de la LGOAAC. 

En la nueva legislación se establece un objetivo más amplio, como regular. 

promover y facilitar el servicio de ahorro y crédito popular, consistente en la 

captación de recursos y colocación de crédito por parte de las entidades de ahorro 

y préstamo; regular las actividades y operaciones que las entidades de ahorro y 

crédito popular podrán realizar con el propósito de lograr un sano y equilibrado 

desarrollo; proteger los intereses de quienes celebren operaciones con dichas 

entidades y establecer los términos en que las autoridades financieras ejercerán la 

supervisión del Sistema de Ahorro y Crédito Popular. Es necesario mencionar que 

con esta nueva ley se sistematiza la operación, funcionamiento, derechos y 

obligaciones de las entidades y organizaciones auxiliares del crédito encargadas 

de captar y colocar recursos provenientes de sectores de la población que no son 

sujetos de ser clientes de otras instituciones financieras por su vulnerabilidad 

económica. El sistema que establece la ley lo componen: 

1. Las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo; 

2. Las sociedades financieras populares; 
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3. Federaciones autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

con la finalidad de ejercer funciones auxiliares de supervisión de las 

entidades de ahorro y crédito popular; 

4. Las Confederaciones autorizadas por la mencionada Comisión Nacional, 

para que administres sus fondos de protección. 

El objeto de las entidades de ahorro y crédito popular será el ahorro y 

crédito popular; facilitar a sus miembros el acceso al crédito; apoyar el 

financiamiento de micro, pequeñas y medianas empresas y, en general, propiciar 

la solidaridad, la superación económica y social, y el bienestar de sus miembros y 

de las comunidades en las que operan, sobre bases educativas, formativas y del 

esfuerzo individual y colectivo. (Artículo 4 de la LACP) 

Esta legislación excluye de su regulación a las cajas de ahorro a que hace 

mención la legislación laboral, además de reservar para uso exclusivo de las 

entidades de ahorro y crédito popular autorizadas para operar de acuerdo a lo 

establecido en la ley en comento. (artículo 6 LACP) 

Por otra parte, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 7 del ordenamiento 

legal en comento, establece que dichas entidades de ahorro y crédito popular 

serán consideradas como intermediarios financieros, prohibiéndosela a cualquier 

otra persona física o moral realizar las operaciones de captar del público recursos, 

de manera directa o indirecta y mediante actos causantes de pasivo directo o 

contingente. 

Cabe destacar que la nueva ley impone requisitos más estrictos a las 

entidades para que puedan funcionar en los términos anteriormente descritos, ya 

que deberán presentar solicitud ante la federación que les corresponda, la que 

elaborará un dictamen que será remitido a la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, la que otorgará la autorización respectiva, de ser el caso. En caso de que 
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las entidades no deseen afiliarse a alguna federación, deberá de acudir 

directamente a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para que ésa lo 

remita a federación que corresponda y a través de ella se le de el resultado de su 

autorización, si es procedente. 

Los plazos para que se otorgue la autorización son: para la federación que 

se encargue de elaborar el dictamen correspondiente, la ley le concede noventa 

dias naturales, mientras que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores gozará 

con un plazo de ciento veinte dfas naturales para emitir resolución respecto de la 

solicitud presentada. En caso de no responder dicha solicitud dentro del plazo 

anteriormente citado, se configurará la afirmativa ficta. (articulo 9 de la LACP) 

Por lo que se refiere a los documentos que se deberán acompañar a la 

solicitud de autorización, se encuentra el proyecto de estatutos sociales, la 

recomendación de dos entidades, el programa general de operación, que será 

evaluado por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para determinar si dicha 

entidad podrá cumplir o no con el funcionamiento y las disposiciones de la ley. 

En cuanto a la modificación de los estatutos sociales, deberá seguirse el 

mismo procedimiento que para solicitar la autorización de operación de la entidad 

de que se trate. 

Para el caso concreto de la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo se 

establece la obligación de constituir: 

1. Un fondo de reserva, 

2. Un fondo de obra social, 

3. Un fondo de educación cooperativa.(artfculo 12 LACP) 

En el primero de los casos, el fondo de reserva deberá constituirse con por 

36 



lo menos el diez por ciento de los excedentes de la cooperativa, que deberá 

invertirse en valores gubernamentales, pudiendo ser afectado sólo cuando lo 

requiera la entidad para afrontar pérdidas o recuperar el capital de trabajo, 

debiéndose restituir en ejercicios posteriores, con cargo a los excedentes que se 

vayan generando. (artículo 13 LACP) 

Por lo que respecta al fondo de obra social, este se constituirá con base en 

lo que estipule la asamblea de accionistas, para destinarlos a obra social y para 

cubrir riesgos de enfermedades profesionales, haberes de retiro de socios, primas 

de antigüedad y otros fines: gastos médicos, de funeral, subsidios por 

incapacidad, entre otros. (artículos 14 y 15 LACP) 

En cuanto a la constitución de las sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo, deberá estarse a lo que dispone el Título Segundo de la Ley General de 

Sociedades Cooperativas, en el cual se incorporaron a la clasificación de 

sociedades cooperativas, las de ahorro y préstamo. En la LACP se establece que 

las actas de estas sociedades deberán ser protocolizadas únicamente ante notario 

o corredor públicos, contarán con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

podrán realizar actos a partir de la inscripción de su acta en el Registro público del 

Comercio que corresponda; el número de socios no será menor a cien para 

entidades con nivel de operaciones 1, de doscientos para entidades con nivel de 

operaciones 11, 111 y IV. Podrán, además, ser socios de estas cooperativas las 

personas morales, exceptuando a todas aquellas entidades mencionadas en el 

articulo 2 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 

esto es, las instituciones, de crédito, casas de bolsa, arrendadoras financieras 

instituciones de fianzas, de seguros, entre otras. (artículo 38 LACP) 

Se establece un régimen alternativo para que los socios elijan delegados 

que acudan en su nombre a las asambleas. (articulo 39 LACP) Además, se 

establece la figura de la institución fundadora, que prestará servicio y asistencia 
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financiera así como participar en los órganos de gobierno de la sociedad 

cooperativa de ahorro y préstamo. Dicha institución Fundadora estará constituida 

por una persona moral sin fin de lucro. La mencionada Institución no podrá tener 

más del treinta porcíento de los votos del Comité de Vigilancia y no podrá solicitar 

préstamos a la sociedad. (articulo 40 LACP) 

CASAS DE CAMBIO.- Son sociedades anónimas autorizadas discrecionalmente 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para realizar en forma habitual y 

profesional, operaciones de compra, venta y cambio de divisas con el público, 

dentro del territorio nacional, supervisadas y vigiladas por la Comisión nacional 

Bancaria y de Valores. 

El Dr. De la Fuente, señalando el articulo 20 de la Ley del Banco de México, 

establece que el término divisa comprende a los billetes y monedas metálicas 

extranjeras, a los depósitos bancarios, a Jos tltulos de ·crédito, y en general toda 

clase de documentos de crédito, sobre el exterior y denominados en moneda 

extranjera, asf como en general, los medios internacionales de pago.29 En lo 

referente a las instituciones de crédito y las casas de bolsa, no requerirán de la 

autorización mencionada 

Por lo que respecta al subsistema bursátil, expondré a sus integrantes de 

manera concisa a continuación: 

BOLSA DE VALORES.- El objeto de las mismas es facilitar las transacciones con 

valores y procurar el desarrollo del mercado respectivo, a través de diversas 

actividades, entre las que tenemos las siguientes: 

a). Establecer locales, instalaciones y mecanismos que faciliten las 

relaciones y operaciones entre la oferta y la demanda de valores; 

• b). Ofrecer al público información sobre los valores inscritos en bolsa, sus 

emisores y las operaciones que en ellas se realicen; 

,. DE LA FUENTE RODRIGUEZ JESUS. op. cil., p<Ígin" 991 
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e). Velar por el estricto apego de las actividades de sus socios a las 

disposiciones que les sean aplicables; 

d). Certificar las cotizaciones en bolsa; 

e). Realizar aquellas actividades análogas o complementarias de las 

anteriores, que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. La 

operación de las bolsas de valores se hace mediante una concesión 

otorgada por la mencionada Secretaría de Estado y sólo puede autorizarse 

el establecimiento de una bolsa en cada plaza. 

Deben constituirse como sociedades anónimas de capital variable. En la 

actualidad en el país sólo funciona la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V.30 

La Bolsa Mexicana de Valores en la actualidad cuenta con dos centros 

bursátiles ubicados en las ciudades de Guadalajara y Monterrey, respectivamente, 

mismos que proporcionan información simultánea sobre operaciones bursátiles, 

mediante el sistema computarizado MVA 2000. El funcionamiento de la 

mencionada bolsa de valores se lleva a cabo en torno a las operaciones de 

intercambio de recursos monetarios, que por medio de titulos-valor, se lleva a 

cabo en su piso o salón de remates, sitio dispuesto para el intercambio entre 

oferentes y demandantes.31 

La Bolsa Mexicana de Valores publica boletines sobre hechos del mercado, 

edita publicaciones con relación a la información financiera de las instituciones 

que cotizan en la bolsa (emisoras), así como un anuario financiero y bursátil. 

CASA DE BOLSA.- Son las sociedades anónimas registradas como tales en la 

sección de Intermediarios del Registro Nacional de Valores e Intermediarios, 

haciendo la salvedad de que en virtud de las reformas que sufrieron diversos 

1° Cfr. Dlaz Mata, op cit, págs. 51 y 52 
31 itJcm 
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ordenamientos a que se hace alusión en la siguiente nota al pie de página, se 

establece que las autorizaciones para operar como casa de bolsa será 

intransmisible y no implicarán certificación sobre la solvencia del intermediario que 

se trate 32 

Al respecto, considero conveniente comentar que las solicitudes de 

autorización para operar como casa de bolsa o especialista bursátil, se deberán 

acompañar de lo siguiente: 

1 ). Proyecto de estatutos de la sociedad, relación de los socios, indicando 

el capital que suscribirán, asf como de los probables consejeros y 

directivos; 

.2). Plan General de funcionamiento de la sociedad que comprenda por lo 

menos: 

• a). Las previsiones de cobertura geográfica, 

• b). Las bases para aplicar utilidades, en la inteligencia de· que las 

sociedades a las que se autorice a operar con tal carácter, no podrán 

repartir dividendos, durante sus tres primeros ejercicios, debiendo aplicarse 

las utilidades netas a reservas, y 

e). Las bases relativas a su organización y control interno. 

3). Comprobante de depósito en moneda nacional constituido en institución 

de crédito o de valores gubernamentales por su valor de mercado, a favor 

de la Tesorerfa de la Federación por una cantidad igual al diez por ciento 

del capital mfnimo con que deba operar la sociedad conforme a la presente 

Ley, y 

• 4). La demás documentación e información que a juicio de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público o de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, se requiera para el efecto, según se trate de casas de bolsa o 

especialistas bursátiles, respectivamente. 

12 En cslc punto, cabe hacer la aclardción que en virtud de las rcfomms legales por las que se abrogan, 
derogan y modifican diversos onJcnamicnlos jurídicos relacionados con el Sistema financiero Mexicano, ha 
desaparecido el Registro de lntcnncdiarios Bursátiles, reformas que fueron publicadas en el Di~trio Oficial de 
la Federación el primero de junio del año dos mil uno. 
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INSTITUCIONES PARA EL DEPOSITO DE VALORES.- Para el autor Diaz Mata: 

"estas instituciones se encargan de prestar el servicio destinado a satisfacer 

necesidades de interés general relacionadas con la guarda, administración, 

compensación, liquidación y transferencia de valores, con la característica de ser 

de interés público."33 

Entre las actividades que desempeñan se encuentran las siguientes: 

a}. Depósito de valores, títulos y documentos asimilables a aquéllos; 

b}. Administración de los valores entregados en depósito. También pueden 

hacer efectivos los derechos patrimoniales derivados de los mismos, tales 

como el cobro de dividendos en efectivo o en acciones, entre otros; 

• e}. Transferencia, compensación y liquidación sobre operaciones realizadas 

con los valores en depósito; 

d}. Intervención en operaciones en las que se utilicen como garantia 

prendaria los valores en depósito; 

e}. Registro e inscripción de acciones en el Registro Público de Comercio; 

f}. Expedir las certificaciones de los actos que se realicen. 

La operación en relación al depósito de valores tiene la siguiente mecánica: 

se entregan los valores que se van a depositar a la institución, la cual debe abrir la 

cuenta a favor de sus depositantes, posteriormente, la transferencia de los valores 

depositados se realizará mediante giro de la institución depositaria, sin ser 

necesaria la entrega material de los documentos y sin hacer anotaciones en los 

mencionados títulos ni en el registro de sus emisores. En México, en la actualidad 

sólo existe una institución de este tipo, la cual es la Sociedad de Depósito lndeval, 

S.A. de C.V.34 

33 lbiJcm, pág. 55 
34 Cfr. lbiJcm, págs. 55 y 56. 
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SOCIEDADES DE INVERSIÓN.- La actual Ley de Sociedades de Inversión 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 2001, según se 

dispone en el artículo segundo transitorio del Decreto por el que se expidió dicha 

Ley, abroga la Ley de Sociedades de Inversión publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de enero de 1985, por lo que el análisis de las mismas se 

realizará en los términos dispuestos por el mencionado ordenamiento legal. 

En el articulo 2 de la Ley que se analiza, se proporcionan diversos 

conceptos, tales como los siguientes: 

"Activos Objeto de Inversión: Los valores y documentos a los que 

les resulte aplicable el régimen de la Ley del Mercado de Valores 

inscritos en el Registro Nacional o listados en el Sistema 

Internacional de Cotizaciones, otros valores, los recursos en 

efectivo, bienes, derechos y créditos, documentados en contratos e 

instrumentos, incluyendo aquellos referidos a operaciones 

financieras conocidas como derivadas, así como las demás cosas 

objeto de comercio que de conformidad con el régimen de inversión 

previsto en la presente Ley y en las disposiciones de carácter 

general que al efecto expida la Comisión para cada tipo de sociedad 

de inversión, sean susceptibles de formar parte integrante de su 

patrimonio" 

En el articulo 7 del referido ordenamiento se establece que las sociedades 

de inversión deberán adoptar alguna de las modalidades siguientes: 

1. ABIERTAS. Son las que tienen la obligación, en los términos de la Ley que 

las rige y de sus prospectos de información al público inversionista, de 

recomprar las acciones representativas de su capital social o de 

amortizarlas con activos objeto de inversión integrantes de su patrimonio, a 
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. menos que conforme a los supuestos previstos en los citados prospectos, 

se suspenda en forma extraordinaria y temporal dicha recompra. 

2. CERRADAS. Son las que tienen prohibido recomprar las acciones 

representativas de su capital social y amortizar acciones con activos objeto 

de inversión integrantes de su patrimonio, a menos que sus acciones se 

coticen en una bolsa de valores, supuesto en el cual se ajustarán en la 

recompra de acciones propias a lo establecido en la ley del Mercado de 

Valores. 

Se establece, además, para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la 

facultad de establecer mediante disposiciones de carácter general, la clasificación 

de las sociedades de inversión, atendiendo a los criterios de diversificación, 

especialización y tipificación del régimen de inversión respectivo. 

En el articulo 8 del ordenamiento analizado, se indica que para la 

constitución de una sociedad de inversión, se tendrán que sujetar los interesados 

a los siguientes requisitos: 

A la solicitud que para tal efecto se elabore, se acompañará el proyecto de 

escritura constitutiva, conteniendo en la misma los elementos que a su vez 

establece el articulo 6 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, asl como lo 

preceptuado en las reglas contenidas en la Ley en comento. 

Se deberán señalar los nombres, domicilios y ocupaciones de los socios 

fundadores y consejeros, asl como la experiencia que dichas personas tengan en 

el mercado de valores, acreditando para tal efecto su honorabilidad, calidad 

técnica e historial crediticio satisfactorio, asl como conocimientos y experiencia en 

materia financiera o administrativa. 

Presentar el proyecto de prospecto de información al público inversionista a 
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que se refiere el articulo 9 de la Ley que se comenta, señalando el tipo, modalidad 

y clasificación de la sociedad de inversión. 

La denominación social o nombre de las personas que le vayan a prestar a 

la sociedad de inversión los servicios siguientes, regulados a su vez en el articulo 

32 del citado ordenamiento: 

1. Administración de activos de sociedades de inversión, 

2. Distribución de acciones de sociedades de inversión, 

3. Valuación de acciones de sociedades de inversión, 

4. Calificación de Sociedades de Inversión, 

5. Proveeduría de precios de activos objeto de inversión, 

6. Depósito y custodia de activos objeto de inversión y de acciones de 

sociedades de inversión, 

7. Contabilidad de sociedades de inversión, 

8. Administrativos para sociedades de inversión, 

9. Los demás que autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

mediante autorizaciones de carácter general. 

Se exhibirá un proyecto de manual de conducta al que se sujetarán los 

consejeros de la sociedad de inversión y las personas que habrán de prestarle los 

servicios señalados en el articulo 32 del presente ordenamiento. Dicho manual 

deberá ser parte integrante de los contratos que las sociedades de inversión 

suscriban con las personas mencionadas. 

El ordenamiento que se comenta prevé en su estructura normativa la 

existencia de otro tipo de sociedades relacionadas con el objeto de regulación del 

mismo, estableciéndose la existencia de: 

Sociedades operadoras de sociedades de inversión, 

• Sociedades distribuidoras o valuadoras de acciones de sociedades de 
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inversión. 

En lo referente a la administración de los activos, en el ordenamiento legal 

citado se establece que dicha actividad consistirá en la celebración de las 

operaciones consistentes en comprar, vender o invertir en activos objeto de 

inversión de conformidad con el régimen que corresponda al tipo de sociedad de 

que se trale, celebrar reportes, adquirir las acciones que emitan, comprar o vender 

acciones representativas del capital social de otras sociedades de inversión, entre 

otras; y el manejo de carteras de valores a favor de sociedades de inversión y de 

terceros, observando lo establecido en la Ley del Mercado de Valores. 

Por lo que toca a la distribución, consiste en los servicios de promoción, 

asesorfa a terceros, compra y venta de dichas acciones por cuenta y orden de la 

sociedad de inversión que se trate, y en su caso, la generación de informes y 

estados de cuenla consolidados de inversiones y otros servicios complementarios 

que autorice la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

En cuanto a la valuación, este servicio será proporcionado por sociedades 

valuadoras o por sociedades operadoras de sociedades de inversión que se 

encuentren autorizadas para tal efecto, con la finalidad de determinar el precio 

actualizado de la valuación de las distintas series de acciones en los términos de 

las disposiciones de carácter general que al efecto emita la mencionada Comisión 

Nacional. 

ESPECIALISTAS BURSÁTILES.- En relación con este tipo de instituciones 

financieras, cabe aclarar que si bien es cierto de que se encuentran expresamente 

reguladas en la Ley del Mercado de Valores, no ha nacido a la realidad práctica 

alguna institución con ese carácter. La esencia de las mismas, desde el punto de 

vista formal, es que un especialista bursátil sólo podrá ser intermediario de un solo 

tipo de valores, caso contrario a lo que acontece en las casas de bolsa, que 
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podrán ser intermediarios de distintos tipos de valores. 

En relación al subsistema de compañfas de seguros y de afianzadoras, 

expongo lo siguiente: 

COMPAÑIAS ASEGURADORAS.- Se encuentran reglamentadas por la Ley 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. En el articulo 29 

del referido ordenamiento se regula que las instituciones de seguros serán 

sociedades anónimas, debiendo contar al efecto con la autorización emitida por la 

Secretaria de. Hacienda y Crédito Público. El mismo articulo describe en forma 

extensa las caracterfsticas que tendrán las instituciones de seguros, haciendo una 

clasificación de las mismas, destacándose en su fracción Ibis que en razón del 

capital social, las instituciones de seguros pueden ser con capital 

mayoritariamente mexicano o con capital mayoritariamente extranjero, en cuyo 

caso se considerarán a las instituciones como filiales de instituciones financieras 

del exterior. 

Entre los objetivos de este tipo de organizaciones se encuentran, según lo 

consigna el autor Alfredo Dlaz Mata, los siguientes: 

1. "Practicar operaciones de seguro, reaseguro y reafianzamiento, en las 

ramas de vida, accidentes y enfermedades, daños (responsabilidad civil y 

riesgos profesionales, marítimo y transportes), incendio, agrícola y de 

animales, automóviles, crédito, diversos, especiales. 

2. Constituir e invertir en las reservas previstas en la ley. 

3. Administrar las sumas que por concepto de dividendos o indemnizaciones 

les confíen los asegurados o sus beneficiarios. 

4. Administrar las reservas correspondientes a contratos de seguros que 

tengan como base planes de pensiones relacionados con la edad, 

jubilación o retiro de personas. 
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5. Actuar como institución fiduciaria en el caso de fideicomisos de 

administración en que se afecten recursos relacionados con el pago de 

primas por Jos contratos de seguros que se celebren. 

6. Efectuar inversiones en el extranjero por las reservas técnicas o en 

cumplimiento de otros requisitos necesarios, correspondientes a 

operaciones practicadas fuera del país; entre otros. "35 

INSTITUCIONES DE FIANZAS.- La Ley Federal de Instituciones de Fianzas, en el 

articulo 15 define a las instituciones de fianzas, las cuales son sociedades 

anónimas, que tienen por objeto las operaciones mencionadas en los artículos 1 y 

16, y que dicha sociedad podrá contar con capital fijo o variable, de acuerdo a los 

establecido en la ley General de Sociedades Mercantiles, además de tener capital 

mayoritario nacional o extranjero. El articulo 16 dispone que entre las operaciones 

que estas entidades financieras podrán llevar a cabo, se encuentran las 

siguientes: 

1. Afianzamiento. 

2. Reafianzamiento. 

3. Coafianzamiento. 

4. Constituir e invertir las reservas previstas en la ley. 

5. Constituir depósitos en instituciones de crédito y en bancos del extranjero. 

6. Operar con valores. 

7. Operar con documentos mercantiles por cuenta propia para la realización 

de su objeto social. 

8. Adquirir bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de su 

objeto social. 

9. Otorgar préstamos o créditos. 

1 O. Recibir tltulos en descuento y redescuento a instituciones de crédito, 

organizaciones auxiliares del crédito y a fondos permanentes de fomento 

económico destinados en fideicomiso por el gobierno en instituciones de 

crédito. 

H lbitlcm. págs. 65-67 
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11.Adquirir acciones de sociedades que se organicen exclusivamente con la 

finalidad de adquirir y administrar los bienes inmuebles en los cuales se 

asentarán sus oficinas. 

12. Dar en administración a las instituciones cadentes del extranjero las primas 

retenidas para la inversión de las reservas constituidas, correspondientes a 

operaciones de reafianzamiento. 

13.Administrar las reservas previstas en la ley a instituciones del extranjero, 

correspondiente a operaciones de reafianzamiento cedido. 

En este punto, cito al autor Octavio Guillermo de. Jesús Sánchez· Flores, 

quien en su obra "El Contrato de Fianza" hace un estudio muy completo respecto 

a la citada figura jurídica. En este sentido, el mencionado autor define a la fianza 

como: "el contrato de garantía en virtud del cual una persona llamada fiador, se 

obliga a pagar al acreedor si el deudor de la obligación garantizada no lo hace. El 

citado contrato se celebra entre el acreedor y un tercero, independientemente de 

que el deudor esté o no de acuerdo. ,.:¡6 

Las afianzadoras realizan las operaciones que se establecen en la Ley 

federal de Instituciones de Fianzas, las cuales son de trascendencia en el ámbito 

jurídico y económico del pals. Como se desprende de la definición citada 

anteriormente, la fianza es un contrato de garanlfa del cumplimiento de 

determinadas obligaciones a cargo de una persona ffsica o moral. Su Intervención 

en el funcionamiento del sistema económico del país determina en gran medida 

que diversas personas que carecen de los recursos suficientes para llevar a cabo 

una actividad, puedan optar por estas instituciones que se hacen obligadas 

solidarias de quienes tienen que responder al cumplimiento de determinadas 

obligaciones. 

·"' SANCI!EZ FLORES OCTAVIO GUILLERMO DE JESUS. El Contrato do Fianza. 1" odición, Pomía, 
México, 200 l. r:igina 1 X9 
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INSJITUCIONES MUTUALISTAS.- En el articulo 78 de la Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 31 de agosto de 1935, se establecen los requisitos que 

deberán cumplir las personas jurídico-colectivas para poder constituirse bajo esta 

modalidad, entre ellos se destacan los siguientes: 

El contrato social deberá otorgarse ante Notario Público y registrarse en la 

forma que previene la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

El objeto social se limitará al funcionamiento como sociedad mutualista de 

seguros, en los términos que se contienen en la referida Ley General de 

Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

La responsabilidad de los mutualizados se limitará a cubrir su parte 

proporcional en los gastos de gestión de la sociedad. 

El nombre de la sociedad deberá estipular que es mutualista. 

El contrato social y cualquier modificación que se haga al mismo, deberán 

ser sometidos a la aprobación de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con 

la finalidad de apreciar si se cumplen los requisitos establecidos por la Ley. 

En lo que toca al funcionamiento de este tipo de sociedades, se encuentra 

regulado en el artículo 81 del citado ordenamiento, destacándose los siguientes: 

Practicar las operaciones de seguros a que se refiere la autorización que exige la 

Ley de la materia, con clara excepción de los contratos del seguro de pensiones 

que se deriven de la legislación de seguridad social. 

Constituir e invertir las reservas previstas en la Ley. 

Administrar las sumas que por concepto de dividendos o indemnizaciones 

les conflen los asegurados o sus beneficiarios. 

Constituir depósitos en instituciones de crédito. 

Recibir titulas en descuento y redescuento a instituciones y organizaciones 

auxiliares del crédito y a fondos permanentes de fomento económico destinados 

en fideicomiso por el Gobierno federal en instituciones de crédito. 

Otorgar préstamos o créditos. 
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'Operar con valores en los términos de lo dispuesto por la ley que rige a las 

instituciones y por la Ley del Mercado de Valores. 

Adquirir, construir y administrar viviendas de interés social e inmuebles 

urbanos de productos regulares. 

Adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la realización de 

su objeto social. 

Efectuar en los términos que señale la Secretarfa de Hacienda y Crédito 

Público, las operaciones análogas y conexas que realice. 

Por último, en el subsistema de Instituciones de Ahorro para el Retiro, 

expongo a continuación los siguientes integrantes: 

ADMINISTRADORAS DE FONDO PARA EL RETIRO.- Estas entidades se 

reglamentan en el articulo 18 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

en el cual se establece que las mismas son entidades financieras que se dedican 

de manera exclusiva, habitual y profesional a administrar las cuentas individuales 

y canalizar los recursos de las subcuentas que las integran en términos de las 

leyes de seguridad social, asi como a administrar sociedades de inversión. 

Deberán efectuar todas las gestiones necesarias para la obtención de una 

adecuada rentabilidad y seguridad en las inversiones de las sociedades de 

inversión que administren y deben atender exclusivamente al interés de los 

trabajadores y asegurar que todas las operaciones que efectúan se realicen con 

ese objetivo.37 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS EN FONDOS PARA EL 

RETIRO.- Se contemplan estas sociedades en el articulo 39 de la Ley 

mencionada en la explicación anterior, y tienen por objeto exclusivamente invertir 

los recursos provenientes de las cuentas individuales que reciban en los términos 

de las leyes de seguridad social. Se deberá obtener una mayor rentabilidad de los 

recursos de los trabajadores, a la vez que debe incidir en el crecimiento del ahorro 

H Cfr. Diaz M:ll<~, up, cil, p{lg. 69 
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interno y el desarrollo de un mercado de instrumentos de largo plazo acorde con 

el sistema de pensiones.38 

Por último, hago una breve mención al estudio de las sociedades de 

información crediticia, mismas que se han convertido en la pesadilla de muchas 

personas que sin ser morosas, pero por alguna dificultad se atrasaron en el pago 

de algún crédito contratado en parcialidades, han quedado estigmatizadas con 

una anotación que automáticamente les cierra las puertas de acceso a créditos 

posteriores. 

SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA.- De acuerdo con el Doctor Jesús 

de la Fuente Rodríguez, el antecedente más remoto de este tipo de instituciones 

se encuentra el articulo 14 de la antigua Ley General de Instituciones de Crédito y 

de Organizaciones Auxiliares de 1941, ordenamiento que disponfa la obligación 

de los bancos de depósito para comunicar al Banco de México una relación 

nominal de los deudores que adeudaran al banco de que se tratara una cantidad 

igual o mayor a cincuenta mil pesos.39 

De acuerdo al derogado articulo 33 de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras, las sociedades de información crediticia eran 

sociedades anónimas autorizadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, previa opinión del Banco de México para proporcionar información sobre 

las operaciones crediticias (activas) y otras de naturaleza análoga realizadas por 

entidades financieras. Basándome en el comentario del Dr. De la Fuente 

Rodríguez "las sociedades de información crediticia tienen por objeto la prestación 

del servicio de información sobre operaciones activas (crediticias y otras de 

naturaleza análoga que realicen entidades financieras; personas físicas y morales 

que como parte de su objeto, realicen actividades crediticias o de naturaleza 

análoga para la adquisición de bienes o servicios, como tiendas departamentales 

" Ibídem, pág. 70 
)Y Cfr. De la Fuente Rodríguez Jesús. u p. cil.. página 1 Oú9 

51 



y comerciales, emisores de taljetas de crédito, sistemas de crédito automotriz, 

etc."10 

Su anterior marco jurfdico estaba constituido por la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras en su articulo 33, las Reglas Generales a que se 

deberán sujetar las Sociedades de Información Crediticia a que se refiere el 

articulo 33 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras expedidas por la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público en febrero de 1995. El anterior marco 

regulatorio fue derogado por la Ley para Regular las Sociedades de Información 

Crediticia (LRSIC), publicada en el Diario Oficial de la Federación del día 15 de 

enero de 2002. 

Dicha ley dispone en su articulo 1 que tiene por objeto regular la 

constitución y operación de las sociedades de información crediticia. En el articulo 

2 la ley da diferentes conceptos, entre los cuales destacan los siguientes: 

A). Base Primaria de Datos: la que se conforme con la información que 

proporcionen directamente los usuarios a las sociedades, en la forma y términos 

en que se reciba de aquéllos considerando para cada tipo de créditos los plazos 

que en la misma ley se señalan. 

B). Cliente, en singular o plural, cualquier persona física o moral que solicite o 

sobre la cual solicite información a una sociedad. 

C). Empresa Comercial, en singular o plural, aquella persona moral distinta de la 

entidad financiera, que de manera profesional y habitual realice operaciones de 

crédito u otras de naturaleza análoga, así como aquellas que adquiera o 

administre cartera crediticia. 

D). Reporte de crédito, en singular o plural la información formulada documental o 

electrónicamente por una sociedad para ser proporcionada al usuario que lo haya 

solicitado en términos de la referida ley, que contiene el historial crediticio de un 

411lhidcm. p.;iginas 1070 y 1071 
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cliente, sin hacer mención de la denominación de las entidades financieras o 

empresas comerciales acreedoras. 

E). Usuario, en singular o plural, las entidades financieras o las empresas 

comerciales que proporcionen información o realicen consultas a la sociedad. 

En otro orden de ideas, las sociedades de información crediticia prestarán 

los servicios consistentes en la recopilación, manejo y entrega o envio de 

información relativa al historial crediticio de personas físicas y morales, asi como a 

operaciones crediticias y otras de naturaleza análoga que éstas mantengan con 

entidades financieras y empresas comerciales, sólo se podrán llevar a cabo por 

instituciones que obtengan la autorización que otorgue la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores y del Banco de México. (artículos 5 y 6 de la LRSIC) 

En cuanto al plazo de conservación de la información proporcionada por los 

usuarios por un tiempo de ochenta y cuatro meses, contados a partir de que el 

usuario cobre el crédito otorgado, se ejecute la sentencia ejecutoriada que haya 

condenado al cliente al pago de las obligaciones derivadas del crédito 

correspondiente, se extinga el derecho del actor para pedir la ejecución de dicha 

sentencia y prescriba la acción del usuario para cobrar el crédito al cliente. 

(articulo 23 LRSIC) 

Por lo que respecta a las autoridades que se encargan de la supervisión, control, 

vigilancia y normativa del sistema financiero mexicano, son: 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO.- Esta Secretaria de Estado 

es una dependencia de la Administración Pública Federal, regulada entre otras 

disposiciones jurídicas, por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

en su articulo 31, en cuya fracción VIl se establece que dicha Secretaria estará 

encargada, entre otros asuntos, del despacho para: 
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"VI/. Planear, coordinar, evaluar y vigilar el sistema bancario del país que 

comprende al Banco Central, a la Banca Nacional de Desarrollo y las demás 

instituciones encargadas de prestar el servicio de banca y crédito". 

Por otro lado, la fracción VIII establece que dicha secretaría deberá: 

"Ejercer /as atribuciones que le señalen /as leyes en materia de seguros, fianzas, 

valores y de organizaciones y actividades auxiliares del crédito". 

BANCO DE MÉXICO.- Para el autor Hegewisch "es un banco central, Banco de 

Bancos, persona de derecho público con carácter autónomo". 41 A decir del mismo 

autor, dicha persona jurídica encuentra su normatividad en su Ley especifica, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de diciembre de 1993, y en 

su Reglamento interior publicado en el Diario Oficial de la Federación el dfa 30 de 

septiembre de 1994. La mencionada ley le atribuye al Banco de México el carácter 

de persona de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

siendo su función principal la de procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la 

moneda además de influir y controlar a las instituciones financieras del pafs para 

que su actividad sea coincidente con la política económica general del Gobierno. 

A su vez, el ejercicio de las funciones del Banco de México se encomiendan 

a una Junta de Gobierno y a un Gobernador, constituyendo aquélla al órgano 

supremo del Banco, mientras que el segundo presidirá a dicha Junta de Gobierno. 

En cuanto a lo que se refiere a las Comisiones Nacionales que se encargan 

de vigilar y supervisar a las diferentes entidades e instituciones financieras, las 

tres siguientes tiene varias características en común, debido a que las tres (sin 

incluir a la CONDUSEF) son órganos desconcentrados de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, lo que implica que tengan autonomía técnica y de 

.u Cfr. J f~gcwisch~ op. cil. 9 pág. 57 
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gestión en el ámbito de sus respectivas esferas de competencia, más sin embargo 

se encuentran restringidos y supeditados en materia presupuesta! al que tenga a 

bien destinarles la mencionada Secretaría de Estado, que, cabe hacer la 

aclaración, es la cabeza del Sector Financiero Mexicano. Además, hay una 

dependencia jerárquica entre los titulares de las mencionadas Comisiones 

Nacionales y el Titular de Hacienda. La CONDUSEF, es un Organismo 

descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, teniendo al efecto, 

autonomla de gestión en la realización de sus funciones y en el ejercicio de sus 

facultades, rigiéndose entre otras disposiciones legales, por la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales, y aunque también la cabeza del sector es Hacienda, no 

existe una relación de supra-subordinación entre sus titulares, como acontece con 

las Comisiones antes citadas. A la CONDUSEF se le dedica un capítulo entero de 

la presente investigación, por lo que en este apartado sólo se enunciará su 

naturaleza jurídica y objetivo, entrando a un análisis más detallado en la parte 

correspondiente. 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES.- Según el mismo autor, la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores se rige por su ley especifica publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 1995, teniendo la naturaleza 

jurídica de ser un órgano desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, con autonomía técnica y facultades ejecutivas, teniendo entre las mismas 

supervisar y vigilar las entidades financieras del sector bancario y del sector de 

intermediarios bursátiles y de valores.42 

COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS.- Tiene las mismas 

caracteristicas que la anterior, con la diferencia de que su ámbito de competencia 

se circunscribe a las instituciones financieras encargadas del sector seguros y 

fianzas. 

"'
2 Cfr. idcm 
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COMISION NACIONAL DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO.

Análogos comentarios merece esta Comisión, con la salvedad de que su ámbito 

regulatorio se constriñe a las AFORES, SIEFORES Y Empresas Operadoras de 

Bases de Datos SAR. 

COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS.- De acuerdo al artículo 4 de la Ley 

de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros: 

"La protección y defensa de los derechos e. intereses de los Usuarios, estará a 

cargo de un organismo público descentralizado con personalidad jurldica y 

patrimonio propios, denominado Comisión Nacional para la Protección y Defensa 

de los Usuarios de Se/Vicios Financieros, con domicilio en el Distrito Federal. 

La protección y defensa que esta ley encomienda a la Comisión Nacional. tiene 

como objetivo prioritario procurar la equidad en las relaciones entre los Usuarios 

y las Instituciones Financieras, otorgando a los primeros elementos para 

fortalecer la seguridad jurídica en las operaciones que realicen y en las relaciones 

que establezcan con las segundas" 

Al tratar del aspecto que involucra el funcionamiento como organismo 

encargado de tutelar y defender los derechos e intereses de los usuarios de 

servicios financieros, profundizaré en el estudio de las funciones que la 

CONDUSEF lleva a cabo en la práctica. 
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1.3. ANTECEDENTES DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

De acuerdo con el maestro Joaquín Rodríguez Rodríguez, afirma que en nuestro 

país no existian instituciones bancarias. como tampoco existían en España ni en 

el resto de los paises europeos. Citando a su vez al maestro Paliares, el autor en 

consulta nos relata que antes del establecimiento de una sucursal del Banco de 

Londres, en México sólo existlan "embriones" que consistían en contratos y 

servicios que dependían mucho del comportamiento de los gobiernos, tan 

complicados en aquella época, que sería imposible hablar de un sistema bancario 

-y mucho menos financiero, por supuesto- como hoy lo conocemos. 43 

Por otro lado, al revisar antecedentes universales más remotos que los 

nacionales, consultando al maestro Mario Bauche Garciadiego, quien menciona a 

su vez lo que plasma Dauphin-Meunier, refiere que en el templo rojo de Uruk, 

cuya antigüedad data de 3400 a 3200 años antes de Jesucristo, constituye el más 

antiguo edificio bancario que se conoce y que se encuentra en la Mesopotamia 

(hoy Irán e lrak).44 

Según la fuente consultada, en Uruk los sacerdotes de dicho templo fueron 

los primeros banqueros en desarrollar dicha actividad, debido a que en dicho lugar 

se recibían los dones habituales y las ofrendas de los jefes de las tribus, así como 

de los particulares que deseaban obtener algún favor de tipo divino, y las 

operaciones anteriormente descritas se hacían en especie, pues todavía no 

existfa la moneda. 

En el tiempo en que se promulga el célebre "Código de Hamurabi", no 

' existía la moneda, sino que las operaciones y transacciones se realizaban 

"Cfr. RODRfGUEZ RODRfGUEZ JOAQUIN, Derecho Bancario, 9° edición, l'orrúa. México. 1999, págs. 
19-31 
"Cfr. BAUCHE GARCIADIEGO MARIO, Operaciones Bancarias, 4° edición, l'orrúa, México. 19KI, págs 
1·25 
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conforme a un bien que se podrfa considerar el equivalente a nuestra moneda 

actual, ya que tenia un valor de cambio, y era precisamente un cereal: la cebada. 

Al mismo tiempo, el comercio de metales se empezaba a popularizar, tanto 

que los lingotes de oro y plata, y más los del primer metal mencionado, se hablan 

devaluado en un 40% en relación con el valor de la plata. Es interesante apuntar 

que en el mismo Código de Hamurabi se reglamentaban tanto el préstamo como 

el depósito de mercancías y de acuerdo con este autor, se hace mención por vez 

primera, del contrato de comisión. 

Durante el reinado de los emperadores neobabilónicos, aproximadamente 

entre los años de 625 y 539 antes de Jesucristo, al darle a Babilonia una sólida 

estructura administrativa y garantizar la seguridad en las rutas comerciales, se 

establecieron grandes bancos que tenfan como área de influencia el territorio 

comprendido en el Oriente Medio. 

Respecto a Grecia, se introdujo la moneda en este pueblo alrededor del año 

687 A.C., atribuyéndose su introducción a Gyges, quien tuvo la idea de sustituir 

los lingotes de plata, que eran variables en cuanto a su forma y peso, por piezas 

elaboradas a base de ese mismo metal, con tamaños y pesos uniformes. Es 

pertinente comentar, además, que un descendiente de Gyges, Cresso, mandó 

acuñar las "stateras" que eran pequeños lingotes de una aleación primitiva de oro 

y plata, denominada "electum", con troquel que tenia la marca del Estado de Lidia 

y que se ajustaba al canon babilónico y griego. 

Dicho instrumento de cambio trajo como consecuencia en Grecia que el 

régimen económico fuera modificado sustancialmente. En 594, Salón, un 

gobernante griego, decretó la supremacla del comerciante y autorizó los 

prestamos con interés, sin poner limites a la tasa que se cobraba en los mismos, 

el "dracma" (moneda de Atenas) fue la divisa internacional del mundo 
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mediterráneo. 

Los "trapezitas" y "colubitas", eran pequeños prestamistas y cambistas que 

instalaban su mesa (trapaza) en las calles, actividad que dejaron de hacer para 

convertirse en grandes banqueros. Los banqueros griegos eran comerciantes del 

dinero: aceptaban depósitos, por los cuales el cliente recibla a veces un interés 

por depositar su dinero con ellos. Con esos fondos otorgaban préstamos, 

haciéndolo sobre las cosas más diversas, exigiendo muchas veces una fianza 

para garantizar el cumplimiento de tales obligaciones. 

La principal operación a la que se dedicaban Jos bancos griegos, que 

constituye el antecedente del seguro marítimo, es el préstamo a la gruesa, 

consistiendo en la entrega por parte del banquero, de una suma de plata, en la 

inteligencia de que dicha suma se devolvería a dicho banquero si las mercanclas 

llegaba a su. destino sin ningún daño. 

En Roma, los banqueros privados romanos recibían los depósitos que 

reembolsaban a la vista del depositante o a la presentación de cheques dirigidos 

por los depositantes a sus cajas emitidos a su orden o a favor de un tercero, 

teniendo además el servicio de caja para sus clientes, haclan operaciones de 

fianzas a favor de sus clientes, prestaban a interés, con garantía o sin ella, 

intervenlan en las ventas de subastas, haciendo adelantos a Jos participantes, 

especialmente abonando a los vendedores el importe de las mercanclas 

subastadas a cuenta de los compradores, aseguraban las transferencias de dinero 

de un punto a otro del imperio, para evitar la transportación flsica de los metales y 

divisas, escribían cartas de crédito a sus contrapartes en diversos puntos del 

imperio para que a la presentación de dichos documentos, se les abonara a los 

tenedores la cantidad que demandaban.45 

"~ lbidcm, Jlág 3 
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Por lo que respecta al desarrollo de la Banca en la Edad Media, tenemos 

que el mismo autor relata, cilando a su vez al maestro de la escuela Libre de 

Derecho de París, el profesor Dauphin-Meunier señala que la economla occidental 

era en un principio cerrada, y que dada la inseguridad que azotaban los caminos 

de la Europa Medieval, al vivir los nobles encerrados en sus fortalezas, y los 

siervos al depender del trabajo de la tierra que le hacían al señor feudal, los 

únicos traficantes de dinero eran los judíos y los asirios, ubicándose dichos 

personajes en las costas mediterráneas del Viejo Continente. 

Los judíos al dedicarse a esta actividad, se especializaron en el cambio de 

moneda y en los préstamos usureros, mismos que eran criticados por la Iglesia 

Católica por ser con esas caracterislicas, pero las autoridades a menudo no 

hacían nada por desterrar esa práctica, toda vez que ellas mismas eran 

beneficiarias de dichos préstamos en caso de necesidades apremiantes. Los 

judíos al ser especialistas en los préstamos con garantía, fijaron las condiciones 

de este tipo de préstamo, toda vez que lo hacfan basándose en el Talmud, así 

como en consideraciones de índole práctica. Las cruzadas contribuyeron al 

comercio de la banca, debido a que los participantes en dichos acontecimientos 

históricos tenían la necesidad de allegarse de fondos para el equipamiento de 

ellos y de sus escoltas. En caso de caer prisioneros, el importe de su rescate se 

hacía mediante transacciones en Asia o África. Es en este contexto en que la 

orden de los caballeros Templarios aparecen como los banqueros de los cruzados 

en esta época, contando con más de nueve mil sucursales en los castillos y 

mansiones que poseían, contando entre sus dos principales sedes en las 

ciudades de París y de Londres. Los capitales que reciblan estos banqueros 

medievales se encontraban protegidos en virtud de que se trataba de objetos 

religiosos y por la fortaleza de sus mansiones. 

En aquella época, una fuente de transacciones monetarias fueron las ferias 

que se organizaban, destacándose la que se realizaba en Champagne, 
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haciéndose operaciones de intercambio de divisas, ya que cada mercader que 

arribaba a la feria traía la moneda de su país, la cual se pesaba y media y 

posteriormente se convertía al valor de la moneda de la feria, siendo la más 

célebre la libra de Provine. 

En la Edad Media existieron bancos públicos y privados. Entre los últimos 

tuvo lugar el banco de los Piccolimini, establecido en la rivera del Rio Sena, 

debido a que en París se controlaba a la ruta que iba desde esa ciudad hasta 

Roma. El banco de los Piccolimini se estableció desde 1193, la de los Buonsignori 

desde 1209, después aparecieron los Tolomei, los Cacciacionti y los Folcacchieri. 

Estos bancos tuvieron su ruina cuando el Papa les perdió la confianza, los 

reyes de Francia les crearon dificultades al rehusarse los banqueros para financiar 

las empresas que les encomendaron, siendo el último en quebrar el banco de los 

Buonsignori. 

Florencia surgió como nuevo centro financiero ante el colapso sufrido por 

Siena, teniendo dichos banqueros estas características: empezaron siendo 

comerciantes de diversos productos y a pesar de hacerse cargo de la función de 

la banca, no dejaron de comerciar con otros productos, estaba altamente 

politizados, por lo que a menudo se enfrascaban en luchas que afectaron las 

grandes fortunas. 

Los Güelfos y los Gibelinos, quienes eran partidarios del Papa y del 

Emperador, respectivamente, libraron una lucha sin cuartel. Gracias a estas 

luchas, los banqueros florentinos lograron suplantar a sus pares de Siena, 

Piacenzia, Lucca o Pistola, estableciendo una especie de monopolio. 

De acuerdo con el autor Goldschmil, es probable que los depósitos hayan 

sido la primera operación de los grandes banqueros privados de la Edad Media, 
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refiriéndose también a los depósitos irregulares, no sólo a los regulares, teniendo 

la caracteristica de que se trasladaba la propiedad del bien o bienes 

depositados.46 Los depósitos eran a la vista o a plazo para atraer dichos recursos, 

los recursos haclan gran esfuerzo en demostrar que los depósitos realizados en 

sus establecimientos gozaban de gran protección y sobre la tasa de interés de los 

acreedores. Sobre este punto, los banqueros escaparon a la prohibición canónica 

del interés. 

Es en esta época, cuando los banqueros remitlan como recibos de los 

depósitos unos documentos denominados "contandi di banco", que consistlan en 

una copia de los libros de la contabilidad del banquero, en los cuales se establecla 

que el depositante era acreedor del banquero. Posteriormente esta forma de 

comprobar los depósitos que se efectúan en los bancos se transformaron en una 

promesa de reintegrar a plazo o a la vista, la suma que le habla sido depositada. 

Dicha promesa era un verdadero título de crédito transmisible a un tercero. Esto 

hizo que los pagos se hicieran cada vez más conforme a los recibos. 

En esa época se hizo énfasis en la protección de los ahorros depositados 

en los bancos, toda vez que dichos depósitos eran arriesgados en operaciones a 

largo plazo. Lo anterior tuvo lugar debido a que los préstamos que se haclan a 

mediano y largo plazo a los reyes y las ciudades, eran con base en los depósitos 

que tenlan los banqueros de sus clientes. 

Otro punto del crecimiento de estas instituciones bancarias primigenias, fue 

que debido a la expansión que sufrieron las ciudades medievales los impuestos 

no alcanzaban para cubrir las necesidades del gasto público, por lo que se 

recurrió a la práctica de los empréstitos voluntarios y forzosos. 

En lo que se refiere al surgimiento de los primeros grandes banqueros, 

éstos tuvieron su origen en la actividad de Jacques Coeur, de Bourges, quien 

41
' Cfr. lhhkm. página 1 U 
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representa una transición entre los banqueros de la Edad Media y los modernos 

banqueros. A los préstamos tradicionales añade la de las grandes inversiones 

industriales. Los contemporáneos del banquero en comento fueron Juan de 

Médicis y sus hijos Cosme y Lorenzo, quienes hicieron que la ciudad de Florencia 

fuera una de los principales establecimientos financieros en Europa. 

El autor en consulta refiere que otro gran banquero de la época fue Jacobo 

Fugger, quien construyó la institución bancaria más sólida y poderosa en Europa a 

partir del siglo XVI y hasta dos siglos más larde. 

No obstante lo anterior, los grandes banqueros alemanes del siglo XVI 

fueron los primeros en entender el hecho de que el aflujo de los metales preciosos 

y la expansión del capitalismo, el ahorro tenderla a popularizarse, o como lo dice 

el autor en consulta, a "democratizarse". 47 

Los alemanes fueron los primeros en buscar los depósitos de todas las 

ciases sociales, incluidos los pequeños depósitos que podrlan realizar la gente 

con menores recursos que la clientela tradicional de los banqueros, como lo eran 

los grandes señores, los prelados y los terratenientes. 

La ciudad francesa de Lyón se convirtió en un verdadero centro captador de 

capitales en el siglo XVI. Es en esta plaza que los lioneses establecieron la 

aceptación para efectos del comercio, ya que en la feria que se realizaba en esta 

ciudad se hacian las transacciones de intercambio en cuatro pasos: aceptación, 

fijación del curso de los cambios, transferencia del crédito y la compensación. 

Las necesidades de crédito público y el desarrollo de la especulación 

condujeron a crear organismos en donde se pudiera especular todo el año, todos 

los años, ya que las ferias de intercambio y pagos en Lyón sólo tenlan lugar una 

vez cada cuatro años. Se puede decir, de acuerdo con el autor en consulta, que 

.n Ibídem. poig. 12. 
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esto marca el nacimiento de la semilla de Jo que se conoce hoy como las bolsas 

de valores. 

Posteriormente y después de una crisis que se dio en la plaza de Lyón, la 

ciudad de Amsterdam se convirtió en el nuevo centro financiero de Europa, 

gracias al banco de la ciudad. 

Los depósitos que aceptaban en el banco eran por un monto no menor a 

300 florines, garantizados por el gobierno de la ciudad de Amsterdam y con una 

comisión de cuenta semestral que podrfa variar de .25% a .50%, y al ser un banco 

de depósito Jos grandes comerciantes de toda Europa occidental (con una cartera 

de clientes de no menos de dos mil titulares de cuentas), el banco de Amsterdam 

se convirtió en el principal operador de divisas metálicas en el mercado europeo, 

debido a que no aceptaba depósitos en especie, sino con metales preciosos. 

El banco se encargaba de realizar fas transferencias y los pagos, primero 

gratuitamente y después, desde 1683, mediante el pago de una pequeña 

comisión. El pago de todos los giros y transferencias se hacía a través de este 

banco, pues habla obtenido el monopolio de dichas operaciones. 

En 1619, en Hamburgo se crea un banco con las características del banco 

de Amsterdam, como un banco de depósitos y transferencias. Los depósitos 

recibidos en metales, se encontraban garantizados por la municipalidad de 

Hamburgo, su contravalor se llevaba en los libros de marco-banco. 

En el año de 1521, en la ciudad de Nuremberg, se instauró una caja de 

depósitos y transferencias. Con la finalidad de fortalecer al banco, la municipalidad 

ordenó a todos los comerciantes realizar sus transacciones mediante la misma 

institución, asl como realizar depósitos mayores a 200 florines, so pena de cobrar 

una mulla por el equivalente al importe del 10% del valor de las operaciones 

realizadas. 
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Por su parte, el banco de Venecia, creado por encargo del dux Tomase 

Contarini entre 1584 y 1587, fue el encargado de inaugurar las transacciones en 

papel moneda. 

El Banco de Estocolmo fue fundado por Palmstruch, quien en 1650 

transformó el certificado de depósito en un verdadero titulo de crédito, librando al 

banco de la obligación que tenia de conservar en la caja la totalidad del metálico 

depositado por los clientes. 

Palmstruch hizo emitir por el banco billetes al portador que sustituyeron a 

los certificados de depósito, sin producir intereses y tenían el efecto de circular por 

todo el reino como si fueran dinero en efectivo, obteniendo el nombre de "Bancos 

de circulación". 

Al principio, este banco, era una institución privada que contaba con un 

privilegio real de emisión, en 1868 tuvo dificultades que le obligaron a transformar 

dicha institución en una de carácter público. Convertido en un banco real, los 

billetes que emitía tenían fuerza adquisitiva y liberatoria en las operaciones que se 

efectuaban sobre mercanclas, pagadas en ese entonces en metálico y fueron 

recibidos en pago de las letras de cambio. Los recursos que se generaban por la 

emisión de los billetes, se utilizaban en préstamos hipotecarios e inmobiliarios, y 

esta institución sirvió de modelo a los bancos hipotecarios que surgieron en 

Alemania durante los siglos XVIII y XIX. 

En Inglaterra, de acuerdo con el autor Mario Bauche Garcla-Diego48
, antes 

de 1640 no se podla hablar propiamente de una banca nacional. En 1640, el rey 

Carlos 1, al necesitar fondos disponibles en metálico, y toda vez que los 

comerciantes de Londres depositaban sus haberes de esas caracterlsticas en "La 

Torre", sin que quisiera devolverlos a sus dueños, salvo que éstos admitiesen 

"crr.lbitlcm.pags. 17-19 
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concederle al rey un préstamo forzoso de 40 mil libras, los comerciantes no 

confiaron más sus depósitos a las autoridades, en virtud del autoritarismo con el 

que manejaron dichos depósitos, por lo que en adelante depositaron sus haberes 

en metálico con los orfebres "goldsmith", especializados en el intercambio manual 

de valores. Los orfebres entregaban certificados de depósito a quienes realizaban 

los depósitos de referencia. Estos orfebres idearon la siguiente innovación: 

fraccionar los certificados de depósito con un valor igual entre los cupones. Dichas 

fracciones de los certificados de depósito circulaban como si fueran dinero en 

efectivo. 

Dichos orfebres empleaban los depósitos que se les confiaban en otorgar 

préstamos a corto plazo, que garantizaban mediante la entrega de las letras en 

posesión del prestatario. Los mencionados préstamos se haclan, la mayorfa de 

las veces, en billetes. Asf, tanto la emisión de los billetes, asf como los depósitos, 

se encontraban garantizados por las operaciones comerciales que se llevaban a 

cabo. 

Los orfebres al no poder hacer frente a los compromisos a rafz del 

préstamo forzoso que les impuso el rey Carlos 11, al quebrar por la anterior 

situación, hizo pensar en la idea de fundar un banco nacional.49 

La denominación que adoptó el naciente banco en 1694, mediante un 

decreto del Parlamento, fue la de "The Governor and Company of the Bank of 

England". Dicho banco era esencialmente un banco de emisión privada sin 

privilegios, como lo fue su antecesor. Este banco es considerado el primer banco 

de emisión moderno, al ser el primero en emitir verdaderos billetes de banco y 

vincular la emisión al descuento de efectos comerciales. 

·"'Cfr. lbic.tcm. Pág. 1 X. 
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A principios del siglo XIX se constituye la técnica bancaria moderna, al 

disponer las instituciones bancarias de instrumentos precisos: la letra de cambio 

endosable, el billete de banco, el cheque y el titulo. 

ANTECEDENTES NACIONALES DEL SISTEMA FINANCIERO. 

De acuerdo a lo expuesto por el maestro Joaquín Rodríguez y Rodríguez50
, se 

considera que la primera institución financiera de nuestro pals, en su modalidad 

de banco, en la época colonial se presenta con dos instituciones: El Banco del 

Avlo de Minas y el Banco del Monte de Piedad. 

En 1743, Domingo Reborato y Solar propuso al Real y Supremo Consejo de 

las Indias la formación de una compañia de aviadores con las condiciones 

relacionadas a dividir el capital social en acciones, la cedibilidad de las mismas, y 

se autorizaba a la compañía para poder traficar mercantilmente sin poner en 

riesgo así como evitar el realizar préstamos con cargo directo a los fondos de la 

compañía. 5 1 

Posteriormente se redactó un proyecto en 1750, configurándose una 

verdadera institución refaccionaría. El autor cita a Francisco Javier Gamboa, el 

cual expone en los comentarios que fueron tomados en consideración por el autor 

en la elaboración del estudio en consulta. Posteriormente, en la Ordenanza de 

Minas de 1783, en el titulo 15, regula lo relacionado al '"Fondo y Banco de Avlos y 

Minas", creándose la estructura de un auténtico banco refaccionario, toda vez que 

recibla los depósitos a bajo precio, teniendo como garantla los frutos de las minas, 

más no la misma mina en si, limitándose exclusivamente a la vigilancia de la 

inversión de los fondos, nombrándose al efecto un interventor. 

~~~Cfr. Rnt.Irfgucz y Rodrigucz. np. Cil. p<igs. 19-31 
-~ 1 Jbidcrn. pág. 20 
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Por lo que respecta al Banco del Monte de Piedad, fue creado como 

institución privada por Pedro Romero de Terreros, misma que fue aprobada por 

Real Cédula el 2 de junio de 1774. El objetivo de dicha institución era el 

otorgamiento de diversos y pequeños créditos destinados a las personas más 

necesitadas, con garantía prendaria, por supuesto. Posteriormente, el banco 

comenzó a operar como institución de emisión, mediante la entrega de 

certificados de depósito confidenciales, mismos que tenían el carácter de 

documentos pagaderos al portador y a la vista. 

En la etapa independiente, salieron a la luz diversos intentos de constituir 

instituciones de crédito. El primero de ellos, de acuerdo con el autor consultado, 

fue la constitución del Banco del Avío el16 de octubre de 1830, con la finalidad de 

proporcionar apoyos financieros para la industria nacional, y fue disuelto en el año 

de 1842. 

En la misma época se crea también el banco de amortización, en el año de 

1837, cuyo principal objetivo era la amortización de diversas clases de monedas, 

asr como la emisión de cédulas, sin embargo, el banco fue disuelto por decreto del 

6 de diciembre de 1841.52 

El 22 de junio de 1864, al amparo del Código de Comercio de 1854, el 

señor Guillermo Newbold obtuvo el establecimiento y matricula del Banco de 

Londres, México y Sudamérica, mismo que en principio se encontraba establecido 

en Londres, pero con autorización para fundar sucursales en México y otros 

países sudamericanos. 

En 1882 tenemos otro ejemplo de institución bancaria moderna, ya que el 

Banco Nacional Mexicano surgió en virtud del contrato que se celebró entre el 

Gobierno mexicano y el representante del Banco Franco Egipcio, como una 

" lbi~cm, págs. 20 y 2 1 
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institución de emisión, descuento y depósito, empezando sus operaciones el 27 

de marzo de 1882. 

El 6 de octubre de 1881 se publicaron los estatutos del Banco Mercantil, 

habiéndose suscrito su capital, en su mayorfa, por españoles. 

El 31 de mayo de 1884, fue aprobado por Ley el convenio de fusión entre 

los dos bancos anteriormente mencionados, surgiendo a partir de entonces el 

Banco Nacional de México.53 

Contemporáneos a las instituciones que se han tratado anteriormente, 

podemos citar al Banco Hipotecario, especializado en otorgar préstamos sobre 

propiedades situadas en el Distrito Federal y Territorios y a ciertos bancos 

hipotecarios y de caja, cuyo contrato del 24 de marzo de 1882 fue aprobado por 

decreto del22 de abril siguiente y reformado el31 de agosto de 1888 para ampliar 

la gama de operaciones, y así constituirse en el Banco Internacional Hipotecario. 

Asimismo, existfan bancos focales como el Minero de Chihuahua, Banco 

Mexicano y Banco de Santa Eulalia, funcionado de acuerdo a lo dispuesto en las 

respectivas leyes locales, vigentes en 1878. 

En virtud del Código de Comercio de 1884, existían en el pafs numerosas 

casas bancarias que emitían billetes al portador, ya que según lo dice el autor en 

consulta, de acuerdo a las memorias de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público de aquellos años, en el país existieron numerosos procesos judiciales 

para reclamar el pago de los pagarés al portador que emitfan los bancos. 

Lo anterior hace concluir que el capital con el que estaban constituidos los 

principales bancos de la época eran de procedencia extranjera, ya que en el caso 

~1 lhidcrn, pág. 22 
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del Banco de Londres, el capital era inglés; en el caso del Banco Nacional 

Mexicano era francés, y en lo que respecta al Banco Mercantil, de origen español. 

A finales del siglo XIX, existían perfectamente reglamentados los siguientes 

tipos de instituciones bancarias: a). Bancos de emisión; b). Bancos hipotecarios y 

e). Bancos refaccionarios.54 

Posteriormente, en la época revolucionaria, es de comentarse que en el año 

de 1916, en concordancia con lo consultado en la fuente de referencia, se publicó 

una ley que puso en liquidación los diversos bancos de emisión, asi como 

estableció las bases para organizarlos, debido a la situación de emergencia que 

se había suscitado en la etapa revolucionaria. La anterior ley, junto con la de 

moratoria para bonos hipotecarios del 21 de mayo de 1924, así como la de 

suspensión de Pagos de Bancos e Instituciones de Crédito, del 21 de agosto del 

mismo año, además del decreto por el cual se creó la Comisión Nacional Bancaria 

y la ley relacionada al Banco de México, fueron las bases en las cuales se basó el 

legislador para crear la Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos 

Bancarios del31 de agosto de 1926. 

En el año de 1932 se expide la Ley General de Instituciones de Crédito, en 

la cual se acentúa el papel rector del Estado mexicano y se regulan diversas 

operaciones bancarias. 

En 1941, el dla tres de mayo, se expide una nueva Ley General de 

Instituciones de Crédito. 

En 1982, el 1" de septiembre, el Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos expidió el decreto de expropiación de la banca privada, con excepción 

del banco obrero y la sucursal en México del City Bank, N.A., fueron expropiadas 

las Instituciones de crédito, reformándose al efecto el artículo 28 constitucional, 

70 



estableciéndose que: "el servicio púb_lico de la banca y del crédito sólo podrá 

prestarse por el estado, por conducto de las instituciones que el mismo señale". 55 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, publicada en 

el Diario Oficial de la federación el 31 de diciembre de 1982, creó las sociedades 

nacionales de crédito, las cuales son entes públicos que tuvieron encomendada la 

función de la prestación del servicio de banca y crédito, disponiendo que los 

bancos privados expropiados fueran transformados en sociedades nacionales de 

crédito. 

En 1985, el 14 de enero, se publicó la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito que abrogó la ley del mismo nombre publicada en el 

Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1982. Es en esta Ley 

cuando se integra la llamada Banca de Desarrollo, en contraposición a la Banca 

Múltiple. En esta misma fecha se publicó también la Ley de Organizaciones y 

Actividades Auxiliares del Crédito. 

El 18 de julio de 1990, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

de Instituciones de Crédito, en la cual se definieron los componentes del Sistema 

Bancario Mexicano a rafz de la firma del Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte, debido a la liberación y apertura de la economía nacional. Dichos 

componentes, son de acuerdo a lo dispuesto por la Ley, el Banco de México, las 

Instituciones de Banca de Desarrollo, las Instituciones de Banca Múltiple, el 

Patronato del Ahorro Nacional y los Fideicomisos Públicos constituidos por el 

Gobierno Federal para el fomento económico, asi como los que se constituyan en 

el Banco de México para los mismos fines. 56 

~' lbidcm, pág. 27 
"' lbidcrn, págs. 27 a 29. 
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1.4. PANORAMA ACTUAL DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO. 

En la actualidad, el Sistema Financiero Mexicano ha sufrido transformaciones 

radicales, debido en gran medida al acontecer político y social que ha tenido la 

sociedad mexicana; desde la Banca especializada, hasta la Banca Múltiple, del 

incipiente Mercado de Valores nacional hasta tener en la actualidad un moderno 

sistema operado desde la Bolsa Mexicana de Valores, en la actualidad existen, 

inclusive, nuevos elementos no conocidos anteriormente, tales como son las 

AFORES, que se ubican dentro del Sistema de Ahorro para el Retiro, que vino a 

suplir el antiguo esquema de pensiones y jubilaciones que venia operando, 

principalmente el. IMSS, además de instituciones que siempre han estado 

presentes en cualquier sistema financiero moderno, como las compañlas 

aseguradoras y las afianzadoras. 

Si bien es cierto que el Sistema Financiero Mexicano ha evolucionado 

desde su creación y consolidación en el'pasado siglo XX, sin duda también ha 

sido causa de múltiples actos de verdadero latrocinio, que más que ser un puntal 

para el desarrollo económico nacional, han constituido un verdadero lastre para el 

sano desarrollo de la economía nacional, tal es el caso, por citar algún ejemplo, y 

que es de mucha actualidad, el "FOBAPROA", que siendo un fideicomiso público 

operado por el Banco de México con la finalidad de garantizar la solvencia de las 

instituciones financieras, particularmente el sistema bancario, que como se ha 

visto anteriormente en este trabajo de investigación, es la columna vertebral del 

sistema de pagos de un país. se operó desde las altas esferas del poder político y 

económico para realizar bajo su amparo inmensos fraudes, que ahora deberemos 

cargar todos los mexicanos al transformarse dichos pasivos en deuda pública, con 

cargo a los ingresos fiscales. 

No cabe la menor duda, que las últimas reformas legislativas llevadas a 

cabo en la regulación de diversas leyes y disposiciones de carácter financiero, son 

parte de los pasos necesarios para consolidar un verdadero sistema financiero 
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sano y con los controles suficientes para garantizar que las instituciones 

financieras en su conjunto, con su buen desempeño coadyuven en la 

consolidación de la economía nacional. Es cierto que se necesita de un sistema 

más competitivo, máxime que al lado de nuestros socios comerciales no ha lugar 

ni siquiera al mínimo parangón entre sus respectivos sistemas financieros. Sin 

embargo, las reformas que he comentado anteriormente no son suficientes 

todavía y tienen una alarmante tendencia a beneficiar en gran medida a las 

instituciones financieras extranjeras, quienes al controlar la mayoría de los 

integrantes del sistema financiero mexicano, dejan en una seria desventaja al 

resto de la economía, porque es sabido que dichas empresas al obtener 

beneficios, éstos no se emplean para el mejoramiento de la economía nacional en 

su conjunto, sino que son transmitidos directamente a las firmas matrices. 

Lo anterior debería constituir un punto de preocupación entre quienes 

tienen en sus manos el sector financiero nacional, puesto que en la práctica, la 

rectoría del sistema financiero mexicano recae ya en las instituciones extranjeras, 

lo que origina que en su manejo no se decida ni se piense en función de las 

necesidades económicas del pais, sino muy por el contrario, que dichas 

decisiones se tomen desde los centros financieros internacionales, como lo 

podemos observar en la actualidad. 

¿Cuál es la importancia de pensar en un sistema financiero que responda a 

intereses nacionales?, simple y llanamente en la medida de lo posible evitar las 

crisis que se han suscitado de manera ciclica en los paises denominados "de 

economía emergente", puesto que como lo vivimos en el año de 1995, al retirar 

los inversionistas de portafolio o inversión indirecta sus capitales del mercado 

nacional, dicha acción produce una descapitalización de las empresas, lo que 

ocasiona, entre otros graves y nocivos efectos, despidos masivos, aumentando 

con ello los problemas de desempleo, pobreza y delincuencia padecidas en 

nuestro pais a partir de las últimas dos décadas. Como conclusión a mi anterior 
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comentario, me gustarla citar una parte de la conferencia pronunciada por el 

escritor Héctor Aguilar Camin en la 64 Convención Bancaria "Giobalización y 

desarrollo", celebrada del 29 al31 de marzo de 2001: "Conviene a un país como 

México plantarse la rentabilidad a largo plazo de la justicia social. Hay que mirar 

l1acia la equidad como una inversión, no como una filantropía. Ni la democracia ni 

la prosperidad pueden durar en sociedades desintegradas. Al final, los intereses 

estratégicos de la cohesión social y de la ganancia son convergentes. Ambas 

requieren un Estado fuerte y una economía de mercado fuerte. '67 

Al respecto, en el estudio que realizan las investigadoras Alma Chapoy 

Bonifaz e lrma Manrique Campos titulado "las crisis financieras y las reformas del 

sistema" plantean un panorama muy actual de lo que ha significado la llamada 

"Giobalización" en el sector de los servicios financieros, misma que por su 

importancia para este punto de la presente investigación transcribo a 

continuación: 

"La liberalización de las corrientes comerciales y de capital, las politicas de 

privatizaciones, la integración obligada a los mercados mundiales, la g/obalización y la 

cada vez mayor dependencia de las fuerzas del mercado que premian el capital en 

detrimento del trabajo, han traído consigo devaluaciones, fuga de capitales, calda de las 

bolsas de valores, disminución en la tasa de crecimiento económico, un trato cada vez 

más desigual entre deudores y acreedores y una enorme transferencia de riqueza de 

Jos más pobres a los más ricos. En un mercado crecientemente global los paises más 

débiles han quedado marginados. 

Tan perjudiciales medidas de apertura fueron promovidas originalmente por Margare/ 

Thatcher y Ronald Reagan y después por Jos sucesivos gobiernos estadounidenses y 

Jos organismos multilaterales como el Fondo Monetario Internacional (FM/), el Banco 

Mundial, la Organización Mundial de Comercio (OMC) as/ como por los acuerdos 

regionales (Tratado de Libre Comercio de América del Norte TLCAN), Jos cuales han 

puesto en vigor reglas internacionales que han hecho muy volátil la economfa mundial y 

provocado desequilibrios en los paises subdesarrollados que los imposibilitan para 

'
1 APUNTES PARA EL DIPLOMADO "LOS FUNDAMENTOS JURIDICO·FINANCIEROS EN EL 

MEXICO ACTUAL, Universidad Lalinoamcricana y CONDUSEF, México, 2001 
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eleva( sus t~~!!:; de. crecin1iento a largo plazo.· Esto porque se obliga a esas naciones a 

aplicar 'reformas estructura/as que atraigan a los inversionistas y les ofrezcan 

garánllas". 58 

Como lo explican las mencionadas investigadoras en su obra, en los últimos 

años se ha registrado un aumento importante en cuanto a la cantidad de 

operaciones financieras que se llevan a cabo diariamente, ya que los mercados 

bursátiles se han hecho mundiales y se puede negociar en las más importantes 

divisas las 24 horas del día, con una creciente variedad de instrumentos 

financieros. Las mencionadas investigadoras enumeran los activos involucrados 

en transacciones de capital, entre los que destacan los siguientes: 

Inversiones directas. 

Préstamos a corto y largo plazo. 

Tenencias transfronterizas de bienes raíces, acciones y deuda emitida 

internamente e internacionalmente (con maduraciones que van desde 

instrumentos del mercado monetario hasta notas y bonos de largo plazo). 

Valores de inversión colectivos. 

Depósitos en bancos y otras empresas financieras, entre otros. 59 

También en el trabajo de investigación consultado, se puede advertir que 

las politicas de tipo monetarias de los gobiernos de la OCDE, principalmente del 

de Estados Unidos, ejercen una gran influencia en los tipos de cambio y 

movimientos de capital, sin que exista posibilidad alguna de ejercer algún tipo de 

contrapeso a tal poderío económico de las naciones más desarrolladas, por lo 

menos en la actualidad. Por ejemplo, mencionan las investigadoras en su trabajo, 

que "/a reversión de /os flujos de capital a /os países de Asia sudorienta/ -que 

desencadenó la crisis financiera de esa región- estuvo estrechamente vinculada 

con las modificaciones en los tipos de cambio y en las condiciones monetarias de 

" KAPLAN MARCOS E IRMA MANRIQUE CAMPOS, coordinadores: Regulación de Flujos Financieros 
Internacionales, Instituto de Investigaciones Económicas, Instituto llc Investigaciones Jurídicas. UNAM, 
2000, primera edición, México, páginas 209·256 
~~~Cfr. Ibídem. página 209 
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los Estados Unidos y Japón. Recientes fluctuaciones en el financiamiento privado 

externo de paises latinoamericanos se relacionan también con cambios en las 

condiciones monetarias de los Estados Unidos de Norteamérica. '60 

Respecto de las AFORES, el excelente estudio que desarrolla el autor 

Angel Guillermo Ruiz Moreno, en el cual, indica: 

"A casi un lustro de operar el renovado esquema pensionario, las interrogantes son 

muchas y las respuestas de plano no existen, porque si más del 90% del dinero 

hasta ahora captado del ahorro obligado a la planta trabajadora del pa/s que se 

halla inmersa en el nuevo SAR ha sido invertida invalares gubernamentales, lo 

cierto es que el Gobierna Federal ha tomado dinero fresco y muy barata para 

financiar sus programas públicos, sin que a cambio dé muestras palpables de que el 

rubro social le intereses de verdad." 

"Es cierto, cambió el partido politice gobernante en México en el año 2000, pero el 

modelo económica neo/ibera/ impuesto desde tres sexenios anteriores sigue intacto; 

parque la verdad sea dicha, el mal llamado "gobierna del cambia" nas da más de lo 

mismo y nos desesperanza sin remedia, en tan/o que las paliticas privatizadoras se 

imponen en este mundo glabalizada en donde el mercado sin rostro humano impone 

sus reglas. Todo ello aunado al desequilibrio mundial que en las ecanom/as de 

mercado -y en las bolsas de valores- produjo el repugnante ataque terrorista del 

fatldico 11 de septiembre de 2001, nos hacen temer al futuro ante la fragilidad 

mostrada por el esquema pensado para resolver el costo pensionario del nuevo 

siglo y milenio. '61 

Por otro lado, en información reciente, han salido publicadas las cantidades 

que tienen que pagar todos los contribuyentes al Instituto para la Protección al 

Ahorro Bancario, mismas que ascienden a la cantidad de setenta mil millones de 

pesos, producto de intereses y vencimientos de adeudos al mencionado Instituto, 

para el 2003, mismos que se incluirán en el próximo presupuesto de egresos. (La 

Jornada, número 6394 del dfa 17 de junio del 2002), por el concepto de la deuda 

"'Cfr. lbidcm, página 21 O 
61 RUIZ MORENO ANGEL GUILLERMO; las AFORE, El nuevo sistema de ahorro y pensiones, 4ta 
edición, Porrúa, México, 2002, p<ígina XIX. 
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multimillonaria que se generó a raíz de la operación de salvamento de la banca 

mexicana. Es de comentarse además, de que es hasta la fecha en que ninguno 

de los que pudieran haber tenido algún grado de responsabilidad en ese millonario 

desfalco financiero ha sido citado por parte de la justicia para que responda civil, 

penal y en su caso, administrativa y políticamente de ese macrofraude. 

Lo anterior es una brevísima semblanza de lo que es la actualidad del 

Sistema Financiero Mexicano.62 

62 Parte de la información anterior se investigó en los diarios nacionales "La Jornada", y uEI Universal'', entre 
otros, además de la información aportada por diversos medios impresos, como el semanario "Proceso''. Se ha 
buscado, básicamente en sus páginas wcb httn://www.h1iomada.org.mx y httn://www.clunivcrsal com.mx, las 
cuales se pueden consultar para mayor referencia. 
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1.4.1. INFLUENCIA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL 

NORTE EN LOS ASPECTOS LEGAL, SOCIAL, ECONOMICO Y POLITICO DEL 

SISTEMA FINANCIERO MEXICANO 

El Sistema Financiero Mexicano ha sufrido múltiples transformaciones a raíz de la 

firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. puesto que se ha 

abierto con mayor profundidad, a la influencia exterior, en virtud del fenómeno 

conocido como "globalización". Al respecto. Marcos Kaplan dice que la 

Globalización se difunde desde 1980 en grupos y sectores. la opinión pública, los 

medios de comunicación masivos, los centros de poder ideológico y político. Dicho 

fenómeno, según el autor en consulta, se ha traducido en las manifestaciones de 

tendencias que coinciden en la unión de las poblaciones del planeta en una 

economía única, a la cual también debería de corresponderles una sociedad y 

cultura únicas también, constituyendo a la larga, inclusive, un sólo sistema 

polltico. 63 

Para entender con mayor claridad el fenómeno que se analiza en este 

apartado, acudimos a la consulta del libro "Régimen Jurídico del Comercio 

Exterior en México", cuyos autores son los profesores Laura Hernández y Jorge 

Witker, con la finalidad de analizar los conceptos que en la referida obra se 

detallan y que a continuación se exponen:64 

GLOBAL/ZACION. Es un proceso que se nutre del liberalismo 

económico, la democracia propietaria estadounidense y la tecnolog/a 

cibernética que conjuga /as categor/as tiempo y espacio al servicio de un 

mercado planetario que propicia el libre liujo de mercanclas. capitales y 

empresas. asignando unidades y beneficios económicos privados 

especialmente. 65 

MCfr. KAPLAN. MARCOS. Estatlo y Globalizución. Regulación de los nujos financieros en México. dentro 
de la obra Rcgulnción de Jos Flujos Financieros Internacionales. op. cit .. p:ig. J:l 
"' WITKER. JORGE y IJERNÁNDEZ. LAURA, Régimen Jurídico del Comercio Exterior en México, 
t\.1éxico, UNAM, fnslituto de Investigaciones Jurfdicas, primcrd edición, 2000 
'''Cfr. WITKER y IJERNANDEZ, ibídem, pág. 12 
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Asimismo, los autores en consulta refieren que una de las caracteristicas 

primordiales es la desterritorialización de las empresas y mercados nacionales, las 

cuales tienden a desplazar las regulaciones de carácter nacional y local. Por otra 

parte, en la misma fuente consultada, se detallan diversos signos distintivos del 

fenómeno que se comenta, tales como que las economfas se encuentran en 

constante interacción, hay un gradual incremento al comercio internacional, con 

las consiguientes eliminaciones de las barreras que se le han puesto 

tradicionalmente al mismo, el comercio comprende además de las mercancfas a 

los servicios, lo que constituye que los servicios financieros se encuentran dentro 

de la misma situación de liberalización de las barreras que se han impuesto al 

comercio internacional.66 

COMERCIO EXTERIOR. Dicho término hace referencia al intercambio 

comercial de un pals con relación a los demás. es decir, si tomamos como 

referencia a México, el comercio exterior de México es aquel que este pa/s 

realiza con las diferentes naciones con las cuales comercia. 61 

El anterior concepto se consideró conveniente transcribirlo de su fuente 

original, toda vez que es necesario para la elucidación correcta del tema 

globalización, que se trató con anterioridad. 

Por lo antes mencionado, se puede colegir que en nuestro caso, la 

influencia que ha tenido el Tratado de Libre Comercio de América del Norte en el 

Sistema Financiero Mexicano en los órdenes politico, económico, social y jurfdico 

ha sido enorme, debido a que, como ya se ha hecho mención anteriormente, 

propician una apertura del sector a las inversiones privadas, destacándose la 

participación de la inversión extranjera, tanto directa como de portafolios, lo que 

ha propiciado la evolución del sistema financiero mexicano hasta llegar a su actual 

estadio de desarrollo. 

"" lbidcm, pág. 13 
67 crr. lbidcm. págs. 1 0·1 1 
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Las leyes en materia financiera constituyen el marco regulatorio, por medio 

del cual se "aterriza" el texto del Tratado de libre Comercio de América del Norte 

en su aplicación a la realidad nacional. 

De acuerdo a lo anterior, la Doctora Laura Hernández Ramirez señala que 

en los últimos años el sistema financiero mundial ha sufrido múltiples cambios por 

la internacionalización del capital y liberalización de los mercados, la aparición de 

nuevos intermediarios la incorporación de novedosa tecnologfa y globalización de 

nuevos y variados servicios.68 

El sistema financiero mexicano ha sufrido diversas transformaciones que 

han consistido en la liberalización en su regulación, que a partir de 1988 ha 

registrado una apertura externa y una reorganización de los agentes financieros a 

partir de la reprivatización de la banca y la constitución de los grupos financieros. 

Entre las manifestaciones en las que se puede apreciar la influencia del 

TLCAN en el sistema jurfdico mexicano, para Jorge Adame Godard, "ni las 

políticas de comercio exterior ni el mismo tratado son en realidad el libre comercio. 

Este se formaliza en los contratos internacionales que celebran los particulares 

(personas o empresas) con el fin de intercambiar bienes y servicios. Las políticas 

de comercio exterior y los tratados de libre comercio, son por decirlo así, 

únicamente la escenografía adecuada para que actúen los verdaderos agentes 

del libre comercio que son los importadores, exportadores, fabricantes, las 

empresas y los empresarios, en suma. El TLCAN fija condiciones que 

supuestamente han de facilitar la celebración de contratos comerciales 

internacionales, como exportaciones o importaciones de mercanclas, contratos de 

distribución, suministro o agencia, licencias de uso de marcas o patentes, 

contratos de transferencia de tecnología, contratos de transporte de mercancías, 

contratos de construcción o de obra terminada, contratos de prestación de 

M Cfr. UERNANDEZ RAMIREZ LAURA. Comercialización lntcmacional de los Servicios en México, 
McOrawWII. 1998, México, página 166. 
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servicios, etcétera. El éxito o fracaso del TLCAN finalmente se medirá en relación 

con ·la contribución que haga al desarrollo de /os tres pueblos, pero en forma 

inmediata se puede sopesar a partir del incremento o decremento de /os contratos 

comerciales internacionales entre los tres paises. '69 

Para darnos una idea de las desigualdades entre Jos sistemas financieros 

de Jos socios del TLCAN, la doctora Laura Hernández Ramírez señala que 

mientras en Estados Unidos la captación del ahorro es el equivalente al 53% del 

Producto Interno Bruto (PIB), en México es apenas del 28%, y el monto de Jos 

activos del Citicorp, principal banco estadounidense, en 1998 ascendía a 214, 821 

millones de dólares, mientras que el mayor banco de México en aquel entonces 

era BANAMEX70
, tenía sólo 22 mil millones de dólares. No hacen falta 

comentarios respecto de la enorme desigualdad existente entre ambos sectores 

financieros.71 

La apertura que se originó a rafz de la entrada en vigor del mencionado 

Tratado de Libre Comercio, no ha conllevado a los beneficios que se esperaban 

de la misma, y desde que empezó a entrar en vigor dicho Instrumento Jurfdico 

Internacional, diversos autores han manifestado sus reservas ante tal situación, 

debido a que personas como Arturo Damm, en su obra TLC-Oportunidades, Retos 

y Riesgos- Análisis Crítico72
, menciona que en primer lugar, uno de los objetivos 

que se esperaban en el año de 1994 con la apertura del sector financiero al libre 

comercio era que a través de la competencia bajaran los costos de los servicios 

financieros, Jo cual, en la actual realidad del país no se ha visto reflejado. Por otro 

lado, Edgar Ortiz73en su ensayo "Mercados de capital y el desarrollo e integración 

"" ADAME GODARD JORGE; Conlrdlos lnlcmacionalcs en América del Norte, McGmw llill, UNAM, 
México, 1999, página 1 
70 Ahora debe aclararse que BANAMEX es par1c del Citigroup, por lo que ya no tiene un capital 
mayoritariamente mexicano. De hecho. el único banco con capital nacional hasta el año 2002 es el 
llANO RTE. 
71 Crr. RAMIREZ 11ERNANDEZ LAURA, op. cil, página 169. 
"DAMM ARTURO, TLC-Oportunidadcs, Rclos y Riesgos- Análisis Critico, Edamcx, 1994, México, sic. 
13 Dentro de la Obra Integración Financicr.1 y TLC -Retos y Perspectiva, editorial siglo XXI-Instituto de 
Investigaciones Económicas de la UNAM, Primera edición, México, 1995, coordinadora Alicia Girón, pág. 
33 
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financiera de México", señalaba en el año de 1994 que se tenia una expectativa 

de que el Tratado de libre Comercio de América del Norte impulsara el desarrollo 

del pals gracias a un incremento en las inversiones de las empresas 

multinacionales de los vecinos del norte, asi como del comercio internacional en el 

ámbito regional. Por lo que podemos ver en la actualidad, en el año del 2002, 

dichas expectativas no se han cumplido y si, en cambio, han desencadenado una 

mayor dependencia de nuestro país con sus poderosos vecinos del Norte. 

particularmente los Estados Unidos de Norteamérica. El mismo autor señalaba en 

ese entonces que "El TLC debe ser instrumentado adecuadamente, pues de lo 

contrario, la mayor actividad económica que se espera de este acuerdo trilateral 

sólo ocasionaría un crecimiento desequilibrado, particularmente en lo social (el 

subrayado es mio). Un aspecto en el que México debe prestar atención concierne 

a /os mercados de capital, pues éstos constituyen la infraestructura obligada para 

enlazar la actividad económica de los tres paises y financiar un desarrollo 

compartido. •i74 Entre las recomendaciones que señala el investigador Edgar Ortiz 

en su trabajo en 1994, destaca el hecho de que uno de los retos mayores del 

celebérrimo TLC era el permitir en el caso mexicano en particular, que la inversión 

extranjera directa estableciera sólidos vinculas con las demás empresas 

domésticas, además de propiciar una auténtica transferencia de tecnología, de 

modo que las economías emergentes cuenten con empresas competitivas que 

puedan responder a los retos de la globalización y contribuir directamente al 

desarrollo económico y social de esos respectivos países. Dichos efectos 

positivos que se esperaban del mencionado Tratado Internacional, serían posibles 

si hubiera existido en este tiempo una planeación económica adecuada, sobre 

todo en aspectos que involucren a la planta industrial y al comercio exterior, sin 

que necesariamente se vuelva al férreo control estatal de antaño, en opinión del 

autor en consulta. 75 

74 ORTIZ EDGAR; op ci1, página 37. 
n Cfr. Ibídem. página JM 
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Una de las formas en como se podrfa haber aprovechado mejor la 

aplicación del TLCAN en nuestro país consistla en el hecho de que las 

regulaciones de los sectores financieros de los tres paises permitieran la 

operación de instituciones financieras de sus socios en sus respectivos territorios, 

lo que se ha cumplido puntualmente en el caso mexicano, al grado de que casi 

todos los agentes financieros dentro de nuestro sistema son extranjeros, salvo 

muy contadas excepciones. Lo que no puede decirse en el caso de nuestros 

socios comerciales, toda vez que en el caso de los Estados Unidos de 

Norteamérica, las instituciones bancarias de un estado deben tener autorización 

para establecerse en otro estado, pues según se desprende del trabajo de Patricia 

Armendáriz y Margarita Mijangos, en Estados Unidos la regulación del 

establecimiento de instituciones financieras es competencia de los gobiernos 

locales.76 

De lo anterior se puede inferir que la materia financiera no podía escapar de 

dichos efectos, ya que como se ha señalado, en la actualidad el sector bancario, 

asegurador y en general, los principales actores en el Sistema Financiero 

Mexicano se encuentran en manos de los extranjeros, con una nula participación 

del capital nacional en el mismo. 

Como consecuencias políticas de la influencia del Tratado de Libre 

Comercio, puedo mencionar que el debate político en torno a dicha materia se ha 

polarizado, lo que ha causado que se genere incertidumbre en los inversionistas 

que tienen depositado su dinero en instrumentos especulativos, lo que al causar 

nerviosismo entre dichos inversionistas, ocasiona que retiren sus capitales, 

deparando al pafs enormes perjuicios económicos, políticos y sociales por el 

cierre de diversas empresas que no pueden hacer frente a sus obligaciones 

contra idas en dólares, financiadas precisamente por la inversión de portafolio que 

se lleva a cabo en el Mercado de Valores. 

"' ARMENDARIZ I'ATRICIA y MIJANGOS MARGARITA; Relus de la Globalizaeión en el Tralado de 
Libre Comercio: el caso tic los servicios bancarios; dentro de la antologla Integración Financiera y Tratado de 
Libre Comercio: Retos y perspectivas, Siglo XXI 9 1995. México. 
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Lo que se propone es que en el Mercado de Valores se implemente un 

sistema de captación de recursos de inversión indirecta, con una obligatoriedad 

para el inversionista de mantener su capital en el Mercado de Valores nacional por 

un determinado plazo, lo cual daria mayor seguridad al financiamiento de 

proyectos de desarrollo en el pais, aunque quienes sostienen que es necesario 

permitir la inversión especulativa a rajatabla, sin ningún tipo de control por parte 

del Estado Mexicano se oponen terminantemente a esta propuesta, que ya ha 

sido debatida en diferentes sectores que integran la economía nacional, por lo que 

en el corto plazo se observa dificil que alguna medida de este tipo pudiera 

implementarse. 

La influencia social que se ha tenido a raíz de la entrada en vigor del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte en su tratamiento al Sistema 

Financiero como parte de los servicios susceptibles de intercambiarse libremente 

entre las tres economlas que signaron dicho Tratado, se ha visto reflejada en 

mayor descontento de grandes capas de la población al no tener acceso a un 

sistema financiero, el cual es muy caro, no es lo eficiente que se pudiera esperar y 

sin embargo sus recursos son manejados por entidades privadas denominadas 

Administradoras de Fondos para el Retiro (AFORES), que al tratar de captar 

mayores recursos en instrumentos bursátiles via SIEFORES, que son sociedades 

especializadas en invertir los fondos para el retiro de los trabajadores, se corre el 

riesgo de que, en un mal momento para el Mercado de Valores se pudieran perder 

dichos recursos, lo que traería mayores conflictos sociales. 

Por otro lado, se tiene que en la práctica, a los trabajadores que ya 

cumplieron con la edad para retirarse de la vida laboral activa, no se les está 

pagando la totalidad de los fondos que tengan ahorrados en sus cuentas de 

AFORES, generando que se especule respecto de dichos recursos que se están 

destinando al financiamiento del Gobierno Federal, situación que pudiera ser una 
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realidad, toda vez que se ha propuesto disponer de los recursos de las AFORES 

para hacer frente a los compromisos contraídos por el Gobierno. Lo que 

redundaría en un claro perjuicio económico de los trabajadores, además de poder 

llegar a constituir, inclusive, una violación flagrante a las garantlas individuales de 

los gobernados, de ser cierto lo que se ha comentado anteriormente. 

Se pusieron muchas expectativas en entredicho, puesto que en el año de 

2002, la planta productiva mexicana casi ha desaparecido, y en rubros sociales a 

los cuales no les ha sido posible acceder al financiamiento que pudiera establecer 

el sistema financiero mexicano, y al haberse eliminado además los subsidios 

gubernamentales en diversas ramas de la producción nacional, han sufrido las 

graves consecuencias de las recesión económica que ha tenido estancada la 

economía nacional, al no haber obtenido un crecimiento real. México no ha podido 

poner al día sus estructuras y superestructuras y prueba de ello es el 

establecimiento, a decir den los autores Edgar Ortiz y de Vihang Errunza, de que 

en estas economfas emergentes "existen mercados financieros informales ya 

establecidos y que típicamente ofrecen sus servicios a los sectores familiar, 

pequeños agricultores y pequeñas empresas, los cuales tradicionalmente no 

tienen la capacidad de participar en el sistema bancario naciona/"77
• Un anterior y 

patético ejemplo que conocemos lo constituye el caso de defraudación en 

perjuicio de miles de ahorradores que depositaron sus pequeñas inversiones en la 

caja de ahorro denominada "'el arbolito". Al respecto me gustaría realizar un 

comentario con relación a este ejemplo real que aconteció en el pasado reciente. 

Al haber sido un macrofraude el ocasionado por esta caja de ahorro en gran parte 

del pafs, y al no estar respaldada por el Instituto para la Protección al Ahorro 

Bancario por no ser entidades financieras contempladas en este esquema, y al no 

querer la Secretaria de Hacienda y Crédito Público responsabilizarse por este 

fraude, ante la presión social, el presidente Vicente Fox mandó la iniciativa de la 

"Ley que crea el Fideicomiso que administrará el Fondo para el fortalecimiento de 

17 ORTIZ EDGAR Y ERRUNZA 11. VIllANO; Los mercados de capital emergentes y la globalización 
financiero~: rclos paro~ las fin;mzas mmfcm<~s; Siglo XXI cc..lilorcs, 1995. México, página 63 
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Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apoyo a sus Ahorradores y 

se adiciona el artículo 51-B de la Ley General de Organizaciones y Actividades 

Auxiliares del Crédito", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 

diciembre del 2000, como parte de la solución a la problemática originada por este 

caso, al que se sumaron otros más con posterioridad. Este Fideicomiso se creó 

antes de promulgar la ya comentada en este trabajo "Ley de Ahorro y Crédito 

Popular", y cuya finalidad primordial era "apoyar a los ahorradores de las 

Sociedades de Ahorro y Préstamo y de las Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 

de Apoyo a sus Ahorradores". (artículo 2, fracción 11 de la Ley que crea el 

Fideicomiso ... ) Al respecto me viene a la mente la idea de la frase mexicana que 

encierra una verdad que no se puede negar, al menos en el presente caso -

"después de ahogado el niño, quieren tapar el pozo"- lo que ocasiona que una 

deficiente regulación, aunada a una pésima planeación y administración del 

sistema financiero en general, conllevan que a la postre salgan mucho más caras 

las soluciones que aplican los funcionarios encargados del control y supervisión 

de un sector tan estratégico que su correcto funcionamiento deberla considerarse, 

incluso de "seguridad nacional", que los costos que pudiera producir una 

adecuada supervisión y vigilancia de las instituciones que componen el Sistema 

Financiero Mexicano. 

Para concluir con este punto, al comentar las asimetrías que existen en los 

tres sistemas financieros miembros del TLCAN, la investigadora Alicia Girón 

señala que la diferencia y complejidad del Sistema Financiero de los estados 

Unidos de América respecto a los de sus dos socios en dicho Tratado 

Internacional, es que el sistema estadounidense tiene una gran fragmentación de 

sus instituciones financieras, manifestado en el enorme número de bancos 

aseguradoras; además de la amplitud de los instrumentos financieros y la 

importancia que se le da al financiamiento directo mediante la emisión de valores 

de mercados abiertos y papel comercial.78 Al observar tal diferencia, tanto en el 

7
" Cfr. GIRON ALICIA; llanca Comercial en Canadá. Eslados Unidos y México; lnlcgro~ción Financiera y 

Tralottlo de Libre Comercio. p:ígina 257 
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tamaño del volumen de las inversiones, como en la complejidad de la 

organización de los diversos sistemas financieros, se puede llegar a la conclusión 

de que tratar de armonizar dichos sistemas financieros en un instrumento jurldico 

internacional no ha sido posible, sino que más bien, el sistema financiero 

mexicano ha sido absorbido por al auge y el desempeño de los integrantes de los 

sistemas financieros de sus socios comerciales. Reproduzco un cuadro elaborado 

por las investigadoras Patricia Armendáriz y Margarita Mijangos en el cual marcan 

las diferencias nominales entre diversas instituciones financieras de Estados 

Unidos, México y Canadá.79 

ESTADOS UNIDOS DE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS GANAD A 

NORTEAMERICA 

Bank Holding Company Sociedades Controladoras Bank Holding 

Companies 

Securities Firms Casas de Bolsa lnvestment dealers 

y stock brokers 

Bonding Companies Instituciones de Fianzas Bonding Companies 

Clearing and Settlement Cámaras de compensación Clearing and 

organizations interbancarias settlement 

Commercial lending No existen en México Financia! 

companies corporation 

(especializadas en 

crédito comerciales) 

Commodity trading advisors No existen en México Advisors 

Commodity pool operator No existen en México Las lnvestments 

companies realizan 

sus funciones 

Consumer finan ce company No existen en México Consumer loan 

company 

"'Tabla ton>ado de Patricia Anncntláriz y Margarita Mijangos, Retos de la Globalización en el TLC, op. cit., 
páginas 290-292, _1995, México 
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Credit Union .· _Uniones de crédito(desparecen por Credit Union 

la LACP), y sociedades 
'' 'é:ooperativas de ahorro y préstamo 

.. Credit charge o charge card Empresas que manejan tarjetas de Credit card 
' . :; . . ; .. · ' " :~ . .. '. 

c?m))_any crédito company 
._¿. 

Banks 
' .··•· Instituciones de Banca Múltiple Banks 

Factoring companies Empresas de factoraje financiero Factoring 

companies. Algunas 

finance companies 

realizan también 

funciones de 

factroraje 

Financialleasing companies Arrendadoras Financieras Financia! Jeasing 

companies, 

Business Financing, 

Business 

corporations 

lnsurance companies Instituciones de seguros lnsurance 

companies 

lnterbank payment systems Cámara de compensación en el Jnterest payment 

Banco de México system 

lnvestment adviser En México no estanb regulados Advisor 

como persona jurldica, pero 

existen algunos actualmente 

Pension funds Sistemas de retiro Pension and 

retirement plans 
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.. ,:· ·.' .· 

Stock. . and : :, .~ _commodity Bolsa Mexicana de Valores. No Stock exchanges 

exch~mge~ -~¡. as~oéi~tÍoris .• existen bolsas para manejar 

derivados de productos 
·.· 

lnvestment companies Sociedades de inversión lnvestments 

comapnies 
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CAPITULO 2 

LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES DE LOS USUARIOS DE 

LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

2.1. COMPETENCIA DE LA CONDUSEF EN LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS E INTERESES DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros, de acuerdo a lo estáblecido en el ariiculo 4 de la ley de Protección y 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros, es el organismo público 

descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargado de la 

protección y defensa de los derechos e intereses de los Usuarios y que tendrá 

domicilio en el Distrito Federal. 

. Por lo que respecta a la competencia que tiene el Organismo en la 

protección y defensa de los derechos e intereses de los usuarios de servicios 

financieros en nuestro país, considero importante transcribir la definición que 

sobre tal concepto proporciona el maestro José Ovalle Favela en su libro "Teorla 

General del Proceso" 

"Hablamos señalado anteriormente que el articulo 16 de la Constitución establece 

la garanl/a de legalidad, la cual no sólo es aplicable a los actos de los órganos 

jurisdiccionales. sino a los de cualquier autoridad, cuando afecten, de alguna 

manera, los derechos o los intereses jurldicos de las personas. De acuerdo con el 

primer párrafo de este precepto constitucional, 'nadie puede ser molestado en su 

persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal del 

procedimiento'. Esta garanlia de legalidad exige, por un lado, que el acto de 

molestia conste en un mandamiento escrito en el que se expongan /os 

fundamentos legales y los motivos de /Jeclw que sirvieron de base para ordenarlo; 

pero, además, que la autoridad que lo !>aya dispuesto sea competente para 
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hacerlo conforme a la Ley. En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación /Ja sostenido que 'las autoridades sólo pueden !Jacer lo que la ley les 

permite'. 

Al formar parte de la garantía de legalidad, la compo/encia es una condición que 

deben satisfacer no sólo los juzgadores sino /odas las autoridades. Por la misma 

razón, la competencia debe estar señalada en la ley. Con todo acierto, Ignacio L. 

Val/arta entendla la competencia prevista en el articulo 16 de la Consli/ución como 

"la suma do facultades que la ley da (a una autoridad) para ejercer ciertas 

atribuciones . .. so 

Por lo anteriormente expuesto, se puede colegir que en el caso concreto, la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros tiene prevista su competencia en los artículos 1 O y 11 de la 

mencionada ley, en los cuales se establecen los siguientes puntos que a 

continuación desglosaré: 

a). En primer lugar, la plena autonomía técnica para dictar sus resoluciones 

y laudos, y facultades de autoridad para imponer las sanciones previstas en 

la Ley; 

b). La facultad para atender y resolver las consultas que le presenten los 

usuarios, sobre asuntos de su competencia; 

e). Atender, y en su caso, resolver las reclamaciones que formulen los 

Usuarios, sobre los asuntos que sean competencia de la Comisión 

Nacional; 

d). Llevar a cabo el procedimiento conciliatorio entre el Usuario y la 

Institución Financiera en los términos previstos en esta ley, así como entre 

una Institución Financiera y varios Usuarios, exclusivamente en los casos 

en que éstos hayan contratado un mismo producto o servicio, mediante la 

celebración de un contrato, para lo cual dichos Usuarios deberán apegarse 

a los establecido en el último párrafo del articulo 63 de la Ley de referencia; 

su OVALLE FA VELA JOSE Teoría General dcll'roccsu, Cuarta Edición, OxiOrd Univcrsity Prcss, México, 
págs. 133-134 
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• e). Actuar como árbitro en amigable composición o en JUICIO arbitral de 

estricto derecho de conformidad con esta ley, en Jos conflictos originados 

por operaciones o servicios que hayan contratado Jos usuarios con las 

Instituciones Financieras, así como emitir dictámenes técnicos de 

conformidad con esta Ley; 

f). De conformidad con Jo señalado en el articulo 86 de la ley, prestar el 

servicio de orientación juridica y asesoría legal a los Usuarios. en las 

controversias que se susciten entre éstos y las Instituciones Financieras 

que se entablen ante Jos tribunales con motivo de operaciones o servicios 

que los primeros hayan contratado; asi como respecto de prestatarios que 

no corresponden al sistema financiero, siempre y cuando se trate de 

conductas tipificadas como usura y se haya presentado denuncia penal; 

g). Proporcionar a Jos usuarios los elementos necesarios para procurar una 

relación más segura y equitativa entre éstos y las Instituciones Financieras. 

Expedir, cuando asi proceda. y previo el pago de los gastos 

correspondientes, copia certificada de los documentos que obren en poder 

de la misma, siempre y cuando se compruebe fehacientemente el interés 

jurídico; 

h). Coadyuvar con otras autoridades en materia financiera para lograr una 

relación más equitativa entre las Instituciones Financieras y los Usuarios, 

asi como un sano desarrollo del sistema financiero mexicano; 

i). Emitir recomendaciones a las autoridades federales y locales para 

coadyuvar al cumplimiento del objeto de la ley y al de la CONDUSEF; 

j). Emitir recomendaciones a las instituciones financieras para alcanzar el 

cumplimiento del objeto de la Ley y de la propia CONDUSEF, asi como 

para el sano desarrollo del sistema financiero mexicano; 

k). Formular recomendaciones al Ejecutivo Federal a través de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, para la elaboración de iniciativas 

de leyes, reglamentos, decretos y acuerdos en las materias de su 

competencia, a fin de dar cumplimiento al objeto de la Ley y al de la 



CONDUSEF, asf como para el. sano desarrollo del sistema financiero 

. mexicano; . 

1). Concertar y celebrar convenios con instituciones financieras, así como 

con las autoridades federales y locales, a efecto de dar cumplimiento a la 

Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 

m). Elaborar estudios de derecho comparado relacionados con las materias 

de su competencia y publicarlos para apoyar a los Usuarios y a las 

Instituciones Financieras; 

n). Celebrar convenios con organismos y participar en foros nacionales e 

internacionales, cuyas funciones sean acordes con las de la CONDUSEF; 

ñ). Proporcionar información a los usuarios relacionada con los servicios y 

productos que ofrecen las instituciones financieras, y elaborar programas 

de difusión con los diversos beneficios que se otorguen a los usuarios; 

o). Analizar y en su caso, autorizar la información dirigida a los usuarios 

sobre los servicios y productos financieros que ofrezcan las instituciones 

financieras, cuidando en todo momento que la publicidad que éstas utilicen 

sea dirigida en forma clara, para evitar que la misma pueda dar origen a 

error o inexactitud; 

p). Informar al público sobre la situación de los servicios que prestan las 

instituciones financieras y sus niveles de atención, así como de aquellas 

que Instituciones Financieras que presentan los niveles más altos de 

reclamaciones por parte de los usuarios; 

q). Orientar y asesorar a las Instituciones Financieras sobre las 

necesidades de los usuarios; 

r). Revisar y en su caso, proponer modificaciones a los contratos de 

adhesión utilizados por Instituciones Financieras para la celebración de sus 

operaciones o la prestación de sus servicios; 

s). Revisar y en su caso, proponer a las instituciones financieras, 

modificaciones a los documentos que se utilicen para informar a los 

usuarios sobre el estado que guardan las operaciones o los servicios 
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contratados; 

t). Solicitar la información y los reportes de crédito necesarios para la 

substanciación de los procedimientos de conciliación y arbitraje a los que 

se refiere la ley en comento, Para todos los efectos legales, la sola 

presentación de la reclamación por parte del usuario, faculta a la Comisión 

Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros para exigir la información relativa; 

u). Imponer las sanciones previstas en la Ley de Protección y Defensa al 

Usuario de Servicios Financieros; 

v). Aplicar las medidas de apremio a que se refiere la citada ley; 

w). Conocer y resolver sobre el recurso de revisión que se interponga en 

contra de las resoluciones dictadas por la Comisión Nacional para la 

Protección y defensa de los Usuarios de Servicios Financieros; 

x). Determinar el monto, la forma y las condiciones de las garantfas a las 

que se refiere la citada ley, así como el monto que deberá registrarse como 

pasivo contingente por parte de las instituciones financieras en términos del 

articulo 68, fracción X; 

y). Condonar total o parcialmente las multas impuestas por el 

incumplimiento de la mencionada ley; 

z). Las demás que sean conferidas al organismo derivadas de la Ley en 

comento o bien, de cualquier otro ordenamiento. 

Las anteriores constituyen las facultades, que por la ley de su materia, le 

han sido conferidas al organismo. Para entender mejor al respecto, es interesante 

acudir a la exposición de motivos del grupo parlamentario a cuya iniciativa se creó 

la ley de la materia que se comenta. 

"No se considera oportuno que las funciones que realizarla la Comisión fuesen 

atribuidas a la Procuradurla Federal para la Defensa del Consumidor, ni que las 

sigan conservando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión 

Nacional de Seguros, etc., (sic) en virtud de las siguientes razones: 
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Se pretende dotar a la Comisión de atribuciones para resolver las controversias 

que serán objeto de atención por parte de la misma y no sólo fungir como átbitro. 

que es la facultad que actualmente tienen la Procuradurla Federal para la Defensa 

del Consumidor y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores o la Comisión 

Nacional de Seguros (sic). A mayor abundamiento, la Profeco (sic) es una entidad 

sectorizada a la Secretar/a de Comercio y Fomento Industrial (hoy Secretaria de 

Economla). y la facultad de supervisión y regulación de las entidades financieras 

está encomendada por ley a la Secretaria de Hacienda y Crédito PLiblico. 

Además, el sistenw financiero os cada vez más especializado, debido a las 

actividades que desarrollan las entidades que lo integran. lo cual requiere que las 

autoridades en esta materia sean igualmente especializadas para poder cumplir 

de manera adecuada su finalidad institucional. • 8
' 

2.1.1. CONCEPTO 

El concepto de competencia lo he tratado al principio del presente capitulo, 

basándome en el concepto que menciona el maestro Ovalle Favela en su obra 

"Teoría General del Proceso", por lo que a continuación se citan otros conceptos 

aportados por otros maestros en sus respectivas obras. 

El maestro Rafael de Pina en su "Diccionario de Derecho" da las siguientes 

acepciones del mencionado concepto: 

"Potestad de un órgano de jurisdicción para ejercerla en un caso concreto. 

Uámase objetiva a la fundada en el valor del negocio o en su objeto; 

funcional, cuando es atribuida en atención a la participación asignada al 

órgano jurisdiccional en cada instancia o en relación con la existencia de los 

distintos tipos de proceso, y territorial cuando se deriva de la situación 

espacial del órgano. Idoneidad reconocida a un órgano de autoridad para dar 

vida a determinados actos jurldicos. " 82 

lll Exposición de molivns de la Ley de Prolccción y Defensa al Usuario de Servicio Financieros 
"PINA. RAFAEL DE. Diccionario de Derecho, op. cil., pág. 172 
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Por otro lado, el maestro Miguel Acosta Romero en su "Teoría General del 

Derecho Administrativo"83
, señala que la competencia es la potestad para actuar 

que detentan tos diversos órganos del Estado. Ahora bien, en relación a la 

competencia en sentido estricto, el autor en consulta indica que la competencia 

relativa a las Secretarias de Estado y a los Departamentos Administrativos, se 

encuentran dispersos en diversos ordenamientos jurídicos y que además, 

cambian con frecuencia. Otro autor que proporciona un excelente concepto de la 

competencia es el jurista José Alberto Garrone, quien da dos acepciones para 

dicho concepto: 

"COMPETENCIA: 1 ). Es la capacidad o aptitud que la ley reconoce a un juez o tribunal 

para ejercer sus funciones en relación con una determinada categor/a de asuntos. La 

jurisdicción es un presupuesto subjetivo de la competencia. en tanto que ésta significa 

el grado de aptitud que la ley confiere a un órgano jurisdiccional para el ejercicio de 

sus funciones. colocando el concepto en la misma relación que existe entre persona y 

capacidad desde el punto de vista civil. 

2). En otro sentido, la competencia es un grado de aptitud, lo cual implica un conjunto 

de limitaciones cuantitativas no tanto frente a la jurisdicción, sino frente a otros grados 

jurisdiccionales. Frente a una pluralidad de órganos jurisdiccionales es conveniente 

delimitar y regular el grado de aptitud de cada uno de ellos. pues de lo contrario 

ocurrir/a que de un mismo asunto podrlan ser dos o más jueces competentes. o lo que 

es peor, que todos los jueces fueran incompetentes. En ambos casos existe el 

conflicto de competencia, pero en el último es una privación de justicia.,,. 

COMPETENCIA ADMINISTRATIVA: La actividad de la administración pública se 

concreta en hechos y actos jurldicos y no jur/dicos (actividad externa e interna, 

respectivamente), cuya validez depende de que la actividad correspondiente />aya sido 

desplegada por el órgano actuante dentro del respectivo circulo de sus atribuciones 

legales. Este circulo de actividades legales determina la capacidad legal de la 

autoridad administrativa, capacidad que en derecho administrativo suele denominarse 

competencia. La competencia es Jo que caracteriza verdaderamente una repartición 

administrativa y la distingue de otra. Es merced a la competencia. por ejemplo, que un 

ministerio se distingue de otro ministerio. Por lo que antecede. la competencia puede 

M' ACOSTA ROMERO MIGUEL. Teoría Gcncrdl del Derecho Administr.Jtivo. México. Porrúa. 1999. página 
1!24 
"'GARRONE JOSE ALBERTO; Diccionario Jurldico Abclcdo Perol, Tomo l. Argcnlina. pitginas420-422 
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ser definida como el complejo de funciones atribuido a un órgano administrativo. o 

como /~ medida de potestad atribuida a cada órgano. El origen jurídico legal de la 

competencia concuerda con el advenimiento del constituciorwlismo, ya que al 

consagrar éste al principio de separación de poderes legislativo, ejecutivo y judicial, 

consagró simultáneamente el principio de separación de las funciones estatales, que 

clasificadas en tres grandes grupos -legislativas. ejecutivas (administrativas) y 

judicialesw fueron respectivamente adjudicada a cada una de los tres órganos 

esenciales integrantes del gobierno. Ello constituye la distribución de competencias 

dentro del estado. En este orden de ideas, el presidente de la República, 

administrador general del pals. por razones de división de trabajo. distribuye entre 

subordinados suyos el ejercicio de las distintas actividades integrantes de su 

competencia constitucional. '85 

2.1.2. LIMITES 

En el caso concreto, los limites de la competencia del organismo público 

descentralizado Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 

de Servicios Financieros se encuentra dentro del catálogo de facultades que le 

encomienda la ley para el cumplimiento de la finalidad para la que fue creada 

dicha persona juridica. Asl tenemos, que la CONDUSEF no puede llevar a cabo 

las actividades en las cuales, por disposición de la ley de su creación y de su 

materia, no se encuentren especialmente conferidas. Por ejemplo, derivado de los 

diversos procedimientos en los cuales la CONDUSEF actúa como árbitro, no 

podría embargar bienes suficientes y bastantes para garantizar el cumplimiento de 

una obligación derivadas de un laudo arbitral que sea emitido en la misma 

Comisión per se, tiene que acudir ante un juez con plena jurisdicción para que se 

homologue dicho laudo y el juez ordene por tener la potestad y el imperium, que 

se proceda a dar cumplimiento coactivo a dicha resolución. Caso contrario puede 

ser el que nos presenta el Instituto Mexicano del seguro Social, Organismo 

descentralizado también, pero con una facultad especialmente conferida por la 

Ley que le da origen, y que lo inviste de potestad e imperium para poder ser una 

~~.~Cfr. idcm 
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autoridad fiscal autónoma, lo cual le permite cobrar aportaciones de seguridad 

social de manera coactiva sin acudir a ninguna otra instancia. 

2.2. CARACTERISTICAS DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

Las características de la protección de los derechos e intereses de los usuarios de 

servicios financieros tienen su fundamento y su antecedente inmediato en la 

protección de los derechos de Jos consumidores, a tal grado es la aproximación, 

que en España a esta figura de protección y defensa a los usuarios de servicios 

financieros se le conoce como "'Protección del consumidor de crédito"86
• 

Al respecto, se puede afirmar que los citados derechos de protección 

vienen derivados, a decir de Rolando Franco y Carmen Artigas, ambos 

investigadores de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 

(CEPAL)87
, de los propios derechos del hombre, mismos que se encuentran 

consagrados en la Declaración Universal de Derechos del Hombre, reconociendo 

dicha declaración a Jos Derechos Económicos, Sociales y Culturales como una 

categoría especial de los Derechos Humanos. 

En este tenor, los autores consultados enlistan dichos derechos 

económicos sociales, económicos y politices, basándose en la información que ha 

sido proporcionada por la citada Declaración de los derechos del Hombre de las 

Naciones Unidas, pero que ha sido tema que se ha recogido en distintos 

instrumentos internacionales, como la Declaración Americana de Jos Derechos y 

Deberes del Hombre, la Carta Internacional Americana de Garantlas Sociales, la 

Convención Americana de Derechos Humanos (Pacto de San José), que contiene 

referencias a los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, estableciendo el 

111
' PETIT LAVALL MARI,\ VICTORIA, La protccciún del consumidor del crédilo: las condiciones abusivas 

de crédito. Valencia. Biblioteca Juritlic.a Cuatrocasas, 1996, pág. 123~ 160 
x

1 Articulo titulado Derechos ccomlrnicos, sociotlcs y cultumlcs en América Latina: su situación aclual, dentro 
de la publicación ORDEN ECUNOMICO INTERNACIONAL Y DERECHOS FUNDAMENTALES. Anales 
de la Cútcdm Francisco Suilrcz, Univcrsitlad de Gran<.~d:t, España, 2001, púgs. 59-127 
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modo progresivo por el cual se deberá adoptar su implementación y el Protocolo 

Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, aprobado por la asamblea de la Organización de Estados Americanos 

en 1988 y que busca la incorporación de los citados Derechos a la Convención, 

donde se encontraban escasamente tratados.88 

De acuerdo con esta investigación, los autores afirman que en la discusión 

doctrinaria que se ha suscitado en torno a los Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales {en adelante DESC) es la naturaleza jurfdica de los mencionados 

derechos, se divide en dos vertientes: 

a). Aquella que considera que los DESC son simples aspiraciones o 

ideales, ya que no resultan exigibles, puesto que no existen recursos jurídicos 

que se puedan interponer para su cumplimiento efectivo. Los mismos autores 

aseguran que aún cuando se opte por esta orientación doctrinaria, la importancia 

de las declaraciones, convenciones y cláusulas sobre derechos económicos, 

sociales y culturales no disminuiría, toda vez que contribuiría a arraigar 

orientaciones ético-culturales que progresivamente van integrando las formas de 

conciencia social y condicionando las decisiones societales en el sentido de 

realizar esfuerzos de superación de esas carencias. 89 

b). La posición doctrinaria que asegura que los DESC son verdaderos 

derechos, reconocidos como tales por los estados tanto en su propio orden 

jurfdico interno, como al suscribir acuerdos internacionales. Sin embargo, a 

diferencia de los derechos civiles y polfticos que han sido objeto de mayor 

atención, codificación legislativa e interpretación y aplicación judicial, los DESC 

aparecen como de segunda clase, inaplicables, carentes de juridicidad, es decir, 

de imposible sometimiento a los tribunales y posibles de una realización 

progresiva sin mayor especificación. No obstante lo anterior, la declaración de 

kM Ibídem. págs 62-63 
II'J ltlcrn 
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1948 establece la indivisibilidad e interdependencia de todos ellos, reafirmado en 

la Conferencia de los Derechos Humanos de 1993, lo que pondría fuera de toda 

discusión el carácter de derechos humanos básicos.90 

Lo expuesto sirve de fundamento para afirmar que las características de la 

protección a los derechos e intereses de los usuarios de servicios financieros se 

enmarcan dentro de los derechos derivados de los derechos humanos genéricos. 

Al respecto es necesario mencionar que el articulo 2 del pacto de los DESC, 

regula las obligaciones de los estados firmantes, para que de manera inmediata 

comiencen a adoptar medidas que permitan a todos los individuos el pleno goce 

de los mencionados derechos. Al respecto, menciona que los requisitos que 

necesita un particular para que pueda exigir a través de un procedimiento jurídico 

la implementación y cumplimiento de los mencionados derechos. Se necesita la 

existencia de: 

1. Un titular (derecho subjetivo). 

2. Un procedimiento jurfdico para exigir el cumplimiento de ese derecho. 

3. Una autoridad jurisdiccional a la cual recurrir. 

4. Un sujeto responsable, que no necesariamente debe ser el causante del 

incumplimiento. 

En apoyo de lo anterior, surge la definición que nos da la profesora Maria 

del Mar Andreu Martí en su articulo "Notas sobre la figura del defensor del cliente 

en la práctica bancaria española" 

•Htldcrn 

"El estudio de una figura como la de 'defensor del cliente' o, 

siguiendo la terminología anglosajona, ombudsman debe iniciarse 

con la advertencia previa de encontrarnos ante la típica figura 
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surgida como respuesta a las propias necesidades del mercado y 

creado por el mismo. "91 

Es significativo dar una definición precisa de lo que es Derecho del 

Consumo, derivado de los principios brindados por las Cortes españolas, 

definiendo asl al mencionado Derecho del Consumo como: "el conjunto normativo 

caracterizado por su interdisciplinariedad, esto es, formado por normas de 

naturaleza dispar (civiles, mercantiles, penales) cuyo nexo de unión y de 

homogeneidad, de carácter meramente funcional, es el fin perseguido por ellas: la 

protección de /os consumidores y usuarios".92 

Por otro lado, se tiene que este tipo de derechos no deben ser 

considerados como meras declaraciones de buenas intenciones o de compromiso 

polftico, toda vez que, de acuerdo con la investigación de Víctor Abrímovich y 

Christian· Courtís, "la adopción de los tratados internacionales que consagran 

derechos económicos, sociales y culturales generan obligaciones concretas al 

estado, que -asumiendo sus particularidades- muchas de estas obligaciones 

resultan exigibles judicialmente y que el estado no puede justificar su 

incumplimiento manifestando que no tuvo intenciones de asumir una obligación 

jurídica, sino simplemente de realizar una buena declaración de buena intención 

poli tic a". 93 

Cabe mencionar que en Argentina, según señala Ernesto Wyar la 

protección y defensa de los derechos de los usuarios de servicios financieros se 

conocen como "defensa de la competencia y lealtad comercial". En este orden de 

ideas, en una definición del derecho del consumidor, se infiere a partir de lo 

dispuesto por el artículo 3 de la Ley de Defensa de la Competencia y de la Lealtad 

'
11 REVISTA DE IJERECIIO BANCARIO Y BURSATIL, Año XIII. Niuncro 54, abril-junio de 1994, Ccnlro 
tic IJocumcntnción Bancaria y llursátil, Madrid, Españn, po'1gs. 425-445 
92 lbitlcrn, rág. 425 
93 ABRAMOVICII VICTOR y COURTIS CIIRISTIAN: llacia la cxigibilidad de los derechos económicos, 
sociales y culturales; en la antologla de Miguel Carboncll, Derechos Sociales y derechos de las minorías. 2da 
edición. Porn'm, México, 2001, p;íginas 139 y 140. 
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Comercial (LDCLC) de la República Argentina y otros ordenamientos jurídicos que 

dan cuenta a la pertenencia de dichas leyes a un nuevo tipo de derecho que ha 

ingresado en el campo de la economía. ··se trata de un conjunto de normas, 

contenidas en distintas leyes, que tienen por objeto la tutela o defensa de aquellos 

que concurren al mercado donde se distribuyen los bienes y servicios, como 

consumidores o usuarios. '84 

El autor citado hace distingue entre lo que se debe entender entre 

"consumidor" y "usuario", ya que ambas acepciones merecen definiciones 

diversas. En el caso de los consumidores, el autor consigna la definición 

consignada en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 

"consumidor es el que consume y consume aquel que con el primer uso que hace 

de una cosa la extingue o la destruye. Desde el punto de vista jurídico consumidor 

es el que hace uso de cosas consumibles y por tales se entiende como aquellas 

cuya existencia termina con el primer uso y las que terminan para quien deja de 

poseerlas por nO distinguirse en SU individualidad. '85 

En cuanto a la figura del Usuario, además de la definición que se ubica al 

principio de esta investigación, el autor en consulta refiere que es la persona que 

adquiere cosas de uso durable, es decir, cosas que no se destruyan o extingan 

con el primer uso, sino que su utilización puede ser más o menos prolongada. 

También refiere que es la persona que utiliza servicios, prestaciones de hacer, o 

prestaciones de hacer y dar, a cambio de un precio en dinero.96 

En Argentina, la Ley de Defensa del Consumidor ampara y protege al 

usuario de la tarjeta de crédito, proveyéndole de una doble tutela por parte del 

referido cuerpo normativo: Por un lado, frente a la Institución Financiera emisora 

de la tarjeta, se protege al usuario como tal, en tanto que frente al establecimiento 

•u WYAR ERNESTO; Tarjeta de Crédito y Defensa del usuario, Editorial A sirca, Buenos Aires, 2000, págin::1 
45 
''~ lbidcm, página 55 
'"'Cfr.ltlcm 
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en el cual haya pagado la adquisición de un bien o la utilización de un servicio, su 

protección lo será como consumidor ante dicho establecimiento mercantil.97 

En México, la finalidad de la Procuraduria Federal del Consumidor, tiene su 

fundamento ideológico en el ombudsman sueco, quien habla y representa a otros 

ciudadanos en el Parlamento Sueco. En el sistema anglosajón existe la figura del 

Consumer Ombudsman, quien en su ámbito de competencia realiza actos a 

favorecer a quienes son los consumidores en dicho pafs. 98 

En México la necesidad de contar con un organismo encargado de defender 

en exclusiva los derechos y los intereses de los usuarios de servicios financieros, 

por la razón de que todos en mayor o menor medida somos usuarios de servicios 

financieros, hizo posible de que en forma primaria se creara la CONDUSEF, 

siendo necesario que se tutele en mayor medida a quienes son usuarios con una 

capacidad económica débil, como lo son por ejemplo quienes reciben el pago de 

sus jubilaciones en una cuenta de depósito de dinero con el uso de la tarjeta de 

débito o quienes tienen depositado su fondo para el retiro en las AFORES, entre 

otros y que son las personas que más necesitan de esa protección, cuyo 

otorgamiento es parte de los deberes del Estado Mexicano, para con los grupos 

sociales más vulnerables y que han sido, tradicionalmente, los más esquilmados 

por parte de las Instituciones Financieras que, desafortunadamente, abusan de su 

enorme poderío económico y su influencia polilica en perjuicio del sano desarrollo 

económico y social del pafs. 

97 crr. Ibídem, página 54 . 
.. Crr. UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO-INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
JURIDICAS; Diccionario Jurldico Mexicano, UNAM-Pomia, 1991, 4ta edición, México, página 2576 
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2.3. ESTUDIO COMPARATIVO DE LOS ESQUEMAS DE PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS EN OTROS 

PAISES 

Como preámbulo al estudio comparativo de diversos esquemas de protección a 

los derechos de los usuarios de servicios financieros, a través de una consulta 

realizada en interne! a la página web del Ombudsman francés, se tienen datos 

precisos de los antecedentes de esta noble institución, mismos que considero 

indispensables para entender la naturaleza de los organismos de protección de los 

derechos de las personas. partiendo de su origen, por lo que ofrezco una sfntesis 

de los mismos. 

La finalidad de la institución del ombudsman en Europa y en el mundo. es 

para coadyuvar y desarrollar la democracia y el refuerzo del estado de derecho 

En los orfgenes del ombudsman, se tienen dos modelos a distinguir: el 

ombudsman parlamentario, institución que hace su aparición desde el siglo XIX y 

el ombudsman administrativo, más reciente. aparecido en fa década de los 

setenta. 

El ombudsman fue creado en 1809 en Suecia. En esa época no existfa sino 

en aquellos paises con tradición parlamentaria sólida, cuya asamblea legislativa 

contaba con un verdadero poder de control sobre el gobierno. 

Ligado a las ideas desarrolladas a partir de la ilustración y en contra del 

régimen antiguo, se concibió esta institución con la finalidad de limitar el 

absolutismo real y garantizar los derechos de los ciudadanos, el Ombudsman 

hace su aparición como una especie de mandatario parlamentario, cuyas 

funciones consislfan en vigilar que los actos de gobierno se ajustarán a la misión 

del mismo y el apego irrestricto a la ley. 
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Las leyes, emanadas de la Constitución, misma que ha sido dictada por el 

poder constituyente originario, depositado en la representación popular del 

Parlamento, cuya legitimidad proviene de la elección que hicieron de sus 

miembros por parte del mismo pueblo, pueden ser apeladas directamente por los 

ciudadanos, lo cual da un acenlo particular que versa sobre la protección de las 

libertades y derechos fundamentales. 

El Comisario parlamentario para la administración fue creado en la Gran 

Bretaña en el año de 1973, o el Mediador francés creado en el mismo año, en un 

contexto diverso al ombudsman tradicional. Desde estos dos paises, el 

Parlamento ejerció un verdadero control polilico sobre el gobierno, así como la 

jurisdicción controló las acciones de la administración, asegurando la defensa de 

las libertades fundamentales. El Mediador administralivo, más que proteger los 

derechos fundamentales de los ciudadanos, se concreta en mejorar las relaciones 

cotidianas entre la administración y los usuarios, asi como de auxiliar a estos 

últimos en sus problemas devenidos por la citada relación con la administración. 

Cabe hacer la aclaración que este tipo de mediador no puede ser requerido 

directamente por los ciudadanos, sino que es a través del parlamentario por el que 

podrán presentar sus reclamaciones en contra de los servicios brindados por la 

administración del gobierno. 

Más allá de las circunstancias de su creación, de su origen y las 

competencias que tengan los diversos órganos de protección de los derechos de 

los ciudadanos en el mundo, todos estos organismos comparten características 

comunes y similares tendencias, cuyo campo de acción se da en las relaciones 

entre el poder público y los ciudadanos. Son independientes, por lo que las 

reclamaciones presentadas por los ciudadanos o los administrados, dependiendo 

el caso, son tratadas imparcialmente por ellos. Entre sus facultades, se encuentra 

la de emitir recomendaciones que no sean obligatorias para las autoridades 

reclamadas, aunque sí tienen la potestad de hacerlas públicas. Ocupan un lugar 
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principal en el desarrollo polltico e institucional de sus respectivos paises. 

En fa vida cotidiana, estas instituciones juegan un rol importantfsimo en 

cuanto a la protección de las libertades fundamentales se refiere. La función del 

Ombudsman o Mediador administrativo, dependiendo el asunto, esté 

completamente ligada a la democracia. Este tipo de organismos protectores 

surgen en los países cuando, o bien se ha regresado a la democracia tras un 

régimen autoritario, o bien, la misma práctica democrática se pretende revitalizar a 

través de un contacto cercano y directo con los ciudadanos, como es el caso del 

Royanne-Uni en Francia. 99 

2.3.1. ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

De acuerdo con el Doctor Jesús de la Fuente, en este país "La Reserva Federal 

actúa como Banco Central de los Estados Unidos, fue creada en 1913 con el fin 

de propiciar el desarrollo de un sistema monetario y financiero más seguro y 

estable, entre sus funciones principales se encuentra la de supervisar y regular a 

/as instituciones financieras con la intención de proteger los derechos de /os 

usuarios de servicios financieros. "100 Este organismo, por lo tanto, realiza las 

funciones que en México llevan a cabo las Comisiones Nacionales de Seguros y 

Fianzas, Bancaria y de Valores, y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

además de la labor que realiza la propia CONDUSEF en materia de protección y 

defensa de los usuarios de servicios financieros. Me cuestiono en este punto lo 

siguiente: ¿Por qué en México necesitamos un sistema tan complicado de 

supervisión, regulación y de protección a los usuarios en materia financiera, que 

conlleva con excesivos costos operativos y funcionales, que en un país como el 

nuestro con necesidades apremiantes de invertir en educación y alimentación, y 

que por lo tanto, es un lujo contar con una superburocracia muy bien pagada, pero 

que no ha podido evitar situaciones que han lesionado gravemente el patrimonio 

de muchos mexicanos, como lo es el asunto del FOBAPROA, por mencionar sólo 

'"Cfr. http://www.mediateur-de-la·republique.lr/mediateu/monde/index.htm 
1
"' DE I.A FUENTE ROCRIGUEZ JES!JS, Ofl. Cit.p;igina 1353 
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un ejemplo' más o· menos reciente en cuanto a fraudes financieros? No puedo 

responder al anterior cuestionamiento. 

La Reserva Federal es el órgano encargado de aplicar diversas leyes que 

tutelan los derechos del consumidor en su trato con las instituciones financieras. El 

máximo órgano de gobierno es la Junta de Gobernadores, localizada en 

Washington D.C., y desempeña su labor con los doce bancos integrantes de la 

Reserva Federal distribuidos en el país, para asegurarse del cumplimiento de las 

leyes aplicables por parte de los bancos sujetos a las mismas. 101 

La Reserva Federal se encarga de investigar las reclamaciones 

presentadas por los usuarios contra cualquier banco miembro del sistema. Si la 

reclamación se presenta contra bancos estatales, quien se encarga de realizar la 

investigación es el banco regional competente en razón del territorio donde se 

encuentra la institución reclamada. La Reserva Federal no puede resolver las 

reclamaciones derivadas del contrato, o bien hechos no documentados que se 

susciten entre el banco o el cliente, o que el cliente esté en desacuerdo con las 

politicas empleadas por el banco, ya que dichas conductas no se encuentran 

reguladas en leyes federales o cualquier otra regulación,. Sin embargo, De la 

Fuente Rodríguez afirma que aún cuando el cliente que presente una reclamación 

relacionada con las conductas anteriormente descritas, obtiene por lo menos la 

aclaración de las dudas que pudiera tener en la prestación de los mencionados 

servicios. 

Por otro lado, el mencionado autor refiere que la "Federal Trade Comisión 

lmprovement Act" ordena que las agencias relacionadas con la supervisión de la 

banca establezca una oficina con el propósito de que reciba las reclamaciones por 

parte de los usuarios de servicios financieros que denuncien prácticas bancarias o 

1111 Cfr. lbiJcm, página 1354 
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pollticas injustas de las instituciones que caigan en la esfera competencial de las 

referidas agencias. 102 

2.3.2. REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA103 

El servicio de Ombudsman Financiero en Inglaterra es una organización 

independiente que recibe las quejas respecto de los productos financieros. Da a 

los usuarios instrucciones precisas para presentar reclamaciones a las compañías. 

Si estas fueren rechazadas, existe un servicio en la Internet que ofrece los 

formatos de quejas, además de que la mencionada página web ofrece articulas, 

reportes técnicos entre otros servicios. 

La Oficina del Ombudsman bancario fue inaugurada en enero de 1986 para 

resolver quejas individuales respecto de los servicios bancarios. La oficina cuenta 

con un personal de 50 empleados, varios de ellos abogados, encabezados por el 

Ombudsman bancario. 

El servicio proporcionado por la oficina del Ombudsman bancario es gratis 

para los usuarios quejosos. La Oficina puede obtener la compensación de más de 

100 mil libras esterlinas, siendo la decisión obligatoria para el banco. El quejoso, 

en cambio, puede acudir si es su decisión, a presentar su reclamación ante los 

tribunales competentes del Poder Judicial. 

La Oficina del Ombudsman puede tratar reclamaciones de individuos, 

comerciantes en pequeño, socios y miembros de alguna sociedad que no sean 

socios en el rigor de la palabra. Puede recibir quejas de sociedades mercantiles 

cuyos ingresos no excedan anualmente de la cantidad de menos de un millón de 

libras esterlinas. 

El quejoso debe quejarse ante su banco. Si éste no resuelve la queja, el 

usuario tiene seis meses para presentar su reclamación ante la Oficina del 

1"2 Cfr. ldcm 
1111 lnfinm;tciún recabad;• de la p•igina wcb http://www.financial-ombudsman.org.uk 
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Ombudsman. Los usuarios pueden solicitar ayuda para el caso en que no tengan 

bien identificado al banco del cual presentan su reclamación. 

Los bancos principales son competencia del Obudsman. Ordinariamente la 

queja se refiere a un servicio que el banco no proporcionó, teniendo la obligación 

de hacerlo, además de los casos en que proporcionó mal el servicio, después de 

la fecha en que debió de haberse llevado a cabo de acuerdo al contrato celebrado 

entre la institución y el usuario. 

Hay algunos asuntos en los cuales el Ombudsman no puede intervenir, por 

ejemplo, cuando a un usuario le niegan un préstamo (a menos de que dicha 

negativa sea producto de una injusta toma de decisión, sin respetar las 

condiciones pactadas en el servicio). 

No puede hacer reglas de observancia general para los bancos, asi como 

tampoco proporcionar asesoramiento sobre diversas materias financieras o 

problemas de deudas. 

El Ombudsman y su personal son imparciales e independientes. El 

Ombudsman es dirigido por el Consejo (o junta de gobierno). 

El Consejo tiene ocho miembros, cinco independientes y tres propuestos 

por los bancos. El Consejo no se involucra en las decisiones en casos 

individuales. Su principal función es mantener la independencia del Ombudsman y 

revisar el esquema bajo el cual opera dicho Órgano. 

Los bancos cubiertos por el sistema celebran una junta, en la que financian 

el costo del mencionado esquema mediante el fondo de garantla que tienen los 

bancos para determinado fin. Dicha junta toma en cuenta cualquier 

recomendación hecha por el Ombudsman de acuerdo a las reglas del esquema. 

La Oficina del Ombudsrnan Bancario es miembro fundador de la Asociación 

de Ombudsman Británico e Irlandés, que todos juntos proporcionan la actuación 
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de dichos organismos en los sectores público y privado en el Reino Unido e 

Irlanda. 

2.3.3. CANADA 104 

El Ombudsman Bancario Canadiense (OBC) se encarga de asegurar la 

confidencialidad, seguridad, exactitud y el acceso a la información de la que es 

sujeto el usuario. La declaración de protección del Ombudsman respecto a la 

información personal obliga al organismo a proteger dicha confidencialidad. 

Las razones por las que se solicita la información personal y su utilización 

son las siguientes: 

Después de recibir el consentimiento del usuario, se recolectan los datos 

personales de los usuarios, de la institución financiera reclamada y de otras 

fuentes, con la finalidad de facilitar la resolución de la reclamación planteada. El 

tipo de información personal solicitada, dependerá de la naturaleza de la 

reclamación que se presente, pero incluye entre otros datos fecha de nacimiento, 

domicilio, número de teléfono, y la información financiera personal. Las 

reclamaciones se pueden utilizar con fines estadísticos, sin posibilidad de 

publicitar los datos de información personal. 

En cuanto al papel que desarrolla el OBC, éste es un organismo 

independiente que investiga respecto de las quejas presentadas por los 

particulares y las pequeñas empresas que son usuarios de servicios bancarios. El 

objetivo consiste en procurar un arreglo independiente y rápido de las quejas 

presentadas sobre la base de la equidad y de las sanas prácticas comerciales y 

bancarias. 

111~ ( ·tr. http://www.financial-ombudsman.org uk/puUiications/hankinq-naws.htm 
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Antes de acudir al OBC, se debe tratar de resolver el problema con el 

banco. Cada Banco miembro de OBC tiene un mecanismo de atención a las 

quejas, que viene hacer el papel del ombudsman al interior de la institución de que 

se trate. Si no se obtiene una solución satisfactoria a la reclamación, el usuario 

podrá presentarla al OBC. 

El banco tiene la obligación de publicar y poner a disposición de su clientela 

un folleto que explique el mecanismo de resolución de quejas internas. 

Las personas fisicas y las pequeñas empresas pueden presentar quejas 

contra el banco o alguna institución filial del mismo (aseguradora, fideicomiso, 

etc.). El usuario puede ocurrir al OBC por escrito o por vía telefónica, en el último 

caso, se le puede solicitar presentar su queja por escrito. El servicio se ofrece en 

idioma francés o inglés. El servicio es gratuito. 

No se renuncia al presentar la reclamación al ombudsman del derecho de 

acudir ante los tribunales competentes, y lo que se trate o se diga en el curso de 

Jos procedimientos de avenimiento en el OBC no podrán ser utilizados como 

prueba en las instancias del proceso judicial que se llegue a incoar, si el usuario 

no esta satisfecho con el resultado obtenido en el ombudsman. 

El Ombudsman Financiero canadiense resuelve la reclamación 

asegurándose previamente que la oficina interna de atención a las reclamaciones 

del usuario haya concluido el examen del cuestionamiento y si ha sido o no 

relevado de su encomienda. Posteriormente, el OBC pedirá al usuario redactar 

una carta en la que explicará el proceso y autorizará al banco a proporcionar los 

datos financieros protegidos por el secreto bancario que dicha institución tenga del 

usuario o de la empresa. 

La investigación no es necesariamente un proceso rlgido. Algunas quejas 

se resuelven de manera informal. En otros casos, cuando las partes tienen un 

punto de vista irreconciliable, es necesario efectuar una investigación más 
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, profunda. Si los hechos son claros, el banco y el usuario pueden reunirse para 

· tratar de aclarar los puntos litigiosos, y de ser posible, resolver el problema. 

Después de haber obtenido y examinado la información necesaria, el 

Ombudsman Bancario evaluará la queja del usuario y comunicará su resolución, 

tanto al banco como al usuario, fundando y motivando el sentido de la solución 

propuesta por el Ombudsman. 

La recomendación emitida por el ombudsman bancario canadiense no liga 

al cliente ni al banco, ni se le impone a éste la obligación de cumplir con lo 

determinado por el Ombudsman. Sin embargo, hasta la fecha, las instituciones 

bancarias han cumplido las recomendaciones que ha pronunciado el Ombudsman 

canadiense. 

El Ombudsman bancario canadiense puede publicar el nombre de los 

bancos que no cumplan con las recomendaciones emitidas por el Organismo, 

además del número de reclamaciones recibidas por cada banco, el resultado de 

los compromisos adquiridos y la duración de sus procesos de regulación. Esta 

información se distribuye en los medios de comunicación, gobiernos interesados, 

así como a los particulares y usuarios afectados. 

El Ombudsman canadiense no puede conocer quejas respecto a la 

variación de las tasas de interés de las instituciones financieras en créditos, el 

otorgamiento de los mismos, el costo de los servicios adicionales, etc., que no 

pueden ser objeto de una reclamación ante el Ombudsman bancario canadiense. 

2.3.4. ESPAÑA 

De acuerdo con el autor Jesús de la Fuente Rodríguez, en España se creó el 

Servicio de Reclamaciones del Banco de España, la figura del defensor del cliente. 

Dicho servicio se dispuso por la Ordenanza real de 3 de marzo de 1987, 

basándose en la actualidad en la ordenanza de fecha 12 de diciembre de 1989, 

que impacta a lodo el sistema financiero español. 
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El usuario presenta su reclamación ante el departamento objeto de la queja 

de la institución financiera, y al no obtener respuesta, puede acudir ante el 

defensor del cliente de la misma institución financiera. En caso de no obtener 

satisfacción a su reclamación, podrá acudir entonces a la Dirección de 

Reclamaciones del Banco de España. 

El Banco de España tiene el servicio descrito anteriormente para recibir y 

tramitar las quejas que respecto a las operaciones concretas que sean las que 

perjudiquen a los clientes de las instituciones financieras, cuya conducta pudiera 

quebrantar las normas de disciplina, o las sanas prácticas y usos bancarios. En 

cuanto a la procedibilidad de la reclamación, el usuario deberá acreditar que ya 

agotó los medios internos en el banco, o bien, que haya transcurrido más de dos 

meses sin que la institución hubiera resuelto la queja planteada por el cliente. Esta 

Dirección sólo atiende quejas relacionadas con faltas a las normas disciplinarias o 

atentatorias de las sanas prácticas comerciales y usos bancarios. No atiende 

reclamaciones que sean objeto de litigio ante los tribunales del Poder Judicial. 

Es conveniente apuntar que las reclamaciones deberán de presentarse por 

escrito, pudiendo denegar el servicio a las reclamaciones que sean improcedentes 

por ser insuficiente los datos de identificación aportados por el denunciante, del 

denunciado, de los hechos objetos de la reclamación o no se haya realizado la 

reclamación ante el defensor del cliente del banco de que se trate u órgano 

equivalente de la entidad financiera de que se trate. Rechazará también aquellas 

reclamaciones que versen sobre la misma materia y entre las mismas partes que 

hayan sido objeto de informe por el servicio o que sean objeto de proceso judicial 

ante los tribunales competentes. El proceso de reclamación concluye con un 

expediente que será motivado y en caso de haber sido procedente la reclamación 

se remitirá a la autoridad competente para su atención.'05 

, .. ~Cfr. u~ la Fucnlc Rodrigucz. o p. cit. p¡igin<IS 1351 ~ 1352 
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2.4. LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DE LOS USUARIOS DE 

SERVICIOS FINANCIEROS EN EL SISTEMA JURIDICO-FINANCIERO 

MEXICANO 

El sistema jurídico mexicano, a partir de la promulgación de la Constitución 

Polftica de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, ha tenido normas que han sido 

vanguardia de sus similares en el resto del mundo, al ser la primera Constitución 

Polftica vigente hasta la actualidad que ha regulado principios de tutela social 

hacia sectores de la población que hasta entonces se habían encontrado 

desprotegidos. 106 

Como se ha apuntado en el presente trabajo, la tutela de los derechos del 

consumidor surge en los paises con economía denominada "mixta" y en los de 

plenitud de libertad del mercado, con la finalidad de garantizar que los 

consumidores tengan una protección legal que los ampare contra abusos que 

pudieran cometer las personas encargadas de traficar con bienes o servicios. 

Posteriormente, dada la complejidad de la naturaleza de los servicios financieros, 

se hace imprescindible que se establezcan mecanismos y organismos encargados 

de la defensa y tutela de los derechos de dichos usuarios. En la actualidad, sin 

embargo, el desarrollo de esta nueva disciplina jurídica y social se encuentra en 

ciernes, puesto que sin negar los avances que se han obtenido, todavla la 

protección que se brinda a los usuarios de servicios financieros, particularmente 

aquellos que por su condición social y económica se encuentran en clara 

desventaja frente a las Instituciones Financieras (como es el caso de usuarios de 

AFORES y de acreditados para actividades agropecuarios, entre otros) no es 

suficiente. 

Por lo anterior, a continuación analizo el marco jurídico aplicable a la 

protección de los derechos e intereses de los usuarios de servicios financieros 

hasta antes de la entrada en vigor de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

''"• La Constitución de Weimar pronto dejó de tener vigencia a la llegada del régimen nazi al poder alemán 
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Servicios Financieros (LPDUSF), la anterior ley, además de otros ordenamientos 

que tienen como objeto tutelar los derechos de los usuarios de servicios 

financieros en distintos campos, como los concursos mercantiles, las sociedades 

de información crediticia, entre otros aspectos. 

2.4.1. LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla 18 de julio de 

1990, abrogándose la Ley Reglamentaria del Servicio de Banca y Crédito 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de enero de 1985. Este 

cuerpo normativo en la actualidad cuenta con 143 artículos más 20 transitorios, sin 

contar con los transitorios de los diversos decretos por los cuales ha sido 

modificada dicha Ley. Cabe hacer la mención de que en materia bancaria antes de 

entrar en vigor la LPDUSF, las reclamaciones que tuvieran a bien realizar los 

usuarios de servicios regulados por esta ley, deblan presentarlas ante la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, cuyo procedimiento se encontraba regulado en 

los artlculos 117 a 122, de los que los artículos 118-B al 122 están derogados en 

virtud de la creación por parte del Congreso de la Unión de la CONDUSEF. 

El análisis que realizo es en relación a estos artículos, pues su objeto 

teleológico es lograr la tutela de los intereses de los usuarios en materia bancaria. 

El articulo 117 se mantiene incólume, y es el fundamento del llamado 

"secreto bancario", en el cual se dispone que la información que posean las 

instituciones de crédito con motivo de los depósitos, servicios o cualquier tipo de 

operaciones, sólo se podrán hacer del conocimiento, además de los titulares o de 

las personas a las que éstos hayan facultado legalmente para conocer dicha 

información en el caso de haber mediado la solicitud correspondiente, a las 

autoridades judiciales en virtud de mandamientos emitidos por la misma para las 

prácticas de diligencias en los distintos procesos judiciales que ante éstas se 
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lleven a cabo, a las autoridades fiscales para fines de cumplimiento tributario por 

parte de los usuarios a través de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Este 

mismo precepto legal establece la salvedad de que las Instituciones de Crédito no 

podrán argumentar que debido al cumplimiento del mencionado secreto bancario 

no pueden proporcionar la información que les requiera la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores, toda vez que dicho organismo desconcentrado en ejercicio 

de sus facultades de inspección y vigilancia puede solicitar la información que 

estime necesaria para tal finalidad. 

Por lo que respecta al articulo 118 de la referida ley, se tiene que es la base 

jurídica del también llamado "secreto fiduciario" con la diferencia respecto al 

anterior articulo en cuanto a que la institución deberá proporcionar la información 

que le sea requerida por juicios o reclamaciones, aún cuando éstos no hayan sido 

entablados por el fideicomitente o fideicomisario contra la institución o viceversa, 

en contrapartida con lo establecido en el citado articulo 117, en el cual las 

autoridades judiciales podrán solicitar la información si el usuario es parte 

demandada o actora en el juicio de que se trate. 

Por lo que respecta a lo que establece el articulo 118-B, mismo que en la 

actualidad ya no se encuentra vigente, establecla que las instituciones de crédito 

debían de contar con las unidades internas especializadas para atender 

reclamaciones y consultas de sus usuarios. El mismo precepto derogado 

establecla las normas a las que se deberlan de sujetar dichas unidades internas 

especializadas, entre las que destaco las siguientes: 

1. Quien fungiera como titular de dicha unidad deberla de tener 

las facultades necesarias para obligar a la institución con su 

firma, medida que considero acertada, pues al llegar a un 

acuerdo con esa unidad el cliente que tuviera alguna 

reclamación, podría confiar en que los términos del acuerdo 
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que hubiera celebrado con la institución seria respetado por la 

misma, por lo menos en teoría; 

2. Deberlan tener el suficiente personal en cada una de las 

entidades federativas en las que tuvieran sucursales, de 

acuerdo a lo que aprobara la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores; 

3. Estableclan un término de treinta días para responder al 

usuario de las reclamaciones que éste presentara a la 

institución por su conducto; 

4. Cada seis meses, el titular de dicha unidad debía de presentar 

al director de la institución un informe en el cual se registraran 

el número de reclamaciones atendidas, así como las 

sugerencias que hubieran tenido a bien realizar los usuarios, a 

efecto de implementar las medidas necesarias para la 

corrección de las observaciones formuladas por los usuarios; 

5. Las instituciones tenian la obligación de avisar al público 

usuario la ubicación y los horarios de atención de dicha 

unidad, pudiendo tener los usuarios la posibilidad de presentar 

sus reclamaciones de forma personal en las unidades o por 

escrito, sin perjuicio de presentar su reclamación ante la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

Respecto al articulo 119, dicha disposición legal establecía que el usuario 

podria presentar, a su elección, su reclamación ante la CNBV o bien, deducir sus 

pretensiones ante los tribunales competentes del Poder Judicial Federal o del 

fuero común, dependiendo cada caso. Además, establecfa la obligación para la 

institución de crédito de acudir a la junta de conciliación regulada en el articulo 

120. Al respecto, me gustaría apuntar que el actual procedimiento de conciliación, 

aún cuando no sea posible dirimir la controversia mediante el arbitraje de la 

CONDUSEF, en los tribunales del poder Judicial se pide como requisito de 
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procedibilidad el acta de la celebración de la audiencia de conciliación que se 

lleva a cabo en la Comisión. 

El artículo 120 de la ley, en su contenido regulaba los procedimientos de 

conciliación de arbitraje y de emisión del dictámen técnico, cuando a juicio del 

Organismo se desprendiera que el usuario reclamante tenia razón en sus 

pretensiones y siempre que no se hubiera llevado a cabo el arbitraje en la CNBV. 

En relación a lo que establece el artículo 121 de la ley, dispone que para 

proteger los intereses del público en cuanto a disponibilidad de efectivo, así como 

de exigibilidad de los valores depositados en las instituciones para los casos de 

emplazamiento a huelgas, se tomarl~m las medidas preventivas tendientes a 

garantizar la prestación de los servicios antes mencionados. 

Asimismo. en el artículo 122 de la ley, se encuentra el fundamento. del 

tristemente célebre FOBAPROA al cual he hecho alusión en este trabajo. A 

continuación procedo a analizar este dispositivo jurídico que fue derogado al entrar 

en vigor la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 

El articulo en análisis establecía que las instituciones de crédito deberían de 

participar en el mecanismo preventivo de protección al ahorro, de acuerdo a las 

bases que en el mismo dispositivo legal se establecieron para tal finalidad. En 

primer lugar se dispuso de la creación de un fideicomiso denominado Fondo 

Bancario de Protección al Ahorro, el cual sería administrado por el Banco de 

México, con la finalidad de evitar los problemas financieros que pudieran presentar 

las instituciones de banca múltiple, además de garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones que adquirieran las mencionadas instituciones protegidas por el 

FOBAPROA. 
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Por otro lado, se establecía que para que las instituciones de banca múltiple 

pudieran ser beneficiarias de los apoyos por parte del FOBAPROA, deberían estar 

al corriente del pago de sus aportaciones al mencionado fideicomiso, garantizando 

los mismos con acciones representativas de capital social, valores 

gubernamentales o algún otro bien que el Banco de México juzgara suficiente para 

garantizar la obligación por parte de la institución de banca múltiple. Cabe hacer 

mención de que las acciones se tomarían hasta en un 75% de su valor registrado 

en los libros de las instituciones bancarias. 

Las aportaciones que debian hacer las instituciones bancarias eran de dos 

tipos en un año natural: ordinarias y extraordinarias. Ambas eran determinadas por 

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y por el Banco de México, importando 

una cantidad de cinco al millar en el caso de las ordinarias, y de siete al millar para 

las extraordinarias, ambas determinadas de acuerdo al monto de las obligaciones 

objeto de la protección ·del Fideicomiso. 

El Fideicomiso contaba con comité técnico compuesto por representantes 

de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Banco de México y de la Comisión 

nacional bancaria y de Valores. Dicho comité tenia la facultad de determinar los 

apoyos que otorgarla el Fondo a las instituciones bancarias, los depósitos, 

créditos y obligaciones asi como su importe que constituyeran objeto de 

protección expresa del Fideicomiso. Por otro lado, se tenia la obligación por parte 

de banco de México de publicar durante el mes de diciembre los montos máximos 

de las obligaciones objeto de la protección del Fideicomiso. 

El Banco de México tenía la obligación de cargar a las cuentas de las 

instituciones de banca múltiple el importe de las cuentas por pagar al Fideicomiso 

en las fechas en que éstas deberian haberse pagado. 

En la actualidad, quien se encarga de proteger los depósitos bancarios es el 
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Instituto para la Protección del Ahorro Bancario (IPAB), regulado en la respectiva 

ley, misma que analizo posteriormente. 

2.4.2. LEY DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE 

SEGUROS 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de agosto de 

1935. En el capitulo segundo del titulo quinto se tenían establecidos los esquemas 

para la conciliación y arbitraje en materia de quejas contra instituciones 

aseguradoras. Estas disposiciones eran más detalladas en su regulación en 

comparación con las disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito. En el 

artículo 135 se establecía que en caso de que un usuario de una aseguradora 

tuviera una reclamación en su contra, debería acudir por escrito ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF) y el efecto de la presentación de la 

reclamación seria el de interrumpir la prescripción de las acciones que se tuvieran 

contra la aseguradora. 

El resto del articulo regula el desarrollo del procedimiento conciliatorio, 

comenzando por una junta de avenencia, para cuya fecha de celebración la 

institución reclamada debería de rendir un informe por escrito y razonado de las 

reclamaciones formuladas en su contra por el usuario. Posteriormente, dentro de 

los diez días siguientes a la conclusión de la audiencia de conciliación, la CNSF 

ordenaría la constitución de la reserva técnica, en los términos que indica el 

ordenamiento legal en comento, y el monto de la mencionada reserva debería ser 

el equivalente al reclamado por parte del usuario, sin que por dicho mandamiento 

de la autoridad se prejuzgara sobre la razón jurídica que le asistiera al usuario. Si 

después de 120 días naturales posteriores a la celebración de la audiencia de 

conciliación, y si ambas partes no decidieron someterse al arbitraje de la CNSF, 

entonces la institución reclamada podría cancelar, bajo su responsabilidad, dicha 

reserva técnica. 
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En dicho articulo se establecen las bases a las que se sujetarla un posible 

arbitraje solicitado por ambas partes, el cual podría ser en amigable composición o 

en estricto derecho. Dicho arbitraje también se llevaría a cabo en las delegaciones 

regionales que tuviera la CNSF en las entidades federativas, hasta la elaboración 

del proyecto de laudo. 

Por otro lado, contra el laudo dictado en el juicio arbitral seguido ante la 

CNSF, sólo procedía el juicio de amparo, sin perjuicio de que ambas partes 

solicitaran la aclaración del laudo dentro de las setenta y dos horas siguientes a su 

notificación, cuando a juicio de las mismas existieran errores tipográficos, de 

cálculo o de cualquier otra naturaleza. 

Se establecía la facultad de la misma CNSF de ejecutar el laudo 

ordenándose pagar a la persona a quien le haya resultado la citada resolución, y 

en caso de incumplimiento, la CNSF mandaría rematar los bienes constituidos en 

reserva técnica por parte de la institución aseguradora, teniendo ésta la obligación 

de reponerlos de acuerdo a lo que se establecía en la mencionada ley para la 

reconstitución de reservas. Los convenios celebrados ante la CNSF tenían la 

fuerza de una sentencia ejecutoriada y si alguna de las partes no estaba de 

acuerdo en erigir árbitro a la CNSF, entonces podrían acudir a los tribunales 

judiciales, siempre que hubieran agotado previamente el requisito de la junta de 

avenencia ante la misma Comisión. 

Por otro lado, se tiene que en el caso de que las instituciones de seguros no 

cumplan con sus obligaciones asumidas en el contrato de seguro respectivo, y al 

haberse hecho éstas exigibles, aún cuando la reclamación sea extrajudicial, se 

deberá efectuar el cumplimiento de las referidas obligaciones de acuerdo a las 

bases que establece el articulo 135-B de la ley en consulta, puesto que el mismo 

no fue derogado por ser facultad de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas el 

imponer a las aseguradores este tipo de sanciones. De lo anterior se destaca lo 
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siguiente: 

Las obligaciones denominadas en moneda nacional, a partir 

de la fecha en que la institución incurra en mora, se tendrán que 

convertir a unidades de inversión (UDIS), mismas que se volverán a 

convertir a moneda nacional, pero en la fecha en que éstas sean 

cumplidas y al valor que tengan las UDIS en esa fecha. Además, las 

instituciones deberán de pagar un interés sobre la obligación 

denominada en UDIS, aplicando al monto de la mencionada 

obligación el porcentaje obtenido de multiplicar el 1.25 el costo anual 

de la captación al plazo de los pasivos denominados en UDIS de las 

instituciones de banca múltiple nacionales, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación por el Banco de México durante todos los 

meses en que se haya incurrido en mora. La anterior sanción es una 

medida muy severa, pero que tiene la finalidad de garantizar que las 

instituciones de seguros realmente cumplan con sus obligaciones, 

pues es muy delicada la situación cuando se tiene que pagar el 

seguro de gastos médicos mayores de una persona enferma, y la 

institución omite cumplir con lo pactado en el contrato de seguro, 

siendo lo anterior una verdadera situación dramática que se ha dado 

en la realidad. 

Tratándose de obligaciones denominadas en moneda 

extranjera, además del pago de la referida obligación, se deberá 

aplicar un interés equivalente a lo que se obtenga de multiplicar el 

1.25 al costo de captación de pasivos denominados en dólares de los 

Estados Unidos de América, de las instituciones de banca múltiple 

publicadas por el Banco de México en el Diario Oficial de fa 

Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista 

mora. Cabe hacer la aclaración que este articulo fue reformado 

mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
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dla 31 de diciembre de 1999, haciéndose más comprensible su 

aplicación para el caso de mora de las instituciones. 

Se menciona en el mismo articulo que si en alguna ocasión no 

se publica la tasa de referencia a que se ha señalado, entonces el 

interés deberá obtenerse multiplicando el 1.25 por la tasa que 

sustituya a la mencionada. 

En todos los casos en que exista mora, el interés se genera 

por día a partir del que es legalmente exigible la obligación y hasta el 

inmediato anterior al dla en que se lleve a cabo el pago. Para calcular 

lo anterior, las instituciones deberán dividir entre 365 las tasas de 

referencia y posteriormente multiplicar por el número de días en que 

se haya incurrido en el incumplimiento de la obligación. 

Los derechos de indemnización que tengan los acreedores de 

las instituciones de seguros son irrenunciables, y todo pacto que se 

haga en contrario a lo dispuesto por la ley será nulo. 

Se establece la obligación para jueces y árbitros de condenar 

al pago de las indemnizaciones por incumplimiento señaladas 

anteriormente, aún cuando el actor en el juicio correspondiente no las 

hubiera hecho valer en su demanda. 

Se conserva el requisito de procedibilidad previsto en el articulo 136, 

fracción 1, en el sentido de que los actores deberán afirmar, bajo protesta de decir 

verdad en su escrito de demanda, haber agotado el procedimiento conciliatorio, 

que en la actualidad se ventila en la CONDUSEF. Se pretende que los actores 

agoten esta vía, al declararse en la misma ley que si en el transcurso del proceso 

judicial se desprende que el actor no agotó dicha etapa conciliatoria, entonces el 

juez del conocimiento deberá sobreseer el juicio, sirviendo también para la 

institución de seguros demandada como una excepción dilatoria, además de las 

sanciones penales derivadas por haber incurrido en falsedad ante una autoridad 

judicial. 
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Por otro lado, en la fracción JI del mencionado articulo se establece que 

cuando después de setenta y dos horas de haberse dictado la sentencia 

ejecutoria, la institución no realiza el cumplimiento debido, el juez deberá solicitar 

a la CNSF que proceda en términos de lo previsto por el artículo 135-BIS, fracción 

VIl, es decir, a que la institución pague además del monto de la obligación 

principal, las indemnizaciones a que me he referido anteriormente. 

Como una manera de proteger a Jos beneficiarios en un seguro de vida, por 

las implicaciones que tiene el mismo, en caso de que en el registro Civil se hayan 

perdido las actas con las cuales se pueda comprobar la edad y el parentesco de 

los beneficiarios de la póliza, podrán ocurrir ante el juez correspondiente, con 

citación de la institución de seguros, a efecto de manifestar con pruebas 

testimoniales la veracidad de su dicho. Si con posterioridad aparece un acla que 

identifique plenamente al beneficiario, éste deberá acudir ante la institución de 

seguros para que le reconozca su edad y su condición de beneficiario, para lo cual 

la institución le entregará al solicitante un comprobante en el cual conste lo 

anterior, son que posteriormente pueda exigir otra prueba para el cobro del seguro 

de vida de quien se trate (artículo 137 de la Ley en comento). 

2.4.3. LEY DEL MERCADO DE VALORES 

Esta ley fue publicada el día 2 de enero de 1975, y ha sufrido múltiples 

modificaciones, una de las cuales voy a comentar en este punto y es el 

establecimiento de las llamadas contrapartes centrales, pero antes me referiré a 

los artículos que establecían los procedimientos de conciliación y arbitraje, hoy 

derogados por la LPDUSF; sin embargo, en el segundo párrafo de la mencionada 

ley se establece que en la aplicación de la misma, las autoridades competentes, 

deberán procurar observar ante lodo que los intereses de Jos usuarios y del 

público inversionista se vea garantizado, contando para ello con diversos 

mecanismos de tutela de los mencionados intereses, con la finalidad de contar con 
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un mercado de valores más equitativo, eficiente, transparente y liquido, 

disminuyendo el riesgo sistémico y fomentar la sana competencia del mismo. 

Los articulas que contenían los procedimientos de conciliación y arbitraje se 

encontraban dentro del Capitulo VIl denominado "De los procedimientos para 

proteger los intereses del público inversionista", y que en fa actualidad se 

denomina "De las contrapartes centrales". 

Los articulas 87 al 89 de la referida ley establecfan los procedimientos y 

mecanismos para la protección de los intereses del público inversionista. En 

cuanto al procedimiento que al tenor del anterior texto legal se seguía en materia 

bursátil tenemos que es muy parecido a los comentados con anterioridad, con la 

salvedad de que a diferencia del procedimiento conciliatorio ante la CNSF, el 

procedimiento conciliatorio en materia bursátil no era requisito procedimental para 

presentar una demanda jurisdiccional. Fundamentalmente, los dispositivos 

normativos a fas que hace alusión la ley antes de las reformas del 2001, 

establecfan que el reclamante debería de presentar un escrito en cual expusiera lo 

que reclamaba de la institución y Jos motivos que tenia para presentar dicha 

reclamación. Deberla de presentar el mencionado escrito por duplicado, para 

correr traslado a la institución reclamada, pudiendo solicitar, en ese entonces 

{antes de 1999) la CNBV la aclaración respectiva, Jo mismo si del informe rendido 

por la institución reclamada no se apreciaba con claridad Jos términos en Jos que 

estuviera redactado. Si al inversionista que reclamaba se le pedía rendir el informe 

co~respondiente y no lo hacia, se entendía que no estaba de acuerdo con la 

conciliación. 

Los términos para correr traslado y citar a la audiencia de avenencia eran 

de nueve dfas hábiles y treinta días naturales, respectivamente. Si el inversionista 

no acudla a la junta de avenencia, se entendfa por in conforme con la conciliación 

y con someterse al juicio arbitral de la CNBV, por lo que no podría volver a 
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presentar una nueva reclamación cobre los mismos hechos. 

El procedimiento de conciliación podía terminar cuando no acudiera al 

mismo alguna de las partes y por ende no pudieran conciliar sus intereses, o bien 

que hubieran logrado la avenencia. Si ambas partes concurrían a la junta de 

avenencia y no conciliaban sus intereses, se les exhortaba a someterse al arbitraje 

en amigable composición o en estricto derecho ante la CNBV, siendo aplicable de 

manera supletorio para el último tipo de arbitraje el Código de Comercio, salvo lo 

dispuesto en el articulo 1419, y a falta de disposición en el mencionado 

ordenamiento mercantil, lo que dispusiera el Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal. 

Se establecían, asimismo, diversas facultades para el árbitro, como 

allegarse de información necesaria para emitir su laudo, sin que implicara una 

violación a la tutela del secreto de las operaciones bursátiles dispuesta por ·el 

artículo 25 de la Ley en comento. Por otro lado, si el laudo era condenatorio para 

la casa de Bolsa demandada, se le otorgaba quince días hábiles para su 

cumplimiento. Si la casa de bolsa recurría el laudo y éste era confirmado, 

siguiendo incumpliendo la misma casa de bolsa en dar satisfacción al reclamante, 

entonces la CNBV tenia la facultad de imponer una multa hasta por el equivalente 

de lo reclamando y si seguía en su conducta contumaz la casa de bolsa, entonces 

la misma CNBV podría suspender sus operaciones y podía proponer a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público que cancelara el registro de la 

mencionada institución en el entonces Registro nacional de Valores e 

Intermediarios. 

Por otro lado, se dejaban a salvo los derechos de las partes para hacerlos 

valer ante los tribunales competentes, y en lo que no estuviera previsto en las 

normas para el desarrollo del arbitraje, la CNBV tenía la facultad de emitir las 

disposiciones que considerara adecuadas para su mejor desarrollo. 
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Por otro lado, la Ley del Mercado de Valores (LMV) establecía los requisitos 

para ser designado árbitro en su articulo 88, y en el artículo 89 se regulaba un 

fideicomiso denominado "Fondo de Apoyo al Mercado de Valores", que tenía una 

estructura muy similar al famoso FOBAPROA. 

De acuerdo a la nueva redacción de los numerales 86 a 89, con adición de 

los articules 89-BIS, 89-BIS 1 al 89-BIS 14, se establece la regulación a la que 

estarán sujetas las denominadas "contrapartes centrales".Dicha figura fue 

adicionada en virtud de las reformas a diversas leyes financieras publicada el di a 1 

de junio del 2001 en el Diario Oficial de la Federación. Las contrapartes centrales 

tendrán por objeto eliminar los riesgos de incumplimiento de las obligaciones a 

cargo de los intermediarios del mercado de valores, derivadas de la concertación 

de operaciones con valores. Dicho servicio es de interés público, mismo que sólo 

podrá ser prestado por sociedades que obtengan concesión del Gobierno Federal, 

misma que será otorgada discrecionalmente por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), oyendo las opiniones del Banco de México y de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de acuerdo a lo que establece el 

artículo 86. 

Las contrapartes centrales podrán estar asociadas con intermediarios 

bursátiles, y de las operaciones que éstos lleven a cabo con los valores a que se 

refiere el articulo 3 de la LMV, siendo deudoras y acreedoras reciprocas de los 

derechos y obligaciones que deriven de las operaciones con los mencionados 

valores que hubieran sido previamente concertadas, de acuerdo al artículo 87 en 

vigor de la LMV. 

Dichas contrapartes deberán constituirse como sociedades anónimas en 

términos de lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Mercantiles (LGSM), 

observando las reglas de aplicación especial que se establecen en el articulo 88, 

de las cuales destacamos las siguientes: 

127 



1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

La sociedad puede ser por tiempo indeterminado; 

Deberá utilizar enseguida de su denominación, o antes 

de ésta las palabras "Contraparte Central"; 

Tendrá fntegramente suscrito y pagado el capital que al 

efecto disponga la SHCP, mediante reglas de carácter 

general que emita; 

el domicilio de las mismas deberá estar en el territorio 

nacional; 

podrán ser socios de las mismas las bolsas de valores, 

las casas de bolsa, los especialistas bursátiles, las 

instituciones de crédito y las personas que autorices la 

SHCP; 

El consejo de administración de las contrapartes 

centrales deberá estar integrado por un minimo de 

cinco miembros y un máximo de quince, todos ellos 

propietarios, debiendo estar integrado el 25% del 

consejo por consejeros independientes. Por cada 

propietario deberá haber un suplente, en la inteligencia 

de que si el consejero es independiente, el suplente 

también lo debe ser; 

El acta constitutiva, los estatutos y sus modificaciones 

de las referidas contrapartes centrales, deberán ser 

autorizados por la SHCP, y una vez que se dicte la 

mencionada aprobación, se deberá inscribir la misma 

en el Registro Público del Comercio; 

No podrán formar parte del capital social las personas 

morales extranjeras que ejerzan funciones de autoridad 

en sus paises. 

Entre los estatutos de las contrapartes centrales se deberá incluir los tipos 
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de operaciones por las cueles se constituyen en deudor y acreedor reciproco, que 

las acciones de su capital social suscritas por sus socios que participen en el 

mercado de valores, deberán estar afectas como garantía real y preferente para 

asegurar el pago puntual y oportuno de las obligaciones que éstos tengan frente a 

la sociedad. 

Es en el articulo 89-BIS 11 donde se establecen las facultades que tendrá 

la CNBV en materia de inspección y vigilancia, además de las conferidas por el 

articulo 58 de la LMV. En el precepto que se refiere, se establece que la Comisión 

podrá supervisar el. funcionamiento del sistema de salvaguardas financieras que 

esté operando la contraparte central que se trate; podrá ordenar las 

modificaciones al mencionado sistema de salvaguarda financiera; además de 

emitir las regulaciones necesarias para propiciar el correcto funcionamiento de las 

contrapartes centrales. 

Asimismo, en el articulo 89-BIS 13 se regulan las siguientes obligaciones 

para quienes pretendan constituirse en contrapartes centrales: a). Dar aviso por 

escrito a la CNBV por lo menos con treinta días hábiles anteriores a la fecha en 

que la contraparte central inicie operaciones, cambie de ubicación y/o cierre de 

sus oficinas; b ). Se podrá revocar la concesión cuando la sociedad no presente 

dentro de los tres meses siguientes después de otorgada la misma el acta 

constitutiva de la sociedad, o de no realizar sus operaciones dentro de los tres 

meses siguientes a la aprobación de la mencionada escritura; e). También se 

podrá revocar la concesión cuando la institución opere con un capital inferior al 

mlnimo fijado por ley o no lo reconstituye dentro de los plazos que fije la SHCP; d). 

Se revocará la concesión si reiteradamente se infringen los preceptos legales o las 

reglas de carácter general que emitan la CNBV o la SHCP en el ámbito de sus 

respectivas competencias; e). Si por culpa de la institución no se cumple con las 

obligaciones contraldas en los contratos respectivos celebrados con sus clientes, 

también se le revocará la concesión; f). Se puede revocar la concesión, si la 
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sociedad se disuelve, quiebra o entra en estado de liquidación; g). No podrán las 

contrapartes centrales suspender sus labores, sino en los dlas en que fije en el 

calendario que apruebe la CNBV: h). Los cargos que por los servicios que presten 

las instituciones para el depósito de valores se cubrirán de acuerdo a la tarifa que 

apruebe la CNBV; i). En caso de estipular con sus clientes la celebración de actos 

jurldicos a través de medios electrónicos, se deberán proporcionar las claves de 

identificación reciproca y las responsabilidades que podrian ser penalizadas por 

su indebido uso. 

En caso de que la contraparte central entre en disolución, liquidación o sea 

sujeta a concurso mercantil, se aplicará lo que para tales supuestos establecen la 

Ley General de Sociedades Mercantiles y la Ley de Concursos Mercantiles, 

observando que para el cargo de liquidador, conciliador o sindico se le otorgará a 

la persona que para tal efecto designe la CNBV en un plazo máximo de 48 horas; 

la CNBV y el Banco de México tienen la facultad de solicitar la declaratoria de 

concurso mercantil de la contraparte central de que se trate y en cuanto al manejo 

de los recursos que las mismas contrapartes centrales reciban de sus socios con 

el objeto de garantizar el pago de sus obligaciones derivadas de las operaciones 

bursátiles que realicen, además de los que se les requiere por concepto de 

constituir el fondo de las salvaguardas financieras, cuando la contraparte central 

entre en estado de concurso mercantil, se deberán destinar para esos fines, y en 

caso de haber un excedente al momento de haber cumplimentado el pago de las 

obligaciones subsistentes a cargo de la contraparte central, dicho excedente podrá 

ser excluido de la masa de la liquidación o concurso, de acuerdo a lo que 

establece el articulo 89 BIS 13. 
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2.4.4. LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de mayo de 

1996, observándose que en el articulo segundo transitorio del Decreto de Ley de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de reformas y adiciones a las Leyes 

General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Para Regular las 

Agrupaciones Financieras, De Instituciones de Crédito, Del Mercado de Valores y 

Federal de Protección al Consumidor, el cual ordena abrogar la Ley para la 

Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de julio de 1994. 

De acuerdo con lo que apunta el maestro Miguel Acosta Romero en su obra 

"Nuevo Derecho Bancario", el sistema de pensiones a cargo del Instituto Mexicano 

del Seguro Social (IMSS) tenia serios problemas, debido a que en primer lugar, el 

fondo de reserva que se constituyó para sufragar la erogación de las pensiones no 

fue suficiente al ser rebasadas en la realidad práctica las expectativas de los que 

planearon las jubilaciones, al haber cada vez más jubilados que demandaban el 

pago de su pensión, sin que los fondos existentes fueran suficientes. 107 

Aclaro que, aunque el propósito fundamental de la presente tesis no es 

analizar exclusivamente el sistema de pensiones, ni el mecanismo en los que 

éstas operan en la actualidad, sino que más bien es reflexionar respecto al 

alcance de la protección a todos los usuarios de servicios financieros, incluyendo a 

los de las AFORES, considero necesario hacer una brevísima referencia a los 

antecedentes de la seguridad social, para poder entender mejor la forma y la 

teleología del actual ~istema denominado "Sistemas de Instituciones de Ahorro 

para el Retiro", pues además este tipo de instituciones realmente son novísimas, 

al tener una existencia de una década, cuando menos en nuestro país. 

De acuerdo con lo señalado por el maestro Alberto Briceño Ruiz "El Seguro 

Social se inicia a finales del siglo XIX por la acción decidida de los gobiernos 

1117 Cfr. ACOSTA ROM EH. O. Nuc\'o Derecho Uanc<lrio, op. cil.. po'1gina 1 OXO 
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europeos, casi~! tiem~o en que se estructura el Derecho del Trabajo, sin contar 

con la dinám)céf' de las normas laborales. Las publicaciones al respecto son 

escasas y'su vinculación con la legislación obrera persiste hasta nuestros días. "'08 

Por otro, lado, el autor en consulla transcribe una definición de seguridad 

social,,del jurista argentino Miguel Cordini, quien afirma que "La Seguridad Social 

es: e/ conjunto de normas que, en función de la solidaridad social, regula /os 

'sistemas e instituciones destinados a conferir una protección jurídicamente 

· 'garantizada en los casos de necesidad bioeconómíca determinados por 

contingencias sociales". 109 

De la anterior definición se pueden c¡esprender varios elementos muy 

valiosos para poder entender el papel de la seguridad social, en primer lugar 

menciona el concepto de solidaridad social, esto es, que los miembros de la 

sociedad puedan acceder a una protección a cargo del estado -quien es la 

persona jurídica que se encarga de organizar los recursos y las relaciones que se 

dan en la misma sociedad para hacer viable su existencia- al cubrir determinados 

requisitos, para que en caso de presentarse alguna contingencia derivada de esa 

misma vida en sociedad, pueda acceder a los beneficios de una protección que de 

otro modo no podría pagar, como suele suceder en los seguros de naturaleza 

privada, cuya mecánica no toma en cuenta para nada el concepto de solidaridad 

social, pues son un negocio más, y se rigen por el lucro, esa es la finalidad de 

dichas instituciones. 

Ahora bien, el sistema de pensiones tradicional a cargo del IMSS tuvo una 

transformación radical, para lo cual me permito transcribir lo apuntado por el jurista 

Angel Guillermo Ruiz Moreno respecto a la mencionada situación: 

111
" llfUCEÑO RUIZ ALBERTO D~rcchu ~1cxicano de lns Seguros Sndalcs, Editorial llarl•1. 199(,, México, 

l"igina 13 
~~~ lhidcm. página 14 

132 



"Las reformas del marco legal en la Ley del Seguro Social (LSS) y de la 

Ley del INFONA VIT, efectuadas recientemente por el Congreso de la 

Unión, son con mue/Jo más profundas de lo que se nos /Ja pretendido 

mostrar a través de los medios masivos de comunicación. 

Cuando menos en lo que atafle a la primera de tales legislaciones, la 

labor previa y formal para cambiar tan radicalmente el marco legal al que 

estábamos tan acostumbrados desde /Jaca más de cinco décadas, 

desmantelando el sistema de reparto y de pensiones colectivas en que se 

/Jallaba sustentado, se realizó con sigilo, pero parece ser en forma tan 

consensada entre los sectores involucrados que más de alguno -experto 

en esta materia- /Ja sostenido públicamente que se trata de la reforma 

legal más consensada do todas las realizadas en la segunda mitad del 

siglo XX; fuo resultado eso si, del trabajo de gabinete de los 

representantes de los sectores en1presaria/ y obrero. en cuyos ho1nbros 

recayó la verdadera autor/a del cambio, que motivara luego la casi 

inmediata iniciativa presidencial de reforma a la LSS. Ello explica en parte 

la rapidez con la que se aprobó el nuevo régimen legal del Seguro Social e 

implicitamente del Sistema de A/Jorro para el Retiro (SAR). sin soslayar el 

costo polltico que pudo traer aparejado el /Jec/Jo de que la nueva Ley del 

Seguro Social y la vigente de los Sistemas de A/Jorro para el Retiro 

(LSAR). que redondean el manejo del sistema pensionario mexicano, 

/Jayan sido aprobadas sólo por el voto de los legisladores del partido 

pol/tico mayoritariamente representado en el Congreso Federal en ese 

entonces: el Partido Revolucionario Institucional. No obstante, sus ácidos 

criticas al parecer se /Jan acallado, acaso al percatarse que si no se 

cambiaba el marco legal se apostaba a perder todo lo conseguido; es 

lógico, porque inevitablemente el marco legal debe adaptarse a las 

cambiantes circunstancias reales que atraviesa nuestra patria."' ' 0 

De acuerdo a lo que señala el autor en consulta, este sistema de 

precapitalización de pensiones por parte de los trabajadores fue necesario 

implementarse en nuestro pafs, toda vez que el viejo esquema se habla agotado 

por las razones que he apuntado anteriormente. 

"" RUIZ MOI~ENO ANGEl-OliiLl-ERMO. Las AFORE, np. cit. p:igin:os 6 y 7 
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Por otro lado, lo que afirma el autor en consulta respecto de nuestro 

sistema de seguridad social es que todavia es un híbrido, porque mientras los 

servicios médicos y de prestaciones sociales los sigue proporcionando el IMSS, el 

subsistema pensionario lo tienen encomendado ya las instituciones financieras 

denominadas AFORE's. Por otra parte, un cuestiona miento que realiza el autor es 

que el concepto de "'solidaridad social"' ha dejado de tener su significado, máxime 

cuando se excluyen por motivos económicos a grandes grupos de la población 

como los campesinos del régimen obligatorio del Seguro Social, lo que contradice 

el sentido social que caracterizó a nuestro Sistema de Seguridad Social durante el 

siglo XX. 111 

Por lo anterior, concluyo que el haber adicionado un nuevo actor financiero 

que se hiciera cargo del manejo, administración e inversión de los fondos para el 

retiro de la gran masa trabajadora no fue una idea bien lograda, por decir lo 

menos. Por que, ante las razones de que el sistema anterior de pensiones se 

había agotado por los pasivos económicos que ya cargaba desde entonces el 

IMSS, se debió de haber previsto aún medidas más rígidas para el manejo de 

dichos fondos administrados por instituciones financieras especializadas privadas 

como lo son las AFORES y las SIEFORES, pues ante la perspectiva siempre 

latente de que por un mal manejo en cuanto a las inversiones que se hagan de los 

fondos de ahorro de los trabajadores, pueden traer consecuencias sociales 

imprevistas. Recordemos -sin ser alarmistas- lo que ha acontecido recientemente 

en la Argentina, lo que ha sucedió en los primeros días del mes de agosto del 

2002 también en paises como Uruguay y Brasil al quedarse sus instituciones 

financieras sin liquidez para responder de sus obligaciones contraidas con sus 

clientes. En nuestro país creo que conviene recordar el conflicto por el intento de 

construir el famoso aeropuerto en Texcoco, que cobró por lo menos una vfctima 

fatal, lo cual es muy lamentable. Si el enojo social fue tan agudo por una tentativa 

de ese acto de autoridad, es posible imaginar lo terrible que seria si los fondos de 

ahorro de los trabajadores no pudieran ser pagados cuando éstos los reclamaran, 

111 Cfr. lhidcm. p:"1gs. 9-11 
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desde luego al momento de hacerse acreedores a los mismos, por no haber 

previsto la existencia de las medidas de protección que garanticen la 

disponibilidad de dichos fondos. 

Por lo que respecta a la materia de protección de los intereses de los 

usuarios de AFORES, se tiene que la ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

(lSAR) establece un régimen de prohibiciones para las sociedades que deseen 

participar en el capital social de una AFORE, sin que tenga los requerimientos 

solicitados por las leyes financieras en materia de su propia capitalización, de 

acuerdo a lo que establece el articulo 22 de la lSAR. 

Por otro lado, tenemos lo establecido en el articulo 18 de la ley en estudio, 

en el cual se establece qué es una Administradora de Fondo para el Retiro, y 

menciona que es una entidad financiera que se dedica de manera exclusiva, 

habitual y profesional a administrar las cuentas individuales y canalizar los 

recursos de las subcuentas que las integran en términos de las leyes de seguridad 

social, asl como administrar sociedades de inversión (SIEFORES). El mismo 

dispositivo legal señala que dichas entidades financieras deberán de realizar todas 

las gestiones que sean necesarias para la obtención de una adecuada rentabilidad 

y seguridad en las inversiones de las sociedades de inversión que administren. 

las AFORES tienen como objeto abrir, administrar y operar las cuentas 

individuales de acuerdo a lo que establezcan las leyes de seguridad social; 

además de recibir de los institutos de seguridad social las cuotas y aportaciones 

destinadas a las cuentas individuales de acuerdo a lo que establezcan las leyes de 

seguridad social; deben enviar al domicilio que sea indicado por los trabajadores 

sus estados de cuenta y demás información sobre sus cuentas individuales y el 

estado de sus inversiones, por lo menos una vez al año, asl como establecer 

servicios de información y atención al público, entre otros. 
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De igual manera, en el articulo 24 de la LSAR se establece la obligación 

que deben acatar las AFORES para mantener una reserva especial, invertida en 

las sociedades de inversión que administren, cuyo monto será fijado por la 

Comisión Nacional de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (CONSAR) mediante 

reglas de carácter general que emita. 

Por otro lado, en el articulo 35 de la ley en comento. se establece que las 

AFORE son responsables de los actos, operaciones y omisiones que realicen o 

que incurran las sociedades de inversión que administren, además de los propios 

que cometan sus directivos, administradores, o empleados, sanciones previstas en 

el articulo 36. 

La ley en estudio señala en el articulo 38 que las AFORE tienen prohibido 

emitir obligaciones, gravar de cualquier forma su patrimonio, otorgar garantlas o 

avales, adquirir valores, excepto los necesarios para su función y objeto, adquirir 

acciones representativas del capital social de otras administradoras, salvo lo que 

disponga la CONSAR, obtener préstamos o créditos, salvo los expresamente 

autorizados por la CONSAR. y no pueden adquirir el control de empresas. 

Respecto al régimen de inversión de las SIEFORES, en el articulo 43 se 

indica que tendrá como objeto esencial otorgar la mayor seguridad y rentabilidad 

de los recursos de los trabajadores. También se propone que la inversión 

incremente el ahorro interno y el desarrollo de un mercado de instrumentos de 

largo plazo acorde con el sistema de pensiones. La inversión colocada en valores, 

deberá fomentar la actividad productiva nacional, la mayor generación de empleo, 

la construcción de vivienda, el desarrollo de infraestructura y el desarrollo 

regiones, debiendo operar con valores y documentos a cargo del Gobierno 

Federal y aquéllos que se encuentren registrados en el Registro Nacional de 

Valores. A lo anterior me gustaría hacer el siguiente comentario: si bien es cierto 

que la inversión en materias tan fundamentales para el desarrollo del pais es 
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necesaria, y también es cierto que todos debemos solidarizarnos para elevar los 

niveles .de calidad de vida de todos nosotros, ¿por qué se le carga a los 

trabajadores un costo tan elevado como arriesgar sus recursos en obras que 

pueden financiarse con otras fuentes? Y en el supuesto de que las inversiones 

reditúen lo propuesto en el lexto legal, en el momento en que los trabajadores 

lengan pleno derecho de exigir el pago de sus recursos a las mencionadas 

entidades financieras, si la inversión no ha logrado generar los rendimientos que 

se proponen, ¿qué alternativa tendrán para reclamar su dinero, que van a 

necesitar para sobrevivir? 

En lo que respecta a los procedimientos de conciliación y arbitraje previstos 

en la LSAR, fueron abrogados al entrar en vigor la LPDUSF, por lo que en su 

momenlo comentaré este punto fundamental para este trabajo de investigación. 

2.4.5. LEY DE AHORRO Y CREDITO POPULAR 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla 4 de junio del 

2001. Anteriormente me referf a esta disposición en lo referente a la organización 

de las entidades que la misma ley regula. En obvio de repeticiones y como el 

punto fundamental de esta parte de la investigación es analizar los dispositivos de 

las leyes en materia financiera con directa relación en materia de protección de los 

intereses de los usuarios de servicios financieros, me refiero al capítulo IV de la 

mencionada ley, que se titula "Del Fondo de Protección". 

En el articulo 105 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (LACP) se 

establece la obligación que tienen las entidades reguladas por ella, de participar 

en el sistema de protección de ahorradores denominado Fondo de Protección, que 

deberá . constituirse por cada Confederación, a través de un fideicomiso de 

administración y garantfa, en cuyo contrato se deberá señalar como fideicomitente 

a la Confederación de que se trate y como fideicomitentes por adhesión a las 
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entidades participantes en el fondo respectivo, teniendo como fiduciaria a alguna 

institución de crédito. Existirá un Comité Técnico que se encargará de adoptar las 

medidas tendientes a la administración y destino de los recursos que se 

encuentren depositados en el fondo de protección. 

El propósito del establecimiento del fondo de protección es procurar cubrir 

los depósitos de dinero de cada ahorrador, considerando el monto del principal y 

accesorios, hasta por una cantidad equivalente a 4 mil, 6 mil, 8 mil y 10 mil UDI's 

para los niveles de operaciones 1, 11, 111, IV, respectivamente, por persona física o 

moral, cualquiera que sea el número y clase de operaciones a su favor y a cargo 

de una misma entidad, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 106 de la LACP. 

Cada entidad tiene el deber de aportar mensualmente la cantidad que le 

corresponda por concepto del pago al Fondo de Protección, determinándose dicha 

cantidad de acuerdo al nivel de operaciones que realice la entidad, debiendo ser 

dichas aportaciones entre 1 y 3 al millar anual sobre el monto de pasivos de la 

entidad que sean objeto de protección de acuerdo a los establecido en la LACP. 

Se establece además que en el caso de que una entidad incurra en mora 

con el pago de sus aportaciones al Fondo, deberá pagar los intereses moratorias 

que se establezcan en el contrato de fideicomiso respectivo. Para el cálculo de los 

intereses moratorias, se deberá tomar en cuenta el interés que habrfan generado 

dichas aportaciones, de haberse llevado a cabo, según lo establece el articulo 112 

de la LACP. 

Las Confederaciones deberán informar a la CNBV y a los ahorradores 

mediante avisos colocados en lugares visibles de las sucursales de las entidades 

integrantes, sobre el estado que guarde el Fondo de Protección cuya vigilancia les 

haya sido encomendada, así como de los pagos que se hubieran tenido que 

realizar. 



Por. último, el articulo 115 de la ley en comento, dispone que se considerará 

.. el principal y los accesorios del depósito de dinero que no hubieren sido pagados, 

.. independientemente de las tasas de interés pactadas para los depósitos de dinero 

a cargo de la entidad, y descontando el saldo insoluto de los créditos respecto de 

los cuales sea titular el ahorrador. 

El monto que se deberá pagar a cada depositante de acuerdo a lo 

establecido en el capitulo del Fondo de Protección, quedará fijado en UDI's a partir 

de la fecha en que se declare la liquidación y disolución o se declare en concurso 

mercantil la entidad de que se trate. El pago de los depósitos se·hará en moneda 

nacional, por lo que la conversión del monto de nominado en UDI's se efectuará 

utilizando el valor vigente de los mismos en la fecha en que se cubra el pago 

correspondiente. 

Cuando un ahorrador tenga dos o más cuentas en una misma entidad el 

monto de los recursos de todas esas cuentas excedan el limite establecido en el 

articulo 106 de la LACP, se pagará a prorrata, cubriendo sólo el importe del monto 

establecido en el mencionado articulo. 

2.4.6. LEY DE PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 19 de enero de 

1999, la cual fue producto de la solución que se dio por parte del Gobierno Federal 

a la problemática surgida en torno a la crisis que atravesaron las instituciones de 

banca múltiple al caer todas en un estado de insolvencia, que el FOBAPROA no 

fue suficiente para garantizar el cumplimiento de las obligaciones de las 

instituciones de banca múltiple para responder a sus clientes. 

Es interesante destacar lo que establece el articulo séptimo transitorio, en el 

cual se le dota al Instituto para la Protección del Ahorro Bancario (IPAB) de la 



facultad para hacerse de la titularidad de las operaciones de saneamiento que 

habla empezado a ejecutar el todavla FOBAPROA, con la finalidad de 

salvaguardar los intereses de los terceros de buena fe. 

En este sentido, el articulo 1 de la ley de Protección al Ahorro Bancario 

(LPAB) establece que el objeto de la misma es establecer un sistema de 

protección al ahorro bancario a favor de las personas que realicen cualesquiera de 

las operaciones garantizadas, que para efectos de la misma ley, se refiere que 

serán todas aquellas consistentes en recibir depósitos bancarios de dinero, así 

como a la aceptación de pagos o créditos, además regulará los apoyos financieros 

que se otorguen a las instituciones de banca múltiple para la protección de Jos 

intereses del público ahorrador, así como establecer las bases para la 

organización y funcionamiento de la entidad pública encargada de esta funciones. 

En el mismo articulo se establece que dicha ley es de orden público e interés 

social asl cOmo es reglamentaria de las disposiciones constitucionales aplicables. 

En el articulo 2 de la LPAB se da nacimiento al IPAB que es la persona 

juridica encargada de administrar el sistema de protección al ahorro bancario. 

siendo un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, y su domicilio estará ubicado en el 

Distrito Federal. 

Es pertinente mencionar que todo el Titulo Segundo de la LPAB se encarga 

de regular al sistema de protección al ahorro bancario, constando de 6 capitulos, a 

los que haremos somera referencia, por estar relacionados con la protección de 

los intereses de los usuarios de las operaciones bancarias garantizadas que he 

mencionado anteriormente. 

En este tenor de ideas, el capítulo 1 se refiere a las obligaciones 

garantizadas, estableciéndose que en el caso de que en una institución de banca 
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múltiple s~adeterminada la liquidación o bien, ésta se declare en suspensión de 

pagos o quiebra (concurso mercantil), el IPAB pagará las obligaciones 

garantizadas, liquidas y exigibles a cargo de la institución de que se trate, en los 

términos que en la misma LPAB se establezcan para tal efecto . 

. Elartlculo 8 de la LPAB establece que para determinar el monto a pagar a 

ca~a P.ersona por institución, se calculará en UDI's el monto de las obligaciones 

garantizadas, con base en el saldo, incluyendo principal y accesorios, en las 

fechas en que el IPAB publique las resoluciones respecto a la liquidación, 

suspensión de pagos o quiebras de la institución de que se trate, así como el valor 

de las referidas UDI's que tengan en esa fecha. 

En el caso de que las obligaciones estuvieran referidas al valor de la 

moneda de los Estados Unidos de América, el IPAB calculará su valor en UDI's 

tomando en cuenta el valor cambiarlo que dicha moneda extranjera haya tenido en 

el dla hábil bancario anterior a la fecha en que el IPAB publique las referidas 

resoluciones tratadas en el párrafo anterior, de acuerdo a lo que establece el 

articulo 9 de la ley en estudio. 

Las obligaciones que el IPAB no garantizará son las siguientes (artículo 10 

LPAB): 

Obligaciones a favor de entidades financieras, nacionales o 

extranjeras; 

Obligaciones de cualquier sociedad integrante del grupo financiero al 

cual pertenezca la institución de que se trate; 

Pasivos documentados en títulos negociables asl como los titulas 

emitidos al portador; 

Obligaciones o depósitos a favor de accionistas, miembros del 

consejo de administración o funcionarios de los primeros niveles 
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jerárquicos de la institución de que se trate, asi como a Jos 

apoderados generales con facultades administrativas y gerentes 

generales; 

Operaciones que no se hayan sujetado a las disposiciones legales, 

administrativas, reglamentarias asi como a las sanas prácticas 

bancarias, en las que exista mala fe del titular y las relacionadas con 

operaciones ilícitas sancionadas por la legislación penal. 

Por Jo que respecta al capitulo JI denominado "De las obligaciones 

garantizadas", se tiene que en el artículo 11 se· establece que el monto máximo 

garantizado por el IPAB, incluyendo principal y accesorios de las cuentas serán 

hasta por el equivalente a 400000 UDJ's por persona, sea física o moral, 

cualquiera que sea el número y clase de dichas obligaciones a su favor. 

El monto mencionado se convertirá en UDJ's en la fecha en que el IPAB 

publique las resoluciones relacionadas con el estado de disolución, liquidación o 

concurso mercantil, citado anteriormente (articulo 12 LPAB). 

Los pagos se harán en moneda nacional, determinándose su valor de los 

UDI's en la fecha en que el IPAB realice dicho pago. Si una persona tiene más de 

una cuenta en la misma institución, el pago se hará a prorrata dividiendo el monto 

de la obligación garantizada entre el número de cuentas que tenga su titular 

(articules 13 y 14 LPAB). 

Los titulares de las cuentas que deseen ser pagadas por el JPAB, deberán 

de presentar dentro de los 60 dlas siguientes a la publicación de la resolución 

respecto al estado de quiebra o disolución de la institución de banca múltiple de 

que se trate, el contrato o Jos documentos justificativos de la existencia de la 

relación entre la persona y del banco que ampare la realización de las operaciones 

garantizadas. El IPAB por su parte, procederá a realizar el pago respectivo, dentro 
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del plazo de noventa días posteriores al de su toma de posesión como liquidador o 

sindico de la institución de que se trate (artículos 15 y 16 LPAB). 

El artículo 17 de la ley en comento señala que eiiPAB al momento de pagar 

a los usuarios afectados, se subrogará en cuanto a los derechos de cobro, 

liquidación, suspensión de pagos o quiebra de la institución de banca múltiple de 

que se trate, con los privilegios correspondientes a las personas a las que eiiPAB 

hubiera pagado hasta por el monto cubierto. 

En caso de existir un excedente a cargo de las instituciones de banca 

múltiple que no hubiera sido cubierto por el IPAB a los afectados, éstos tendrán la 

facultad de exigir dicho pago de manera directa a la Institución de que se trate, 

mediante las disposiciones legales, administrativas reglamentarias aplicables, de 

acuerdo a lo establecido en el articulo 18 de la LPAB. 

En caso de que el titular afectado de las operaciones garantizadas no 

estuviera de acuerdo en recibir el pago por parte del IPAB de conformidad con el 

mecanismo legal aplicable, podrá reclamar directamente a la Institución a través 

de los canales legales, administrativos y reglamentarios que considere adecuados 

y sean aplicables. 

En cuanto al capitulo 111 de la LPAB se regula lo referente a las cuotas 

ordinarias y extraordinarias que la Junta de Gobierno del IPAB determine, para 

que las instituciones de banca múltiple efectúen su pago, de acuerdo a los 

términos de la LPAB. 

La Junta de Gobierno del IPAB podrá determinar cuotas ordinarias 

diferenciadas a cargo de las instituciones, tomando en cuenta su nivel de riesgo, 

para lo cual se elaborará un reglamento que será de conocimiento público para 

que se conozca los criterios a Jos cuales se deberán sujetar las instituciones de 
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banca múltiple para considerarlas de menor o mayor riesgo. 

El monto mlnimo de las cuotas ordinarias no podrá ser inferior al 

equivalente del 4 al millar sobre el importe de las operaciones pasivas que tengan 

las instituciones de banca múltiple. Por otro lado, se establecen las cuotas 

extraordinarias, en los casos en que el IPAB no cuente con la suficiente liquidez 

para hacer frente a las obligaciones asumidas, las cuales no excederán en un año 

del equivalente al 3 al millar sobre el importe al que asciendan las operaciones 

pasivas de las instituciones (articules 22 y 23 LPAB). 

Se establece un mecanismo para asegurarse el pago de las cuotas, 

establecido en el articulo 24 de la ley en comento, y consiste en que el Banco de 

México cargará mensualmente a las cuentas que tenga de las instituciones de 

banca múltiple el importe correspondiente al monto de la cuota a pagar en ese 

mes, y dicha cantidad será abonada inmediatamente a la cuenta que tiene el 

Banco de México aiiPAB. 

Se establece además, de que los recursos depositados en la cuenta del 

IPAB deberán invertirse en valores gubernamentales de alto rendimiento o en 

valores del propio Banco de México, y el IPAB no podrá disponer de los 

mencionados recursos a no ser por la autorización que al efecto decrete la Junta 

de Gobierno del mismo organismo. 

En el articulo 26 se establece la obligación que tiene el IPAB de publicar un 

informe trimestral con los pagos, sus montos y de qué instituciones han sido 

hechos, información que se remitirá de forma anual al Congreso de la Unión y al 

Ejecutivo Federal. 

·· .. , Se establece también que dado que las cuotas no tienen el carácter de 

créditos fiscales, no hay medio ordinario de defensa para impugnar su pago ante 
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el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

En el capítulo IV denominado "De los apoyos y programas para el 

saneamiento financiero de las instituciones" se refiere en especifico a los 

mecanismos en los que se deberá operar el saneamiento de una institución de 

banca múltiple, y al efecto, en el articulo 28 de la ley se establece que sólo de 

manera excepcional se podrá otorgar el apoyo a una institución, siempre que se 

cuente con un estudio técnico elaborado por personas o instituciones de prestigio, 

y la opinión de la CNBV que justifique la viabilidad de la institución y que el apoyo 

sea idóneo; asimismo debe estimarse conveniente que la institución siga 

operando; además se deberá presentar un programa de saneamiento para la 

institución beneficiaria del apoyo; y dicha institución tendrá la obligación de otorgar 

suficientes garantías, es decir, con las acciones con voto pleno representativas del 

capital ordinario de la institución de que se trate, mismas que serán depositadas 

en alguna institución para el depósito de valores con las que el IPAB mantenga 

una cuenta. El traspaso deberá ser solicitado por el director general de la 

institución de que se trate, o bien, de la persona que ejerza esas funciones. 

Después de contar con todos los elementos anteriores, la Junta de Gobierno, 

·mediante resolución que emita, podrá otorgar el apoyo a la institución de que se 

. trate.· 

Los apoyos sólo durarán seis meses, con posibilidad de única prórroga por 

igual lapso de tiempo; el IPAB inspeccionará la correcta aplicación del apoyo 

brindado, independientemente de la intervención gerencial que haya sido 

decretada a la institución; y se deberá contar con la garantía a la que he hecho 

mención en el párrafo anterior. 

Concluido el plazo del apoyo, la institución apoyada deberá entregar al 

IPAB un estado de cuenta auditado por contador público independiente en el que 

conste el cumplimiento de las metas fijadas en el programa de saneamiento que 
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haya sido apoyado con los recursos del IPAB, además de toda la documentación 

que le solicite el Instituto. 

Una disposición muy importante para la protección de los intereses del 

público ahorrador se encuentra en el articulo 36 de la Ley en estudio, el cual 

dispone que en el caso de que el director general de la institución no otorgue la 

garantia de las acciones depositadas a favor del IPAB en el INDEVAL, el 

Secretario Ejecutivo del mencionado organismo podrá solicitar por escrito afectar 

las mencionadas acciones a favor del IPAB. 

Es importante resaltar que, en tanto no se hayan cubierto los compromisos 

asumidos por el IPAB por parte de la institución apoyada, la ley en comento 

establece en su articulo 37 que los derechos corporativos y patrimoniales 

inherentes a las acciones, le corresponderán aiiPAB. 

En caso de incumplimiento por parte de la institución apoyada de sus 

compromisos con el IPAB, las acciones pasarán a ser propiedad del mencionado 

instituto al valor contable resultado de las visitas de inspección, 

correspondiéndoles a los accionistas anteriores sólo el valor de adjudicación 

(articulas 38 y 39 LPAB). 

Por otro lado, si la institución requiere ser capitalizada por parte del IPAB 

para que siga operando y conservar su viabilidad, el IPAB realizará los actos 

tendientes a aplicar las partidas positivas del capital contable de la institución a la 

absorción de pérdidas que tenga la misma; se procederá a reducir el capital social 

y a realizar un aumento que suscribirá y pagará el instituto y deberá otorgar a los 

anteriores accionistas el derecho para adquirir acciones conforme a los 

porcentajes de que eran titulares, descontando a su vez las pérdidas que les 

corresponda a la fecha en que el IPAB haya suscrito los nuevos titulas. 
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En el articulo 41 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario se establece 

que el JPAB publicará el aumento del capital social, y los que pretendan adquirir 

las acciones tendrán a partir de la fecha de publicación 30 dias para proceder a 

realizar dicha adquisición. 

Por ser de beneficio del interés público, en Jos estatutos y en los titules 

representativos del capital social de las instituciones de banca múltiple se deberá 

prever expresamente Jo establecido de Jos artículos 35 a 41 de la LPAB. 

Las instituciones bancarias deben:•n entregar la información sobre sus 

estados financieros y la que sea necesaria para determinar su solvencia, sin que 

puedan ampararse en el secreto bancario o fiduciario, pues al IPAB no le resulta 

aplicable Jo dispuesto por Jos articulas 117 y 118 de la Ley de Instituciones de 

Crédito. 

También se dispone de que en caso de una emergencia en la que el IPAB 

no contara con Jos recursos necesarios para hacer frente a la situación, el 

Congreso de la Unión deberá proveer Jo que juzgue conveniente para lograr el 

cumplimiento de dichas obligaciones, teniendo la Cámara de Diputados la 

obligación, desprendida de Jo que dispone la Constitución Politica de Jos Estados 

Unidos Mexicanos en su articulo 74, fracción IV, de proveer un ramo especifico 

dentro del presupuesto de egresos de la Federación, a propuesta del Ejecutivo 

Federal, con la asignación presupuestaria correspondiente para que el IPAB haga 

frente a las obligaciones garantizadas y a los financiamientos productos de la 

situación de emergencia que se haya presentado (artículos 46 y 47 LPAB). 

Por Jo que respecta a Jo dispuesto en el capitulo V de la ley en estudio 

denominado "De la administración cautelar", en el articulo 49 se establece que por 

la administración cautelar el IPAB se constituye como administrador único de la 

institución de banca múltiple, sustituyendo a la asamblea general y al consejo de 
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administración, designándose por la Junta de Gobierno a la persona que ejercerá 

dichas funciones, quien contará con las facultades que el mismo precepto señala y 

que a continuación expongo: 

1. La representación y administración de la institución de banca 

múltiple de que se trate; 

2. Las que correspondan al consejo de administración y al 

director general de la institución, gozando con plenos poderes 

generales para actos de dominio, de administración, de pleitos 

y cobranzas, con las facultades que requieran cláusula 

especial conforme a la ley, así como para suscribir títulos de 

crédito, realizar operaciones de crédito, presentar denuncias y 

querellas, desistirse de las mismas y comprometerse en 

árbitros; 

3. Formular para su aprobación y presentación al Secretario 

Ejecutivo del IPAB el presupuesto necesario para la 

consecución de su objetivo; 

4. Presentar un informe al Secretario del IPAB un informe 

respecto al estado financiero en que se encuentre la 

institución administrada, así como de su operación 

administrativa y de su posible resolución; 

5. Autorizar la contratación de inversiones, pasivos, gastos y 

cualquier erogación realizada por la institución intervenida; 

6. Suspender las operaciones que pongan en riesgo la solvencia, 

liquidez o estabilidad de la institución; 

7. Contratar y remover al personal que sea necesario para la 

consecución del objeto de la institución, informando de todo 

ello al Secretario Ejecutivo del IPAB; 

8. Otorgar y revocar los poderes que crea convenientes, así 

como delegar facultades en las personas que designe al 

efecto, cumpliendo con las medidas ordenadas por eiiPAB; y 
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.... B. Las demás que les confieran las leyes. 

La.admillistración cautelar tiene lugar al momento de que el IPAB hubiere 

otorgado el apoyo financiero a que se ha hecho referencia anteriormente (articulo 

5D.LF'A~). 

El IPAB tiene la facultad de nombrar apoderados para actuar en los 

términos que tienen los apoderados con plena capacidad para actuar, de creerlo 

· conveniente para el correcto funcionamiento de la institución. 

El IPAB no queda supeditado a la asamblea de accionistas ni al consejo d.e 

administración de la institución de que se trate, pues lo señalado por el articulo 52 

de la ley en comento reafirma que el IPAB podrá tener las facultades de decisión 

que sean necesarias para garantizar que los recursos otorgados a la institución de 

banca múltiple objeto del apoyo, realmente lo lleve a cabo conforme al plan 

establecido y aprobado por el Instituto al efecto. 

El IPAB inscribirá y publicará en el Registro Público de Comercio la 

declaratoria de la administración cautelar de la institución de banca múltiple que 

sea objeto del saneamiento correspondiente, surtiendo todos los efectos legales a 

partir de que se haga dicha publicación. Por otro lado, en la ley se establece que 

quienes funjan como apoderados de la institución de banca múltiple dentro de los 

dos primeros niveles jerárquicos, deberán ser personas con sólidos conocimientos 

en materia financiera, estableciéndose la prohibición para ellos y sus familiares 

hasta el cuarto grado, incluyendo desde luego al cónyuge, de celebrar 

operaciones con la institución administrada, bajo la pena de que si celebran dichas 

operaciones, se pagará el monto doble de la cantidad obtenida (articulo 54 LPAB). 

En el capitulo VI titulado "De la liquidación, suspensión de pagos y quiebra 

de las instituciones", se establece que el IPAB podrá desempeñar los cargos de 

liquidador o sindico de la institución de banca múltiple administrada, pudiendo 
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solicitar la liquidación, disolución, o solicitar la declaratoria de concurso mercantil 

en Jos términos de las leyes aplicables (artículos 55 y 56 LPAB). En este sentido, 

opino que el nombre del presente capitulo de la LPAB, debería de modificarse, 

toda vez que en la actualidad la legislación que rige los procedimientos 

anteriormente denominados "de quiebra y suspensión de pagos" se rigen por la 

Ley de Concursos Mercantiles. 

Por último, el articulo 57 de la LPAB dispone que en materias de 

liquidación, disolución y concurso mercantil de las instituciones, se estará a lo que 

se dispone en . las leyes respectivas, observándose también que en caso de 

liquidación, quien funja como liquidador deberá elaborar el balance final de 

liquidación que deberá someter a la aprobación de la CNBV. Una vez de que la 

CNBV haya revisado, dictado las correcciones a que hubiera lugar y que éstas se 

hubieren realizado, se procederá a inscribir el citado balance al Registro Público 

del Comercio. Posteriormente, a la conclusión del plazo de impugnaciones y si 

hubiera remanentes, se pagaran a los accionistas de acuerdo a lo que les 

corresponda. Posteriormente, los convenios a los que se llegue dentro de los 

concursos mercantiles, deberán someterse a la aprobación del IPAB para que 

éstos, aprobados, se presenten al juez del conocimiento, para que éste dicte la 

resolución que en derecho proceda. 

2.4.7. LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 

FINANCIEROS 

Esta ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de enero de 

1999, siendo reformada mediante decreto publicado en el citado Diario Oficial de 

la Federación el día 5 de enero de 2000. Como ya he comentado en puntos 

anteriores, en su Titulo Quinto se apropia de las facultades y de los 

procedimientos de conciliación y arbitraje que se dirimlan en las Comisiones 

Nacionales Bancaria y de Valores, Seguros y Fianzas y de los Sistemas de Ahorro 
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para el Retiro, siendo .del ámbito competencia! de la misma Comisión Nacional 

para la Protección y Defensa de Jos Usuarios de Servicios Financieros 

(CONDUSEF) como la persona jurldica de derecho público encargada de cumplir 

con las facultades y funciones señaladas en los artículos 1 O y 11 de la Ley de 

Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros (LPDUSF), mismas a las 

que me refiero en el punto 2.1 del presente capítulo de este trabajo de 

investigación. La LPDUSF consta de 108 artículos ordinarios y 1 O transitorios, más 

cinco transitorios adicionales del decreto por el cual se modifica la citada ley, 

cuyas fechas de publicación en el Diario Oficial de la Federación menciono al 

principio del actual párrafo. 

Al comentar esta ley, considero pertinente hacer unas reflexiones en cuanto 

a los principios generales que la misma define y tutela en sus artículos del primero 

al noveno, mismos que conforman el Titulo Primero y el Capitulo Único 

denominado "Disposiciones Generales". Lo referente a la administración, 

funcionamiento y ejercicio de las facultades de la CONDUSEF, además de la 

conciliación y arbitraje que se llevan a cabo en el organismo en cita lo comento 

con detalle en el siguiente capitulo. 

En lo que respecta al artículo 1 de la LPDUSF, se establece que la misma 

tiene por objeto la protección y defensa de los derechos e intereses del público 

usuario de los servicios financieros, que prestan las instituciones financieras, 

privadas y del sector social debidamente autorizadas, asl como regular la 

organización, procedimientos y funcionamiento de la entidad pública encargada de 

dichas funciones. En este primer artículo, como se puede apreciar de su lectura, 

indica cuál es el objeto de la existencia del cuerpo legal en estudio. Sin embargo, 

considero que es en este primer articulo en donde se debería de definir más 

detalladamente lo que se entiende por "derechos e intereses del público usuario 

de los servicios financieros". Podrla parecer una hipérbole comentar lo siguiente, 

sin embargo asl sucede en la realidad: mucha de la gente piensa que por el sólo 
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hecho de ser usuario de algún servicio financiero y al incluir en la denominación 

tanto la Ley de esta materia, como el organismo encargado de poner en práctica 

Jos principios tutelados en la misma, las palabras "de protección y defensa", 

automáticamente el organismo tiene la obligación de ser parcialmente favorable a 

las posturas reclamadas por Jos usuarios, aún cuando éstos no tengan la razón 

jurídica o su planteamiento se ubique fuera de la esfera competencial de la propia 

CONDUSEF. Es común escuchar que algunas personas, al no ser posible darles 

la razón porque no la tienen, cuando salen de las instalaciones del organismo 

después de haber participado en algún procedimiento de asesorla técnica, o 

conciliación y después de practicarse alguna de las célebres "encuestas de 

salida", en el cuestionamiento respecto a su opinión relacionada al servicio 

otorgado por el organismo aduzcan algunos argumentos como el siguiente: "es 

que este organismo se llama para la protección v defensa de los usuarios de 

seNicios financieros y no me están protegiendo porque no me dan la razón", 

percibiéndose que existe un error en cuanto a los alcances que tiene la 

CONDUSEF para brindar la denominada protección y defensa a Jos usuarios de 

Jos servicios financieros. Por lo anterior, considero que se debería de tomar en 

cuenta situaciones como la descrita para dar una definición más clara en cuanto a 

Jo qué se entiende por la protección y defensa de Jos derechos e intereses del 

público usuario, en la misma ley, para evitar errores de interpretación relacionados 

con la competencia de la CONDUSEF. 112 

En Jo que respecta al articulo 2 de la LPDUSF, se observa que para efectos 

del ámbito de competencia de la LPDUSF, define diversos términos, señalando Jo 

que se entiende por usuario, Comisión Nacional (CONDUSEF), Comisiones 

Nacionales (CNBV, CNSF, CONSAR), institución financiera, Junta de Gobierno de 

11
: Lo anterior lo quise c.\prcsar en este tntb:~jo, puesto que ni haber laboratJo en la contntloria interna del organismo en 

estudio, tuve la oporcunidml de practicar la~ citadas ··encuestas de salida .. cnn el ohjdi\"o de medir la eficiencia y el grado 
de satisfacción por panc de los usuarios, pues lo anterior es lan sólo una panc de las medidas que lil cil:u.Ja conlralorfa 
interna debe poner 1.'11 pr;ictica polra cn:ulyuv:tr en l:1 adccuatla gc!-.tión y fundún udmmbtratha de la CCJNDUSEF, 1:11 y 
'-'nmo es de hecho, d papel de lns úrganus mtcrnns de control en las dt.'P'-'IJt_lcncias y cntid;atlcs. Pur ser documento~ de 
manejo intcnH, y de uso cunfid~.·tH:i:tl sicmlo el Mt~crito un stmple panicular pues ya no trabaju en el org;mismo. uo me es 
po!oihlc hacer refcrcru:ia directa o rcprnductr las encuestas a las que hago mención en esta pm1c de la pn:scnte tesis. No 
ohst:mtc lo nntcrior, considero llUC existe un error ~cncr;aliz:ulo en cu:tlllo a los vcrd:ulcms alc;mccs y l'll cuanto a cuáles 
casos si !'>Un \"i:thlcs p;mt darle la raz<'m alu .. uariu rcd:nnantc, de acuerdo a la r~.·daccibn nctu:tl de la ley de la materia. 
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la.CONDUSEF, Presidente de la CONDUSEF, Estatuto Orgánico, Secretaria, a la 

· SHCP;y Defensor. En esta parte me refiero sólo a la primera definición que da la 

· ley y que me permito comentar a partir de la lectura de una definición que da el 

jurista Luis Muiioz respecto a lo que se debe entender por el negocio jurídico 

financiero, asf como a realizar una breve semblanza de lo que es el negocio 

jurfdico en general. 

La LPDUSF define al usuario, en singular o plural, como la persona que 

contrata, utiliza o por cualquier otra causa tenga algún derecho frente a la 

· institución financiera como resultado de la operación o servicio prestado. En 

primer lugar se puede advertir lo difuso del texto legal, mismo que más que 

definición, sólo se limita a describir el objeto de la relación jurídica subyacente 

entre la institución financiera y quién es el usuario de los servicios o productos que 

la misma ofrece, sin definir un concepto tan importante como lo es el del acto 

juridico que da origen a la relación entre el usuario y la institución financiera. Al 

respecto, la definición que proporcionada por el autor Luis Muñoz del negocio 

juridico-financiero es: "e/ acto de comercio de los negocia/es, ínter vivos y a veces 

mortis causa, tipo, típico o atípico, nominado o innominado, de fiducia, en 

ocasiones fiduciario y complejo, unilateral, bilateral y también plurifatera/, 

patrimonial e instrumento para el tráfico jurídico, mediante el cual los 

comportamientos y conductas humanos, y por el consiguiente espontáneos, 

motivados y conscientes se traducen en declaraciones y manifestaciones de 

contenido preceptivo e inclusive normativo, correspondiente a las partes únicas o 

plúrimas, pues regulan sus esferas de intereses y en relación con terceros, si bien 

las parles no suelen estar en pie de igualdad jurídica ni económica. "113 

Ahora bien, derivado de la definición anteriormente citada, se estima 

indispensable con una terminologfa precisa y específica en cuanto a lo qué se 

entiende por un negocio jurfdico financiero, pues lo anterior va a contribuir en gran 

10 MUÑOZ LUIS. Conlr<ttos y Negocios Jurídicos Financieros. Tomu J. P:ntc Gcncr.1l~ Ellilorial Universidad. 
Argcntina.19X l. p:igina 4 
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cantidad a que se tenga una mayor certeza en cuanto al objeto de los actos y 

negocios jurldicos financieros que se celebren entre las instituciones financieras y 

sus usuarios. 

Continuando con las reflexiones respecto a la necesidad de contar con una 

terminología específica y precisa que se encargue de definir y designar al 

vocabulario derivado de la celebración de negocios jurídicos financieros, es 

necesario mencionar qué se entiende por hecho jurídico, acto jurídico y negocio 

jurídico. En primer término, los hechos jurídicos, de acuerdo con el maestro 

Galindo Garfias "son los acontecimientos que bajo el rubro general de hechos 

jurídicos, son susceptibles de producir efectos de derecho, se dividen en dos 

grandes categorías: aquéllos fenómenos de la naturaleza que producen efectos de 

derecho, independientemente de la voluntad del sujeto, son hechos jurídicos en 

sentido estricto. También son hechos jurídicos aquellos en los que interviene la 

conducta humana, pero los efectos de derecho se producen independientemente, 

y a veces contra la voluntad del sujeto. " 114 En cuanto a los actos jurldicos, el autor 

en consulta refiere que "existe otra gama muy importante de acontecimientos que 

producen efectos jurídicos, en los que interviene la voluntad del hombre dirigida 

expresa y deliberadamente a producir los efectos previstos en la norma jurídica, 

son los actos jurldicos, en los cuales juega un papel muy decisivo la voluntad del 

sujeto. Para la validez de ese acto de voluntad y aún para la existencia del mismo, 

es necesario que concurran ciertos requisitos, en ausencia de los cuales es 

inválido, ineficaz. "115 Por último, por negocio jurídico el autor citado señala que 

"siguiendo a la doctrina italiana, los actos jurídicos se clasifican en simples hechos 

jurídicos, actos jurídicos en sentido estricto y negocios juridícos. En los dos últimos 

interviene la voluntad humana, pero la relevancia que ésta tiene para la 

integración del acto desde el punto de vista jurídico es diversa. "116 

11
" GAL.INDO GARFIAS IGNACIO, Derecho Ci\'il. vi.g.:sirna cdiciim, PtlrrU:~, Jv1éxico, 2000, r•ígina 210 

1
" ldcrn 

11
'' lhidcm, páginas 214 )' 215 

154 



Por lo tanto, en los negocios jurídicos importan el contenido y la finalidad de 

la voluntad. Citando a De Castro y Bravo, el Dr. Galindo Garfias menciona que el 

negocio jurídico es la declaración o acuerdo de voluntades, con que los 

particulares se proponen conseguir un resultado que el Derecho estima de su 

especial tutela, sea en base a una declaración o acuerdo, sea completando con 

otros hechos o actos. Sin embargo, el mismo autor refiere que en nuestro orden 

jurldico, no existe una distinción entre lo que es el acto jurídico y el negocio 

jurídico, pues el Código Civil Federal se refiere únicamente a los actos jurídicos en 

general. 117 

Por otra parte, la distinción fundamental del negocio jurídico es la 

manifestación de la autonomía de la voluntad, pues ésta se traduce en una 

verdadera autonomía privada. Es consecuencia de la libertad que Jos 

ordenamientos jurldicos reconocen a la voluntad de los particulares, para regular 

su propia conducta, dentro del campo acotado por el mismo ordenamiento, que 

permite que las personas celebren los negocios jurídicos de acuerdo a lo que su 

voluntad les imponga. En otras palabras, es la libertad que concede el derecho 

positivo para que en algunas materias, como lo es la nuestra en tratándose de los 

servicios financieros, dentro de los límites que la misma ley establece, se 

determinen las partes por el acuerdos de sus voluntades. 118 

Las anteriores reflexiones, son necesarias para entender lo afirmado por el 

autor Luis Muñoz, quien señala la conveniencia de definir y establecer los 

negocios jurídicos financieros. En efecto, tal y como lo señala, y no sólo él, sino 

que otros autores de la materia, que al decir contratos bancarios, contratos sui 

generis, operaciones bancarias o financieras, no se puede afirmar la utilización de 

un lenguaje preciso. Los negocios jurídicos financieros ofrecen aspectos 

específicos de su materia, pero que en sus características generales son 

derivados de lo que son los actos jurldicos en general.119 

117 Cfr. lbitlcm página 216. 
11

!1 Cfr. ldcm 
11 '' Cfr. ~tlJÑOZ LUIS. np. cil. piagina 5 
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El término operación, que es utilizado de manera muy común en diversos 

sistemas jurldicos, tanto de la familia romanista como la del common law, es 

impreciso jurldicamente, genérico e impropio, pues en correcta técnica jurídica se 

debe hacer mención a las conductas y comportamientos, ya que pueden consistir 

en un hacer, o en una omisión, pues en la norma jurldica se describen los 

comportamientos y las conductas esperadas que realice el sujeto hacia el cual 

están dirigidas las citadas normas. 

Los comportamientos, no en todos los casos revisten de un contenido 

volitivo, pues no todas las exteriorizaciones contemplan declaraciones de la 

voluntad de quien realiza el citado comportamiento, a decir del autor en consulla. 

Las operaciones y contratos financieros son actividades que se encuentran 

reguladas en los ámbitos financiero y mercantil. 

Por lo ·que, en conclusión a este comentario respecto a la vaguedad de la 

LPDUSF en cuanto a lo que se debe entender por usuario, considero que se 

deberla ser un más preciso en cuanto al alcance de la protección de la misma y 

qué tipo de negocios jurídicos en materia financiera son los que entran dentro del 

ámbito de su tutela. 

Por lo que respecta al artículo 3 de la ley en comento, establece que la 

LPDUSF es de orden público, interés social y de observancia en toda la república. 

Al respecto, comento que el esplritu impregnado a la LPDUSF al ser tutelad ora de 

los derechos e intereses de los usuarios de servicios financieros, por orden público 

se entiende que una norma jurldica, en su finalidad se propone tutelar el bien 

común, resolver una necesidad colectiva o remediar un mal social, aunque la 

naturaleza de las mismas y su ámbito de aplicación pertenezca al derecho 

privado, como es el caso de la materia financiera; por otro lado, que una norma 

jurldica sea de interés social significa que de dicha norma el conglomerado social 

que conforma a la población del Estado obtendrá un provecho o beneficio general, 
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logrando satisfacer una necesidad colectiva determinada, como es el caso de la 

LPDUSF. 1.20 

La finalidad de la protección y defensa de los derechos de los usuarios de 

servicios Financieros será lograr la equidad de las relaciones entre los usuarios y 

las instituciones financieras, otorgando a los primeros elementos para fortalecer la 

seguridad juridica en las operaciones (o negocios) que celebren con las 

instituciones financieras, de acuerdo a lo que establece el articulo 4 del 

ordenamiento en comento. En este mismo articulo se crea al Organismo Público 

Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios· -la CONDUSEF

que se encargará de la aplicación de las normas jurídicas contenidas en la ley. Al 

respecto, me gustaría comentar a manera de breve explicación lo que es el 

fenómeno de la descentralización administrativa. En primer lugar, de acuerdo con 

lo que dice el maestro Miguel Acosta Romero, la creación de los organismos 

descentralizados es facultad del Congreso de la Unión, por lo que la creación de 

éstos mediante decreto presidencial seria anticonstitucional, aunque no hay que 

perder de vista que el Presidente de la República tiene facultad de iniciativa de 

leyes, que en última instancia se discutirá y aprobará por el Congreso General de 

la República. 121 

La creación de los organismos descentralizados obedece a la satisfacción 

de una necesidad colectiva, que consiste en una forma de organización 

administrativa que adopta la Administración Pública Federal para desarrollar las 

actividades que le competen al Estado; que son de interés general; a través de 

organismos creados ex-profeso, los cuales para el cumplimiento de la labor 

encomendada, deberán de contar con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

además de un régimen jurídico especifico para ellos, también. 122 

1 ~ 11 Cfr. IHJRGOA ORIIIUELA IGNACIO, El Juicin ,J~ Amp;tro, 3-1° edición, Pnrrú;.t, M~xico. 199X, poiginas 
737-739. 
111 Cfr. ACOSTA ROMERO t\11GUEL. Compendio tic Derecho Administrativo. Parte General. 3° edición, 
Purrim. México, páginas 222 a .::!:!4. 
•:: Cfr. lhidl!m, pitgimt 225 
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En el caso concreto, la CONDUSEF fue creada para satisfacer esta 

necesidad de contar con un ombudsman en materia financiera, que permitiera a 

los usuarios de los servicios financieros contar con una instancia de protección y 

defensa, dada la desigualdad en las relaciones existentes entre los usuarios y las 

instituciones financieras. 

Por otro lado, en el articulo 5 de la LPDUSF se establece como finalidad del 

Organismo encargado de su aplicación, asesorar, proteger y defender los 

derechos e intereses de los usuarios frente a las instituciones financieras, arbitrar 

sus diferencias de manera imparcial y proveer a la equidad de las relaciones entre 

ambos. 

Para efectos administrativos, la LPDUSF podrá ser interpretada por el 

Ejecutivo Federal, a través de la SHCP, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 6 

de la misma . 

. ,En el articulo 7 de la LPDUSF se establece el régimen de supletoriedad en 

materia. de notificaciones, cuya disposición aplicable será el Código Fiscal de la 

Federación, con la salvedad de que en los procesos de arbitraje ventiladas ante la 

.-CONDUSEF, no será aplicable la mencionada disposición legal. 

El registro de prestadores de servicios financieros lo podrá llevar la 

CONDUSEF de acuerdo a al información que le remitan tanto las instituciones 

financiera, como otras autoridades competentes, sin perjuicio de la existencia de 

otros registros, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 8 de la LPDUSF. 

En el articulo 9 se establecen las relaciones laborales que tendrá la 

CONDUSEF con sus trabajadores, misma que se regirá por la Ley Federal de los 

Trabajadores al servicios del Estado, reglamentaria del aparatado B) del articulo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedando 
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incorporados los trabajadores al régimen del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

2.4.8. OTRAS DISPOSICIONES LEGALES RELACIONADAS 

Existen otras disposiciones jurídicas encargadas de regular y tutelar los derechos 

e intereses de los usuarios de servicios financieros; a continuación voy a 

mencionar dos leyes relacionadas con esta materia. En primer lugar cito a la Ley 

de Concursos Mercantiles, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 12 

de mayo del 2000, abrogando la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 20 de abril de 1943, además 

de las disposiciones que se opongan a los principios establecidos por la citada ley, 

de acuerdo a lo ordenado en el artículo segundo transitorio del decreto por el cual 

se publica la Ley de referencia. 

En la estructura de la Ley de Concursos Mercantiles (LCM), en el Titulo 

Octavo, Capitules Segundo y Tercero, se regulan los concursos mercantiles de las 

instituciones financieras y de las instituciones auxiliares del crédito. El artículo 251 

de la LCM dispone al efecto que la CONDUSEF podrá designar hasta tres 

interventores quienes tendrán la obligación de representar y proteger los derechos 

e intereses de los acreedores de la institución sujeta al concurso mercantil, en 

tratándose de instituciones de crédito, y en lo que respecta a las instituciones 

auxiliares del crédito, el artículo 260 establece lo señalado anteriormente para este 

tipo de instituciones financieras. Es claro el sentido que dichas disposiciones 

legales imprimen al desarrollo del concurso mercantil, al mandar que la 

CONDUSEF designe los interventores que protegerán y defenderán los derechos 

de los acreedores (entiéndase usuarios) de las instituciones financieras sujetas al 

concurso mercantil. Por lo que respecta a quién podrá demandar el concurso 

mercantil de una institución, el artículo 21 de la LCM dispone que cualquier 

acreedor del comerciante o el Ministerio Público podrán demandar el concurso 
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mercantil· correspondiente. Si en la tramitación y desarrollo de un proceso 

jurisdiccional, el juez del conocimiento advirtiese que el comerciante ha incurrido 

en el incumplimiento de sus obligaciones que tiene impuestas como tal, dará vista 

a las autoridades fiscales y al Ministerio Público para que procedan a solicitar el 

respectivo concurso mercantil del comerciante de marras. Las autoridades fiscales 

sólo podrán demandar el concurso mercantil en su calidad de acreedores. Sin 

embargo, tratándose de instituciones de crédito, quienes podrán solicitar el 

concurso mercantil correspondiente son la CNBV y el IPAB. y en tratándose de 

organizaciones auxiliares del crédito, la primera de las autoridades mencionadas 

podrán proceder en consecuencia, sin perjuicio de lo establecido genéricamente 

para quienes la misma LCM faculta para iniciar la tramitación de un concurso 

mercantil. 

Otro de los artículos que disponen la protección de los derechos e intereses 

del público usuario de este tipo de instituciones financieras, es el 246, ·último 

párrafo al señalar que el juez concursal, podrá adoptar de oficio o a petición del 

IPAB o la CNBV, las medidas provisionales necesarias para la protección de los 

trabajadores, instalaciones y activos de la institución sujeta a concurso, así como 

de los intereses de los acreedores (público usuario). 

Es oportuno comentar que la facultad que tiene el IPAB para proponer al 

juez la designación, remoción o sustitución del sindico de una institución de 

.. crédito, .tal y como lo dispone el articulo 250 de la LCM. 

>:,;~.; El articulo 259 del ordenamiento jurfdico en comento dispone la misma 

-f;c~ltad mencionada en el párrafo que antecede, sólo que quien la detentará será 

la CNBV, además de poder proponer al juez del conocimiento el nombramiento y 

remoción del conciliador en el proceso de concurso mercantil de una institución 

auxiliar del crédito. 
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Otra d,.e las disposiciones legales que tutelan los derechos e intereses de 

los usuarios de servicios financieros es la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia (LRSIC), de la cual mencionamos el mecanismo por el cual 

funcionan estas sociedades mercantiles, pero que a continuación abordaremos 

sólo en el aspecto de la información crediticia y sus aspectos involucrados en 

cuanto a la tutela de los derechos de los usuarios de servicios financieros. 

Dicha ley es de orden público y de observancia en toda la República, en 

atención a lo dispuesto por el artículo 1 de la misma. Dentro de la terminología que 

la misma ley establece para aclarar algunos conceptos, considero necesario 

diferenciar lo que se ha venido entendiendo por usuario en lo expuesto en el 

presente trabajo, y lo que la ley para efectos de la misma conceptualiza como tal. 

De acuerdo a la LRSIC, el usuario en singular o plural, son las entidades 

financieras o las empresas comerciales que proporcionen información o realicen 

consultas a la sociedad, que como tal se entiende a quien se desempeñe como 

sociedad de información crediticia. El usuario, propiamente dicho y de quien se 

busca la tutela de sus derechos, en términos de esta ley, se denomina como 

cliente. 

La LRSIC establece un capítulo específico, compuesto de los artículos 38 al 

50, que, es todo un catálogo de derechos protegidos del cliente, es decir, el usuario 

de las instituciones financieras. 

En primer lugar, en el artículo 38 regula que la información que reciba una 

sociedad de información crediticia, deberá cumplir con las disposiciones aplicables 

al secreto financiero, es decir, la información de operaciones y movimientos que 

celebren las instituciones financieras con sus clientes y que se encuentra 

protegida por los artículos 117 y 118 de la LIC (secretos bancario y fiduciario, 

respectivamente), 25 de la LMV, 55 de la LSI, y 34 de la LACP, estableciéndose la 

salvedad de que el secreto deberá ser respetado y guardado por los funcionarios 
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de las sociedades, aún cuando dejen de laborar en las mismas. Por lo que 

concierne a la información que obtengan las instituciones financieras mediante los 

reportes de crédito, también deberán guardar la confidencialidad de la mencionada 

información. 

En el articulo 39 de la LRSIC se establece que los usuarios de servicios 

financieros que gestionen algún servicio ante alguna institución financiera, podrán 

solicitarle los datos que hubieren obtenido de la sociedad de información crediticia 

de que se trate, con la finalidad de aclarar cualquier situación respecto de la 

información contenida en el reporte de crédito respectivo. Es en esta parte que 

considero acertada esta disposición, pues si las autoridades tienen el deber de 

garantizar el derecho de audiencia a los ciudadanos a los que se vaya afectar en 

virtud de algún mandamiento, en esta materia a pesar de ser de naturaleza 

privada y de no ser las autoridades quienes vulneran esta garantía constitucional, 

los particulares si lo hacen con una gran impunidad, por lo que era necesaria esta 

disposición merced a los abusos cometidos por parte de las instituciones 

financieras so pretexto de haber utilizado la información del llamado popularmente 

"buró de crédito". 

Los usuarios de servicios financieros tienen derecho a solicitar un reporte 

especial de su situación financiera, el cual debe ser claro, preciso y será 

proporcionado por la sociedad de información crediticia, por la institución 

financiera o por la casa comercial con la cual su cliente mantenga relaciones 

comerciales, supuesto que es de la esfera de la protección del consumidor, tema 

no abordado en el presente estudio. Por otro lado, las sociedades de información 

crediticia tienen la obligación de hacer del conocimiento del usuario del servicio 

financiero de que se trate, un instructivo que contenga sus derechos y los 

procedimientos de inconformidad que podrfa ejercitar para rectificar, en su caso, 

los errores de la información contenida en el reporte especial solicitado. 
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Los usuarios tienen derecho a solicitar que la sociedad de información 

crediticia de que se trate envíe de manera gratuita su reporte de crédito especial 

cada vez que transcurran doce meses, siempre que la solicitud especifique a cual 

correo electrónico ha de ser enviado, o que el usuario del servicio financiero acuda 

a recogerlo personalmente a las inslalaciones de la sociedad de información 

crediticia de que se trale, de acuerdo a lo establecido en el articulo 41 de la 

LRSIC. 

Otro de los temas regulados por la ley en estudio es el procedimiento por el 

cual un usuario de un servicio financiero inconforme con la información contenida 

en su reporte de crédilo, ordinario o especial, podrán presentar una reclamación, 

la cual deberá presentarse por escrito o mediante correo electrónico, adjuntando 

copia del reporte de crédito en el que se señale con claridad los registros en los 

que conste la información impugnada, asi como copias de la documentación en 

que funden. su inconformidad. Pcir lo que respecta a los términos dentro de los 

cuales se deberá dar atención a la reclamación, serán determinados mediante 

reglas de carácter general que al efecto emita el Banco de México, según lo 

dispuesto por el articulo 42 de la LRSIC. 

Posteriormente, la sociedad de información crediticia notificará a la 

institución financiera de que se trate, dentro del plazo de cinco días hábiles a partir 

de la. recepción de la reclamación por parte del usuario, para que la misma a su 

vez notifique la respuesta que corresponda al usuario dentro del término de treinta 

dlas naturales, contados a partir de la notificación de la existencia de la 

reclamación de la información contenida en el reporte de crédito. De no hacerlo 

así .la institución financiera, la sociedad de información crediticia procederá a dar 

de baja del registro la información impugnada bajo la leyenda de "registro 

impugnado". (artículos 43 y 44 de la LRSIC) 
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Si la institución financiera acepta el reclamo del usuario inconforme con su 

reporte de crédito, deberá de remitir a la sociedad de información crediticia de que 

se trate la corrección a su base de datos, además de que en el caso de aceptar 

parcialmente la reclamación, o declarándola infundada, deberá expresar su 

respuesta de acuerdo a lo expresado anteriormente, misma que se enviará a la 

sociedad de información crediticia, la que dará la respuesta al usuario reclamante 

dentro del término de cinco días hábiles a partir del que haya recibido la respuesta 

de la institución financiera, según lo establece el articulo 45 de la LRSIC. 

En caso de que las instituciones financieras decidan hacer permanecer la 

información contenida en sus registros que haya sido objeto de impugnación por 

parte del usuario del servicio financiero correspondiente, entonces le hará llegar a 

la sociedad de información crediticia dicha información, acompañada de los 

elementos que sustenten su postura, de lo cual se le hará del conocimiento del 

cliente dentro del plazo de cinco días hábiles al en que haya recibido la 

información de referencia, junto con la emisión de un nuevo reporte de 

crédito.(articulo 46 LRSIC). 

Cuando de la reclamación presentada por el usuario del servicio financiero 

inconforme con su reporte de crédito, exista un cambio en la situación de la 

información crediticia del cliente-usuario, la sociedad de información crediticia 

deberá reemitir un nuevo reporte de crédito, destinado al usuario, comunicándole 

el cambio de status de su situación financiera-crediticia. (articulo 47 LRSIC) 

El articulo 48 de la LRSIC es de importancia para nuestro tema, ya que en 

el mismo se establece la obligación de que en los contratos que celebren las 

instituciones financieras con las sociedades de información crediticia con motivo 

de· la prestación del servicio de información crediticia, se deberá agregar una 

cláusula arbitral~ mr'sma que contendrá el compromiso en arbitraje en amigable 

composición, de ace>ptarlo asr'el usuario inconforme con los reportes de crédito 
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que emita la sociedad de información crediticia o con la información contenida en 

la base de datos de la entidad financiera de que se trate, para que la CONDUSEF 

sea la autoridad que dirima la citada controversia que se pudiera suscitar, en Jos 

términos mencionados anteriormente. La importancia de este precepto radica en 

que se le está confiriendo a dicho organismo la importancia en tanto autoridad en 

materia de la protección de los derechos de los usuarios de servicios financieros 

en cuanto a su buena fama crediticia, puesto que los abusos cometidos con el 

pretexto de un supuesto mal historial crediticio por parte de las instituciones 

financieras fue muy recurrente a raíz de la crisis desatada en 1995, que obligó a 

muchos usuarios aún en contra de su voluntad, a ·dejar de cumplir con sus 

obligaciones crediticias, y no obstante al haber llegado a un arreglo con las 

instituciones acreedoras, al haber liquidado el adeudo, jamás pudieron volver a ser 

sujetos de crédito, deparando un perjuicio y un retardo en la recuperación de la 

dinámica económica del país al no haberse reactivado los créditos con la rapidez 

que exigfa la situación económica nacional. 

Asimismo, se establece la obligación para las sociedades de información 

crediticia en el articulo 50, de poner a disposición de la CONDUSEF el número de 

. reclamaciones y de errores respecto a la información contenida en su base de 

datos,. relacionando dicha información con las instituciones financieras que 

ccirrespo~d~. asf como los modelos de convenio arbitrales que se comprometan a 

adoptar ambas entidades, de acuerdo a lo que se establece en el artículo 47 para 

tal efecto .. 
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CAPITULO J. 

SITUACIÓN ACTUAL DEL ORGANISMO ENCARGADO DE 

PROTEGER LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 

FINANCIEROS EN MÉXICO 

SUMARIO. 3.1. CREACIÓN DE LA COMISION NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

(CONDUSEF); 3.1.1. NATURALEZA JURiDICA Y FACULTADES DE LA 

CONDUSEF; 3.1.2. FUNCIONES QUE DESARROLLA EN LA ACTUALIDAD LA 

CONDUSEF; 3.2. LA CONDUSEF PENSADA COMO OMBUDSMAN EN 

MATERIA FINANCIERA; 3.2.1. CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA LEY DE 

PROTECCIÓN Y DEFENSA Al USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS 

(LPDUSF); 3.2.2. NECESIDAD DE UN ORGANISMO TUTELADOR DE LOS 

DERECHOS E INTERESES DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 

FINANCIEROS; 3.3. LA CONDUSEF COMO AUTORIDAD EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN DE LOS INTERESES DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 

FINANCIEROS. 



CAPITULO 3 

SITUACIÓN ACTUAL DEL ORGANISMO ENCARGADO DE PROTEGER LOS 

DERECHOS DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS EN MÉXICO 

3.1. CREACIÓN DE LA COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS (CONDUSEF) 

La CONDUSEF surge a la vida jurídica en el país el día 18 de enero de 1999. 

fecha en que se publicó en el Diario Oficial de la Federación la LPDUSF, 

empezando·a funcionar operativamente el 18 de abril del mismo año, y como ya 

he comentado en este trabajo, las funciones de conciliación y arbitraje las 

realizaban las otras Comisiones Nacionales (CNBV, CNSF, CONSAR) pues en las 

mismas existían las Direcciones de Conciliación y Arbitraje, función que absorbe la 

CONDUSEF para ser el único organismo encargado de llevar a cabo la 

conciliación y el arbitraje para lograr la protección y defensa de los derechos e 

intereses de los usuarios de servicios financieros, tal como se establece en el 

artículo 4 de la LPDUSF. Es menester aclarar que las otras Comisiones mantienen 

sus funciones de supervisión y vigilancia en las materias que son de su 

competencia, transfiriéndose de las mencionadas Comisiones Nacionales el 

personal y los recursos que servlan para la tramitación y atención del público 

usuario en sus reclamaciones contra las instituciones financieras. 

Según se desprende de la declaración de motivos de la LPDUSF, la 

creación del llamado "ombudsman financiero" se hizo necesaria llevarla a cabo en 

nuestro país, puesto que se hacia imperativo contar con un organismo 

independiente, especializado e imparcial que tuviera como finalidad la solución de 

conflictos derivados con motivo de la prestación de un servicio financiero por parte 

de las instituciones financieras. Era necesario, de acuerdo con la exposición de 

motivos, que la gente contara con un solo y único organismo encargado de dirimir 

tales controversias y que existiera una normatividad única para la tramitación y 
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resolución de las mencionadas controversias, por la complejidad de la materia 

financiera. 123 

3.1.1. NATURALEZA JUR(OICA Y FACULTADES DE LA CONDUSEF 

Abordado el tema en los puntos 2.1 y 2.4.7 de este trabajo, me permitiré comentar 

algunas de las facultades de la CONDUSEF relacionadas con la atención a los 

usuarios y sus reclamaciones, que se encuentran establecidas en el artículo 11 de 

la LPDUSF. 

En primer lugar, la derivada de la fracción 1 del citado precepto se refiere a 

la atención y, resolución de las consultas que le presten los Usuarios sobre 

asuntos de su competencia. Esta facultad es muy importante, ya que a través de 

la Unidad Especializada para brindar la denominada "asistencia técnica" u 

orientación en general a los usuarios, se les da a éstos el panorama de los 

servicios financieros contratados, asi como las caracteristicas de los mismos por 

parte de servidores públicos especializados en diversos tipos de servicios 

financieros: hay una mesa especial de atención para usuarios de SAR, otra para 

usuarios de instituciones de crédito, de organizaciones auxiliares del crédito, de 

casas de bolsa, de aseguradoras y de afianzadoras, entre otras, pues cada 

materia reviste algunos puntos específicos que son necesarios tomar en cuenta 

para que al usuario que va a solicitar alguna información se le de una debida 

asesorfa. De. este servicio que presta la CONDUSEF depende que el usuario pase 

a la siguiente etapa, que es la formulación y presentación de la reclamación en 

forma, que deberá seguir el trámite de la conciliación y el arbitraje, en su caso, 

pues muchás veces 1~ queja que sostiene el usuario inconforme a veces escapa 

de las materias paraJas cuales la CONDUSEF es competente, circunstancia que 

se debe hacer del conocimiento del reclamante por parte del servidor público 

- en<;:a,rgado de proporcionar la orientación legal. 

t~.l Cfr. Exposicitln de rnotivos de la Ley de Prolccci6n y Dcfcns:¡ al Ustmrio tic Servicios Financieros, 
CONDUSEF. prin1cra cdiciún. f\léxico, enero del 2000, p:igin:1 S 

t67 
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Las fracciones 11 y 111 se encuentran relacionadas, ya que en las mismas se 

dispone la obligación que tiene la ·coNDUSEF para atender, tramitar y en su caso 

resolver las reclamaciones que presenten los usuarios contra las instituciones 

financieras mediante el procedimiento conciliatorio establecido en la misma 

LPDUSF. 

Al respecto, es ilustrativo observar lo que la CONDUSEF tiene como 

información general en su página web, de la que se destacan los siguientes 

tópicos con los cuales se da a conocer al público usuario de los servicios 

financieros los servicios que proporciona el organismo, asi como la manera en que 

debe presentar su reclamación por escrito, con algunos consejos prácticos: 

"Con base en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros la Condusef está 
facultada para: 

· Atender y resolver consultas que presenten los Usuarios, sobre asuntos de su 
competencia. 

• Resolver las reclamaciones que formulen los Usuarios, sobre asuntos de su competencia. 

· Llevar a cabo el procedimiento conciliatorio, ya sea en forma individual o colectiva, con 
las Instituciones Financieras. 

- Actuar como árbitro en amigable composición y en estricto derecho. 

· Proporcionar servicio de orientación jurldica y asesoría legal a los Usuarios, en las 
controversias entre estos y las Instituciones Financieras que se entablen ante los 
trtbunales. Dependiendo de los resultados de un estudio socioeconómico, se podrá otorgar 
este servicio de manera gratuita. 

· Proporcionar a Jos Usuarios elementos que procuren una relación más segura y equitativa 
entre éstos y las Instituciones Financieras. 

· Coadyuvar con otras autoridades en materia financiera para fomentar una mejor relación 
entre Instituciones Financieras y tos Usuarios. as/ como propiciar un sano desarrollo del 
sistema financiero mexicano. 

· Emitir recon1endaciones a las autoridades federales y locales. as! como a las Instituciones 
Financieras. tales que permitan alcanzar el cumplimiento del objeto de la Ley de Protección 
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y de la Condusef, así con10 para buscar el 
sano desarrollo del sistema financiero mexicano. 

Fomentar la cultura financiera, difundiendo entre los usuarios el conocimiento de los productos y 
servicios que representanta ofetta de /as instituciones financieras. 
Se recibirán las consultas con base en las disposiciones de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servtcios Financieros y podrán ser presentadas en comparecencia del afectado, en 
forma escrita o por cualquior otro medio idóneo. 
Se recibirán las reclamaciones con base en las disposiciones de la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieras y podrtm ser presentadas en comparecencia del afectado, en 
forma escrita, cumpliendo los siguientes requisitos: 
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Nombre y domicilio del reclamante. 
Nombre y domicilio del representante o persona. que promueve en su nombre. as! catno 
documento donde conste dicha atribución. 
Nombre y domicilio de la Institución Financiera contra la que se formula la reclamación. 
Documentación que ampare la contratación del servicio que motiva la reclamación, en original y 
dos copias. 
Descripción de los motivos que originan la reclamación, puntualizando los siguientes aspectos: 
· ¿Qué fue lo que realizó la Institución Financiera? (Si es posible incluir nombres y fechas) 
· ¿Qué considera que fue incorrecto en el proceder de la Institución Financiera? 
· ¿Qué efecto tuvo en el Usuario el proceder de la Institución Financiera? 
· ¿Qué pérdida monetaria sufrió el Usuario, si es que ésta existió? 
· ¿Qué desearía que lriciora la Institución Financiera con el propósito de enmendar su proceder? 
Se recomienda que el Usuario conserve copias de toda aquella información que sirva como soporte 
del caso presentado, a manera de que puedan consultarse durante el proceso de atención." 124 

Por lo que respecta a la fracción IV del articulo en estudio, el mismo se 

refiere a la facultad que la LPDUSF le confiere a la CONDUSEF para erigirse en 

árbitro en amigable composición o en estricto derecho, en aquellos conflictos 

surgidos por operaciones o servicios (negocios jurídicos financieros) contratados 

por los usuarios con las instituciones financieras. 125 

El servicio de orientación jurídica y defensoría legal se proporcionará por el 

organismo a los usuarios que entablen demandas contra las instituciones 

financieras en los tribunales jurisdiccionales, siendo posible que los usuarios 

pudieran recibir este servicio aún en contra de personas que hayan cometido 

conductas tipificadas como usura sin ser integrantes del sistema financiero 

mexicano, siempre y cuando el usuario afectado hubiera presentado la denuncia 

penal correspondiente, según se desprende de lo dispuesto en la fracción V del 

articulo en análisis. Lo anterior deriva de un sentido social que se le quiso imprimir 

al actuar de la CONDUSEF, lo cual viene a estar en tono con lo dispuesto por la 

misma ley al definirse como de orden público y de interés social. La usura ha 

dejado en la ruina a muchas personas, con lo que el establecimiento de la 

'" Cfr, http://www.condusef.gob.mx/inf gen/servicios ofrece.htm 

l!~ En el prúximn capitulo <.~hundan~ m:as snhrc c:.t;1 t:acuhild de la CONDUSEF y de la pmpuc~ta que realizo parJ que en 
ciertos c~a<>os !oC pudicr~a prcn.•r b nhligatnncd:ul de conm.'L'r y resolver las contro\"crsi;IS en cienos aspcctns del universo 
tiuancicro por parte tic la Ct JNDUSEF. p.ara garantiz;ar umt autémic¡¡ ju~ticia cu materia lin:mci~ra. sin IJ~gar al extremo 
de prch.·ndcr crear un 11 ihun;al jurisd1ccinnal en materi;:a fin.uu.:icr:a. pues en lugar de h:accr m:"as pront:a y c\p~o.•Jita la función 
de dirimir l~ts cunlrn\cr-.loh su-.dt;ad.a" en materia fin;mckr:t entre los usu;arins v las in,.titucioncs en cienos ruhros del 
.,¡,.lcm:a fin;mciem nu:"~·:mo, ,.e Ctllllplkaria ~.·nornh:lllcntc el proccdimicnrn, r~sultamln lc~inn:1llo en su" intereses el 
usu.trin, ¡,,cual un c..; lo dc:-.cahk•. 
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disposición en· comento constituye un~ avance significativo para lograr reducir la 
'· ' . 

incidencia· de la comisión de conductas tan deleznables como la de aprovech;¡rse 

de Úna necesidad ajena para obtener un lucro leonino. 

Por lo que respecta a la fracción VI, se señala que la CONDUSEF 

·:proporcionará a los usuarios de servicios financieros los elementos para que éstos 

tengan equidad en las relaciones que mantengan con las instituciones financieras, 

siendo muy difuso pues no da· mayores especificaciones sobre qué tipo de 

elementos hace mención. 

También en la misma fracción se regula que la CONDUSEF podrá expedir 

copia certificada de los documentos que obren en su poder, previo pago de los 

gastos correspondientes, a solicitud de parte interesada. Es de comentarse que 

esta reforma realizada por la que se establece esta facultad de la CONDUSEF, en 

mi opinión es innecesaria, pues es bien sabido que en los códigos adjetivos 

locales y federal al solicitar copia certificada de algún documento que obre en un 

expediente del organismo para presentarlo como prueba en algún proceso 

jurisdiccional, quien resulte interesado y acredite esta condición, podrá solicitarle 

al juez a que éste a su vez solicite lá expedición de las copias certificadas de que 

se trate, constituyendo lo anterior"un·mandamiento judicial. 

·- .· ~-··-··· ., 

Por lo que se refiere a iafr~~ción VIl; se le da a la CONDUSEF la facultad 

de coadyuvar junto con oúa's:'aGt~~-idade~>en materia financiera para lograr un 

sano desarrollo del sistem~fi~~n~i¿ro'y l~grar ia equidad en las relaciones que se 

establezcan entre · los usuarios ;_ de servicios· financieros y las instituciones 

financieras. Sin dejar de reconocer que es un paso adelante en cuanto a tratar de 

sistematizar las funciones de las diversas autoridades financieras para llegar a la 

realización de una meta en común; que es la de lograr la equidad en las relaciones 

entre usuarios e instituciones financieras, considero que se deben implementar 

medidas prácticas que hagan este propósito más viable para cumplirse. 
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LasJraccionesVIÍI.y,IX indican laJacu,ltad .de emitir recomendaciones a las 
. ,' . . ! .. . . . . 

autoridades fede~a.les, ·• locales/ e ,• instituciones financieras para que se de 

cumplimiento al objeto de .ía ,LPDUSF y de la función de la propia CONDUSEF. 

Esta facultad esmuy parecida a la que tiene la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos (CNDH),, en ,el sentido de emitir estas recomendaciones que no son 

vinculatorias, pero que por su prestigio social y moral, llevan consigo la necesidad 

de que las autoridades sobre las cuales haya recafdo la recomendación, le den el 

debido cumplimiento. Sin embargo, en materia financiera la difusión de las 

recomendaciones emitidas por la CONDUSEF siendo éstas sin carácter 

vinculante, no tienen la misma fuerza que las emitidas por la CNDH, toda vez que 

la trascendencia de una violación a un derecho humano fundamental, en principio 

no admite parangón con una transgresión a un derecho de un usuario de servicio 

financiero, por lo que si se desea la eficacia de las recomendaciones emitidas por 

la CONDUSEF, deberían de ser vinculantes y con una sanción para la institución 

. financiera transgresora. 

Una facultad que considero es un auténtico acierto, es la contenida en la 

fracción XV, ya que se le da a la CONDUSEF la facultad de analizar y después de 

haber practicado el análisis correspondiente, autorizar la información que se dirija 

a los usuarios sobre los servicios y productos financieros que las instituciones 

financieras oferten, ya que la finalidad de dicho precepto es evitar que los usuarios 

pudieran ser víctimas de un error sobre los mismos. 

Las facultades que se le otorgan a la CONDUSEF en las fracciones XVIII y 

XIX es un gran comienzo en cuanto a la garantfa. que, se· les debe dar a los 

usuarios al momento de contratar con las institucione~·.nri~ncierasla prestación de , .. ·. 
un servicio o el compromiso de un producto,'encua,ntóa los.contratos de adhesión 

que realicen las instituciones financieras con los usuarios; y los documentos en los 
•. . '' .... ·;".' 

que éstas utilicen para informar a sus clientes en relación con el estado que 

guarden las operaciones o los servicios convenidos: Sin embargo, la ley señala 
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que .la CONDUSEFJeVisará y propondrá a las instituciones financieras, con lo 

que de acuerdo a esta redacción, si la institución financiera no cumple con la 

propuesta que le formule la CONDUSEF no será sujeta a sanción por esta 

conducta dolosa. Creo que es necesario de dotar al organismo en estudio de la 

facultad de ordenar, después de una revisión que se haga a los contratos de 

adhesión y a los documentos informativos, so pena de imponer una sanción en 

caso de incumplimiento de lo ordenado por la CONDUSEF en este tenor. 

3.1.2. FUNCIONES QUE DESARROLLA EN LA ACTUALIDAD LA CONDUSEF 

La CONDUSEF es el organismo encargado de la protección y defensa de los 

derechos e intereses de los usuarios de servicios financieros, de acuerdo a lo 

dispuesto en la LPDUSF. Ahora bien, en la realidad fáctica ¿cómo se traduce el 

texto legal en el funcionamiento cotidiano de este organismo relativamente nuevo? 

En este punto de la investigación abordo este tema, de una manera muy 

resumida, pues en la actualidad las funciones que desarrolla el organismo se han 

visto incrementadas a través de nuevas disposiciones para reglamentar, a su vez, 

los principios tutelados en la ley de la materia. 

El dia 22 de febrero del 2002, fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, de conformidad por lo 

dispuesto en los articulas 22, fracción,VI de la LpDUSF y 15, antepenúltimo y 

último párrafos y 58 fracción VIII de lal~y:F~Cíeréll,de la Entidades Paraestatales, 

en el cual se estructura al organisln¡j'g~~·¡;;laktvicepresidencias, direcciones 

generales y demás unidades admini~tr~irJ~~i'ái~~e~arias para el cumplimiento de 
. ·' .. . .....: --,--:· 

sus funciones encomendadas en lá LpD~SF: ;(,,' 
:·.-.:;~--~ ~~··: ,:'~ 

En este orden de ideas, l~'.coNÓUSEFcuenta con una Junta de Gobierno, 

con su Presidencia, con ; c~~i~~~(vi6~~;~sidencias, con catorce Direcciones 

Generales, tres.unidadeS'dep~ndi~nt~s.de la. Presidencia, con treinta y cuatro 
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Delegaciones Estatales, Regionales y Locales, además de contar con cuatro 

Órganos Colegiados y un Órgano Interno de Control, con la categoría de Dirección 

General, pero dependiente directamente de la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo (SECODAM). 

Antes de analizar las funciones que llevan a cabo las Direcciones 

Generales cuya actividad está muy relacionada con el tratamiento de la protección 

y defensa de los usuarios de servicios financieros, comento respecto de las 

funciones cotidianas que lleva a cabo la CONDUSEF lo siguiente: cuando et 

usuario acude al organismo por sufrir un problema derivado de una relación 

existente con la institución financiera con la que tenga contratado un producto 

financiero o la prestación de un servicio específico, lo que busca es que se le 

solucione favorablemente su situación adversa. Pero acontece que muchas veces 

el usuario no tiene conocimiento de que, por ejemplo, para presentar su 

reclamación, lo debe hacer dentro de un término específico de tiempo, fuera del 

cual ya no es posible acudir ante la CONDUSEF para presentar una queja contra 

la institución financiera de que se trate, pues su derecho ya habrá caducado para 

Jos exclusivos efectos de Jo dispuesto en la LPDUSF. 

. · ·Por Jo tanto, la gente no cuenta con la información suficiente. al_ 'respecto, 

pues hay una ingente falta de difusión, no obstante que la CONDUSEF si bien es 

cierto que necesita aún más facultades legales e incluso c~-nsÚtucionales para 

brindar una adécuada asesoría en la protección y la ct~fe.nsa,~'·en su caso, de Jos 

derechos de Jos usuarios de Jos servicios financier~·;;: lleva ; a· cabo una labor 

aiÍamente benéfica para el público usuario de Jos seriÍiclos firia~cieros (hay gente 

que todavla ignora lo que significan las siglas CONDUSEF,l:F · 

. Otra de las funciones prácticas qUe lleva a cab~·:el organismo es la difusión 

de la cultura financiera, es decir, crear una rrie~t~lid¿d entre el público usuario 

respecto a la información que debe conocer a'~-fecto de que se haga sabedor de 
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los requerimienlos en general que las instituciones financieras solicitan para 

contratar un producto financiero o la prestación de un servicio en especifico. Para 

tal efecto, el organismo edita la revista "Proteja su dinero" de venta catorcena!, que 

sin embargo por la poca difusión que se le ha dado, muy pocos conocen de su 

existencia y por consecuencia, una gran parte de la población no lee sus articulas 

que contienen información escrita de manera sencilla y entendible en cuanto al 

manejo y tratamiento de los diversos productos y servicios financieros que ofertan 

las instituciones respectivas. 

La materia financiera es complicada, y la mayorla de la gente por lo general 

fl~ consulta fa sección financiera de los periódicos, o no atiende cuando en los 

:~~íÍcí,eros:cfé'radio y televisión se dan noticias financieras. Otro hecho curioso es 

·~o~,,~l c~ÍebéÍ-riiTlo.~FOBAPROA" todo mundo tiene una opinión negativa respecto 

~.~u;m~nejo y a las causas que originaron su desaparición y con razón, sin 

·embargo. no saben a ciencia cierta en qué consistió el FOBAPROA, cuál era el 

marco jurídico que lo rigió, entre otros aspectos. Lo único que sale a la luz pública 

es lo anecdótico, lo que da la nota en los medios, sin profundizar en el auténtico 

fondo o las causas de algún hecho o suceso determinado. Lo mencionado viene al 

punto, porque considero que en estos temas de cultura financiera, la CONDUSEF 

debería de contar con mayor difusión en los medios de comunicación masiva, 

utilizando parte del tiempo establecido por ley para el gobierno, pues es 

fundamental que asl como el ciudadano común y corriente conoce a través de los 

medios la anécdota, la ocurrencia; sin profundizar en las causas y consecuencias 

de un suceso o hecho determinado, en el caso de la difusión de la cultura 

financiera debe de valorarse en una debida justipreciación la importancia del 

conocimiento de las operaciones financieras y crediticias más comunes, y que 

sepan los usuarios que en caso de algún incumplimiento por parte de las 

instituciones financieras que les estén proporcionando la prestación de un servicio 

o producto financiero, sepan que pueden presentar una queja ante un organismo 

gubernamental que tiene como deber escuchar, analizar y resolver la petición que 
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le haga .el usuario, aunque esta ayuda sea en principio un tanto primaria y que se 

necesite esforzarse más para alcanzar a la CONDUSEF la suficiente autonomla y 

autoridad para que en el plano fáctico sea posible cumplir con el objetivo 

propuesto en un principio para su creación: constituirse en un auténtico 

ombudsman financiero. 

Por lo que respecta a las funciones encomendadas a las unidades 

administrativas con más contacto con la problemática de la protección y defensa 

del público usuario de servicios financieros, a continuación menciono las 

siguientes: 

DIRECCION GENERAL DE ANALISIS Y EVALUACION DE 

INSTITUCIONES Y SERVICIOS FINANCIEROS. Esta Dirección General se 

encuentra regulada en el articulo 14 del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF 

(EOCONDUSEF) y entre sus funciones debe analizar los servicios que prestan y 

los productos que ofrecen las instituciones financieras, así como la incidencia en 

las dudas y reclamaciones presentadas por los usuarios ante la CONDUSEF. 

analizar y autorizar en su caso, la información que se les proporcione a los 

usuarios respecto a los servicios financieros que proporcionen las instituciones 

financieras, cuidando que dicha información sea veraz y clara. Además tienen la 

facultad de proporcionar información técnica y funcional para que de ser 

procedente o de haber sido solicitado por otras áreas de la CONDUSEF, emitir su 

opinión técnica a las unidades administrativas del organismo respecto a los 

servicios y productos que ofertan las instituciones financieras. Cuenta asimismo, 

con la facultad de revisar y previa opinión de la Dirección General Jurídico 

Consultiva, proponer modificaciones a la información que las instituciones 

financieras proporcionen a los usuarios respecto de los servicios y productos que 

oferten; proponer las modificaciones que se deban hacer a los contratos de 

adhesión utilizados por las instituciones financieras; proponer modificaciones a los 

documentos por los que se les informe a los usuarios de su situación financiera 
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por parte de las respeclivas instituciones financieras, puede imponer las multas a 

las que se refiere el artículo 94 de la LPDUSF, entre otros aspectos relevantes 

para la tutela de los usuarios de servicios financieros. 

DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA CULTURA FINANCIERA. 

Esta unidad administraliva se encuentra regulada en el artículo 15 del 

EOCONDUSEF, correspondiéndole el ejercicio y atención de los siguientes 

asuntos: Planear y aplicar los planes y programas de difusión, divulgación, 

educación e información de la CONDUSEF. De esta función, que es muy 

importante por la correlación existente entre el usuario y el organismo como un 

informador experto en materia de los servicios, productos y demás negocios 

jurídicos que se celebran entre las instituciones financieras y los clientes o 

usuarios, por lo que para lograr el objetivo propuesto por la LPDUSF en cuanto a 

fomentar la cultura financiera entre el público usuario, se necesita mayor 

presupuesto y espacios en los medios de· comunicación masiva, pues son éstos 

los que tienen una influencia mayor al ser vistos por la mayoría de la población en 

general. Respecto de otras funciones que lleva a cabo esta Dirección General, el 

EOCONDUSEF establece que planeará la promoción de aquellos temas que 

ayuden a fomentar la cultura financiera -sin indicar el cómo-; editar y distribuir los 

libros, ordenamientos, revistas, folletos, y demás publicaciones del organismo, asi 

como coordinar la información que se haga del conocimiento del público en 

general a través de los medios de comunicación electrónicos; publicar y editar la 

información respecto de los productos y servicios que ofrecen las diversas 

instituciones financieras, así como difundir los programas de beneficio que les 

otorguen a los usuarios, entre otras funciones. 

DIRECCION GENERAL DE ESTUDIOS DE MERCADO. Esta Dirección 

General se encuentra establecida en el articulo 16 del estatuto orgánico en 

comento, cuyas funciones son las siguientes: realizar los estudios de mercado y 

los cuadros comparativos sobre los productos y servicios financieros ofertados por 
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las instituciones .financieras, en lo general o en lo particular; elaborar estudios de 

'mercado respecto a servicios financieros que se proporcionen en el extranjero y 

que se considere conveniente su incorporación en beneficio de los usuarios al 

mercado nacional; realizar las investigaciones relacionadas con la información 

sobre aspectos que emitan las autoridades en materia financiera y sean 

congruentes con los objetivos de la CONDUSEF; elaborar estudios de diagnóstico 

del sector financiero, con la finalidad de detectar tendencias y problemas para 

brindar un adecuado asesoramiento a los usuarios de servicios financieros; emitir 

las recomendaciones versadas sobre la base de los estudios practicados a las 

autoridades en materia financiera y a las instituciones financieras; coadyuvar con 

las autoridades en materia financiera para lograr una relación equitativa entre las 

instituciones financieras y los usuarios, asi como lograr un sano desarrollo del 

sistema financiero mexicano -de nueva cuenta sólo menciona el propósito del 

dispositivo reglamentario de la LPDUSF, sin dar una especificación sobre el modo 

de lograr el citado propósito-, entre otros aspectos relevantes a la materia del 

presente trabajo. 

DIRECCION GENERAL .JURIDICO CONSULTIVA. Esta Dirección general 

encuentra su fundamento en el articulo 17: del EOCONDUSEF, y entre las 

funciones que inciden con la protección , y defensa de los usuarios de servicios 

financieros, se encuentran las siguientes: Deberá atender las consultas que le 

sean formuladas por la SHCP, el Banco de México, dependencias o entidades de 

la Administración Pública Federal o de los gobiernos locales, las instituciones 

financieras, asi como los usuarios en general, relacionadas con los servicios que 

prestan y productos que oferten las instituciones financieras; emitir el criterio que 

deberá seguir el organismo cuando en materia legal financiera dos unidades 

administrativas apliquen criterios contradictorios; proporcionar apoyo y asesoria 

jurídica las unidades de la CONDUSEF que lo requieran para el mejor 

cumplimiento de sus funciones; emitir opinión jurídica respecto a los contratos de 

adhesión que sean utilizados por las instituciones financieras, asl como la 

177 



información dirigida a los usuarios, además de los documentos que las mismas 

utilicen para informar a los usuarios de sus situación financiera; emitir su opinión 

jurfdica respecto de las recomendaciones que la Comisión pretenda formular a las 

instituciones financieras y autoridades para lograr el mejor cumplimiento de la 

LPDUSF, compilar las disposiciones jurídicas y administrativas en general; 

examinar, analizar y revisar el marco normativo del sistema financiero mexicano, 

elaborar estudios de derecho comparado relacionados con la materia de su 

competencia y proponer su publicación, entre otras disposiciones de importancia 

para la tutela de los usuarios de servicios financieros. Por lo que se puede 

apreciar de la mención de estas facultades, entre otras de igual importancia que 

tiene encomendada esta Dirección General, se puede inferir la importancia y el 

peso especifico que la misma tiene en el manejo de la actividad de la 

CONDUSEF, pues tienen la función de realizar estudios de derecho comparado 

en esta materia en específico, que es prácticamente reciente en nuestro país ya 

que con el tiempo se puede enriquecer no sólo a nivel de la praxis, sino también 

en doctrina y jurisprudencia, por lo que su aporte al conocimiento de esta 

incipiente disciplina es innegable. 

DIRECCION GENERAL DE ATENCION A USUARIOS Y ORIENTACION. 

Se encuentra reglamentada en el articulo 18 del EOCONDUSEF, y cabe hacer la 

aclaración de que esta Dirección General, junto con la de Conciliación y Arbitraje, 

son las que tienen el mayor contacto con el usuario, y constituyen los brazos y la 

imagen de toda la CONDUSEF, por lo que su importancia para efectos de este 

trabajo es considerable y a continuación menciono las funciones que tiene 

encomendadas por el estatuto correspondiente. En primer lugar, la Dirección 

general en comento tiene la delicada tarea de registrar y atender las dudas e 

inconformidades de los usuarios de servicios financieros relacionadas con los 

servicios y productos que proporcionan las instituciones financieras turnando en su 

caso, la queja del usuario a la unidad administrativa competente (Conciliación y 

Arbitraje). También tiene la encomienda de proporcionar la asesorfa jurfdica que 
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requieran los usuarios; contactar a las instituciones financieras con la finalidad de 

agilizar los procedimientos y trámites, dudas e inconformidades que tengan los 

usuarios respecto a los servicios proporcionados por las mismas; proporcionar a 

los usuarios la información respecto a los servicios y productos que ofrecen las 

diversas instituciones financieras; difundir entre los usuarios los programas en su 

beneficio que las instituciones financieras implemente; atender los lndices de 

información solicitada por el público usuario en cuanto a la incidencia de 

reclamaciones contra cada una de las instituciones financieras; deberá mantener 

estrecha comunicación con las unidades especializadas para atención de las 

inconformidades de los usuarios que tengan dispuestas las instituciones 

financieras y expedir a solicitud de parte interesada y previo pago de los derechos 

correspondientes, copias certificadas de las constancias que obren en Jos 

expedientes de su competencia. 

DIRECCION GENERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE. Como 

mencioné en el párrafo anterior, esta Dirección General es toral en cuanto a la 

imagen que refleja la CONDUSEF a los usuarios. Se encuentra regulada en el 

artículo 18 del EOCONDUSEF, y tiene a su cargo el despacho y ejercicio de los 

siguientes asuntos: atender las reclamaciones, desechar las que sean 

notoriamente improcedentes y llevar a cabo la conciliación y arbitraje previstas en 

los articules 60 al 84 de la LPDUSF, requerir a las instituciones financieras los 

informes detallados y razonados a los que se refiere la reclamación planteada por 

.elusuario.inconforme para el desahogo de la audiencia de conciliación prevista en 

eJ.;articul~ 68.·de la LPDUSF; requerir a las instituciones financieras de toda la 

.. iriform~ción . que . sea :necesaria para el debido cumplimiento del objeto de la 

LPDÚSF; ~rclenar el registro del pasivo contingente o la reserva técnica, según 

sea eLcaso;según lo previsto por el articulo 68 de la ley de la materia; emitir los 

.laÚdes. correspondientes,· dar. cumplimiento a los acuerdos que se dicten para 

ejecutar. el laudo correspondiente, asl como la sentencia ejecutoriada derivada del 

mismo; puede además imponer las.sanciones previstas en los articules 94 y 95 de 
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la ley de la materia; también ordenará el remate de los valores invertidos de las 

instituciones y sociedades mutualistas de seguros y de las instituciones de fianzas, 

notificará asl mismo Jos acuerdos y resoluciones que se deriven de los 

procedimientos que le corresponda conocer y que deban hacerse del 

conocimiento de las partes, expedir cuando así proceda, a petición de interesado y 

previo pago de los derechos correspondientes, copias certificadas de las 

constancias que obren en autos o Jos expedientes que sean de su competencia; 

constituirá el registro de árbitros e integrará Jos expedientes materia de su 

competencia, entre otros aspectos que se destacan por su interrelación con el 

público usuario. 

DIRECCION GENERAL DE DEFENSORIA. Esta Dirección General 

encuentra su fundamento en el articulo 20 del EOCONDUSEF, en donde se 

contemplan las siguientes funciones que tiene a su cargo: Recibir y registrar las 

solicitudes de defensorla legal que presenten los usuarios, resolviendo para ello 

su procedencia o improcedencia de acuerdo a lo que establezcan las bases y 

criterios aprobados para tal efecto; remitir a la Dirección General de Estudios de 

Mercado las solicitudes de estudios socioeconómicos, en caso de que sea 

necesario comprobar que el usuario solicitante del servicio de defensoría carece 

de los recursos para sufragar su defensa; asignar a los defensores los asuntos 

que sean aprobados para la defensoría legal, observando en todo lo dispuesto por 

la Ley para la prestación del mencionado servicio; hacer uso de todos los medios 

legales al alcance de la Dirección para lograr una defensa exitosa de los usuarios; 

dar cumplimiento con los acuerdos para la ejecución de sentencias derivadas de 

los procesos judiciales que se hayan tramitado para la defensa del usuario; llevar 

los registros y expedientes de todos y cada uno de los asuntos relacionados con la 

defensoría legal; notificar loa actos, resoluciones, y acuerdos derivados de los 

asuntos de su competencia que deban hacerse del conocimiento del usuario; 

emitir el dictámen técnico-a que se refiere la fracción VIl del articulo 68 de la 

LPDUSF; proponer a los interventores que protegerán Jos intereses de Jos 
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usuarios de servicios financieros que los representarán ante la institución 

financiera que haya sido declarada en concurso mercantil; formular con el visto 

bueno de la Dirección General Jurldica Consultiva, las pollticas y lineamientos que 

deberán de regir la función del cuerpo de defensores de la CONDUSEF, entre 

otros aspectos de importancia. A lo anterior comento que esta Dirección es la 

encargada de ejecutar la labor social para la cual fue creada la CONDUSEF, toda 

vez que en los asuntos judiciales que se tienen que dirimir ante los tribunales 

competentes y que al estar los mismos sujetos a la decisión de un órgano 

jurisdiccional independiente de la competencia de la CONDUSEF, es necesario 

que en los casos en los cuales los usuarios carezcan de los medios económicos 

suficientes para solventar los gastos derivados de un procedimiento jurisdiccional, 

que es costoso por lo dilatado y los demás gastos que se deben erogar en 

cualquier juicio derivado de los asuntos financieros, quienes siempre tienen la 

ventaja son las instituciones financieras al contar con departamentos juridicos 

encargados de llevar a cabo la labor de la defensa y representación ante los 

tribunales, o bien cuentan con los medios suficientes para contratar despachos de 

abogados especializados en este tipo de asuntos, por lo que el usuario siempre 

lleva la parte más desventajosa, por lo que, si bien es cierto que en principio la 

protección contenida en las bases y criterios para otorgar el servicio de defensoria 

legal gratuita es limitado, es posible ampliar esta esfera protectora para que el 

Organismo cumpla con la función que tiene establecida en la LPDUSF. 

DIRECCIONES GENERALES DE DELEGACIONES NORTE-SUR Y 

CENTRO. Amabas Direcciones Generales se encuentran reguladas en los 

articulas 22 y 23 del EOCONDUSEF, observándose que comparten las mismas 

funciones, sólo que con diferente aplicación en cuanto al ámbito territorial se 

refiere, pues el territorio nacional para efectos del establecimiento de las citadas 

delegaciones se divide en las mencionadas circunscripciones norte-sur y centro. 

Entre las facultades que tienen encomendadas estas Direcciones Generales se 

encuentran las siguientes: Planear, dirigir, controlar y supervisar el cumplimiento 
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de los programas anuales de labores , así como los programas especificas de las 

delegaciones, en coordinación con las demás unidades administrativas de la 

CONDUSEF; informar a las delegaciones coordinadas por cada una de las citadas 

Direcciones Generales respecto a las políticas, lineamientos, procedimientos y 

demás normatividad que emita la CONDUSEF, para el debido funcionamiento, sin 

perjuicio de la comunicación directa que se pueda establecer entre la CONDUSEF 

y las delegaciones, según lo dispuesto en el EOCONDUSEF. fijar los lineamientos 

para que las delegaciones coordinen acciones con dependencias y entidades 

estatales y municipales. y con las agrupaciones privadas y sociales de la entidad 

que corresponda; coadyuvar con las unidades administrativas de la CONDUSEF 

en la aplicación de las políticas y lineamientos y demás normatividad aplicable que 

regule las actividades y funciones de las Delegaciones; conocer y resolver los 

asuntos planteados por las delegaciones; coordinar las acciones de las 

delegaciones a su cargo; intervenir ante las instituciones financieras y demás 

autoridades para dar curso al trámite de solicitud de información que requieran las 

delegaciones para el debido cumplimiento de sus funciones; actuar como enlace, 

seguimiento y control de las acciones de las delegaciones y los requerimientos de 

las demás unidades administrativas de la CONDUSEF; evaluar el desempeño de 

las delegaciones bajo la supervisión de cada una de las mencionadas Direcciones 

Generales; colaborar con las delegaciones para que se desarrollen acciones 

específicas en cada entidad, para el mejoramiento de los servicios financieros a 

los usuarios; intervenir ante las autoridades locales competentes para apoyar el 

desarrollo de soluciones a problemáticas generadas por las operaciones que no se 

apeguen a las sanas prácticas bancarias; coordinar la concertación y celebración 

de convenios de colaboración entre la CONDUSEF y las autoridades y los 

organismos locales, supervisando el cumplimiento de los compromisos contraídos 

por la CONDUSEF, entre otras acciones. De lo anterior comento que esta 

Dirección tiene una función de suma importancia para el desenvolvimiento de la 

función que por ley tiene encomendado el organismo en estudio y es la de 

coordinar y supervisar las funciones desempeñadas por las Delegaciones que son 
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unidades administrativas desconcentradas, teniendo delegadas las facultades de 

emplazar y notificar los mandamientos que sean emitidos por las Direcciones 

Generales de la CONDUSEF, quedando también facultadas para requerir 

información y datos de cualquier institución financiera, a solicitud de cualquier 

Dirección General del organismo (artículos 30 y 31 del EOCONDUSEF). La 

importancia radica en que del correcto funcionamiento que realicen las 

delegaciones, se podrá cumplir con las facultades que tiene a su cargo la 

CONDUSEF para lograr el cumplimiento de los objetivos de la LPDUSF, pues en 

el resto de la República los procedimientos de conciliación y arbitraje, así como el 

otorgamiento del servicio de defensoría legal gratuita, son proporcionados por las 

delegaciones del organismo, lo cual remarca su importancia para el debido 

funcionamiento en conjunto de la CONDUSEF. 

Para ilustrar mejor la anterior información, a continuación aparece un 

organigrama que contiene a la Presidencia de la CONDUSEF; sus unidades 

administrativas desconcentradas, sus vicepresidencias y las correspondientes 

Direcciones Generales, como un esquema general del funcionamiento del 

organismo en estudio. 

IH3 



!---------·- ----·-·--·¡ 
fRESiiiliN<T!CoiiTi\coN-i>lJSEF 1, 
'--~= .. :::.·..:.--=.:.·~:.::--..:.::-=-:::.:.:..:::=~.1 

~~~ OIHiANO INTERNO DE CONTROL 11 
(!>.uhonlinado 01 la SECOIJAt\1) 

1 

~¡[ UNIDAD DE ENLACE 

11 ~11 UNIDAD DE COMUNICACIÓN 11 
INSTITIJCHlNAL SOCIAL 

¡viCEI'RESIIJENCIA TECNicAj 

DIRECCION GENERAL DE 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 

DE INSTI'I'UCIUNES Y 
SERVICIOS FIN,\NCII'HOS 

IJIRECCION GENERAl. DE 1 
1 ATENCIÓN A USIJAI!IOS Y 

ORIENlM'IÓN 

IJIRECCION GEN EllA!. DE Jr 
ESTUDIOS DE ~IERCAIJU 

IJIHECCION CoENEI!,\1. 
1 IJE I'RO~IOCION DE LA 

CULTURA FINANCIERA 

Lff SECRETARIA DE 1..-\ 11 .. IIJNTA 11 
lJE GOUIERNO 

1 1 
VI<'EI'RESIIJI:Nt 'lA '1( 'I:I'IO'SIIli:Nt '1,\ 

JURIDICA JE llEI.ECiACIONES 

1 ' lJIRECCION DIRECCION 
GENERAl. DE GENERAL IJE 

CONCILIACION Y DELEGACIONES 
AIWI'IR,\JE CEN'I'RO 

1 1 
llii!ECCION IJII!ITCION 

<iENEil.-\L DE CiEN ERAL IJE 
DEITNSORIA ilELECIONES 

NORTE-SUR 

1 
IJIRECCION 
GENERAL 
JIJRIDICA 

CONSULTIVA 

1 
DIRECCION 
GENERAL 

CONTENCIOSA 1 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

1 

VICEPRESIDENCIA 
DE 1'1..-\NEAC'ION 

' DIRECCION 
GENERAl. DE 

RECURSOS 
lllJ~IANOS 

j 
DII!ECTION 

GENERM. DE 
OIWANIZAC'IÓN. 
l'llOCiRA~IACION 

Y PRESUPUESTO 

T 
IJIRECCION 

GENERAL DE 
RECURSOS 

~IATEHIALES Y 
SERVICIOS 

GENERALES 

IS4 



3.2. LA CONDUSEF COMO OMBUDSMAN EN MATERIA FINANCIERA 

Como se ha visto, la figura del ombudsman financiero ha sido adoptada por 

nuestro legislador a la realidad mexicana a partir del desarrollo de esquemas de 

protección y defensa a los usuarios de servicios financieros que se han 

implementado en otros paises, a la par de los mecanismos de protección al 

consumidor, que si bien es cierto, se encuentran dichos esquemas relacionados 

en cuanto a su finalidad tuteladora, difieren en cuanto al ámbito de protección de 

cada uno de ellos. En el caso concreto de México, la CONDUSEF se hizo 

necesaria por la creciente complejidad del sistema financiero mexicano a raíz de la 

apertura comercial de nuestro país y la importación de figuras e instituciones 

financieras nuevas a nuestra realidad financiera y jurldica. A continuación expongo 

.: las ,causas y la necesidad de contar con un organismo público descentralizado 

> encargado de la protección y defensa de los derechos e intereses de los usuarios 

de servicios financieros, aunque sea el primer paso para lograr el establecimiento 

de un auténtico ombudsman en la materia. 

3.2.1. CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA LEY DE PROTECCIÓN Y 

DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS (LPDUSF) 

Se desprenden de la exposición de motivos de la LPDUSF, las causas que dieron 

origen a la creación del organismo encargado de cumplir con los objetivos de la 

mencionada ley, se pueden resumir en Jos siguientes: 

A) Falta de uniformidad en la legislación y procedimientos establecidos en 

diversas leyes financieras para proteger los intereses del público usuario de 

servicios financieros. 

B) La legislación anterior a la aprobación y promulgación de la LPDUSF 

contemplaba de manera limitada y difusa la protección de los intereses del público 
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usuario, además de que tanto la conciliación como el arbitraje fueron planteados 

en dichos ordenamientos legales como vla de solución alterna a los procesos 

jurisdiccionales (sin embargo, en este punto cabe hacer el comentario de que en la 

actualidad todavla no se cumple en su totalidad, como más adelante lo analizo). 

C) Falta de regulación especifica y detallada para proporcionar la 

información, orientación, promoción y protección de los derechos e intereses de 

los usuarios de servicios financieros . 

. D) Necesidad para el público usuario de contar con un sólo organismo 

especializado para proteger sus derechos e intereses, además de que ostente la 

fac'ultad de imponer sanciones económicas cuando se cometan irregularidades en 

la prestación de los servicios financieros por parte de las instituciones 

correspondientes. 

E) Falta de información y difusión por parte de un organismo especializado 

e imparcial respecto de los productos y servicios financieros ofrecidos por las 

instituciones respectivas, así como sus caracterlsticas, beneficios y riesgos. 

F) Necesidad de contar con una institución cuyos procedimientos de 

conciliación y de solución de controversias derivadas· de la prestación y el 

ofrecimiento de servicios y productos financieros por parte de las entidades 

integrantes del sistema financiero mexicano. 

.:,···· 

. G) Procurar que con la difusión de los servicios y productos finanCieros 

ofertados por las entidades correspondientes, se propicie la formación. de una 

cultura financiera entre los usuarios, asl como de alentar una mayor competencia 

entre las instituciones financieras, redundando en la mejorla de productos y 

servicios .. 
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Las anteriores son, 'en resúmen/'las'principales causas que dieron origen a 

la creación de la CONDUSEF éomo el organismo encargado de aplicar la 

LPDUSF. Sin embargo, en la actualidad falta desarrollar mejor los esquemas que 

en la actualidad opera el organismo en estudio para lograr que el objeto de la 

LPDUSF sea una realidad fáctica y jurídica, y no siga como un buen propósito, 

como lo es a la fecha. 

3.2.2. NECESIDAD DE UN ORGANISMO TUTELADOR DE LOS DERECHOS E 

INTERESES DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

Ya se estudió en el anterior punto, para que la LPDUSF pueda ser cumplida, se 

necesita del organismo público encargado de lograr su exacta aplicación, mismo 

que también fue creado por decreto del Congreso de la Unión. Como ya lo he 

comentado, si bien es cierto que es un avance el contar con este organismo -la 

CONDUSEF- sin embargo al mismo todavía le faltan que se le otorguen diversas 

facultades para que logre su objetivo teleológico y ontológico de hacer efectiva la 

protección y defensa de los derechos e intereses de los usuarios de servicios 

financieros y lograr procurar la equidad en las relaciones derivadas de los 

negocios jurídico-financieros celebrados entre las instituciones financieras y los 

usuarios, haciendo especial énfasis en los usuarios más vulnerables por su 

condición económica, como lo son los usuario de las AFORES, por citar algún 

ejemplo. 

Al respecto, considero necesario comentar que las reformas publicadas a la 

LPDUSF en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de enero del 2000, tuvieron 

como finalidad reforzar las facultades y aclarar algunos conceptos que hablan 

impedido cumplir con su importante tarea al organismo en estudio. Como la 

necesidad de un organismo tutelador de los derechos e intereses de los servicios 

financieros es un imperativo para lograr el cumplimiento de la propia LPDUSF, se 

propuso entre otros aspectos, otorgar la posibilidad de que en el caso del arbitraje 
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financiero se propusiera al árbitro correspondiente por parte del usuario y de la 

institución financiera. En estas reformas se dotó a la CONDUSEF de la posibilidad 

de emitir dictámenes técnicos en que el arbitraje no se lleve a cabo por causas 

imputables a la institución financiera, con la finalidad de dotar al usuario de un 

medio probatorio a su favor para hacerlo valer ante los tribunales 

correspondientes. Se elevaron las multas que establece la ley por el 

incumplimiento de las obligaciones a cargo de las instituciones financieras. con la 

finalidad de inhibir incorrectas prácticas bancarias. Además de proporcionar mayor 

fuerza a los actos y resoluciones emitidos por el organismo. 

3.3. LA CONDUSEF COMO AUTORIDAD EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE 

LOS INTERESES DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

El concepto "autoridad" es multívoco, es decir, cuenta con diversas acepciones. 

Sin embargo, ¿por qué se considera que la CONDUSEF es una autoridad en 

materia de protección a los derechos e intereses de los usuarios de servicios 

financieros?, porque es un organismo público descentralizado y como tal. forma 

parte de la Administración Pública Paraestatal, contemplada en el articulo 90 de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y que se convierte en un 

sentido lato, como parte del Poder Ejecutivo que es una función del Estado 

Mexicano en su conjunto. Ahora bien, como tal, de acuerdo a la definición que nos 

proporciona el maestro Ignacio Burgoa Orihuela en su obra "El Juicio de Amparo", 

por autoridad "se entiende aquel órgano del estado, integrante de su gobierno, que 

desempeña una función especifica tendiente a realizar las atribuciones estatales 

en su nombre". 126
. 

La: anterior definición se .traduce en el actuar de un órgano del estado, 

constituido por una persona! o funcionario o por alguna entidad moral o cuerpo 
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colegiado, que ejeet.Jta y ~ealiza determinados actos en ejercicio de la facultad de 

imperio contenida en el artrculó 41 constitucional. 12
.
7 

Las facultades y atribuciones que tiene la CONDUSEF son inicialmente 

regulados en los artrculos 1 O y 11 de la LPDUSF, a los que ya he realizado su 

estudio correspondiente. En este orden de ideas, y de acuerdo con el ejercicio de 

la. fácultad de imperio que tiene el organismo en .estudio, menciono las siguientes, 

pues son las que traen aparejada una sanción económica por su incumplimiento, 

por parte de las instituciones financieras: 

1
.:

7 Cfr. ldl.'Tll 

La contemplada en la fracción V del artículo 68 de la LPDUSF, que 

establece que la falta de presentación del informe por parte de la 

institución financiera tiene dos sanciones: que se tengan por cierto 

los hechos manifestados por los usuarios, además de las demás 

· sanciones que les sean aplicables a las instituciones infractoras. 

La facultad de requerir a la institución financiera de mayor 

información, ya sea que lo anterior sea solicitado por el usuario o la 

propia CONDUSEF per se lo haga, de acuerdo a la fracción VI del 

articulo 68 de la LPDUSF. 

La que se establece en la fracción IX del articulo 68 de la LPDUSF, 

en donde se dispone que la carga de la prueba corresponde a la 

institución financiera, cuya omisión será sancionada de acuerdo a lo 

que establezca la propia LPDUSF. 

Ordenará la constitución del pasivo contingente o de la constitución e 

inversión de la reserva técnica, según se trate de instituciones y 

sociedades mutualistas de seguros para el último término. o el resto 

de las instituciones financieras para el primer concepto señalado. 

La facultad establecida en el articulo 76 de la LPDUSF, en cuya 

disposición se establece la facultad que tiene la CONDUSEF de 
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allegarse de los elementos de prueba que estime necesarios para la 

solución del arbitraje que se dirima en el organismo. 

La contemplada en el artículo 80 de la LPDUSF, en donde se faculta 

a la CONDUSEF para que adopte las medidas necesarias para el 

cumplimiento de los laudos dictados por el propio organismo. as! 

como los emitidos por los árbitros propuestos por la CONDUSEF, 

para lo cual mandará en su caso, que se pague a la persona en cuyo 

favor se hubiere emitido el laudo, o bien se restituya el servicio 

financieros demandado. 

Por otro lado, en caso de incumplimiento de lo resuelto en el laudo 

respectivo por parte de la institución financiera, se tiene la facultad 

por parte del organismo de enviar el expediente al juez competente 

para que éste haga la homologación correspondiente y se ordene la 

ejecución, teniendo las autoridades la obligación de prestar el auxilio 

que requiera el organismo para el cumplimiento de sus resoluciones, 

pudiendo acudir al auxilio de la fuerza pública, de ser necesario. 

En cuanto a las medidas de apremio a las que puede recurrir la 

CONDUSEF, se encuentran las multas señaladas en la LPDUSF y la 

solicitud del auxilio de la fuerza pública, según se deriva de lo 

dispuesto por el articulo 82 de la ley en comento. 

En tratándose de Aseguradoras y de Instituciones de Fianzas. en 

caso de no cumplir con lo mandado en el laudo correspondiente, se 

ordenará el remate de los valores invertidos como reserva técnica, 

según lo previsto en el articulo 83 de la LPDUSF y las leyes 

aplicables. 

Cuando la institución financiera no compruebe ante la CONDUSEF 

que pagó o restituyó el servicio financiero por el cual haya sido 

condenada, la CONDSUEF podrá imponerle una multa equivalente al 

total del importe reclamado, o bien, el equivalente de 100 a 1000 

dlas de salario minimo general vigente en el DF (SMGVDF), y si 
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dentro de los quince dias hábiles no se comprueba el cumplimiento 

de lo ordenado en el laudo respectivo, se procederá a enviar el 

expediente al juez competente, sin perjuicio de las sanciones 

penales aplicables por equipararse dicha conducta a un desacato 

judicial. 

En el articulo 93 de la LPDUSF se establece que el incumplimiento 

de las disposiciones de la propia ley será sancionado 

administrativamente por las multas que se establecen en el articulo 

94 de la LPDUSF y que serán impuestas en equivalencias a salarios 

minimos generales vigentes en el DF (SMGVDF). 

Se sanciona la reincidencia por parte de las instituciones financieras 

cuando éstas persistan en el incumplimiento de sus obligaciones 

derivadas por la propia LPDUSF, conducta que se penaliza con el 

doble de la multa impuesta originalmente por el organismo en los 

supuestos establecidos en el articulo 94 de·la LPDUSF. 

Se establece además, de que en caso de que las multas no sean 

pagadas por haberse interpuesto un recurso de impugnación en 

contra de las mismas y si son confirmadas total o parcialmente, las 

multas se actualizarán de acuerdo a lo establecido en el Código 

Fiscal de la Federación y de no verificarse su pago dentro de los 

siguientes cinco di as hábiles siguientes a la notificación· de la 

resolución definitiva al infractor, la SHCP hará el cobro. 

correspondiente de forma coactiva. 

Muy importante es lo establecido en el articulo 98, pues en. dicho 

precepto legal se deja abierta la posibilidad de que las attóriclades 

financieras, además de la propia CONDUSEF puedan'ini~o~er~tras 
sanciones derivadas de lo dispuesto en la misma LPDÜSF oen otras 

aplicables respecto de otras infracciones delitos, 

independientemente de las sanciones que pudieran impo~·~r otras 

autoridades competentes 
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En conclusión, se puede colegir que al dolar el legislador de la posibilidad e 

imponer sanciones y de ordenar la realización de diversos y auténticos actos de 

autoridad, se propuso dotar a la CONDUSEF de las facultades necesarias para 

cumplir con su objeto de ser, aunque como analizo posteriormente, considero que 

se necesita avanzar más para lograr que el organismo cumpla con su papel 

fundamental de ser el defensor de los derechos e intereses de los usuarios de 

servicios financieros y coadyuvar asf a lograr la equidad que se requiere en las 

relaciones jurídicas derivadas de la celebración de diversos negocios jurídicos

financieros entre las entidades del sistema financiero y los usuarios. 
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CAPITULO 4. 

PROPUESTA DE TRANSFORMACIÓN AL ESQUEMA DE 

PROTECCIÓN A LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS DE 

SERVICIOS FINANCIEROS EN MEXICO. 

SUMARIO. 4.1. PROPUESTA PARA AMPLIAR LA COMPETENCIA LA COMISION NACIONAL 

PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

HACIA UN INSTITUTO FEDERAL PARA LA PROCURACION, PROTECCION Y DEFENSA DE 

LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS; 4.1.1. CONCEPTO Y ANTECEDENTES DE LA 

INSTITUCIÓN DE LA PROCURADURÍA EN MEXICO; 4.1.2. FACULTADES DE UNA 

PROCURADURÍA; 4.1.3. EJEMPLOS REPRESENTATIVOS ACTUALES DE LA INSTITUCION 

DE PROCURADURIA EN MEXICO; 4.1.3.1. PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA; 

4.1.3.2. PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR; 4.1.3.3. PROCURADURÍA DE 

DEFENSA DEL TRABAJO; 4.1.3.4. PROCURADURÍA AGRARIA; 4.1.4. FACULTADES DEL 
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Y XXX); 4.2. AMPLIACIÓN DE LAS FACULTADES QUE ACTUALMENTE OSTENTA LA 

CONDUSEF EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 

FINANCIEROS EN LA PROCURADURÍA QUE SE PROPONE; 4.2.1. ORIENTACIÓN Y 

DEFENSORIA LEGAL; 4.2.1.1. FUNCION DE LA DEFENSORIA LEGAL; 4.2.1.2. CASOS DE 

PROCEDENCIA DE DEFENSORIA GRATUITA EN LA ACTUALIDAD; 4.2.1.3. PROPUESTA 

PARA ALGUNOS CASOS DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEFENSORIA LEGAL 

ESPECIALIZADA MEDIANTE EL COBRO DE CUOTA EN CASO DE SOLICITARLO USUARIOS 

CON SOLVENCIA ECONOMICA; 4.2.2. CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE; 4.2.2.1. PROPUESTA 

DE MEJORA AL ESQUEMA DE CONCILIACIÓN QUE SE LLEVA A CABO EN LA CONDUSEF; 

4.2.2.2. OBLIGATORIEDAD EN CASOS ESPECIFICOS, PARA AGOTAR EL ARBITRAJE EN LA 

CONDUSEF; 4.3. AMPLIACIÓN DE LAS FACULTADES COERCITIVAS DE LA CONDUSEF EN 

EL INSTITUTO QUE SE PROPONE; 4.3.1. SANCIONES A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS 

QUE NO ACATEN LAS RESOLUCIONES DE LA CONDUSEF EN SU CALIDAD DE 

AUTORIDAD, 4.3.2. CREACIÓN DE UN PADRÓN DE INSTITUCIONES SANCIONADAS Y 

REINCIDENTES. 
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CAPITULO 4. 

PROPUESTA DE TRANSFORMACIÓN AL ESQUEMA DE PROTECCIÓN A LOS 

DERECHOS DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS EN MEXICO. 

En el presente capítulo desarrollaré el estudio de mi propuesta que tiene como 

finalidad transformar el esquema de protección y defensa a los usuarios de 

servicios financieros en nuestro pais, pues como lo he menciona.do en Jos 

capitulas anteriores, si bien es cierto que el establecimiento de un organismo 

público descentralizado encargado de la protección y defensa de los usuarios de 

servicios financieros -la CONDUSEF- es un buen comienzo, todavfa falta llegar a 

estadios superiores en cuanto al alcance real de este esquema, para hacer 

efectivo el propósito de la LPDUSF en cuanto a lograr la equidad en las relaciones 

celebradas entre los usuarios de servicios financieros y las instituciones que los 

proporcionan. En este sentido, durante el desarrollo del presente capitulo expongo 

las funciones más representativas y esenciales que en la actualidad lleva a cabo la 

CONDUSEF, como lo son la conciliación y ef arbitraje, asi como la defensa juridica 

de los usuarios ante las instancias jurisdiccionales competentes. e inmediatamente 

hago la propuesta de cómo se podrla mejorar determinada función a partir del 

análisis practicado a dichas funciones y del estudio de figuras jurídicas y 

doctrinarias que sostengan dicho análisis y propuesta. 

4.1. PROPUESTA PARA AMPLIAR LA COMPETENCIA LA COMISION 

NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 

SERVICIOS FINANCIEROS HACIA UN INSTITUTO FEDERAL PARA LA 

PROCURACION, PROTECCION Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 

SERVICIOS FINANCIEROS 

Actualmente la competencia y las facultades de la CONDUSEF se encuentran 

reguladas por la propia LPDUSF, y en cuanto a la naturaleza jurídica del 

organismo, ésta se encuentra determinada en la Ley Federal de Entidades 
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Paraestatales al establecerse en el articulo 4 de la LPDUSF que dicho organismo 

es ~úbli~o. y descentralizado, lo que implica que tiene autonomía técnica y de 

gestión, tiene patrimonio propio, tiene personalidad jurídica y depende de manera 

indirecta del Poder Ejecutivo Federal, encontrándose sectorizado en nuestro caso 

a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (SHCP) por ser la dependencia que 

constituye la cabeza del sector financiero mexicano. No obstante lo anterior, las 

facultades de la CONDUSEF todavía son limitadas y no han tenido el impacto 

social en la vida práctica que de seguro fue el ánimo del legislador que impulsó a 

su creación en México de este sistema protector de los usuarios de servicios 

financieros, por lo que considero que puede avanzarse un poco más en este 

propósito, tan noble como necesario para promover el correcto desarrollo del 

sector financiero en lo particular y de la economia nacional en general. Lo que 

propongo es la transmutación de lo que es en la actualidad la CONDUSEF a un 

Instituto Federal con facultades de procuraduria financiera, pero conservando las 

funciones que en la actualidad lleva la CONDUSEF como lo es la conciliación y el 

arbitraje, y en torno a este último punto robustecer esta figura heterocompositiva 

de solución de controversias, que en los últimos años ha mostrado ser una figura 

de solución de controversias muy eficaz, expedita y pronta en los casos en los que 

el orden jurídico permite esta forma heterocompositiva de solución de las 

controversias, como lo es en el caso de la materia comercial y financiera, logrando 

el desarrollo de mejores procedimientos en comparación con los llevados a cabo 

ante los tribunales jurisdiccionales, debido en gran parte a la enorme carga de 

trabajo que éstos tienen asignada. Propongo además, que en cuanto a la 

naturaleza juridica del nuevo organismo, a éste se le dote con autonomla 

constitucional para garantizar un funcionamiento independiente e imparcial, 

estudio que hago en detalle en el capítulo 5 de este trabajo de investigación, 

comparando este proyecto con las instituciones que en la actualidad tienen esta 

caracterlstica como lo son el Banco de México, la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos y el Instituto Federal Electoral. 
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Por lo que respecta a las facultades de procuraduría que este instituto 

propuesto debe tener para garantizar una debida defensa jurídica de los usuarios 

de servicios financieros, en seguida hago el estudio correspondiente a la figura de 

la procuradurfa y el estudio de diversas procuradurías existentes en la realidad 

jurfdica y práctica de nuestro pafs. 

Por último, como una justificación a la nomenclatura del organismo que 

propongo crear, . dotado de autonomía constitucional para la mayor eficacia e 

imparcialidad en su actuación, considero que si bien es cierto que la Procuraduría 

provoca una sensación de fuerza y autoridad para el usuario que acude a solicitar 

su protección, también es cierto que por la naturaleza del mismo organismo, sus 

funciones encaminadas a tutelar a los usuarios de servicios financieros, y que el 

objetivo del establecimiento del denominado ombudsman financiero no es de 

confrontarse por consigna contra las instituciones financieras, sino lograr la 

equidad en las relaciones jurídicas que se mantienen entre ambos sujetos de esta 

materia, además de la defensa jurídica de los usuarios en los casos que sea 

procedente, es necesario fomentar a través de la difusión de la señalada "cultura 

financiera" una conciencia con información para que todos los usuarios conozcan 

en términos sencillos los diversos servicios y productos financieros para que 

puedan elegir de una manera más informada y con prevención de posibles abusos 

que se cometen por parte de las referidas instituciones financieras, además de 

realizar una labor permanente de asesorfa y orientación, privilegiando también los 

mecanismos de conciliación y arbitraje como medios de solución de las 

controversias suscitadas entre los usuarios y las instituciones financieras. Por todo 

lo anterior, considero que las funciones que se han expuesto para que el 

organismo propuesto las ejecute, van mucho más allá de la procuración y defensa 

en tribunales jurisdiccionales de los usuarios de servicios financieros, de ahf que 

sugiero denominar al organismo planteado como un Instituto para la Procuración. 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 



4.1.1. CONCEPTO Y ANTECEDENTES DE LA INSTITUCIÓN DE LA 

PROCURADURIA EN MÉXICO 

De acuerdo con lo que señala el maestro Eduardo Paliares en su obra "Diccionario 

de Derecho Procesal Civil", por la función de procuración se entiende diversos 

conceptos, pues "unas veces significa la profesión del procurador público, con 

facultades procesales reconocidas por el Estado para representar en juicio a los 

litigantes. Acción de procurar. A su vez, procurar significa solicitar. diligenciar. 

cuidar. atender el negocio de otra persona o el de uno mismo. "128 

Por lo que" respecta al concepto de procurador judicial, el mismo autor 

señala: "con estas palabras se mencionan a las personas autorizadas por la ley 

para representar ante los tribunales a las partes y a los terceros intervenientes. "129 

Es interesante mencionar que el autor en consulta relata que en la actualidad, en 

nuestro sistema juridico procesal mexicano no se mencionan a los procuradores 

como tales, aunque si existió dicha mención en el pasado y que además en otros 

paises si se establece de manera expresa esta denominación para aquellas 

personas que autorizadas o mandatarios públicos que representan en los 

negocios judiciales a los litigantes, gestionando con arreglo al poder que le han 

conferido, de acuerdo a la opinión de Caravantes, mencionada por el maestro 

Paliares en su obra. Etimológicamente, la palabra procurador deviene del verbo 

latino curo, seguida de la proposición pro que significa" mirar por los intereses de 

otro. 

En nuestro derecho, la figúra del procurador judicial ha pasado del derecho 

romano a la legislación goda :y "de ahi a" las leyes que rigieron la vida jurfdica de la 

España medieval y colonial.', En la Novisima recopilación se establecfa, por 

ejemplo, que era obligatoriala asistencia del procurador sólo cuando el asunto se 

'~" PAI.LAI<ES EDU,\RI>O. Diccinuariu de l>crl!cho Procesal Civil. 22da cdiciún. Potrlla, 11) 1)(,, f\1~xicn. 
'l;igina fl54 
:,, ld!o!lll 
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ventilara en tribunales superiores, y en los inferiores podlan asistir las partes por 

sf. 

El maestro Paliares hace la distinción de que no deben confundirse las 

figuras de "procurador" y "mandatario judicial" regulada ésta última en el Código 

Civil en el capitulo relacionado al mandato, ya que es esta figura la adoptada de 

manera libre, voluntaria por Jos litigantes que otorgan el poder a la persona que 

ellos eligen para que los represente en juicio. Los procuradores que cita 

Caravantes son los establecidos en las leyes españolas para que los particulares 

sean representados por éstos sin que puedan comparecer en juicio de manera 

personal, sino sólo representados por sus procuradores. Por Jo que respecta a las 

leyes mexicanas, en las mismas se establece la facultad de designar a un 

procurador judicial investido de poder para acudir en representación de un litigante 

al juicio, pero que a su vez el litigante puede acudir por si al desarrollo del 

mencionado proceso jurisdiccional. 

En el Código Civil se regula el funcionamiento del procurador judicial como 

una especie de mandato judicial, en los artículos 2585 y 2594, exigiendo que 

quien desee ser procurador deberá contar con capacidad civil y capacidad 

procesal para comparecer ante los tribunales. 130 

Por lo que respecta al concepto de "Procuradurla" el profesor Pedro Ojeda 

Paullada señala: "solemos vincular a la procuración de justicia con el Ministerio 

Público y la persecución de los delitos, y si bien esto no es erróneo, se trata de 

una verdad parcial. El procurador es un representante no únicamente de intereses 

particulares, sino que, en atención a su propia etimología, debe cuidar, debe velar 

por el respeto a los derechos de la sociedad en su conjunto. "131 

1111 Cfr. ihidcm p:iginas 65.5 y (¡5(, 
1

" OJEI>A PAULLAIJA PEDRO. CorH.·~pln d~ Prm:ur;uluri••· en .. Rc\·ista de la ... \dministwción Pa'lblica"'. 
ln'iiÍiulo Nacional di! Atlminislracic.ln Pllhlica, nluu. 'J7. ~lé~ico. I'JIJX. p;ígina 1 
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En cuanto a los antecedentes· de esta figura;· el autor en consulta señala 

que en el devenir histórico esta figura ha tenido dos vertientes: las instituciones 

encargadas de formular denuncias y persecución de delitos, por un lado y por otro 

la de las personas versadas en el conocimiento de las leyes que son 

representantes que brindan asistencia juridica a individuos o grupos 

desprotegidos. Dicha doble vertiente continúa hasta nuestros días, de acuerdo a la 

opinión del maestro Ojeda Paullada. 132 

En los antecedentes que sobre esta figura proporciona el autor en consulta. 

se menciona que en Grecia existen las· figuras como los temosteti que eran 

denunciantes, los éforos, encargados de evitar la impunidad cuando el agraviado 

no acusaba, entre otros. Por lo que respecta a la época del Derecho Romano, la 

pretura aparece en el año 367 a.de J.C. y el pretor tenia la función de administrar 

justicia a quienes tenfan el acceso de las legis actiones y de acuerdo con el autor 

en consulta, en esta época existieron figuras como los questori, curiosi, stationari. 

advocati fisci, y los procura/ores caesaris, es el pretor quien constituye la forma 

embrionario de lo que hoy se conoce como procurador de justicia. 

En el desarrollo de la Edad Media destacan tres figuras principales: los 

Procuradores del rey, el Attorney General y el Ministerio Fiscal. Posteriormente se 

encuentra al "Patronus Fisci", para defender los derechos que pertenecen a la 

Cámara del rey. 133 

De acuerdo con el m·encionado autor, en la época prehispánica, citando la 

opinión del historiador Francisco Javier Clavijero, en México no se preparaban a 

personas para ejercer la profesión de abogado, sino que sólo se preparaban a 

quienes fungirian como miembros de la judicatura, y a su vez fray Bernardino de 

Sahagún señala que exislfan en los tribunales menores urbanos los trampistas 

quienes eran procuradores y solicitadores, a quienes el citado fraile coloca entre 

11
: ('fr. ldcm 
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los brujos y hechiceros, según consigna en su "Historia General de las Cosas de 

Nueva España", "el procurador favorece a una banda de los pleitantes, por quien 

es su negocio, vuelve mucho y apela, teniendo poder y llevando salario por ello ... 

El solicitador nunca para, siempre anda solicito y listo ... muchas veces deja de 

comer y de dormir, y anda de casa en casa solicitando los negocios, los cuales 

trata de buena tinta, y con temor o recelo, de que por su descuido no tengan mal 

suceso los negocios. El mal solicitador es flojo y descuidado, lerdo y encandilador 

para sacar dineros y fácilmente se deja coheciJar, porque no hable más en el 

negocio o que mienta, y así suele echar a perder los pleitos".134 

En la época colonial en México, la administración de justicia estuvo a cargo 

de las Audiencias. En la Audiencia de México, el principal funcionario era el propio 

virrey, quien era auxiliado por diversos funcionarios de menor jerarqula y 

constituyó un ejemplo de lo que fue la fusión de la administración de justicia y la 

administración polltica. 

Ya en la época independiente, existió un antecedente protector de las 

clasespopulares.y,vulnerables que se denominó "Procuradurla de los Pobres", 

que al d~cir del. a~tor en consulta, fue uno de los intentos por otorgar al hombre 
or ~·.-•. ,-,·--o - : - ¡ •' • ve 

mecanismos de_defehsa frente al poder y de afrontar las injusticias sociales. 
-: >. ', .::.t/-' .. ·::--'~:- ~- ;-;·_:-.;,,_: < ·--:. 
_:).:};/.;.,:-}i.<.:·.:v·--.' J-1.0 ~-.. 

·. cj~,,~ij_:;18:F·,f.'onciano Arriaga propuso al Congreso de San Luis Potosi la 

. crea~iÓ,n.de la procuradurla de los Pobres, con la finalidad de otorgar la defensa a 

. i~~--~~~ti~~~ d~ lnjustlcias atropellos y excesos realizados por algunas autoridades 

. i y ~g~~tes pÚblicos, también tenlan la misión de mejorar las condiciones de vida de -. :.:· .. ,_ ... ._ .. 

·. iaii,'p~rso&as pobres favoreciendo su ilustración y bienestar. 135 

't,;::.Esta institución es un antecedente en cuanto a la protección de los 

derechos humanos, a pesar de no haber trascendido a otras legislaciones del 

1 u citado por O jeda l••wll:tda. Jbid~m. rttgimts 2 y 3 
11 ~ Cfr. Jhitklll, p:igina f• 
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pars. En.-Segliida :·me~ ~-:g~s·t.ár·ra~ pláSmar:~ uno_- de JOs inotivos que onganaron la 
. ' .·-, . : .. : . . ..- . .-: .. :" ,:::"'_.::.·_~- •.". _,\ '~/-.':::·.,:~:.r_'·:_.::: .,_ ·_:_ ~ -:";·~·::>,··· .. : ·::.:. ·: . . -· ... , . 

creaCión de estaiinstitución; 'pues'al p~recer en el México del siglo XXI se 

necesitan tóda~ía ~o~Í~; ion''~~~~~ 'insÚtúci~n~s y mecanismos de protección a las 

personas ciúe ·po/~u· ~oriéÚcióri' 5(;ci~l. y ·económica han sido tradicionalmente 

víctimas de los abuso~' de grÚpb~ d'fbod~r. si~ que hayan mejorado mucho sus 

condiciones hasta la fecha: 

"Hay en medio de nuestra sociedad una clase desvalida ... se compone do 

lodos aquellos infelices que no habiendo tenido la suerte de IJeredar un 

patrimonio, ni la fonna de adquirir educación, se encuentran sumergidos en la 

ignorancia y en la miseria, se ven desnudos y hambrientos, por todas partes 

vejados. en todas partes oprimidos. Sobre esta clase recae por lo común no 

solamente el peso y el rigor de las leyes, sino también, y esto es más terrible, 

la arbitrariedad e injusticia de muchas autoridades y muchos agentes 

públicos. "136 

Por lo que se refiere a los antecedentes remotos de la actual. Procuraduría 

General de la República, en la Constitución de Apatzingán ~e preveían la 

existencia de dos fiscales, uno para lo civil y otro para ' lo criminal. En la 

Constitución Federal de 1824 se dispuso que la Suprema' Corte· justicia de la 

Nación se compusiera de once ministros y un fiscal. Además, en el resto de 

tribunales de circuito se compondrla de un juez letrado y un promotor fiscal. En las 

Bases para la Administración de la República se dispuso que en los asuntos en los 

cuales los intereses de la nación se encontraran en controversias judiciales, se 

necesitaría un experto en Derecho que velara por los intereses nacionales, el cual 

sería nombrado "Procurador General de la Nación". En la Ley Lares de 1853 se 

dispuso que el Procurador General representara los intereses del gobierno. En la 

Constitución de 1857 se incorpora la figura de Fiscal y la del Procurador General 

en el Poder Judicial. En julio de 1862 se dictó el Reglamento de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, en el cual se dispuso la intervención del Procurador 

General de la República en aquellos asuntos en los que la Hacienda Pública 

201 

--------- -------------------------- --·-·------- ---· -



tuviera implic~do :'algÚn· interés· cóntróvertldci~ Hacia finales uel siglo XIX se 

presentó un~ Íni~i~tiva ante el Congreso de la Unión por el cual desaparecían los 

cargos. de Fiscal: y- Procurador General de la Suprema Corte de Justicia, 

élbsorbiendo:-sus funciones el nuevo organismo que se denominó Procuraduría 

General ·de. , la ·República, que también ejercerla las funciones del Ministerio 

Público. El articulo 96 de la Constitución, que fue reformado en 1900 quedó a la 

letra como sigue: "La Ley establecerá y organizará los Tribunales de Circuito, los 

Juzgados de Distrito y el Ministerio Público de la federación. Los funcionarios del 

Ministerio Público y el Procurador General de la República que ha de presidirlo, 

serán nombrados por el Ejecutivo. "137 

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, el 

articulo 21 fundamenta la institución del Ministerio Público, el cu~l se:vincula con 

el articulo 102, reformado en diciembre de 1994, el cual señala qi.Je el Ministerio 

Público de la Federación estará presidido pór uñ Procurador General de la 

República designado por el Titular dei Poder Ejecutivo Federal con ratificación del 

Senado o en sus recesos, por la Comisión ¡;'ermanéllte del Congreso de la Unión. 

'::;~::<:::.-::.;·.)::,~··;~.' .·: 
La Procuradurla General de la '~eip,ública: (PGR) es la institución que por 

antonomasia está investida de· la ·fací.iiiaci 'deprocurar justicia. Ahora bien, la 

procuración de justicia no sólo se'C:irc~n~cribe al ámbito estrictamente penal, sino 

que existen otras áreas _en .la vida social que han sido tuteladas por diferentes 

procuradurias, de las cuales señalo tres ejemplos además de la propia PGR que 

por su función tutelad ora de grupos vulnerables de la sociedad, tienen relación con 

la propuesta de institución con facultades de procuraduría para la protección de 

diversos usuarios de servicios financieros. 

111 Cfr lhidcm. p;'¡gin;¡s -1 y 5 
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4.1.2. FACULTADES DE UNA PROCURADURIA 

Como se ha visto en el punto anterior, cuando se menciona ta palabra 

"procuraduría" el común de la gente la ubica inmediatamente como el Órgano 

encargado de la persecución de los delitos y de la defensa de los intereses del 

Estado en los procesos jurisdiccionales que se ventilan ante los tribunales 

competentes. Así como lo menciona el profesor Ojeda Paullada, ésta es una 

verdad a medias, pues la función de las diversas procuradurías se entiende 

dirigida a la protección y tutela en sus derechos de los grupos más débiles de la 

población en su conjunto. Incluso, la misma PGR no sólo actúa como Titular del 

Ministerio Público Federal, sino que también en el ámbito de su competencia debe 

de cuidar y vigilar que los procesos jurisdiccionales se lleven a cabo apegados a 

los principios jurídicos fundamentales contenidos en nuestra Ley Fundamental, 

como se puede observar, por citar un ejemplo, a los agentes del Ministerio Público 

adscritos a los diversos juzgados de Distrito, a los que en los juicios de amparo se 

les da vista y se les inquiere su opinión jurídica respecto al asunto por el cual el 

quejoso alegue violaciones a sus garantías individuales. 138 

En el ámbito de las Procuradurías de Justicia de las Entidades Federativas, 

en los procesos dirimidos ante los tribunales del fuero común donde se solventan 

controversias del orden Jamiliar, o se ventilan controversias en los que se 

encuentre en .la litis del. proceso de. que se trate, los derechos de los menores de 

edad, se les d,a yista de .los 111encionadps asuntos a Jos agentes del Ministerio 

Público adscritos ;a , Jos juzgados~cje ~eferencia, para que en el ámbito de su 

competencia, proteja M i~s' d~re~h~s de la~ citadas personas. 
> -·'-· .. ->'·'_" __ .,_·t.j~---~~;,' --~,· -_';-':·-:c. ¡;,.-. -·--~ : __ ·-.. ,;,__ -: -: 

Por todo lo ~nterior, es importante destacar la conclusión a la que llega el 

maestro OjedaPaullada em su'trabajo consultado, pues en el mismo señala: "en 

su vertiente penal, las procuradurías desempeñan un papel fundamental para 

garantizar el cumplimiento de la ley y de la representación social en la persecución 

n:e Cfr. lhid..:rn. p;igina 1 



de .los delitos, y en sus verli~ntesi.Civil {'administrativa, para la defensa de 
',. ,, '', 

individuos y grupos sociales q/'ii3·'se·en~uentran en dificultad para defender sus 

derechos y para. acceder> ili.:>istehJa''dé/justicia: Por ende, las procuradurlas 

sustentan su legitimidad /n~fit5drfih~/,eri·:l~ ;hfstoria y en la protección de los 

derechos del ser humano. ~·'39,: ; :· ' .;.: .' .. • 

Ahora bien, derivado.de·l~·anteriÓr exposición de las ideas respecto a lo 

que implica el concepto de "Procuradurla",<podemos inferir que un organismo 

creado por el Estado que se precie de ser tal, debe de contar al menos con las 

siguientes facultades para poder desempeñarse én el ámbito competencia! que· 

tenga asignado: 

1. Debe contar con la competencia para proteger y defender al grupo de la 

población para el cual haya sido pensada su creación y operación. (en el 

ámbito de las procuradurlas de justicia, que se encargan de perseguir los 

delitos y que velan porque el orden jurídico sea respetado en las instancias 

ante las cuales actúe, está claramente establecida dicha competencia) 

2. Además, debe contar con los instrumentos jurldicos que posibiliten su 

actuación y funcionamiento, para que sea posible cumplir en la vida práctica 

los objetivos de tutela propuestos. 

3. También debe proporcionar asesorfa y asistencia en el área de su 

competencia a quienes necesiten contar con estos servicios. debiendo 

tener para tal efecto un personal técnica y académicamente preparado para 

·que se encuentre en la posibilidad de brindar un servicio social de calidad y 

eficiencia. 

4. Dentro de las caracterfsticas que se estima convenientes que detenten los 

organismos denominados como procuradurlas, deben de contar con un 

régimen de autonomla técnica y de gestión, con la finalidad de garantizar 

un desempeño imparcial. ágil y expedito en el desarrollo de sus funciones. 

"'' lhidcm. p.iginas 12 y IJ 
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5. Además, es conveniente que se les de la debida difusión y publicidad de las 

labores que realicen, pues es lamentable que existan organismos y 

procuradurías que pueden auxiliar en diversos campos de la vida social a 

grupos de personas necesitadas de los apoyos que los organismos les 

pueden proporcionar, pero por la falla de información no acuden a solicitar 

esa ayuda que necesitan. Para cumplir con este propósito, es necesario 

que en los espacios destinados a la publicidad gubernamental, se incluyan 

referencias a las labores que desempeñan estos organismos. 

4.1.3. EJEMPLOS REPRESENTATIVOS ACTUALES DE LA INSTITUCION DE 

PROCURADURIA EN MEXICO 

Los siguientes ejemplos de las instituciones que en nuestro país se denominan 

como "Procuradurias" en diversas materias, son sólo los que considero más 

adecuado por la similitud del organismo que se propone crear para la protección y 

defensa de los usuarios de servicios financieros. Por supuesto que no son todas ni 

las más importantes procuradurías que existen en México, sin embargo su ámbito 

compelencial y funcional se encuentra dirigido a proteger y tutelar los derechos de 

la sociedad en su conjunto, de los consumidores, de los campesinos y de los 

trabajadores, por lo que analizo brevemente su actividad tuteladora en su ámbito 

competencia!. 

4.1.3.1. PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Definida por el maestro Miguel Acosta Romero, la Procuraduría General de la 

República "es un órgano superior polilico-adminislralivo, que auxilia al Presidente 

de la República en los asuntos jurídico administrativos del estado, conforme al 

artículo 102 de la Constitución y la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República. "140 

u•t A COSTA ROf!.IERO ~11CiUEL. Compendio de Derecho ,\dministmtivn. or. cil. p<igin:l 17X 
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--Por otro lado,·· en ei"Aimanaque Mexicano" señala entre las funciones de la 

PGR la promoción y vigilancia del orden constitucional, así como promover y 

procurar justicia en el ámbito federal. De acuerdo con la fuente consultada "en 

teoría actúa en representación de /os individuos, de la sociedad y del estado. "141 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 102 de la Constitución, en el 

apartado A, se establece que el Ministerio Público de la Federación estará 

presidido por el Procurador General de la República, quien será designado por el 

Ejecutivo Federal con ratificación del Senado, o en los recesos de éste, por la 

Comisión Permanente. 

De la anterior función se hace imperativo definir qué se debe entender por 

Ministerio Público. Al respecto el autor Enrique Veséovi ~~ñala:"En una acepción 

estricta y ajustada, por ministerio público (sic)·c~be eAtend~; sólo el representante 

de la causa pública en el proceso. No ob~tante ~llo/ se: denomina as/ también a 

quien defiende a los ausentes, menores o incapaces, que pueden ser personas 

concretas, cuyos intereses se postulan, aún cuando, ·en definitiva, igualmente en 

función de un imperativo social, de defensa de' desamparados. Y también se 

incluye en la misma organización -en algunos paises- al representante del fisco. 

quien actúa en nombre del patrimonio estatal, vinculado estrechamente a la 

abogacia del Estado. "142 

No obstante la función indiscutiblemente fundamental para el desarrollo de 

la vida jurldica en los sistemas jurldicos en los cuales se encuentra implementada 

esta figura, la critica que han dado diversos autores, a decir de Enrique Vescovi 

citando a su vez al profesor Mauro Cappelletti: "se trata de una institución incapaz 

de extender sus funciones, en el proceso civil, de manera de satisfacer 

enteramente /as exigencias nuevas y vitales de las sociedades modernas en el 

1 "~ AGUA YO QUEZADA SERGIO~ El Alman:llJIIC iVtcxicano, Edilori;tl Grijo1lho, .:!000. Méxicu, pf1gina 149 
'"- VESC0\'1 ENRIQllE. Tcorh1 <kncral del Proceso, Thcmis, llngol:i. C'olurnhia. 19X-t, p;igina 173 
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dominio económico,.; soti~l.:.éJe; medio ambiente, (de/e consumidor, en general de 

los intere:;;e; dif~so~):.:~sfco~~ de las libertades públicas. "143 

~-~,;~~.f:~~-/-t(~·{j{: 
• e E~ nuest~o p~fs, a decir del maestro Guillermo Colín Sánchez, el Ministerio 

Público cuenta con l~s siguientes características, derivadas de la doctrina y de la 

ley: 

Jerarquía. 

Indivisibilidad . 

.Independencia .. 

lrrecusabilidad.144 

De acuerdo con la opinión del autor en consulta, el Ministerio Público se 

encuentra organizado jerárquicamente, toda vez que quien es su jefe y quien se 

responsabiliza de su debido funcionamiento, es el Procurador General de la 

República. 

En este orden de ideas, el Procurador es el directamente responsable, pues 

bajo el mando y dirección de las funciones encargadas de cumplir al Ministerio 

Público tanto por la Constitución como por las demás leyes reglamentarias y 

orgánicas, constituyen la competencia exclusiva del referido funcionario, por lo que 

quienes colaboran con él sólo son sus auxiliares, ya que acatan las órdenes que 

fes dicte el Procurador en ejercicio de sus funciones. 

En ro que respecta a la indivisibilidad, se debe entender como la 

independencia que existe entre la actuación del funcionario del Ministerio Público, 

pues en su actuación derivada del ejercicio de las facultades legales por las cuales 

'"' lhitlcm. poigiua 17f1 
t.u Cfr. COLIN SANCIIEZ CiUILI.EHl\10. Ocrcchu Mcxicauu ti\! PrHccdimicnltlS Penales. J(,t;l cdicit'Jn, 
PutTl·m, "-léxico. 1997. p:'1gina 12-t 
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·se encuentra institucionalmente investido, no lleva a cabo su labor en nombre 

propio. 145 

la independencia que se marca como caracteristica del Ministerio Público 

el autor consultado, consiste en que los funcionarios del Ministerio Público 

detentan funciones señaladas por el orden jurfdico mexicano al Poder Ejecutivo, 

infiriéndose de lo anterior que los miembros del Poder Judicial no se encuentran 

de ninguna manera subordinados a los funcionarios del Ministerio Público, pues 

ambos funcionarios se encuentran adscritos a dos Poderes de la Unión diversos, y 

como en México existe esta división de Poderes, se entiende que la actuación de 

los jueces en los procedimientos donde intervengan los agentes del Ministerio 

Público, en principio se presumen imparciales. 

Por lo que se refiere a la irrecusabilidad, el maestro Colin Sánchez explica 

que en ocasiones, en las prácticas de diligencias en los cuales los funcionarios del 

Ministerio Público tienen algún vinculo con quienes se encuentren sujetos a una 

averiguación previa o a un proceso penal, deben ser sustituidos por otro 

funcionario, sin que esto implique que la función institucional del Ministerio Público 

sea interniínpida o afectada por la sustitución mencionada. En otras palabras, lo 

que es recusable es la persona del funcionario asignado para cumplir con alguna 

función ordenada en la propia ley, misma que deviene en institucional, por lo que 

la función en sf misma no es recusable:146 

De las atribuciones conferidas a este Órgano trascendental en el desarrollo 

de la vida juddica eriMéxlcó', el maestro Colfn Sánchez resume sus atribuciones 

en las siguientes: 

1. Perseguir a los probables responsables de delitos del fuero 

federal; 

uo:. Cfr. lhidcm. p;"1yin<~ 1 ::!5 
w. Cfr. lhhh:m. pi1gina 1 ::!(, 
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2. Asesorar al Estado er; lll~i~ria jurldica; 

3. lnt~rlfen·i,r· en .·lo~in'eci~~~~~ en Í~~ q~e la "Federación sea 
'\', 

parte"; . • ;; . '. · · . 

4. Intervenir en tocios los negocios determinados por el legislador 

en las l~ye~-s~c~~darias correspondientes. 147 

Al respecto considero conveniente comentar que en la Constitución en la 

redacción del articulo 102, aparatado "A", se establece que el Procurador General 

de la República será designado por el Presidente de la República, pero deberá ser 

ratificado por el Senado de la República o por la Comisión Permanente en los 

recesos de aquel, lo cual implica que el Presidente de la República si bien es 

cierto lo puede designar, necesita de fa ratificación del Poder Legislativo para que 

el Procurador pueda ocupar tan alto encargo. Este articulo constitucional 

constituye un avance, pues dada la delicada y trascendental tarea que la Ley le 

encomienda al Procurador, es necesario que su designación no dependa de la 

voluntad exclusiva del Presidente de la República, sino que ef Poder Legislativo en 

sentido amplio, participe en la ratificación de quien tendrá, creo sinceramente, fa 

grave y trascendental responsabilidad de ser el abogado de la Nación, lo cual es 

una mela que muchos letrados sentirfan como uno de los más grandes honores en 

la vida profesional. 

Para concluir esta breve exposición sobre la función del Ministerio Público 

que lleva acabo la Procuraduría. General de la República, cito un párrafo que a su 

vez es citado por el maestro Burgoa Orihuela en su obra "Derecho Constitucional 

Mexicano", en el que señala: "En lo que atañe a su función persecutoria, se ha 

dicho que la mencionada institución es de buena fe, en cuanto que no tiene 

proclividad de acusar sistemática, inexorable e inexcepcionalmente a toda persona 

contra quien se formule una denuncia por algún hecho que se presuma de 

delictivo, sino que, actuando como una especie de prejuzgador, debe determinar 

su presunta responsabilidad penal mediante la ponderación imparcial de los 

•n Cfr. lhitlcm po'1g.i1HI 145 
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elementos de convicción que se allegue oficiosamente o que se le proporcione. Ya 

en 1932, cuando (ungió como Procurador General de la República, don Emilio 

Portes Gil afirmaba que la acusación sistemática del Ministerio Público sería en 

esta época una remembranza inquisitorial muy ajena a las nuevas orientaciones 

del Derecho Público y del Derecho Penal moderno, que de expiatorio está 

pasando a ser protector al mismo tiempo que de los intereses individuales, de los 

intereses sociales. "148 

4.1.3.2. PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

Esta Procuraduría en la actualidad se encuentra fundamentada en el articulo 20 

de la Ley Federal de Protección al Consumidor. en donde se dispone que la 

Procuradurfa Federal del Consumidor (PROFECO) es un organismo 

descentralizado de servicio social con personalidad jurfdica y patrimonio propio, 

cuenta con .funciones de autoridad administrativa y está encargad de proteger y 

promover los derechos e intereses del consumidor y procurar la equidad y 

seguridad jurldica en las relaciones entre proveedores y consumidores. 

En la propuesta del Licenciado José Campillo Sainz, quien en 1975 

ocupaba fa titularidad de la Secretaria de Industria y Comercio (hoy Secretaria de 

Economfa), destacan los elementos necesarios para dotar al público consumidor 

de un organismo encargado de tutelar sus derechos ante prácticas de comercio 

insanas y siempre en detrimento de los propios consumidores: "Desde que el 

proceso inflacionario mundial comenzó a incidir en nuestro país, las 

organizaciones de trabajadores plantearon al Ejecutivo Federal la urgencia de 

tomar medidas tendientes a la protección del poder adquisitivo de los grupos de 

menor ingreso ... Es indiscutible que el consumidor se encuentra desprotegido ante 

prácticas que le impone la relación comercial y que implican tanto la renuncia de 

derechos como la aceptación de condiciones inequitativas. Estimular la conciencia 

IJ~ IHJIHiOA ORIIIUELA IGNACIO. lkrcd10 Ce~n,lituciorml t\lcxic:.mu; lO" cdicibn. Porrúa, t\.ICxicn, 1996, 
p•igina X09 
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cívica y dota.r. atpu~blod~fn~twmeTIPos' necesaii6s 'parii.siJ.detensa,· es deber del 

~:::o~,j~~~~fJ~~!~~~_f_{t_~~Y.f¡;~f1:j)("i"''k'"' roltemda. que 

-··~~· .'".·, c'·;~:i;~;~.;:<¡_:;;~\;;;~.:.¡~{!'it:,<~X\-,;:'t-~~;~ -- - - c·f>/: {~~<-~'>:~:¡:·:~:--~:;·'. • 
- ' '. "--- ·--.·- _·.·; . 

En;'fe(:~á 22 de;,diciembre de 197s:.·se publicÓ .en el Diario Oficial de la 

Federación 'la pr,imerá Ley Federal. de Protección al Consumidor, entrando en vigor 
el5 de f~~r~r~dé 1~76. - _·- - . -

El primer Procurador Federal del Consumidor fue el Licenciado Salvador 

Pliego Montes, quien expresaba que era imperativo acabar con el excesivo poder 

de quienes lucran con la debilidad e ignorancia de la población consumidora, 

quien no contaba antes de la creación de esta Procuraduría con mayores medios 

de defensa contra los abusos de los proveedores y comerciantes. El citado 

funcionario afirmó que "Para todos aquellos a quienes se ha estrangulado día a 

día, menguando sin consideración el producto de su trabajo, se encaminan 

nuestros quehaceres. "150 

En este sentido, con la primera Ley de Protección al Consumidor se crearon 

dos organismos encargados de aplicar la recién promulgada normatividad: el 

Instituto Nacional del Consumidor y la .Procuraduría Federal del Consumidor. El 

primero tuvo a su cargo informar y capacitar al consumidor en el conocimiento y 

ejercicio de sus derechos; orientar al consumidor para que utilizara racionalmente 

su capacidad de compra; orientarlo respecto a prácticas publicitarias comerciales 

lesivas a sus intereses; auspiciar hábitos de consumo. que protejan el patrimonio 

familiar y promuevan un sano desarrollo y una -adecuada asignación de los 

recursos productivos del pals. Por su parte, la Procuradurla Federal del 

Consumidor tuvo inicialmente entre sus atribuciones: la representación de los 

intereses de la población consumidora ante las autoridades administrativas, con el 

correspondiente ejercicio de las acciones, recursos y trámites que fueran 

1 ~' t:/\1\IPA CIFRI:\N H.OBERTO. ProcuraJuria Federal Llcl Consumidor en Rcvi!'lla tle la r\dmini~lrao:il.lll 
Pllhlic;t. 1\lé.\il.."tl, flJ'JX. mJ111cro tJ7. p:igina 'JS 
1 ~'' lhitkm, p:"tginu '"' 
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procedentes, con la finalidad de tutelar los intereses del consumidor; también 

contaba con la representación de los consumidores como tales ante los 

organismos públicos o privados, asi como ante los proveedores; la representación 

de los consumidores ante las autoridades jurisdiccionales, previo el mandato 

correspondiente. cuando a juicio de la PROFECO la solución que se pudiera dar al 

caso planteado pudiera trascender el tratamiento de intereses colectivos; estudiar 

y proponer medidas encaminadas a fortalecer la equidad y la seguridad jurídica en 

las relaciones de consumo; proporcionar asesoría gratuita a los consumidores; 

ejercer. con el auxilio y participación, en su caso, de las autoridades locales, las 

funciones de inspección y vigilancia en materia de precios y tarifas acordados, 

establecidos o autorizados por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, asi 

como sancionar su violación y denunciar ante la autoridad competente a quien 

hubiera incurrido en alguna infracción a las normas de calidad, peso, medida y 

otras caracterfsticas de productos y servicios, entre otras facultades de 

importancia encomendadas al organismo en' estudio. 

No obstante que la PROFECO comenzó su labor con el marco jurídico 

señalado anteriormente, dada la creciente complejidad en el fenómeno del 

' consumo, hizo necesario transformar y adecuar el marco jurfdico y administrativo 

·para responder con eficiencia a la realidad social que demandaba la evolución del 

organismo, por lo que en 1992 se publico la nueva Ley Federal del Consumidor, la 

cual establecla, entre otras modificaciones sustantivas, las relacionadas a mejorar 

la eficiencia de los mecanismos de atención y defensa de los derechos de los 

consumidores, siendo la más importante la fusión de los dos organismos 

existentes. 151 

El motivo principal de la unificación de los dos organismo existentes en la 

defensa del consumidor en uno solo, consistió en que se deseó evitar la duplicidad 

de funciones administrativas, lo que-trafa como consecuencia que las resoluciones 

1 ~ 1 Jbid.:m~ p(•gina 1JX 
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y las medidas;tendlen·t~ta'gar~n;iiar;~~·der~chos de los consumidores no fueran 

de la efica~i~' d~m;nd~~~-d~~'~;~~d~ ia·pobl~ción consumidora. 
'' ''"' , ·:.~J.·. <-:-.. ., .'~;: ':•C'.:\·,, 4~..'' ·. -_:·t~ ''" -· ··::-'--·!···>" .. · • 

·.··~ ; . c.~:._ <·~k~< .·;,~;,~¡~'-:j~f~:::~.t~~:-~;,-.. "\.:l·'J>~;('~:.:;.~~-: '' 
· c6~6'~~~6iÓn'é'~l"~~~h~i~l~,d-~l~studio de la PROFECO, en el articulo 20 

' . . '• -· : ·-:_. : ~-- :_~ ';~ .1··~ ~-~l;f:O:;~';(·.>.;.~~::;_t;:~,>~:''~'"· ,•':~·: ·e"; , .,'. 

de(a Ley:J":ederal"dejPr6tecciónai.Consumidor (LFPC) el citado organismo es . • < -.. 1 •,; .. - ;:,e::·.: ,·"'~--~::.;--"'::-~~~::;;-~~-'~-::;.·:(;:'.~:;\7"·"· ·.'.: · - ~ 

. descentralizado y'cueuitaJcor(patrimonio propio y personalidad jurfdica, por lo que 
. -. ·-_··:'·. · ~- ·' ~ . · __ ;~·:J>·-• 1 ·;_~~~- ~¡>~~-'''-: ~f<:';:':·:.:¿<r:; <-: _:>· . ' , • , 

· · dentr().de lo.establecrd_o·en~el,artfculo 90 constrtucronal y en la Ley de Entidades 

Par~e~t~i-~Í~s;ZI~;~Rok'E'(fó:~s un organismo perteneciente a la Administración 
P-~blica p~;~~~ .. ~~~~·¡.~·: _,-~.~- _ .. J:~;~::~]~~-

, ,'":: :.,; .... , 

. ·Por(o_,que .respe"ct~',ai marco jurfdico aplicable, se encuentra la LFPC, y 

derivado de ·la misma s~ Reglamento, expedido por el Presidente de la República 

en uso de las atribuciones y facultades reglamentarias consagradas en el artículo 

89 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, además del 

Estatuto Orgánico que rige la vida interna del organismo, por parte del Procurador 

Federal del Consumidor, con fundamento en el articulo 27, fracción X de la 

LFPC. 152 

Una de las facultades que tiene previstas ejecutar la PROFECO es la 

correcta aplicación y el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, definidas 

por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, como "la regulación técnica 

de observancia obligatoria expedida por las dependencias competentes, conforme 

a las finalidades establecidas en el artículo 40, que establece reglas, 

especificaciones, atributos, directrices, caracterfsticas o prescripciones aplicables 

a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o método de 

producción u operación, así como aquéllas a terminologfa, simbología, embalaje, 

etiquetado y las que se refieran a sucumplimiento o aplicación."153 

1 ~.! Cfr. lbitlcm. p;'1gitm 100 
•ncfr. ltlcm 
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En cuanto a la materia procesal, a la PROFECO le resultan aplicables las 

disposiciones contenidas en la propia LFPC, de manera supletoria también se le 

aplica el Código federal de Procedimientos Civiles, en cuanto al arbitraje de 

manera supletoria se aplica el Código de Comercio y los Códigos Adjetivos 

locales. 

A decir del autor consultado, en la práctica la PROFECO desarrolla sus 

funciones en los siguientes rubros: 

a). Tareas de carácter preventivo. 

b). Tareas de naturaleza contenciosa. 

e). Tareas correctivas y disciplinarias. 

En lo que respecta a ·ras tareas de ·.carácter preventivo, en la fuente 

consultada se menciona que su propósit() fundamental es lograr las condiciones 

de equidad en el mercado, con'un fortalecimiento de una verdadera cultura del 

consumo.· 

Esta función consiste en ir transformando poco a poco la visión que tienen 

los-consumidores y los proveedores, para que en su relación cotidiana y comercial 

se impongan los aspectos de legalidad, respeto mutuo y equidad, 

Estas acciones de fortalecimiento de la cultura del consumo en nuestro pals 

se llevan a cabo a través de la difusión de información y capacitación mediante las 

publicaciones que edita el propio organismo, como lo es la revista del Consumidor, 

además de la difusión en radio y televisión de las indicaciones necesarias para 

que el consumidor efectúe una correcta elección en los productos que desee 

adquirir. 
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En ~Uanto a las tare.is,de:n;turah~za contenciosa, la PROFECO facilita el 

acceso ,del.,pÚbÚco.,·~o~~ll~id~; a <í¿ justicia, pues mediante esta instancia 

administrativas~Cieipropbrci6na al ~onsUmidor un medio en el cual puede dirimir 

las controversias süs.éit~da~ con los proveedores, pues por el monto del negocio 

reclamado seria incosteabh~ o más costoso su planteamiento ante los tribunales 

competentes. 

Se privilegia además, la conciliación como ún medio autocompositivo de 

solución de las controversias, y si derivado del procedimiento de conciliación se 

llega a un acl!erdo, éste tiene. el valor de "cosa juzgada", por lo que en caso de 

incumplimiento, la parte afectada podrá solicitar su cumplimiento forzoso ante los 

tribunales jurisdiccionales competentes. 154 

Por lo que respecta a las tareas. correctivas y disciplinarias, esta se traduce 

en la facultad q~;~e tiene la PROFECO·como autoridad administrativa para imponer 

las sanciones que recaigan a infracciones de las leyes, reglamentos y normas en 

general que hayan sido incumplido~·: por el sujeto obligado a su debida 

observancia. 

Para la imposición de sanciones, el organismo otorga la garantía de 

audiencia mediante un proced.imiento administrativo en el cual se determina la 

existencia de la comisión de una infracción, y si ésta se actualiza, entonces se 

procede a la aplicación de sanciones, que pueden ser desde la imposición de 

mullas, suspensión y clausura. 

Además, la PROFECO se encuentra investida de la facultad de inspección 

y vigilancia, con el objetivo de verificar que los proveedores cumplan con las 

disposiciones jurídicas derivadas de la Ley, Normas Oficiales y demás 

normatividad aplicable, ya sea realizando las visitas de inspección a petición de 

l!i~ crr. lhidcrn, p(•girms 103 y 10-1 



parte o de oficio, en los lug~~és · do~de se. administren, distribuyan, expendan, 

almacenen y transporten mercancías o productos. 

Tiene también la PROFECO, ·la· facultad de ordenar la imposición de 

medidas de apremio, para el caso en que el infractor no cumpla con los 

mandamientos del organismo derivados de las diligencias realizadas con motivo 

de sus funciones especificas. 

Una facultad muy importante para el sano desarrollo de las prácticas 

comerciales que tiene encomendada la PROFECO, es la posibilidad de ordenar la 

suspensión de publicidad engañosa que influya de manera negativa en la elección 

que deben de llevar a cabo los consumidores. Puede además, publicar los 

productos o servicios que notoriamente sean lesivos a los intereses de los 

consumidores. 155 

4.1 ~3.3. PROCURADURIA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO 

Detacuerdo con la definición reglamentaria que proporciona el Reglamento de la 

Proc.uradurfa Federal de la Defensa del Trabajo, por la misma se entiende que es 

un órgano desconcentrado de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social (SPTS), 

con autonomía técnica y administrativa, que tiene a su cargo el cumplimiento en 

materia federal, de las funciones que le encomiende la Ley Federal del Trabajo 

(LFT), el Reglamento Interior de la STPS, y el Reglamento correspondiente al 

organismo de referencia. 

De acuerdo con el autor Francisco Rojas Cuevas: "La procuración de 

justicia laboral se inscribe en el concepto general de administración de justicia. 

Tiene, en el ámbito constitucional, su referencia en los artículos 13, 14, 16 y 17, en 

cuanto a que nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales 

especiales y que cualquier persona tiene derecho a que se le administre una 

~~~Cfr. lbitklll p;."1gina 106 
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justici~ pronta, expedita, c6mtleta' eimparcial, todo ello en el marco general de las 
gaáinúa's d~ ailJ}~~~¡J ~cl;~í6~~Údéid. "156 

De acu'erdo}' cb~' lo que menciona el autor en consulta, la Procuradurla 

Feder~l· de·I~,D~ie~~a del Trabajo (PROFEDET) es una autoridad en materia 

labC>ral, y su' ~~tur~l~za jurídica es la de ser un órgano desconcentrado de la 

STPS.i57 

Este Órgano es de carácter federal y nacional, toda vez que la competencia 

federal se encuentra dispuesta por la fracción XXXI del articulo 123 conslitucional; 

y su carácter es nacional, ya que por lo menos en cada entidad federativa existe 

una Procuraduría Auxiliar de la PROFEDET. 

Por otro lado, el autor en consulta refiere que el articulo 123 constitucional 

careció de la ley reglamentaria respectiva, promulgándose el día 18 de agosto de 

1931 la primera Ley Federal del Trabajo, en cuyo Título octavo se proveyó la 

competencia de las autoridades en materia del trabajo, y dentro del referido 

cuerpo legal, en el articulo 334, fracción 111, se regula la existencia de la 

PROFEDET.158 

De los artículos 407 al 413 de la comentada ley, se estableció las funciones 

que debería de desempeñar los procuradores del trabajo, estableciéndose 

también que la facultad de nombrar a los,procuradores que fuere necesario la 

tenlan el Ejecutivo Federal y los Ejecutivos locales en las entidades federativas. 

Las funciones básicas que se le e~co.~endaron a la PROFEDET de 
'. . .-_,,-<:·,:·{i,' ·. 

época, a decir del autor en consulta, no han variado, y son las siguientes: 
, .. , ... -., .... ,, 

esa 

"l• ROJAS CUEVAS FH.,\NCISCO. Procur.u.luri:.t Federal de .la D..:fcnsa Ud Trabajo; lnsiitulo Notcional de ht 
~~huinistracitln Púhlic:.1. Revista de Administraciún Pt•hlic·a. f\1éxicn. 199R. Nlun. 97. p:.igin•• fi 1 
l. Cfr. hlcut 
1 ~" Cfr. lhitlcm. p:.igit1a f12 

217 



1. Representar o asesorar a' los· trabajadores y a lo 

sindicatos formados por ·ros mismos, siempre y 

cuando asi lo solicitasen, ante las autoridades 

competentes, con motivo de los conflictos suscitados 

entre éstos y sus patrones derivado de la relación 

laboral; 

2. Interponer los récúrsós' ordinarios y extraordinarios 

que fuesen menest~;;·para la defensa del trabajador; 

3. Cuidar que la justicia administrada por los tribunales 

laborales fú~ra·e~p~Úita Vprcinta. 159 

Por lo que respecta a su reglameintaci¿~,':d(jh:fecha' 11 de septiembre de 

1933 se publicó en el Diario Oficial dé la''F9'deracióll el Reglamento de la 

Procuradurla de la Defensa del Trabaj~. e~¡:íedido·,:por· el C. Presidente de la 

República Abelardo L. Rodriguez, con apoyo en:·er articulo 413 de la entonces 

vigente Ley Federal del Trabajo. 

Dicho ordenamiento constaba de tres-Títulos, consistiendo el Titulo 1 el 

objeto de la PROFEDET, el Titulo. 11 relativo al personal y el Titulo 111 regulaba las 

responsabilidades. 

Si bien es cierto _que . de manera expresa el texto constitucional no 

contempla a la PROi=EDET, si contiene varios preceptos tuteladores de los 

derechos procesales de los trabajadores, asl el articulo 123 constitucional, 

fracción Xll,_establece la acción a que tiene derecho de ejercitar los trabajadores 

en caso de despidos, en la fracción XXXI define la competencia de las autoridades 

federales. 

l:''' cfr. Jc.lcrn 
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Por lo qu~ respecta a Ía actu~l Ley Federal de Trabajo, entró en vigor el dla 

1• de m~y6, d~ ·.1~7~.f,'cÓri;~~~la~do en su titulo once lo relacionado a las . - . . . ·'·-···· {.· ~ ~- -~: · .. -- ~-- . ·- - ·-

.autoridades del,trab~ja' y .los .servicios sociales y se enlistan las referidas 

f~~ultades ~n·~;-.a~I~GI~ 523, en donde se incorporan los cambios sufridos por 
,-----· --· .. , ... ,. .. ,_ ._,_- -- ,;,_·· 

diversasinsta~cias laborales, conservándose a la PROFEDET como autoridad. 

En cuanto a sus funciones, en la nueva ley se conservan las mismas que se 

encontraban establecidas en la ley anterior en lo fundamental, sólo que con 

algunas variantes: la representación y/o asesoria jurídica se proporciona a los 

trabajadores o a sus sindicatos con motivo de la aplicación de las normas de 

trabajo, y no sólo con motivo de los conflictos suscitados entre trabajadores y 

patrones derivados de los contratos de trabajo celebrados; en lo que toca a la 

interposición de los recursos, se mantiene prácticamente igual, y la única variante 

formal es que en cuanto a la conciliación y a las actas autorizadas donde deben 

constar las actuaciones en esta materia que antes se contemplaban en un artículo 

exclusivo, en la nueva ley se regula en una fracción, la 11 del articulo 530; se 

mantiene el carácter gratuito de los servicios que proporciona el órgano, y se 

establece también que los menores de edad trabajadores tienen capacidad 

procesal para acudir por si ante las Juntas, pero si no se encuentra asesorado, 

deberá de darse vista a la PROFEDET para que le designe un representante. •Bo 

Una facultad que es importante destacar es la que se otorga a la 

PROFEDET para que en cumplimiento de su función tuteladora de los intereses 

de los trabajadores, si un trabajador acude a la Junta asesorado por un abogado 

particular, pero éste no promueve e~ ún ·lapso de tres meses, la Junta debe de 

notificara a la PROFEDET de esta situación para que asesore al trabajador. aún 

cuando éste no haya solicitado la interVención del Órgano. 

ru• Cfr. lhid\!111, pirgina ft-1 
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En el afio'de~1975, ~1 2 de junio, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación urf nuevéi Reglamento de la PROFEDET, que prácticamente incorpora 

el Reglamento de 1933. 

- :· '• . 

· ·:sé'tra'miforma ·la naturaleza de la PROFEDET, ya que de ser unidad 

adrriiniS.Írativa del sector central, se transforma en un órgano desconcentrado de la 

STPS~ Otra d.iferencia, formal al menos, es que el nuevo reglamento consta de 24 

·~rÚ~u,losT:encontrapartida a Jos 64 que componían el ordenamiento abrogado. 161 

:,.,;,~('tbn e!' nuevo Reglamento, se mantienen las tres funciones torales de la 

PROFEDETque prácticamente constituye su motivo de existencia: la conciliación, 
• - ~ _J • _. • • 

la asesorÍa y la representación de Jos trabajadores y sus sindicatos. Sin embargo, 

existen.otras funciones que son muy importantes y que se le atribuyen al órgano 

en el nuevo ordenamiento: 

IM Cfr. lhidcm, poigina ó5 

Prevenir y denunciar ante cualquier autoridad la 

violación de las normas laborales. 

Denuncia en via administrativa o jurisdiccional de la 

retención o falta de pago de salarios mínimos y de 

reparto de utilidades. 

Denunciar la contradicción de criterios de las Juntas· 

Especiales ante el Pleno de la Junta Federal d~·. 
Conciliación y Arbitraje (JFCA) 

Denunciar ante el Presidente de la JFCA, asi ''como 

ante el Jurado de Responsabilidades, 'ia falta de 

cumplimiento de Jos deberes de Jos funcionarios 

encargados de impartir la justicia laboral. 

Coordinarse con las Procuradurías de la Defensa del 

Trabajo en la esfera local en todas las entidades 
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fedérativas, ·para .. acordar estrategias comunes de 

pef~~sa e;. e:l,á.ll,lbito de sus respectivas competencias. 

El fundamento ordinario del funcionamiento de la PROFEDET se encuentra 
·. ,·, 

en el articulo 40, .fracción· XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal .• donde expresamente se contiene que la STPS deberá dirigir y coordinar a 

la PROFEDET. 

De acuerdo con el autor en consulta, junto con la firma del TLCAN por 

México, Estados Unidos y Canadá, se negociaron y signaron acuerdos paralelos, 

uno de ellos fue el de cooperación laboral, en donde los tres Estados signantes se 

comprometen a tener oficinas permanentes de asesorla y defensa de los 

trabajadores y sus sindicatos, por lo que la PROFEDET es la oficina encargada en 

México de llevar y cumplir con tal propósito en nuestro pafs. 162 

4.1.3.4. PROCURADURIA AGRARIA 

Para empezar con este punto, cito textualmente las palabras del maestro Fix

Zamudio, quien refiere a propósito de la creación de estos órganos que tienen 

como finalidad el asesoramiento y la representación de determinados grupos 

vulnerables de la población, afirmando: "la socialización del estado 

contemporáneo ha determinado la necesidad de crear los instrumentos necesarios 

para lograr el ejercicio efectivo del derecho de acción para todos los justiciables, y 

no sólo pa_ra aquéllos que cuentan con los medios económicos y el asesoramiento 

para acceder en forma adecuada a la prestación jurisdiccional. "163 

De ~cÚerdo con el autor . en consulta, existen antecedentes de la 

Procuradurla Agraria; señalando ~u~,,~or virt~~··del decreto publicado en el Diario 

llo:! Cfr. lbidcm, pügina 6X 
lfoJ cilmlo por ESPINAVILLALOBOS JOSE en ~u ilrt(culo .. La funciún de l:1 Procurutluria Agmria en el 
nucvn ámbito de impartición eJe justicia Agmria: Revista de los Tribunales Agrarins. Tribunal Superior 
Agrario. Encm·Abril de 1994. Año 11, núm. 5," t\·léxico. pi1gina 20 
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Oficial de la Federación del 17 de abril de 1922, mismo que abrogó la Ley de 

Ejidos de 1926, se le concedió al Ejecutivo las facultades para que reorganizar y 

reglamentar el funcionamiento de las autoridades agrarias, siendo creadas las 

Procuradurfas de los Pueblos, quienes tendrlan la función de asesorar y patrocinar 

gratuitamente a los pueblos que asf lo desearen en sus gestiones de dotación y 

restitución de ejidos. 164 

Cuando se promulga el Código Agrario de 1934. al no establecer este 

ordenamiento legal disposición alguna respecto a la Procuraduría mencionada, 

ésta legalmente desaparece, siendo creada en 1953 la Procuraduría de Asuntos 

Agrarios, misma que deja de existir al finalizar el sexenio presidencial de Adolfo 

López Mateas. 

De acuerdo con el autor en consulta, después de la desaparición de la 

Procuraduría de Asuntos Agrarios, la defensa, asesorla y patrocinio de los ejidos y 

núcleos de población lo llevaban a cabo la Dirección General de Procuración 

Social dependiente de la Secretaria de la Reforma Agraria. 

La actual Procuradurfa Agraria es formalmente un órgano descentralizado 

de la Administración Pública Federal, pero ·en la modificación a la Ley Federal de 

Entidades Paraestatales, por el objeto y naturaleza de sus funciones, se excluye 

de manera expresa a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, a la 

PROFECO y a la Procuradurla Agraria. 

La Procuraduría Agraria (PA) no tiene el carácter de autoridad, por carecer 

de las caracterfsticas esenciales para ser considerada como tal. Entre las 

funciones que tiene asignadas este Organismo, se destaca la de brindar asesoría 

gratuita a los campesinos que asf lo soliciten. De sus funciones de servicio social, 

11
'"' Cfr. lhitl.:m. p:igin•• 21 
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se destacan la- éte;; f~lll~ntar; 1~ ,iritegridad . de las comunidades indfgenas y la 
' . '" _._,_,. ;·'· :.~····. "->." >..-···~:-: ':-~·'.'"_'.· .·· 
consolidación de'losriúdeos agrarios.165

. 
>• ••• ' •• -·····"":' • ... , :·:·,·· ••••• 

•• . -·.·\ <' •• '•'·''" ,-

El denorT1inadií'/ol11budsmán agrario" tiene entre sus funciones, las 

siguient~s: ·. 

a). Llevar a cabo la defensa de los derechos agrarios de los 

ca,mpesinos, además de ser un vigilante de la legalidad en el campo. 

b). Es el representante de los campesinos ante las autoridades 

a.grarias, el cual. vigilia que se cumplan con los principios del proceso social 

agrario, entre los que destacan la oralidad, igualdad real de las partes y suplencia 

de las deficiencias de la demanda en tratándose de núcleos agrarios o sus 

integrantes. 

e). Busca otorgar certeza en los derechos sobre la propiedad agraria. 

d). Es el asesor juridico de los campesinos en la organización agraria 

básica y en su desarrollo en procesos económicos. 

e). Es conciliador de intereses en el caso de controversias 

relacionadas con el régimen jurfdico agrario. Favorece la solución de intereses de 

manera autocompositiva. 

f). Estudia y propone las medidas necesarias para fortalecer la 

seguridad jurfdica del campo, promoviendo el perfeccionamiento del marco 

normativo agrario, derivada de la observación en el medio rural de la aplicación de 

los citados instrumentos jurídicos.166 

La PA tiene la facultad de prevenir y denunciar lasviolacíones al marco 

leg~l agrario, para que el derecho de los campesinos séa_observado y respetado. 

-puede instar a las autoridades agrarias a realizar las fuDCÍÓfl~S. encomendadas por 

ley y puede emitir las recomendaciones correspondient~_:i·:· ,-.,., 
-~---~:;~:--

IM Cfr. lhhJcm, pagin:1s 22-23 
f(o(, Cfr. IIERNt\NDEZ l..t\RA FI{OYI..J\N. PrucurmlurÍil Agmria. antccctlcntcs. naturalcla jurídica 
~11rihucioncs. en Revista de Administracitln Púhlic;l. número CJ7, ~-1Cxico, 199M. poigina 2R 
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Asl misnio,la:PA \ligil: ~~ r~speto de los derechos de los sujetos agrarios en 

dos planos: individUal Y,é::ole'ctiv<;>/ Por lo· que resp~cta al ámbito individual, se vigila 

el uso y disfrute' de sus·tierras yatr~nsmitir sus derechos sobre las mismas. 

,,,:,: ~ .. :, ·.~~:~: .. "·:>;:,:~~. ;, \~.{f'/:' _·,;·. 

En el ~la;nO ~olebtivó,· la PA es garante de que los miembros del ejido y/o la 
, .. ·. . . ....... ·, .· -> .,_· · .. 

comunidad:sus'iintegraíites:terígan derecho a voz y voto en la asamblea, que 
.. ·-- -·· .. ,_. ,, .. -. -·· ·. · .. ,._,. 

puedári ,elegir'manaátaiios,· de ser miembros de los órganos de representación y 

1/lgilanda-. de p~rtl~ipa/~n la :junta de pobladores, asl como celebrar contratos de 

asociación o aproveC:ha'rílienio 'de sus tierras. 167 

En virtud del nuevo Reglamento Interior de la Procuradurla Agraria, se 

norma el establecimiento del proceso administrativo de queja, mismo que puede 

desembocar en una recomendación. 

Puede denunciar ante las autoridades competentes los hechos que 

pudieran ser constitutivos de delitos o infracciones administrativas; tiene la 

facultad de verificar que no se. de el fenómeno del latifundismo, pues en México 

los latifundios están prohibidos, ejecutando para ello las indagatorias que sean 

necesarias. 

Es el representante legal de los sujetos agrarios ante los tribunales 

competentes y ante las autoridades administrativas que sean necesarias, 

ejerciendo esta función mediante abogados agrarios distribuidos en todo el 

territorio nacional, quienes a petición de parte asesoran desde la presentación de 

la demanda, hasta la ejecución de sentencias, dando un especial énfasis en la 

conciliación como un medio para la solución de las controversias agrarias. 168 

1
''

7 Cfr. lbidcm p;.ígitl<l 29 
IM Cfr. lhidcrn. poigina JO 
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4.1.4. FACULTADES DEL CONGRESO PARA LEGISLAR EN MATERIA 

FINANCIERA (ARTICULO 73, FRACCIONES X, XI Y XXX) 

El organismo del cual se propone su autonomía constitucional, sería posible de ser 

discutido y aprobado en proyecto de reforma. toda vez que el Congreso de la 

Unión cuenta con las facultades legales y constitucionales para crear y legislar en 

la materia financiera y de protección a los usuarios de servicios financieros, tal y 

como se desprende del texto de las disposiciones constitucionales que · a 

continuación transcribo: 

"El Congreso tiene facultad: 

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minerfa. 

industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 

intermediación y servicios financieros, energfa eléctrica y. nuclear, y 

para expedir las leyes del trabajo reglamentarias del artfculo 123; 

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señálar, 

aumentar o disminuir sus dotaciones; 

XXX. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, .a objeto de 

hacer efectivas fas facultades anteriores y todas las otrai/conc.edidas 

por esta Constitución a los Poderes de la Unión." 

Ahora bien, de las anteriores facultades se desprende que el Congreso de 

la Unión si tiene la competencia para crear los organismos públicos· autónomos, 

como es el caso que se propone para la transformación de la CONDUSEF. Al 

respecto, si bien es cierto que lo que propongo es la autonomia constitucional y 

por lo tanto, una naturaleza jurídica distinta a la que ostenta el organismo en 

estudio, pues éste ya es una entidad paraestatal, se ha debatido si el Congreso de 

la Unión tiene facultades para crear este tipo de entidades morales. De acuerdo 
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con lo que consigna el maestro Burgoa Orihuela en su libro "Derecho 

Constitucional Mexicano", citando a su vez al jurista Salvador Urbina, se infiere a 

partir del pensamiento del citado jurisconsulto que el Congreso de la Unión no 

tiene facultades expresas por la Constitución para crear este tipo de organismos 

por no estar fehacientemente expresadas dichas facultades en el cuerpo 

normativo constitucional. 169 Sin embargo, el Doctor Burgoa Orihuela opina: "hay 

ámbitos económicos en los que el estado es factor actuante y existen órbitas en 

las que las conductas económicas pertenecen a los particulares. En lo que atañe a 

estas órbitas, el Congreso de la Unión carece de facultades expresas e implícitas 

para implantar entidades que compitan con los gobernados en diversas 

actividades económicas, no obstante que la regulación de éstas sean de su 

incumbencia en los términos del articulo 73 de la Constitución. "170 

De lo consultado, se desprende que la polémica en cuanto a las facultades 

que tiene el Congreso de la Unión para la creación de entidades paraestatales se 

centra exclusivamente en el establecimiento de empresas mercantiles que 

compitan con las empresas particulares en un plano de relaciones de 

·coordinación, es decir, el Estado despojado de su imperium para actuar en un 

plano de igualdad con los particulares. 

Dicha polémica no es aplicable al presente estudio, toda vez que lo 

propuesto en su creación es el nacimiento de un organismo con autonomla 

constitucional para que desempeñe funciones de un órgano de autoridad, 

investido con el imperium necesario para cumplir y hacer cumplir los objetivos 

propuestos en las relaciones equitativas entre usuarios de servicios financieros y 

las instituciones correspondientes derivados de la Ley que reglamentara al 

Organismo propuesto. 

tm Cfr. BURGOA ORIIIUEtA IGNACIO. Derecho Constitucional ~1cxkano, up. cit. p;igina (l(,CJ 
170 lhiJcm. página (,71 
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No se puede dejar a un lado mencionar lo qúe ordena el Tftulo Octavo de la 

Constitución, denominado "De las. reformas. a la Constitución", en cuyo único 

articulo (135) se establece que:. "La presente Constitución puede ser adicionada y 

reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se 

requiere que el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los 

individuos presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean 

aprobadas por la mayoria de las legislaturas de los estados. El Congreso de la 

Unión o la Comisión Permanente, en su caso, harán el cómputo de /os votos de 

las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas /as adiciones o 

reformas." 

Según lo preceptuado por la Constitución, para la creación del Instituto para 

la Procuración, Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 

como entidad autónoma no adscrita ni subordinada a ninguno de los tres Poderes 

de la Unión, se requerirla un arduo y dificil proceso de análisis, discusión y 

aprobación de las reformas propuestas, tanto en el Congreso de la Unión como en 

las legislaturas de los Estados, por lo que en el corto tiempo no se aprecia que 

pueda ser concretado en una realidad jurídica y social, toda vez que las fuerzas 

políticas representadas en los citados órganos Legislativos, sin el estudio objetivo, 

despolitizado y concreto que seria necesario llevar a cabo antes de discutir la 

mencionada reforma, no se antoja previsible por lo menos en lo que resta del 

presente sexenio. 

De la facultad de reformar la Constitución también se ha mencionado que 

puede entrañar el peligro de beneficiar a grupos de poder y sectores gobernantes 

privilegiados que sin tomar en cuenta los intereses de la sociedad a la que se 

supone representan en los Órganos del Estado deriven en una reforma 

constitucional sin tomar en cuenta las necesidades colectivas de la sociedad en su 

conjunto, y en opinión del maestro Burgoa Orihuela: consolidando juridicamente 

sus impopulares intereses económicos o politicos. 171 

171 lhidl.!rn. p;igina J7X 
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No obstante lo anterior, el camino que se debe seguir para lograr la 

creación del Instituto propuesto es el marcado por el articulo 135 constitucional. 

La facultad del Congreso en esta materia es innegable, ya que según se 

desprende del articulo 73, fracción XI, puede crear y suprimir empleos de la 

Federación, de la fracción X se destaca la facultad de legislar en materia de 

intermediación y servicios financieros, y de la fracción XXX sobresale la facultad 

del Congreso de expedir todas las leyes que sean necesarias para hacer efectivas 

las facultades previstas por la Ley Fundamental para los Poderes del Estado 

Mexicano. 

4.2. AMPLIACIÓN DE LAS FACULTADES QUE ACTUALMENTE DETENTA LA 

CONOUSEF EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE LOS USUARIOS DE 

SERVICIOS FINANCIEROS EN EL INSTITUTO QUE SE PROPONE. 

Se han analizado anteriormente en el presente trabajo de investigación las 

facultades que detenta la CONDUSEF en materia de protección y defensa de los 

usuarios de servicios financieros lo cual ha sido un buen comienzo. pero falta 

camino por recorrer para garantizar una verdadera protección a los usuarios de 

servicios financieros. El objetivo del organismo se traduce. en términos prácticos, 

en el contacto que tiene el usuario con los funcionarios encargados de brindarle 

orientación y asesoría, para que en caso de ser procedente su reclamo, presente 

una queja en forma y se lleve a cabo una audiencia de conciliación, dentro de la 

cual se tratarán de avenir tanto los intereses del usuario, como los de la institución 

financiera, que debe mantener una imagen pública aceptable mediante la correcta 

y eficaz prestación de los servicios financieros que a su cargo tenga. Ahora bien, 

en la mayoría de las audiencias de conciliación que se llevan a cabo en el 

organismo, si bien es cierto que al usuario se le proporciona la orientación jurídica 

respecto a su situación y problemática, si en dicha diligencia de conciliación las 

partes no se avienen a una solución por consenso, entonces se dejan a salvo los 



derechos' de' lo's :, usuarios :para ':que 'Jos hagan valer ante las autoridades 

competentes:· De Jo'~nte;ior;, cabe hacer la descripción que muchos usuarios no 

cuentan con Jos recursos económicos suficientes para sufragar Jos gastos que 

implica'· un" juicio de naturaleza mercantil ante Jos tribunales jurisdiccionales 

competentes, situación que deja en estado de indefensión al usuario por tener una 

marcada desventaja ante la fuerza económica de la institución financiera. Por Jo 

anterior, en Jos siguientes puntos analizo las funciones que en la actualidad 

detenta la CONDUSEF en materia de orientación y defensoría legal, proponiendo 

algunos esquemas alternativos en la prestación de estos servicios para ampliar la 

cobertura del esquema tutelador la CONDUSEF. 

4.2.1. ORIENTACIÓN Y DEFENSORIA LEGAL 

La orientación y defensorla legal que la CONDUSEF proporciona se encuentran 

establecidas en la LPDUSF en el Título sexto denominado "De la defensa de los 

usuarios" constando de un Capitulo único denominado a su vez "De la Orientación 

Jurldica y de la Defensa Legal de Jos Usuarios", que se desarrolla de los articules 

85 al 92 de la mencionada Ley. Así mismo, existen las "Bases y criterios a los que 

se sujetará la CONDUSEF para brindar la defensoría legal gratuita". publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2001, siendo las que en la 

actualidad se encuentran en vigor. 

Por Jo que respecta al articulo 85 de la LPDUSF, en el mismo se establece 

que la CONDUSEF podrá prestar servicios de defensoria legal gratuita, 

atendiendo las bases y criterios que la Junta de Gobierno del organismo tenga a 

bien aprobar. En el mismo articulo se regula la garantfa de igualdad de las partes. 

pues se establece que en caso de que el usuario y la institución financiera decidan 

someterse a un procedimiento arbitral ante la CONDUSEF, el servicio de 

defensoría legal gratuita no se proporcionará. 
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La CONDUSEF conta;á con un cuerpo de defensores que prestarán los 

servicios de orientación juricÚca y de defensorla legal siempre y cuando sea a 

solicitud del usuario, y en caso de estimarlo necesario, la CONDUSEF podrá 

mandar practicar los estudios socioeconómicos que crea convenientes para 

comprobar que el solicitante de verdad no cuenta con recursos económicos 

suficientes para contratar a un defensor particular. Lo anterior, toda vez que se 

podría presta a la comisión de abusos por parte de las personas que tengan algún 

problema derivado del manejo de diversos productos financieros, pero que 

también cuentan con los recursos necesarios para sufragar los gastos de una 

defensa jurídica a cargo de un abogado privado. 172 

En el articulo 89 de la LPDUSF se establece la corresponsabilidad derivada 

de la defensa de un usuario por parte de la Comisión, toda vez que es obligación 

de aquél proporcionar al defensor cuando se lo solicite, toda la documentación y 

datos que sean necesarios para llevar una adecuada defensa. En caso de que el 

usuario no cuente con los citados documentos, deberá acreditar ante la 

CONDUSEF su falta, y en caso de no presentar algún documento que hubiere 

sido solicitado, sin justificar dicha omisión, el servicio de defensoría no se le 

proporcionará al usuario. 

Por lo que respecta a las obligaciones de los defensores, las mismas se 

establecen en el articulo 90 de la LPDUSF, además de las contenidas en la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas que por su calidad de servidores 

públicos deben acatar, so pena de hacerse merecedores de las sanciones 

administrativas, penales y/o civiles que sean procedentes por su mal desempeño y 

que causen algún daño a la Comisión o al usuario. En el artículo mencionado se 

determinan estas obligaciones específicas: 

17 ~ ( ·u.uuJ.t '-''IUH.' 1.1llur.1mlu L'll 1.1 l'( 1:'\.'/H ISFI' lu\c c.·nm~o.·lllll\.'111" de una ~;u1;t ding¡d;t ;¡ l.t 1 '¡>lllr.tluri:J lnt.:nt;l lid 1 lr,j!.tnlsmu • ..:n 1:1 
lfU<' d u~uanu cornutm·,,h;¡ .. u llll'tudurm¡d.ltll'"ll 1.1 IIC!,!.IIi\a de J.¡ Corm-.illn p.ua prc~larlc 1.1 t!clt:n~••ti.J gr;atu11a. pul.."s L"lllllah;l C1ln ln'i 
h,_'<..'lll"''~ -.uli<.'ll'llll'' p.H.I l'tllllt.ll.lf a 1111 tl.._.kll'<lf p.1111\:lll,lt,lll,tlllli.•,ll'tl.Jtll.' ' ' hiCII Cl' dcrtu Cttlllaha t:ltlllll'i fl'CUf.,;¡t.,fh"t.'CsariiiS para (1ill;iU 

,¡ un aho!,!.hlot prl\.ldu. 1.1 r.IJÚn tk• ''-'r tk• l.t 1 't•lllhiÚII t.'r<t hrinJ:Jt otyutla a J(JI}( IS lo-. u..;uarÍol'i, "111 imrutl.lr .. u C.'t•mJi..:it'm cctmtnnicll. 
J·\hkllll'llh."llh; <JIIC, .um.¡u,• fl'~f"-"l,thlo.•, J¡ "f'ÍIIh.'ll .lo.• o.•,f,l Jlo.'f~•n.t IIH ~'llllll'llfl' l'ttn Jus IIIHII\'11' r-ur l1•'i CU;tfC~ ,~,: l'tt.'l.t ,¡jutg:IHi'illltll'O 

'-''lllollo. puc' l.t,kfo.·n .. .,n.t gr./TUlla ,,·,¡., ..,,.. Jd•o.' pro.•:-1.11 ,1 J,¡, pl'r'una ... •JUC ¡~•r l'll}"il carcru:ia de mcdu•s )' \"Uincrahthtl.Jd ccnn,lmica un 
pruhkrll.t o.'•'ll al~una llhhltiL'I•.•n lin;lllt'ro.·r.t 1L' lf:to.•rb tt'J"'l'II:U..,hiiiL''i !!r.J\"l.''i, tJth: .. e incrcnt..:-nrari:nt ~¡ lu\"icra tflll' tk\o.•ngar lo1"- !!a~tus. 
•k'''·'''''"'•lo.•l.r.:o•nrrar.t,.,,·,u,kundcll.•r¡ ... ,llf1.111h'rtl.rr 
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1. Prestar los servicios de defensoría y orientación 

jurídicas con la mayor atingencia y profesionalismo. 

2. Hacer valer los medios y recursos legales a su alcance 

para lograr una defensa exitosa de los usuarios. 

3. Interponer toda clase de medios de defensa que las 

leyes correspondientes prevean para la adecuada 

defensa de Jos usuarios. 

4. ·Ofrecer las pruebas que le proporcione el usuario, así 

como las que el defensor se allegue, para garantizar 

una defensa apropiada de los intereses de los usuarios. 

5. Llevar un registro y expediente de todos y cada uno de 

los asuntos que le sean turnados al defensor. 

6. Rendir en Jos primeros cinco dias de cada mes un 

informe de las labores realizadas en el mes inmediato 

anterior, donde se de puntual relación de los aspectos 

importantes de cada uno de los asuntos, así como del 

estado en el que se encuentren. 

7. Llevar a cabo todas las acciones que redunden en una 

eficiente orientación y defensoria juridicas de los 

usuarios. 

Por Jo que respecta a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 

de los Servidores Públicos (LFRASP), ésta es aplicable a todas aquéllas personas 

que sean representantes de elección popular, funcionarios, empleados y en 

general, a toda aquella persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 

cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal, así como a quienes 

tengan a su cargo, manejen o apliquen recursos públicos federales. (Articulo 2 

LFRASP, en relación con el párrafo primero del articulo 108 constitucional) 
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En .. este orden: de ideas, entre las obligaciones que deben de observar tos 

servidores públicos federales que considero relacionadas con el desempeño que 

deben .llevar a ,cabo los defensores de la CONDUSEF, menciono las siguientes: 

(artículo 8 LFRf-SP) 

Cumplir con la función que le haya sido 

encomendada y abstenerse de causar la 

deficiencia o suspensión, o implique abuso o 

ejercicio indebido de su empleo. 

Utilizar los recursos asignados y las atribuciones 

con las que cuente con la finalidad de 

desempeñar única y exclusivamente. el empleo 

para el cual hayan sido comisionados. 

Custodiar y cuidar la documentación . e 

información que tenga bajo su responsabilidad ~ 
impedir su uso, sustracción;·<:: de~trudción.~\ 
ocultamiento o inutilización indebidos ....• 

Observar buena conducta en el .des~rTI~e~o de . 

su empleo, debiendo de ; trata;,/_c6n'::respecio,· 

diligencia e imparcialidada lá's_·;~[~~~~g:~~~:con 
motivo del mismo tengan r~iaciÓ_Il:. ~1 ~-:;,gf.·7H;; .~ \ : 
Debe comunicar por escrito al titular'de la en.tidad 

las dudas fundadas que. con: moti~~' de las 

órdenes recibidas pudieran ·imp.lic"ar· una 

infracción a la normatividad. 

Debe excusarse de intervenir en asuntos en los 

que tenga un interés personal, familiar por motivo 

de su encargo, en cuanto a la atención, 

tramitación o resolución de dichos asuntos. En 

caso de que no pueda excusarse, deberá 
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comunicar por escrito a su superior jerárquico 

dicha situación y deberá acatar las instrucciones 

que reciba de éste. 

Abstenerse, durante el ejercicio del empleo, 

cargo o comisión que desempeñe, de solicitar, 

aceptar, recibir, por si o interpósita persona, 

dinero, bienes muebles e inmuebles, ventas que 

simulen donaciones, comisiones y cualquier 

clase de beneficios patrimoniales o 

extra matrimoniales por parte de las personas que 

por sus funciones realizadas, tenga relación. 

Abstenerse de inhibir la presentación de quejas y 

denuncias efectuando actos que redunden en un 

perjuicio de quienes pretendan quejarse o ya lo 

hayan hecho. 

4.2.1.1. FUNCION DE LA DEFENSORIA LEGAL 

La defensorla legal gratuita es el servicio que proporciona la CONDUSEF a los 

usuarios que lo hayan solicitado y que se encuentren dentro de los criterios de 

procedencia económica para la prestación del mencionado servicio, el cual 

consiste en la recepción de la solicitud de defensa legal hecha por el usuario; el 

análisis juridico del asunto así como turnar la solicitud al área correspondiente 

para que se le practique al usuario los estudios socioeconómicos que procedan; 

llevar a cabo la defensa legal del usuario de ser así procedente y prestar la 

orientación jurídica por única vez en caso de que la defensa no hubiera sido 

procedente. (Bases 6 y 7 de las "Bases y Criterios a los que se sujetará la 

CONDUSEF para brindar la defensorla legal gratuita", en adelante las "Bases") 
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Si bien es cierto que la definición de este servicio proporcionado por la 

CONDUSEF se encuentra precisada en la fracción V de la Base primera, la cual 

establece que por tal se enlienden los servicios de asistencia jurfdica o defensa 

legal, que de manera gratuita proporcione la Comisión a solicitud del usuario a 

través de la Dirección General de Orientación Jurfdica y Defensorla o las 

Delegaciones. Sin embargo, es posible ·integrar otros elementos para entender 

mejor la sustancia del citado servicio de defensorla legal gratuita, el cual es un 

servicio público y de carácter social, que presta la CONDUSEF mediante Jos 

defensores designados para llevar a cabo dicha actividad, con la finalidad de 

proporcionar la asistencia, patrocinio, representación y defensa jurfdica del usuario 

ante los tribunales jurisdiccionales competentes, contando para ello con todas las 

facultades y obligaciones inherentes a un mandatario judicial, quedando a cargo 

de los usuarios el pago de los gastos que se originen en el juicio, además de las 

costas en caso de que la resolución jurisdiccional sea adversa a Jos mismos, 

quedando fuera de dichos gastos el pago de honorarios, que son absorbidos 

directamente por el organismo en estudio en el salario que se les paga a Jos 

defensores. 

Cabe hacer mención que el desempeño de los defensores deberá de ser 

probo y honesto, y contraen la obligación de explicarle al usuario el alcance y 

consecuencias legales de la presentación de promociones, que conforme a 

derecho procedan, además de hacer del conocimiento del usuario las 

nolificaciones que se rehagan en el desarrollo del proceso jurisdiccional 

correspondiente. 

·, ··' · .. 
Por lo que respecta a las causales por las cuales se podrá revocar la 

prestación del citado servicio de defensoría legal gratuita, en la base 34 de las 

bases se establecen las siguientes causales: 
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a). Cuando el usuario pretenda que el defensor asignado acuda ante 

los órganos jurisdiccionales acompañado por abogados particulares que vayan de 

parte del usuario. 

b). No sea veraz en los datos proporcionados a la CONDUSEF 

respecto a su situación jurldica o legal, no aporte los elementos necesarios para 

lievar.él'cábo una bÚena defensa y las causas que en un principio hubieren dado 

'Órigeri'a la. prestación del servicio de defensa gratuito hubieren desaparecido. 

. . e). El usuario o sus familiares cometan actos de injuria, amenaza o 

. ~iolenci~ contra personal de la CONDUSEF. 
,1:·· 

d). Cuando el usuario incurra en actos ilegales en el desarrollo del 

proceso, hubiera llegado a arreglos con su contraparte sin comunicar dicha 

situación a su ·defensor, o bien, no lleve a cabo los actos sugeridos por el defensor 

·dentro de la tramitación del juicio correspondiente. 

e). El usuario no pague los gastos originados en el juicio. 

f). La inasistencia injustificada en más de dos ocasiones a la 

Comisión o al juzgado donde se ventile la controversia en la que el usuario sea 

parte, con el objeto de firmar alguna promoción o tratar algún tópico relacionado 

con su defensa. 

g). El usuario revele a terceros con o sin interés Jurídico información 

que pueda comprometer el buen ejercicio de la defensa . que el defensor esté 

llevando a cabo. 

En caso de actualizarse alguna o algunas de .. l~s ,hipótesis mencionadas 

anteriormente, la CONDUSEF dará aviso por escrito al usuario de la revocación de 

la prestación de la defensa gratuita, fundando y motivando su actuación, sin que 

sea necesaria alguna notificación judicial. 



4.2.1.2. CASOS DE PROCEDENCIA DE DEFENSORIA GRATUITA EN LA 

ACTUALIDAD 

En las Bases en estudio, en el numeral 10 se delimita a qué tipo de 

usuarios se les dará preferencia para que sean beneficiados con la prestación del 

servicio mencionado: 

a). Desempleados que no perciban ingresos. 

b}. Jubilados, pensionados y sus cónyuges 

e). Personas con discapacidad ffsica o que padezcan una 

enfermedad terminal. 

d). Trabajadores eventuales o subempleados. 

e). Cualquier persona que por razones económicas o sociales 

tengan necesidad de la prestación del servicio de defensorfa 

legal gratuita. 

Lo anterior,. se debe acreditar, y con. ese . fin se deben de practicar los 

estudios socioeconómicos tendientes a verific~r que ~1 usuario verdaderamente 

requiere que la CONDUSEF le proporcione el ~er\ticÍo en comento. Para tal efecto, 

se remitirá la solicitud del usuario a la Dirección General de Estudios de Mercado 

para que la misma se encargue de realiza~ Jos estudios correspondientes. 

E:í'/usu·ado para acceder a(beneficio de la prestación del servicio de 

defensorla legal gratuita deberá proporCionar la información respecto a su 

situación socioeconómica en la solicitud que la CONDUSEF le proporcione, 

además de copia simple de: identificación oficial; comprobante de domicilio; 

comprobante de ingresos, en su caso; cualquier documento o información 

adicional que la CONDUSEF considere procedente. Tratándose de las 
\ 

delegaciones del organismo en el interior de la República quien tiene la obligación 

de practicar Jos estudios mencionados, la asume el titular de la misma. la entrega 
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de los resultadosde lok~~st~dj~s' so6iqeconóh-;ibos practicados se deberá entregar 
._ ·:.: .-¡.:;~;:f:.J.<·''::."-'· .. ·f(;~;:v~.,.-;,rY!<\·:.t.;;',\·-~;.·.: ... ·,\~ .;';_ -., ~ 

a más tardar al tercer.afahábil ~iguiente a aquel en el que la Dirección General de 

Estudios de.Mercadd r~bibi~~~"sdnbit~d . 
.. '" . ~. -: ::-.---~::·;, ~; ~-.:~~_:?'::· -:, .· ::. ·-;" . . 

' . ~ ~ :; ···;·~-~:. :.~d;\·{.:~l~.i-~~~~' ~~>~<-:<~~;_:.~;> . 
·. · Por . otró .-lado,'•:adeinás . de acreditarse la viabilidad económica para la 

·- ~ - .:,· .,::··: .. ·\;:-:;;n;.~.'~t~- ~ .-·~ú~-~,;,,. __ ·;,,,;t'":; .: '-. -:_.: . ' 
prestación :deL servicio; sE! deberá acreditar la procedencia juridica del asunto 

. planteád~ :bar Ót ~su ario. En este orden de ideas. la Dirección General de 
. "- •: ' .. 
OrientaciónJurfdica y Defensoría Legal o las Delegaciones del Organismo en el 

.. interior del¡lafs, ·deberán analizar : a). Los antecedentes del caso; b). Las 

pretensiones del usuario; e). los preceptos jurídicos aplicables, jurisprudencia y 

doctrina~ en su caso; d). La procedencia o improcedencia de lo solicitado, 

elaborando la opinión jurídica respectiva. (Numeral16 de las Bases) 

En lo que se refiere a la opinión jurfdica, la misma deberá expresar que se 

reúnen los requisitos legales indispensables para proporcionar la prestación del 

servicios de defensoría legal gratuita; o bien que no se reúnen los mencionados 

requisitos, aunque se haya acreditado la procedencia económica; o bien que si se 

reúnen los requisitos legales, pero no los de procedencia económica; o que no se 

reúnen ninguno de los dos tipos de requisitos para la prestación del referido 

servicio. 

En cuanto a la opinión jurfdica que se emita, ésta deberá contener la 

opinión juridica razonada por parte del defensor a quien se le haya· asignado el 

asunto para que refiera los razonamientos de hecho y de derecho por los cuales 

se considere que es viable defender los intereses del usuario ante los Tribunales. 

Respecto al resultado de la procedencia o no de la prestación del servicios de 

defensoria legal, se le informará de inmediato al usuario por parte de la Dirección 

General de Orientación y Defensorfa Legal, o de la Delegación de la CONDUSEF 

en su caso, en la inteligencia de que la opinión jurfdica se deberá emitir dentro de 

los treinta dias hábiles siguientes al en que las citadas Áreas de la Comisión 
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hubieran recibido la solicitud del usuario, con la única excepción de que a juicio del 

defensor se podrla lesionar irreversiblemente los intereses de los usuarios, caso 

en el cual se procederá a emitir el estudio y análisis económico y jurldico de la 

solicitud del usuario al dla siguiente de su recepción. 

Las situaciones que a juicio de la CONDUSEF se considerarán como 

peligrosas y lesivas irremediablemente de los intereses de los usuarios, las 

menciona el numeral 23 de las bases en estudio, las cuales son fas siguientes: 

-El usuario se vea- amenazado 'por situaciones que de 

consumarse, harlan dificil o imposiblé 're'siitüir :al us'úario ~n el goce de sus 

derechos -afectados y se observe que el as~hto' es' de la competencia de la 

CONDUSEF; 

'>-:; ,;~En-áq'uelfos asuntos' de término, es 'decir, que se encuentre a 

punto de fen~c-~r~(pJazo para interponer o contestar- fa demanda, según sea el 

caso; interp'b~e~ récursos o solicitar el amparo de la justicia federal y se advierta 

desd~,la primer~ entrevista que es un asunto competencia de la CONDUSEF, 

De fas anteriores hipótesis, la CONDUSEF no tendrá la obligación de 

proporcionar fa prestación del servicio de defensorfa legal gratuita si el plazo 

perentorio de fas acciones procesales correspondientes es menor a tres días 

hábiles o bien, si el usuario no proporciona al defensor toda fa documentación que 

éste le requiera para llevar a cabo su defensa ante los tribunales. 

Al usuario se le advertirá de las consecuencias de no haber presentado 

toda fa documentación que se le haya requerido por parte de fa CONDUSEF, 

incluida la revocación del servicio. La CONDUSEF. así mismo, queda sin 

responsabilidad en Jos casos en los que el usuario no acuda a fas oficinas de la 

Comisión o de las delegaciones, según sea el caso, habiendo sido requerido y 

notificado para ello, y que quede constancia en el expediente de fas citadas 
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diligencias. 

Asf mismo, es responsabilidad exclusiva del usuario presentar todos los 

recursos necesarios a fin de garantizar judicialmente lo determinado por el juez en 

caso de que el procedimiento así lo requiera, ya que en caso contrario la 

CONDUSEF no será responsable de las consecuencias que deriven por la omisión 

del usuario. 

En lo que se refiere al desempeño del defensor, este deberá generar los 

documentos y efectuar los estudios que resulten necesarios para la debida 

tramitación del asunto asignado, rindiendo un informe relacionado a su superior 

jerárquico, en el cual se detallen la evolución jurídica-procesal del asunto, las 

estrategias legales aplicadas o que se planeen aplicar. En cuanto a los 

expedientes que deben integrar los defensores, deberán contar con al menos la 

· siguiente documentación: 

1. Copia de la solicitud de la defensa legal. 

2. Copia de la opinión que declare la procedencia ecor:~ómíca y jurfdica 

3. Copia de las pruebas documentales del asunto; 

4. Copia de las promociones que se elaboren.en la tramitación del proceso. 

5. Cualquier documento que a consideración del defensor deba incluirse en 

el legajo respectivo. 
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ESQUEMA DE TRAMITACION DE LA ORIENTACION JURIDICA Y 

DEFENSORIA LEGAL EN LA CONDUSEF 

EL USUARIO SE 
PRESENTA ANTE 
LA DGOJDL O LA 
DELEGACION 
ESTATAL, EN SU 
CASO, CON LA 
SOLICITUD DEL 
SERVICIO DE 
DEFENSORIA 
LEGAL 

/ 

EL USUARIO DEBERA 
ENTREGAR COPIA DE 
IOENTIFICACION 
OFICIAL, 
COMPROBANTE DE 
DOMICILIO, 
COMPROBANTE DE 
INGRESOS Y 
CUALQUIER OTRO 
DOCUMENTO QUE LA 
CONDUSEF LE 
SOLICITE. 

SE TURNA LA SOLICITUD DEL USUARIO A LA DGEM O AL TITULAR DE LA 
DELEGACION EN EL ltJTERIOR DEL PAIS. QUIENES DEBERAN ENTREGAR LOS 
RESULTADOS DEL ESTUDIO SOCIOECON01,11CO PRACTICADO AL USUARIO 
AL TERCER OlA HABIL SIGUIEIHE AL EN OUE SE RECIBID EN ESTAS AREAS 
LA SOLICITUD. 

EN CUANTO A LA OPINION JURIDICA, RESPECTO A LA VIABILIDAD DE LA DEFENSA DE LOS 
INTERESES DEL USUARIO ANTE LAS .;uTORIDADES JURISDICCIONALES COMPETENTES, 
MISMA OUE DEBERA EMITIRSE DENTRO DE LOS JO OlAS HABILES SIGUIENTES AL DE LA 
RECPCION DE LA SOLICITUD POR PARTE DEL USUARIO, SALVO LAS SIGUIENTES 
EXCEPCIONES 

A). EL ASUNTO SEA COMPETENCIA DE LA COMISION Y LOS DERECHOS DEL USUARIO SE 
LESIONARIAN DE FORMA IRREVERSIBLE SI LLEGARAN A CONSUMARSE LAS SITUACIONES 
QUE DIERON ORIGEN A LA SOLICITUD DEL SERVICIO DE DEFENSA LEGAL GRATUITA. 

8). SE TRATE DE ASUNTOS EN LOS OUE SE ENCUENTRE A PUNTO DE VENCER EL TERMINO 
PARA ACTUAR EN EL PROCESO Y SEA COMPETENCIA DE CONDUSEF LA ATENCION DE LOS 
MISMOS. 

LOS SENTIDOS DE LA OPINION JURIDICA PUEDE SER ALGUNO DE LOS SIGUIENTES 

1. SE REUNEN LOS REQUISITOS JURIDICOS Y ECONOMICOS DE PROCEDENCIA. 

2. NO SE REUNEN LOS REQUISITOS JURIDICOS. PERO SI LOS ECONOMICOS DE 

PROCEDENCIA 

J. SE REUNEN LOS REQUISITOS JURIDICOS, PERO NO LOS ECONOMICOS DE 

PROCEDENCIA. 

4. QUE NO SE REUNEN LOS REQUISITOS JURIDICOS Y TAMPOCO LOS ECONOMICOS 

DE PHOCEDEf.JCIA 
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4.2.1.3. PROPUESTA PARA ALGUNOS CASOS DE PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE DEFENSORIA LEGAL ESPECIALIZADA MEDIANTE EL COBRO 

DE CUOTA EN CASO DE SOLICITARLO USUARIOS CON SOLVENCIA 

ECONOMICA 

Esta propuesta tiene relación respecto a lo que he mencionado en la nota a pie de 

página número 168, toda vez que los usuarios que de acuerdo a las bases y 

criterios para la prestación del servicio de defensoría. legal gratuita, exceden de los 

extremos y supuestos económicos para hacerse beneficiarios con la prestación del 

citado servicio. Algunos usuarios, si bien es cierto que cuentan con ciertos 

recursos económicos, pero que no son los suficientes para contratar una defensa 

particular por parte de un abogado especialista en la materia, podría 

implementarse un esquema de que para este tipo de personas, mediante el cobro 

de una cuota tomando en cuenta su situación económica y sus posibilidades 

reales de pago, y que el costo de la prestación del servicio por parte de la 

CONDUSEF serfa más económico que los honorarios que pudiera solicitar por la 

prestación del servicio un defensor privado. 

Lo anterior, sin que se afecte la prestación del servicio de defensoría legal 

de manera gratuita en los casos que se determinan en las Bases 

correspondientes, e incluso poder ampliar el rango de personas usuarias de los 

servicios financieros que pudieran ser beneficiadas con la prestación del servicio. 

Esta propuesta de hacer un cobro a los usuarios que cuenten con 

capacidad económica y que por lo tanto, se encuentren fuera del rango de 

personas sujetas a este beneficio, se· harfa mediante una cuota tasada en relación 

a los ingresos que realmente perciba cada usuario, esto es, que se debería tomar 

en cuenta que los ingresos que perciba el usuario en un mes no sufran un 

decremento considerable por el pago que· se 'efectuara a la CONDUSEF por la 

prestación de la defensa legal. En este orden de ideas, y tomando en cuenta que 
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la CONDUSEF es un organismo público descentralizado, lo que implica que tiene 

régimen jurldico y patrimonial propio, puede también generar sus propios ingresos, 

lo que, de aprobarse una modificación a las Bases correspondientes en este 

sentido, podria redundar en un incremento por el citado concepto, que impactaría 

positivamente el desarrollo del organismo, que cada vez cuenta con más demanda 

de sus servicios y que por ende, requiere mayores recursos que el presupuesto no 

puede cubrir adecuadamente. Lo anterior, desde luego, debe de hacerse a partir 

de estudios actuariales, jurídicos y de impacto económico, toda vez que la carga 

de trabajo en el organismo también se vería incrementada a partir de la prestación 

del citado servicio. 

Asimismo, se tendrla que hacer énfa!;¡is :~ •.. ;l~enlido de que en la hipótesis 

planteada, no se descuidarán los asuntos llevadoi(alas personas que carecen de 

los recursos económicos y que serian la prio~id~~,·~~¡.~ Ía atención y tramitación de 

sus respectivos asuntos. 

El esquema que se propone de ninguna manera es discriminatorio, siendo 

al contrario, complementario del actual sistema de prestación del servicio de 

defensoría legal en la actualidad. En la práctica, acontece que usuarios con muy 

escasos recursos económicos, pero que el rango de sus ingresos apenas rebase 

el máximo permitido por Jos criterios de la CONDUSEF, se encuentra en una 

auténtica situación de indefensión juridica, debido a que Jos pocos recursos 

excedentes de esas personas no son suficientes ni bastantes para cubrir los 

honorarios de un abogado especialista en la materia que pudiera defender sus 

intereses y pretensiones ante Jos tribunales competentes. Sucede con mucha 

frecuencia que usuarios de AFORES que son una parte muy numerosa de Jos 

usuarios que acuden a solicitar el servicio de orientación y defensoría legal en la 

CONDUSEF, reclaman que las instituciones que tienen sus cuentas con sus 

fondos para el retiro no se Jos han entregado, o no les han pagado la pensión a la 

que tengan derecho de acuerdo a lo que se hubiera pactado al momento de 
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contratar el servicio correspondiente con la institución financiera, por lo que en 

apariencia, los montos de estas cuentas podrlan parecer cuantiosos, pero no se 

ha tomado en cuenta que esos recursos constituye la única forma de subsistencia 

para este sector de la población. Ahora bien, por el monto de las cuentas (el 

negocio reclamado), estas personas dejan de ser sujetos de atención para que se 

les brinde el servicio gratuito de la defensa legal. Es precisamente a este sector de 

la población a la que se dirige mi propuesta de hacer cobros por la prestación del 

servicio, atendiendo desde luego a la capacidad económica del solicitante, y 

siempre que el mismo no encuadre dentro del parámetro aprobado por los criterios 

establecidos por la CONDUSEF para la prestación del servicio correspondiente. 

4:2.2. CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

Este punto de este trabajo de investigación lo presento como una introducción a 

los procedimientos de conciliación y arbitraje que se instrumentan y se siguen en 

la actualidad en la CONDUSEF. A continuación expongo las bases teóricas de 

estas figuras. 

Para el maestro Eduardo Paliares, citando a su vez la definición que nos 

proporciona el jurista italiano Carnellutti la autocomposición es: "e/ acto jurídico por 

virtud del cual/as partes en un litigio lo componen, sin necesidad de acudir a los 

tribunales, sino por medíos diversos, como son la renuncia, el reconocimiento, la 

transacción, la conciliación, el juicio arbitral y los convenios judiciales. "173 

Sin embargo, para el maestro Cipriano Gómez Lara, la conciliación es una 

posición intermedia entre la autocomposición y la heterocomposición, porque"de 

acuerdo con su opinión, si bien es cierto que la conciliación se asemeja mucho a 

la transacción, no son posturas similares, toda vez que la conciliación en el sentido 

moderno de esta figura jurfdica requiere de una tercera persona' que trata de 

m C'itadu por PALLARES EDUARDO. op. cil.. p:.igina 110 
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avenir a los litigantes en la solución del conflicto. 174 Como ejemplos tenemos en el 

procedimiento laboral a Jos funcionarios conciliadores que tratan de avenir a las 

partes antes de continuar con la etapa de demandas y excepciones en dicho 

procedimiento laboral, o en materia civil, en el código de procedimientos civiles 

para el Distrito Federal se establece la existencia de la figura del citado funcionario 

conciliador. 175 

Para el maestro Ovalle Favela, la autocomposición: "es un medio de 

solución parcial, porque proviene de una o de ambas partes en conflicto. La 

. autocomposición es unilateral cuando proviene de una de las partes y bilateral 

cuando tiene su origen en ambas partes. Pero, a diferencia de la autodefensa, la 

autocomposición no consiste en la imposición de la pretensión propia en petjuicio 

del interés ajeno, sino, por el contrario, en la renuncia de la propia pretensión o en 

la sumisión a la de la contraparte. Alcalá Zamora califica a este medio de solución 

como altruista, porque a través de él se hace prevalecer el interés de la otra parte. 

el interés ajeno. "776 

Por otro lado, por heterocomposición se entiende como la conclusión de un 

litigio, con la intervención de un tercero, ·quien es necesario que actúe "para poner 

fin al litigio, no siempre al juicio. Dan lur/ar a la heterocomposición el p;~ée'so 
jurisdiccional, el juicio de árbitros o a;bitr~dores, y la conciliación, seapro~bc~t;}a · 
por los mismos interesados o que acepten cuando es debida la gestión oficiosa del 

conciliador. "177 

174 Cfr. GOI\tEZ LARA CIPRIANO. Teoría Gt!ncral del Proceso. Editorial lhula. novena edición. 1996, 
f\fé."':iCt.l, poigina 23 
17

;r; Artic.·ulo 27'2·A del Ct'ldigtl de Pwccdimicnlos Civiles p;ml el Distrittl f'cdcntl, en tlontlc se disptlnc que lots 
pan~.o·s dchcr;'m ;tctulir. tlllit \'CL tJih! ~L' h•tya conh:stado la dt:manda. a unot iiUtlicncia previa y de conciliacitln. 
dentro de los 10 dias siguicntcs ot b l'ouh:stadún de la mism-.. dcst:u.·ündosl! que en la :nulil!ncia tcsp~,.~cti\'a se 
tk•purilnin l;ts ,;ucslinncs n .. •lativ;ts ••1 litigiu y el concili~ttlor oulscrito :.11 ju.1g:ulo lralarú de :¡venir;¡ la!' parte!'. 
pruponicndn ahcrn:lli\'as de soluciún. En la hipútc:-.is c.lc <.JUl.! conciliaran !'ills inh.:rcsl!s las partes. se le dar:1 al 
>~cu..:nltt r..:spccti\·u l:1 ftt..:rza Jc cttsaju¿g;tc.Ja. 
1 
''· OV ALLE F,\ VEJ.,\ JOSE. Tcoria Cicncr.tl dd procc:m. OJl. cil.~ página 16 

117 PAI.J.AHES EDlJ,\RI>O. op.l.'il., p:ígiua ..J0.2 



Para el maeslro .. José Ovalie'.Fávela, la heterocomposición es: "la solución al 
. ._· .··"·.-: ·:·::.-:~.~:;<.•· .. '·.:·:·':.'' ~::::·:<) .. ,.._'.o.'<··.:·~:-··_.:· __ .. _.· -

conflicto, ~alificfda C()mo lmparci~l,:·~orque no va a ser dada por las partes, sino 

p~r un te;cerb ~}~h~á/uJt~/'J. ·¿~··t~rde;~ sin interés propio en la controversia. "178 

.:., ·.; •. •.:•-•_c·.:, .... ~_:;,,~,'•\~.c ·;•;::: ~.-,·-1':.:>•3c:--::,,;;:·.'~'. ._:.:~ ,_. • 

, -~---·- _- . _. __ =·~i~:~-¿~ ~~:~.i~::,~_;:\~\~~1-~.F<i;_r;:\~ :> 
... Para,el maestrp Cipri;¡no.(3ómez Lara .• la heterocomposición: es "una forma 

evol'u;;io~ad~ ¿ ~~;tit~'6t6;;~; ';'d~: s~ju'ció~ de la conflictiva social, e implica la 

interven~ión de ~n t~~d~ro a}e~~ e imparcial al conflicto.'o179 

En este orden de ideas, la conciliación se encuentra ubicada dentro de las 

formas heterocompositivas de solución de las controversias para los maestros 

Ovalle Favela, y Eduardo Paliares. Para el Doctor Gómez Lara, se encuentra en 

una postura intermedia entre las formas autocompositivas de solución de las 

controversias y las heterocompositivas, debido a que si bien es cierto que 

interviene un tercero imparcial ajeno a la controversia que se esté dirimiendo, este 

tercero sólo propone soluciones probables al conflicto, pero se observa en la 

práctica que cuando las partes litigantes deciden conciliar sus intereses, dichas 

partes en conflicto ceden parte de sus pretensiones para lograr un arreglo que sea 

benéfico para los dos, lo que lo acerca mucho a la transacción, figura que se 

define como el contrato por virtud del cual las partes, haciéndose reciprocas 

concesiones, terminen una controversia presente o previenen una futura. (Articulo 

2944 del CCDF) 

Desde mi punto de vista, la definición que proporciona el maestro Cipriano 

Gómez Lara describe con exactitud el fenómeno de la conciliación, debido a que el 

funcionario conciliador, si bien es cierto que propone las probables soluciones al 

litigio a las partes para que estás puedan avenirse, no tiene facultades para 

imponer una solución en algún sentido, por lo que sólo es coadyuvante en la forma 

de tratar de solucionar los conflictos, más no tiene la potestad de imponer una 

17~ OVALLE FA VELA JOSE, op. cit., p;'tgina 25 
m GOII.'IEZ LAR/\ CII'Rii\NO.np. cit .. p;igina 2J 
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soluCión: a ·ras ·partes; como es el· caso del arbitraje, ·y por supuesto, del propio 

proceso jurisdiccional. 

:-, Por· lo que respecta al arbitraje, el maestro Ovalle Fa vela señala: "el tercero 

ajeno a la controversia puede tener una función de mayor relieve en la solución del 

litigio, como ocurre en el arbitraje. En esta especie de heterocomposición, el 

tercero -al que se denomina árbitro- no se va a limitar a proponer la solución a las 

parles, sino que va a disponer dicha solución a través de una resolución 

obligatoria para las parles, a la que se conoce como laudo. Sin embargo, para que 

el arbitraje pueda funcionar es necesario que previamente las partes hayan 

aceptado, de común acuerdo, someterse a este medio de solución.''180 

Para el maestro Jorge Alberto Silva Silva. la definición de arbitraje no puede 

ser única, por lo que cita la definición preliminar del autor José Maria Abascal, 

para quien "el litigio comercial es un medio de solución de controversias, producto 

de un acuerdo entre las parles por el que convienen que determinadas disputas se 

resolverán según determine un tribunal arbitral. El tribunal puede estar compuesto 

por uno o varios árbitros. El procedimiento se seguirá de acuerdo a las reglas que 

las parles convengan. "181 

De acuerdo a la misma fuente consultada, para el autor Barrios de Angelis 

enumera diferentes significaciones que el vocablo arbitraje ostenta. De acuerdo 

con el maestro uruguayo son las siguientes: 

1. Facultad. poder o derecho de los árbitros de emitir su laudo 

(como derecho de arbitrar) 

2. Facultad de los sujetos privados de someterse a sujetos 

privados (como derecho al arbitraje) 

h" ()\'AL tE F,\ VELA JOSE. o p. cit .. p:iginot 2X 
11111 SILVA SIL.V,\ JORGE ALBERTO. Arbitr.rjc Comercial hucrn;:rcional en M~xico; segunda edición. 
O:d(utiiJniv&:rsily Prcss, MC.xk·o. 2001. p:igirw IIJ 
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3. Poder, encarado como función pública encomendada a los 

árbitros. 

4. Acción o actividad del árbitro efectuada al pronunciarse éste. 

5. Juicio,, . procedimiento o proceso arbitral (es decir. las 

.. actividades realizadas por los árbitros y las partes) 

. ·6. Ese juicio, más los actos preliminares al arbitraje. 

7. Institución, que comprende todos los aspectos vinculados al 

. juicio referido. 182 

Por otro lado, para el autor colombiano Mario Jaramillo, el arbitraje es una 

subespecie de la categoría que él denomina "Justicia por consenso". De acuerdo 

con la exposición de este autor, por tal concepto se debe entender que es "/a 

capacidad que surge entre los individuos para resolver sus propios conflictos libre 

y pacíficamente. Ello puede ocurrir con o sin la intervención de un tercero. Cuando 

sucede mediante la voluntad de acatar la decisión de un tercero, solicitado y 

consentido por /as partes, se está ante el arbitraje. Cuando sucede mediante la 

simple y llana búsqueda de un compromiso, a través de alguien que ayude a 

resolver la disputa, se está ante la mediación. Y la búsqueda de un acuerdo que 

sólo involucra a /as partes del confficto se define como negociación. "183 

El arbitraje, como un medio heterocompositivo de solución de controversias. 

es un procedimiento ágil y que puede redundar muchos beneficios, máxime en 

tratándose de materias como la que es objeto. de estudio del presente trabajo de 

investigación, pues en la materia financiera se n,ecesita que quien va a dirimir las 

controversias que se le presenten, sea un experto y especialista en la materia. 

pues la enorme complejidad que trae consigo; hace que los asuntos se tornen 

delicados y que su solución se den por quienes tengan pleno conocimiento 

teórico-práctico de la materia, en la que todos en mayor o menor medida, nos 

encontramos en nuestro quehacer cotidiano .. El maestro Briceño Sierra enumera 

1 "~ lhidcm. p;"1ginas I'J v 20 
1

"
1 JAH1\MILLO f\IÁRIO. Ju~lida por consenso~ ·.Introducción a los sistcnms ••hemos de ~olución llc 

ClllltlictUS, lera cdiciún. ll''golá ("nfomhia. lt)')(, 
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alguriás 'de jlas·'lfe~Í~j~s qu'Ei ·~¡~~e el arbitraje en materiá comercial, aplicables 

desde luego a iá rnateriaflnanciera: 

. • ··Cada· caso tiene su propio juez, con quien se acuerdan: 1. El 

procedimiento a seguir, los honorarios del juzgador; 2. El 

plazo, más breve que si se tratara de un proceso 

jurisdiccional; 3. Lugar, idioma y elementos que constituyen el 

problema. 

El arbitraje se lleva a cabo a puerta cerrada, donde se puede 

hablar con plena confianza y sin protocolo especial. 

La discreción y silencio que se garantiza a las partes que 

intervienen en el arbitraje, de que información que no 

convenga darse a conocer en pública, se pueda tratar con la 

seguridad de la privacidad que impone el arbitraje. 

Se evitan los rezagos, trámites engorrosos, elevados costos y 

formulismos que entorpecen el rápido desarrollo del proceso, 

característicos de tos tribunales jurisdiccionales. 184 

En lo que se refiere al arbitraje realizado por asuntos en materia financiera, 

el autor Rodolfo León L. en su monograffa "Evolución del Arbitraje Financiero 

Bursátil en México, hasta la entrada en vigor de la LPDUSF", en edición propia, 

señala que si bien es cierto que el arbitraje seguido ante la Comisión Nacional de 

Valores (hoy CNBV) se dispuso en la Ley del Mercado de Valores de 1975, no es 

sino entre los años de 1983 a 1987, sin que existiera alguna disposición legal que 

regulara el procedimiento arbitral que se debería seguir ante dicho organismo, por 

lo que en reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación en 1985, se 

adicionó el artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores (LMV) que regla la 

tramitación de las reclamaciones entre los clientes de las Casas de Bolsa y las 

referidas instituciones financieras, quedando siempre a elección de las partes 

'" BRISEÑO SIERRA IIUMBERTO. El Arhimojc Cmncrci:ol, Nuricg:o Edilurcs. Mo!xico. I'JXX.p:iginas 7-X 



acudir al arbitraje aníe. la :'.Cb*isi~~ .'o bien, dirimir sus diferencias ante los 

tribunal~s ju~is.di~~i~~~~~;"~¿;~p~te~i~~·. 185 · : 
... -." .. -. ,., .. -
. . . " . . . 

" . 

Po~ ~tr.o Í~do, ·para el Doctor Gonzalo Uribarri Carpintero "La jurisdicción 

estatal está en crisis o se dirige hacia una decadencia mayor; en tal caso, 

buscamos opciones que suplan /as evidentes deficiencias y vicios del sistema 

judicial imperante. Ciertamente, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos dispone que /os ciudadanos no podemos hacernos justicia por propia 

mano, y que el Estado garantiza justicia expedita y gratuita, al dirimir las 

.controversias entre los particulares. Sin embargo, ¿hasta qué punto se cumplen 

/as disposiciones constitucionales descritas?, ¿es exacto que hay impartición de 

justicia pronta y expedita?, ¿es cierto que resulta totalmente gratuita?, ¿es 

correcto que asegura un estado de derecho como Jo desea la ciudadania? Los 

hechos ocurridos recientemente en México hacen creer que la justicia mexicana, 

en el umbral del siglo XXI, debe mejorar y buscar una solución más factible para 

solucionar /os conflictos entre /os particulares. Muchos ojos en el mundo están 

ahora fijándose en el arbitraje y en otros mecanismos para resolver las 

controversias. No obstante, desde hace mucho tiempo el arbitraje ha sido una de 

/as formas de composición de controversias más utilizadas, sobre todo en el 

marco de las relaciones comerciales entre individuos y entre naciones. Ahora, la 

eficiencia y rapidez de los árbitros contrasta con la lentitud y rigidez de Jos 

tribunales estatales. "1
"

6 

La opinión que sostiene el Dr. Uribarri Carpintero es oportuna para el 

desarrollo del presente tema de este trabajo de investigación, porque es una 

realidad que no se puede negar que los tribunales jurisdiccionales del estado de 

ambos fueros (Federal y común) se encuentran saturadlsimos de trabajo, además 

de que la materia financiera, por su complejidad y extensión, además de incidir en 

1 "'~ Cfr. LEON LEON RODfJI.FO. E\'oluciún dd Arhitr:.1jc Fin:.mcil!rn Burs;itil cnf\léxico antes tic la entrada 
...:n \'ignr di! la LPDUSF. s!c, s'a, p;"ags. 1-..1 
"'' lJRIBARRI C.·\RI'INTEI{U GONZALO. El urhitrujc en México: Oxfunl Uniwr.;i1y l'rcss, ~léxico, 1999, 
p;jgina XIII 
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casi todos los aspectos de las relaciones sociales que se dan no sólo en México, 

sino en el mundo entero, considero necesario contar con un cuerpo de personas 

expertas en la materia, que además lo sean en derecho y que puedan 

instrumentar mecanismos de composición rápidos, eficientes y expeditos, que 

garanticen en primer lugar el acceso a la justicia para todo gobernado en lo 

general, para todo usuario de algún o algunos servicios financieros en lo 

particular. Precisamente, el mecanismo que se observa más adecuado para 

cumplir con esta encomienda es el arbitraje, realizado por la institución· que se 

creó precisamente para velar por los derechos y la justicia en las relaciones que 

se entablen entre los usuarios y las instituciones financieras, .quE! es la 

CONDUSEF. :•.; :.' 

De acuerdo con el Dr. Uribarri, el arbitraje si es constitucional, pues. quienes 

se oponen a este medio de solución de controversias, afirman que nó deben existir 

tribunales especiales. Quienes son los detractores de este medio de solución de 

controversias, afirman que de acuerdo a lo dispuesto por los articules 13 y 14 

constitucionales, prevén que nadie puede ser juzgado por tribunales especiales, 

además de sufrirse la afectación de la esfera juridica de los gobernados, toda vez 

que deben de cumplirse tres requisitos para garantizar el respeto a fa misma: 

a). La afectación debe ser producto de un juicio realizado en los 

tribunales del Estado, previamente establecidos; 

b). Deben de respetarse las formalidades esenciales del 

procedimiento; 

e). La afectación debe de realizarse conforme a lo dispuesto por fas 

leyes expedidas anteriormente.187 

Por otro lado, de acuerdo a la:·postura del Dr. Miguel Acosta Romero, el 

arbitraje si es un medio de solución' de las controversias que tiene sustento en la 

propia Constitución Polftica de . los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que 

1
"

7 Cfr. lhitlcm. p;"tgina ..¡ 1 
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"porque si bien la competencia de los tribunales arbitrales no está dada 

directamente por la ley, si /o está indirectamente por cuanto que el acuerdo de /as 

partes tienen que ajustarse a lo dispuesto por la ley ... y, por tanto, la competencia 

de /()S tribunales arbitrales es legal". 188 

El Dr. Uribarri propone que para que el arbitraje tenga sustento directo de la 

Constitución, se haga la reforma correspondiente, en donde se establezca desde 

la Ley Fundamental este medio de solución de controversias alterno a la 

jurisdicción de los tribunales estatales. 189 

Por otro lado, en materia de arbitraje, de acuerdo con el autor en consulta, 

existen diversas clases de arbitraje, las cuales según la doctrina, son las 

siguientes: 

IIUI hJcm9 
1
"'' Cfr. lhidcm. rágina 43 

ARBITRAJE AD HOC. También se denomina casulstico, y 

consiste en que las partes en conflicto someten la solución de 

la controversia a la decisión de una tercera persona, teniendo 

la facultad, además, de elaborar el procedimiento arbitral en el 

cual se desarrollará dicho proceso. 

ARBITRAJE INSTITUCIONAL. Este tipo de arbitraje consiste 

en que las partes en conflicto someten a la decisión de una 

institución especializada -nacional o extranjera- la solución de 

la controversia. Es el caso de los denominados ·paneles 

binacionales" cuando la materia a dirimir son controversias 

relacionadas con la aplicación del Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte, o bien en el caso doméstico, el arbitraje 

que se lleva a cabo en la CONDUSEF, por ejemplo. 

ARBITRAJE VOLUNTARIO. Este tipo de arbitraje deviene de 

la voluntad de las partes en conflicto, es decir, es potestativo 

------'----------'------- ----------'-----------------------



para ellas elegir este medio de solución de controversias, o 

bien, someter dicho conflicto a la decisión de Jos tribunales 

estatales. 

ARBITRAJE FORZOSO. El autor en consulta, citando a su vez 

la definición de Patricio Aylwin, define que este tipo de 

arbitraje es: "el juicio arbitral que es impuesto imperativamente 

por la ley como el único procedimiento para resolver 

determinados litigios y por ser la ley su fuente inmediata". 190 

ARBITRAJE DE DERECHO. Este tipo de arbitraje tiene lugar 

cuando las partes pueden definir las reglas de valoración en la 

resolución de la controversia. 

ARBITRAJE DE EQUIDAD. También conocido como de 

"amigable composición", tiene lugar cuando el árbitro sólo 

propone soluciones a intereses contrapuestos, cuya 

obligatoriedad es facultativa, pareciéndose a las "reglas de 

caballerosidad". 191 

El arbitraje es una institución jurídica que ofrece muchas ventajas en cuanto 

a una rápida tramitación y solución de los litigios que versen respecto a las 

controversias en materia financiera, como es el caso del presente estudio. 

Acceder a la jurisdicción estatal no siempre es fácil, máxime si no se cuentan con 

Jos recursos suficientes para erogar los gastos por concepto de honorarios de los 

abogados, costas y demás gastos extraordinarios que en la práctica jurídica 

mexicana. es muy común realizar, por Jo menos en Jos tribunales del fuero común. 

Además, la materia financiera, derivada de la materia mercantil, es de jurisdicción 

concurrente,. cuyo fundamento se encuentra en el articulo 104 constitucional, 

fracción 1 que a la letra dispone Jo siguiente: 

~'~~"~ lbitlcm. p<igimt ~(¡ 
I'H Cti·. ldcm. 
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Articulo 104. Corresponde a los tribuna/os de la Federación conocer: 

l. De todas las controversias del orden civil o criminal que se susciten 

sobre el cumplin1iento y aplicación de leyes federales o de los tratados 

internacionales celebrados por el estado rnexicano. Cuando dichas 

controversias sólo afectan intereses parliculares. podrán conocer 

también de ellas a elección del actor. los iueces y tribunales del orden 

comlin de los Estados y del Distrito Federal. Las sentencias de primera 

instancia podrán ser apelables para antu el superior inrnedialo del juez 

que conozca do/ asunto en primer grado. 

Ahora bien, en la práctica los tribunales del fuero común se encuentran 

saturadisimos de carga de trabajo, ya que si algún usuario del Distrito Federal, por 

ejemplo, quisiera demandar el pago de alguna prestación a una institución 

financiera, tendrla que presentar su demanda en la oficialía de partes común del 

Tribunal Superior de Justicia del D.F. (TSJDF), en donde se le asignará un 

juzgado civil que conocerá del asunto. Los juzgados civiles, son competentes para 

conocer de las materias mercantil, financiera y la misma civil, lo que se traduce en 

que los funcionarios encargados de analizar el asunto no sean especialistas en la 

materia, y que muchas veces el análisis no revista la profundidad y acuciosidad 

que amerita el caso. Partiendo de la idea del Dr. Uribarri en realizar cambios 

constitucionales para que desde la Ley Suprema de la Unión se establezca esta 

figura heterocompositiva alterna de solución de controversias, en mi opinión 

debería de hacerse dicha reforma en el articulo 104-1 constitucional, con la 

finalidad de que se disponga, además de la jurisdicción estatal concurrente, la 

potestad para que en materias mercantil y financiera se puedan dirimir las 

controversias mediante tribunales arbitrales especializados, que im el caso· de la 

presente investigación propongo un esquema arbitral obligatorio que se llevara a· 

cabo en la CONDUSEF en puntos posteriores. 

Desde el punto de vista del Derecho comparado, en un excelente estudio 

realizado por el jurista uruguayo Ruben Santos Belandro, señala: "en él articulo 4" 
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de la ley boliviana proclama que el Estado y las personas jurídicas de derecho 

público tienen plena capacidad para someter sus controversias al arbitraje 

nacional o internacional, dentro o fuera del territorio nacional, sin necesidad de 

autorización previa, permitiendo la solución de las controversias en la que estén 

interesados estos organismos siempre que versen sobre derechos disponibles y 

deriven de una relación jurídica patrimonial de derecho privado o de naturaleza 

contractual. "192 

Por lo que se refiere al arbitraje que se lleva a cabo en la CONDUSEF, éste 

se encuentra regulado de los artículos 72-bis al 84 de la LPDUSF y por las reglas 

de procedimiento a que se refiere el articulo 72 bis de la LPDUSF. De acuerdo a lo 

que se dispone en el articulo 72-bis, se da potestad a las partes que decidan 

someterse al arbitraje de la CONDUSEF. ya sea en amigable composición o en 

estricto derecho, para que se adhieran a las citadas reglas de manera total o 

parcial. En ef mismo precepto legal se establece que en caso de existir un conflicto 

de intereses entre el árbitro propuesto por la CONDUSEF y alguna de las partes 

litigantes en la controversia, deberá de excusarse el primero, y en caso de que no 

lo haga, cualquiera de las partes afectadas podrá recusar al árbitro en cuestión, 

sin perjuicio de la responsabilidad en que haya incurrido por los probables daños 

que se le hubieren causado a la parte afectada. Además, la CONDUSEF 

designará un nuevo árbitro, quien a erección de las partes, podrá continuar con la 

tramitación del referido procedimiento arbitral, o bien reponerse parcial o 

totalmente. Además, el citado precepto legal establece que las causas de 

remoción del árbitro, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 39 

del Código Federal de Procedimientos Civiles. 193 

1'1.! SANTOS BEL,\NIJRO RUBEN. Arhitm.ic Cotn~rdill lntcmacion:tl; 3cm cJichln. Oxfurd Univcrsity 
l'rcs"'; f\tbdco, ~000. p;igin<~ 2X3 
1
'') En dicho ¡articulo se C!->lablcccn las dili.:rcntcs coutsas de impedimento para c.JUC un 11t<1gislnulo o juez 

(.'OIIULcan c.lc otlglm asunto t¡uc en princiriu, por r;u:ún tic la lll<lh:rio•. graún. cu¡tntia o tcrriwrio, fucrun 
cc.unpctcntcs. El m1ículn en L'nllh!nlo mcnci01m 17 cotusalc" de impcdiml!rllu p¡tra c.Juc el juzgmlor se abstenga 
dd conocimiento dd OIStulltl que se le Jmya conferido. entre ellas sc dcst;ICil el <fU~ tcng:~ interés directo o 
indin:ctu en el lh:guc..·iu. tcng•• rei;.JcU,n tic:' intimidad. u admitir d;"ulivas por parte de alguno de lns litigantes, 
entre.• ulnts c..·;u1sa" di! impctlimt..•Jl1n. 
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Los árbitros que sean propuestos por la CONDUSEF, deberán contar con 

los siguientes requisitos: ser ciudadanos mexicanos en pleno goce de sus 

derechos; tener título y cédula profesional de licenciado en Derecho o su 

equivalente; contar con una experiencia mínima de tres años en práctica jurldica

financiera; haber residido en el país durante el año inmediato a su designación: 

gozar de reconocida competencia y honorabilidad, y; no ser accionista, consejero. 

comisario o ejercer cualquier tipo de empleo en alguna institución financiera. (Art. 

72-ter LPDUSF) 

En el articulo 73 de la LPDUSF se establece que en el convenio en el cual 

se sustente la celebración del arbitraje en amigable composición, las partes 

facultarán a la CONDUSEF o a los árbitros propuestos por la misma, para que 

resuelvan la controversia planteada en conciencia, a verdad sabida y a buena fe 

guardada, fijando de común acuerdo las cuestiones que deberán ser objeto del 

arbitraje. Así mismo, en el mencionado precepto legal se dispone la supletoriedad 

del Código de Comercio en lo no previsto en el procedimiento arbitral. 

En el articulo 74 se establece el arbitraje de estricto derecho, en el cual las 

partes facultaran a la CONDUSEF o a los árbitros propuestos por ésta para que 

resuelvan la controversia planteada con ·estricto ._apego a las disposiciones 

jurídicas aplicables y determinarán las etapas, formalidades, términos y plazos a 

que se sujetará el arbitraje de acuerdo- a _lo. establecido en el· articulo 75 de la 

LPDUSF. 

El articulo 75 dispone las bases.y los plazos mínimos a los que deberán de 

sujetarse las partes en el caso de decidir resolver su litigio mediante el arbitraje de 

estricto derecho. 

En principio, el plazo para la presentación de la demanda deberá de 

llevarse a cabo dentro del término que voluntariamente hayan fijado las partes, sin 
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que exceda de nueve dlas hábiles, a falta de convenio al respecto, a los seis días 

hábiles posteriores a la celebración del convenio arbitral, acompañando al escrito 

inicial de demanda la documentación y las pruebas que fundamenten su acción. 

Para el caso de la contestación de la demanda, esta deberá hacerse dentro 

del plazo que voluntariamente haya sido acordado, sin que exceda de nueve días 

hábiles posteriores a la notificación de la demanda, si no existiere acuerdo, 

entonces deberá hacerse dentro de los seis días hábiles siguientes a la 

notificación de la demanda. 

Con posterioridad a la contestación de la demanda o transcurrido el tiempo 

para hacerlo, se dictará auto abriendo el juicio arbitral a un periodo probatorio de 

quince dlas hábiles, de los cuales los cinco primeros serán para ofrecer las 

pruebas que desvirtúen las ofrecidas por el demandado, y los diez restantes para 

el desahogo de las pruebas faltantes. Sólo por causa excepcional y a juicio del 

árbitro, podrá ampliarse el plazo para ofrecer y desahogar las pruebas, por sólo 

una vez. Posteriormente, sólo se aceptarán las pruebas supervenientes. de 

acuerdo a lo dispuesto por el Código de Comercio. Se tiene como prueba las 

constancias que obren en el expediente, a pesar de que no hubieren sido 

ofrecidas por las partes. 

Se establece que en ·el caso de oficios y exhortos que hayan sido 

promovidos por el oferente de alguna prueba, se le entregarán a éste para su 

diligenciación y si a juicio del árbitro, la prueba no se desahoga por razones 

imputables al oferente, se le tendrá por desistido de su derecho a ofrecer y 

desahogar dicha probanza. 

Se establecen ocho dlas comunes para la formulación de alegatos: los 

términos transcurridos harán precluir los derechos de quienes tienen el deber de 

ejercitarlos en el tiempo previsto, no será necesario acusar la rebeldla por alguna 
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omisión ,en la é!clu~ción.de las partes y sólo en el caso de que el actor no presente 

su deínarida, saJe: dejarán a éste a salvo sus derechos para que los haga valer en 

otra vra .. Lo~<Íérminos son improrrogables, se computarán en di as hábiles y 

co',é~za.rárl'~ 'c~~rer a partir de que surtan efecto las notificaciones respectivas . 

. Se apii6an3 supletoriamente el Código de Comercio, a excepción del articulo 1235, 

y .~.~f~lla ,de disposición en el referido ordenamiento, se aplicará el Código de 

Proc:;edimientos Civiles para el DF, a excepción de su articulo 617. La caducidad 

de)a instancia operará a partir de que se hayan cumplido sesenta dias posteriores 

a la notificación de la última actuación sin que se haya promovido por parte de los 

litigantes. 194 

La CONDUSEF tiene la facultad de allegarse en lodo momento de los 

elementos de juicio que estime necesarios para la valoración de la controversia 

que se le hubiera sometido en arbitraje. Las limitaciones radican en que las 

pruebas no estén prohibidas por la ley, ni sean contrarias a la moral. Las 

autoridades administrativas, asi como los tribunales, deberfan de auxifiarle en la 

esfera de su respectiva competencia. (articulo 76 LPDUSF) 

El árbitro debe emitir su laudo, en el que tiene la obligación de resolver fa 

controversia planteada por las partes, después de haber valorado las pruebas y 

alegatos aportados por las mismas. Si después de quince dfas hábiles posteriores 

a la notificación del laudo, éste no se ha cumplimentado, la CONDUSEF enviará al 

juez competente el expediente relativo para su ejecución. La obligación de las 

autoridades administrativas y judiciales de auxiliar a la CONDUSEF en su esfera 

competencial se encuentra establecida en la LPDUSF, donde también se 

establece que en caso de necesitar el auxilio de la fuerza pública, dichas 

'''" :\H.TICULO 12J5 del Código de Cornt:rcio: "Cuando la confesión no se haga al absolver las posiciones. 
sino al conh:star la tknmnda o en cualquier otro t~clo del juicio. no siendo en la presencia judicial. el 
colitig:.1ntc podr{l pedir y Jchcrá lkcrcló.lrsc la ratiticución. llccha ésta. la confesión qucd<t perfecta.·· 
AHTICULO 617 del Código de Pn,cctlitnicntos Ci\'ilcs p;tru el D.F.: .. El compromiso scr:'1 válit..lo otUiltlUC no 
se li.ic tCrminn th.•l juicio arbitral y. en este c;1sn. l<t misiún de los {~rhitros Jurani sesenta días. El plazo se 
cucul;l desde que se ;1ccp1c el nornhramicnlo." 
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autoridades se encuentran obligadas a prestar la ayuda requerida. (articulas 77 y 

81 LPDUSF) 

El laudo, asf como las resoluciones que pongan fin a los incidentes de 

ejecución, sólo admiten corno medio de defensa el amparo. Se regula la 

aclaración de laudo, dentro de las setenta y dos horas siguientes a su notificación, 

si al parecer de alguna o las dos partes existe algún error de cálculo, tipográfico o 

de cualquier otra indole que no permita comprender dicha resolución. Si las 

resoluciones dictadas dentro del juicio arbitral admiten apelación, de acuerdo a lo 

dispuesto en el Código de Comercio, el árbitro podrá resolverlas mediante el 

recurso de revisión, dentro de las 48 horas siguientes a la emisión de la resolución 

objeto de la apelación. Además, se establece que los convenios celebrados ante 

la CONDUSEF tienen el carácter de sentencia ejecutoria, y dicho organismo 

deberá de hacer cumplir las resoluciones y laudos emitidos por ella misma o por 

los árbitros propuestos por la misma. (articulas 78, 79 y 80 LPDUSF) 

La CONDUSEF se encuentra facultada para emplear las medidas de 

apremio consistentes en multa establecida en la propia LPDUSF y el empleo de la 

fuerza pública, con la finalidad de poder desempeñar las facultades que tiene 

conferidas. En caso de que la institución financiera condenada por un laudo se 

trate de una sociedad mutualista de seguros o una institución de fianzas, en caso 

de no ejecutarse el laudo, se ordenará el remate de los valores invertidos de 

acuerdo a las leyes correspondientes. La CONDUSEF para verificar el 

cumplimiento del laudo correspondiente, requerirá al Director General de 

Conciliación y Arbitraje o a quien ejerza las funciones de éste, que dentro de las 

setenta y dos horas posteriores al plazo mencionado en el articulo 81 de fa 

LPDUSF, compruebe que la institución financiera demandada cumplió en cuanto a 

la prestación demandada o al otorgamiento del servicio financiero solicitado y en 

caso de no verificarse el cumplimiento del laudo correspondiente, la CONDUSEF 

impondrá a fa institución financiera de referencia una multa que puede ser por el 
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" importe de lo condenado, o bien, una equivalente de 100 a 1000 di as de salario 

mínimo general vigente en el D.F., requiriendo al funcionario de referencia que 

compruebe el cumplimiento de la resolución dentro de los quince días hábiles 

siguientes. En caso de que no se haga, se enviará el expediente al juez 

competente para que éste ordene la ejecución del laudo, resultando aplicables las 

disposiciones jurídicas relacionadas al desacato de una orden judicial. (artículos 

82, 83 y 84 de la LPDUSF) 

Por lo que respecta a las reglas de procedimiento arbitral establecidas en el 

articulo 72 Bis de la LPDUSf, las mismas constan en 62 artículos, mismos que 

especifican el desarrollo del procedimiento arbitral seguido ante el organismo de 

referencia. 

El articulo 1 dispone que las reglas tienen por objeto establecer las normas 

a las cuales se sujetará la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros y los árbitros propuestos por ésta. en el 

desarrollo de los procedimientos arbitrales en que intervengan, siempre que las 

partes de común acuerdo decidan adoptarlas total o parcialmente. 

En cuanto a los conceptos que se enuncian en las reglas de referencia, en 

el articulo 2 se señalan los siguientes: 

o Comisión Nacional, a. la Comisión . Nacional , para la, Protec~ión y ·· · 

Defensa de los Usuarios de Servici~s Finaríciero~;'•:~;,0~ : ,,,,( ', · 

o Ley, a la Ley de Protección y'• Def~ns~i:~I~{G;;;~,~~i~;ci~\3ervicios 
Finan~ieros; " "" .:i.sW/•/,l~f~F~;~i~~l~~;f'~~; . · ... , .. 

o . Compromiso Arbitral; al acuerdo<'poC:,elj;que:~;las.fpartes; deciden 

someter a arbitraje la resolució~d~la:6-ónt;6~~~~~~~ianteada ante la 

Comisión Nacional; 
·.~: ·,: .. 

· -·; !:.;. ~;~.;7:·~:~~::~,í-;;·U\:;;_;:- ~ _.:~ .. }.~.·; .: 
o Actor, al usuario de algún· sérvicio ;fin.ané:iero. que presenta la 

demanda arbitral en términos d~l CompromÍso Arbitral; 
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o Institución Financiera, a la institución que interviene en el 

procedimiento arbitral como demandada; 

o Arbitro, en singular o plural, a la persona o personas encargadas de 

la conducción del procedimiento arbitral y emisión del laudo regulado 

en el Compromiso Arbitral, ya sea que se trate de un árbitro único, 

de un tribunal arbitral o de la Comisión Nacional cuando actúe como 

tal; 

o Reglas, a las contenidas en el presente ordenamiento, y 

o Registro de Árbitros, al registro que lleva la Comisión Nacional en el 

que se asientan los nombres y demás caracteristicas de los árbitros. 

Es importante destacar que en el articulo 3 de las reglas se dispone que las 

controversias que se sometan a· la CONDUSEF podrán ser resueltas por la propia 

Comisión Naci~nal O bien por un árbitro único o tribunal arbitral integrado por tres 

árbitros, designados de entre los que se encuentren inscritos en el Registro de 

Árbitros. 

Por su parte, el articulo 4 de las reglas establece que cuando la 

CONDUSEF funja como árbitro en el procedimiento arbitral prestará sus servicios 

de manera gratuita y no le serán aplicables los artículos 13, 16 a 24 y 46 a 54 de 

las citadas reglas, es decir, que lo establecido en cuanto al plazo para resolver, los 

honorarios que se deban de pagar a los árbitros, y las caracteristicas que deben 

de cubrir los árbitros que se encuentren inscritos en el Registro de Árbitros, no 

aplican para los servidores públicos de la Comisión Nacional, toda vez que éstos 

cuentan con la competencia de la misma que ejercen en su actuación como 

servidores públicos, teniendo las obligaciones que como tales tiene y que se ha 

examinado anteriormente en el presente trabajo de investigación. 

El compromiso arbitral deberá coniar con los requisitos que se mencionan 
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en el artículo 1s de las reglas: 
' t~ ',, . . - ; . ~ .. ~ : . .' " 

o Nombre o denominación del usuario reclamante; 
. ' '. 

o D,e_~:J,()mil"/a~i.ón de la Institución Financiera; 

.o Dei€lrfl1friacíón del domicilio de la Institución Financiera, para efectos 

,del empla'zamiento; 

o Una~elación sucinta de los hechos que motivan el arbitraje; 

o Materia objeto del arbitraje; 

o La referencia a si el arbitraje será en amigable composición o de 

estricto derecho; 

o La determinación de si la resolución de la controversia.se dejará a la 

decisión de la Comisión Nacional, de un árbitro único o bien de un 

tribunal arbitral. Si las partes no convienen el número de árbitros, la 

controversia será sometida a un árbitro único; 

o La designación del árbitro o árbitros que, en su caso, integrarán el 

tribunal arbitral; 

o Domicilio en que se llevará a cabo el arbitraje; 

o Compromiso de las partes de acatar total o parcialmente las Reglas 

señalando, en su caso, aquellas que no serán aplicables, y 

o Fecha de celebración del Compromiso Arbitral. 

La materia objeto del arbitraje comprenderá, salvo pacto en contrario, 

cualquier cuestión accesoria, derivada o conexa a la reclamación. 

Para que el Compromiso Arb.itral sea válido deberá firmarse por las partes y 

él o los árbitros en . presencia de la Comisión Nacional. Al efecto, la propia 

Comisión Nacional deberá citar a las partes a una audiencia que se llevará a cabo 

en las oficinas de ésta. 

Para poder desempeñarse como árbitro, el articulo 16 de las reglas 

establece que deberán reunirse los requisitos previstos.en el articulo 72 Ter de la 
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Ley; además de que las personas que acepten ser designadas como árbitros se 

obligan a acatar el compromiso arbitral hasta el cabal cumplimiento de sus 

funciones. La CONDUSEF llevará un Registro de Árbitros diferenciado según las 

distintas especialidades de la materia financiera. Solamente podrán fungir como 

árbitros las personas que se encuentren inscritas en el Registro de Árbitros. 

En caso de que las partes decidan someterse a un tribunal arbitral, el 

articulo 24 dispone que cuando las partes hubieran convenido que la controversia 

se someta a dicho tribunal arbitral cada una deberá designar a un árbitro en el 

compromiso arbitral correspondiente de entre los inscritos en el Registro de 

Árbitros. Asimismo, se establece que, salvo pacto en contrario, el tercer árbitro 

será nombrado por la Comisión Nacional, de entre los inscritos en el Registro de 

Árbitros, quien fungirá como presidente del tribunal arbitral. 

En cuanto al pago de honorarios de los árbitros, el artículo 45 dispone que 

se determinarán conforme al siguiente arancel: 

~O,NTO DELLITIGIO (L) HONORARIO POR ARBITRO 

· Ha¡;ta 100,000 15,000 

De 100,001 a 280,000 15,000 .·. + 6.02% 
del excedente 

deL sobre 
100,000 

De 280,001 a 644,000 
del excedente 

25,836.. +4.52% 
deL sobre 

280,000 

De 644,001 a 1 ,288,000 _42,228 +3.32% ,,, 

del excedente 
644,000 

deL sobre 

1,288,001 
.:- ·.···· ,. .. 

De a 2,500,000 63,669 +2.42% 
deL sobre 

del excedente 
1,288,000 

De 2,500,001 a 4,000,000 93,000 
del excedente 

+2.32% 
deL sobre 

2,500,000 
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De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

De 

4,000,001 
'del excedente 

a 8,000,000 127,800 +1.40% 4,000,000 
deL sobre 

8,000,001 a 16,000,000 183,800 +1:12~/o del excedente 

16,000,001 a 40,000,000 273,400 +0.4Ó% 

40,000,001 a 80,000,000 369,400 +0.24% 

400,000,00 
80,000,001 a 465,400 -+0,08% 

o 
640,000,00 

400,000,001 a 721,400 +o:o5% o 

640,000,001 a 
800

'
000

'
00 

841,400 .¡.o.o4% 
o 

deL sobre 
8,000,000 

del excedente 

deL sobre 
16,000,000 

del excedente 

deL sobre 
40,000,000 

del excedente 

deL sobre 
80,000,000 

del excedente 

deL sobre 
400,000,000 

del excedente 

deL sobre 
640,000,000 

800,000,001 o más 
-:-:; "- :---- del excedente 

9D5,4oo '+o.o2%- 8oo,ooo.ooo 
' ·- -j~i·:: ... ;.·.; .'~'-··· ··.. deL sobre 

Para el pago.de lo~-h~norari~~-~~ l~s árbitros, las reglas disponen en su 

articulo 4B las siguién~~s ba~es~ 

a). Si someten la resolución de la controversia a un árbitro único, el 

actor deberá cubrir el cincuenta por ciento de los honorarios del árbitro y la 

institución financiera el otro cincuenta por ciento, o 

b). Si la controversia se somete a la decisión de un tribunal arbitral, 

cada parte deberá cubrir los honorarios del árbitro que hubiere designado. Los 

honorarios del tercer árbitro serán cubiertos por las partes conforme a lo dispuesto 

en inciso anterior. 

En el articulo 48 se dispone que cada una de las partes, antes de la firma 

del compromiso arbitral deberá realizar un depósito cuyo importe se determinará 
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de acuerdo con las siguientes reglas: 

1. Cuando la controversia se hubiere sometido a la decisión de un 

árbitro único, cada parte deberá depositar el veinticinco por ciento del importe total 

de Jos honorarios del árbitro. 

2. Cuando la controversia se hubiere sometido a la decisión de un 

tribunal arbitral, cada parte deberá depositar el cincuenta por ciento del importe 

total de Jos honorarios del árbitro que hubiere designado, y el veinticinco por ciento 

del importe total de Jos honorarios del tercer árbitro. 

Cuando no sea posible formalizar el compromiso arbitral porque alguna de 

las partes no asista o no quiera firmar, se dejarán a salvo sus derechos para que 

los haga valer en la vla que corresponda y si alguna de ellas hubiere realizado el 

depósito a que se refiere este articulo, la CONDUSEF ordenará su devolución a 

más tardar dentro de los cinco dlas hábiles siguientes a aquel en que ·debió 

haberse firmado el compromiso arbitral. 

De los anteriores puntos se desprende la siguiente conclusión: si el usuario 

no cuenta con los recursos suficientes para pagar los honorarios, que conforme al 

arancel establecido en las reglas de referencia, tienen asignado los profesionistas 

inscritos como árbitros en el registro correspondiente, la CONDUSEF, a través de 

Jos servidores públicos adscritos a la Dirección General de Conciliación y Arbitraje 

del organismo podrán desarrollar el procedimiento arbitral, caso en el cual los 

honorarios que se deberían de pagar al árbitro no se erogarán, pues el ejercicio de 

la CONDUSEF es gratuito. Si observamos el esquema arbitral del organismo, es 

muy amplio y flexible, con lo cual si se llevaran a cabo la composición de los 

litigios derivados por controversias suscitadas entre los usuarios y las instituciones 

financieras, se tendría que los tribunales jurisdiccionales se encontrarlan menos 

saturados por el cúmulo de asuntos que cada dla se ven precisados atender, lo 

cual escapa y con mucho, a la eficiencia que se desea en la juslicia pronta y 



expedita. Lo: que aqul propongo no tiene que ver con el establecimiento de un 

tribunal financiero,. pues si asl se estableciera, los costos operativos, de 

. infraestructura y de gasto corriente serían excesivos, lo cual en las condiciones 

'~C:onómic~s en que se encuentra nuestro país, es un lujo que atacaría importantes 

recursos económicos que se pueden destinar a otras áreas del desarrollo y del 

sector social del país. Lo que se desea es que con lo que existe en la actualidad, 

eficientando al máximo los recursos y el personal con los que dispone el Estado. 

se pueda llegar al abatimiento de las controversias que se suscitan derivadas de 

conflictos entre instituciones financieras y los usuarios. Como he mencionado 

lineas arriba, el arbitraje es una figura práctica, flexible, rápida y que no impactaría 

de ninguna manera el presupuesto de la Federación. Lo único que haría falta es 

adecuar el marco jurídico para dotar de mayores facultades a la CONDUSEF, 

inclusive transformarla en una institución autónoma, propuesta que desarrollo en 

el capítulo 5 del presente trabajo. Esta propuesta tiene como fundamento práctico 

el que la CONDUSEF es la institución que podría cumplir con eficiencia esta 

encomienda, por sus fines específicos y la actividad que ha venido desarrollando. 

A continuación expongo mi propuesta para mejorar el esquema del arbitraje que 

se lleva a cabo en el organismo en estudio. 

4.2.2.1. PROPUESTA DE MEJORA AL ESQUEMA DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE QUE SE LLEVA A CABO EN LA CONDUSEF 

El esquema de conciliación y arbitraje que se lleva a cabo en el organismo en 

principio ha sido un avance, pues como recordamos, la conciliación y el arbitraje 

se llevaban a cabo en las Cornisio.nes NéJcionales supervisoras de acuerdo al tipo 

de institución financiera., ~.on~ra,.,,,\~ .... cual se entablara la reclamación 

correspondiente. Todas esas facultada~ han quedado subsumidas en un solo 

organismo, la CONDUS~F,:íd;c'~~jJha~~oncentrado en el mismo organismo el 

tratamiento a las recla~~~~;;~~~··,·~~¡'I~·~L'posibles vlas de composición de las 

controversias suscitad~s entr~ Í~s:us~~rios y las instituciones financieras .... Sin 
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embargo, para fortalecer la actividad financiera en general, garantizando una 

mayor seguridad jurfdica tanto a los usuarios, como a las instituciones financieras, 

en el sentido de contar con un organismo dotado de plenas facultades que 

constituya una auténtica alternativa a la justicia impartida por los tribunales 

jurisdiccionales en las controversias que se originaran por las reclamaciones 

presentadas por los usuarios, redundarfa en el cambio de esquemas conciliatorios 

y de arbitraje que se llevan a cabo en la CONDUSEF, a efecto de que los mismos 

se conviertan en un medio ágil y expedito de solución de las citadas controversias. 

A efecto de ilustrar mi punto de vista. a continuación reproduzco algunas 

estadfslicas que se localizan en la página web de la CONDUSEF195
, con la 

finalidad de verificar cuántas reclamaciones se han solucionado mediante la 

conciliación y el arbitraje impartidos por la institución, y si bien constituyen un 

número no despreciable de asuntos resuellos, se puede aprovechar aún más la 

capacidad instalada del organismo, así como la capacitación de su personal, para 

obtener mayores y mejores resultados en esta materia. 

RESULTADOS GLOBALES DE LAS ACCIONES DE ATENCIÓN A 
USUARIOS 

-------------
1 
'' l]tlp"/1\.\"NW condusef.gotHnx/inf gen/servicios ofrece.lltrn . 

F ns1S ce• J 
·<ff.L\.A a: Ol\G~ 
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645 3,670 2166,952 51% 

1 ,4451 20,3871 261132,501 ! 100%: 

2. ORIENTACIONES JURÍDICAS 

Bancario, Bursátil 
y Organizaciones 

Auxiliares de 
Crédito 

Oficina Central 

Nota: El registro de las orientaciones jurldicas, inicia a partir del mes de septiembre. 

4. RECLAMACIONES 

Oficina Central 

.•. - -- -------· --- -----. -·· ----- --! Bancario, Bursátil 
y Organizaciones 

Auxiliares de 
Crédito 

" . . . . . : ~: < '. . . 1 

1,984: 
371 

2,355! 

1,5441 
. 118: 

1,662 ¡ 

--.. TESIS CCN 
-FALLA LE ORiGEN 

2391 
r···· 

15: 
.. T-·-

254! 

2,984: 6,751 ¡ 
-65T --569: 

3.o4gT--7.320 r 



Dele aciones Estatales 

Bancario, 
Bursátil y 

Orgamzacrones 
Auxiliares de 

Crédrto 

lllu'•"r:\•.:-!''''•· .. :. ~U\'• ~~(i!: l!._,l-•:!1: r · ,, • '· ·.l1 ·• 

'.•l· . (:,.. ), ¡:,. ~-t·' r.ft: !::(JJ: t•~~.t.\_1,;: ,. rtl• t: t¡. d,t: 

RESULTAI>OS GLOBALES I>E LAS ACCIONES I>E ATENCIÓN A 
USUARIOS 

TfSIS CON . 
FALLA CE OR~GEN 



~~ 136,_4_9_1~1 ___ 4_,7_1_-3_-~l ___ --_~-_;._;_~7_---~~------------------~-;~¡_-__ --_~9--~~~--~-;_.~_s_·7~j_1_0_0_·g~¡ 
11ncluyc solicitudes para dcfcnsoria legal 

4. DEFENSORÍA LEGAL GRATUITA 

Sector 

Bancario. 
Bursátil y Org. . 
Aux. de Crédito-

OFICINA CENTRAL 

Recibidas en 
2000 

1 -:¡~[ 51 

~---------18¡----5 ""15 
!mlfHW •ní --- ---- - ----1 ¡----------o¡-----· _1! 

r --- ---------------~ ¡-------~ 
1 5 41 31 
1 1 1 

~~ · · 69[-- -2s¡·--------7o· 
·--·· ... ---- ----- --····------------- __________ __j 

·.;ji Informe sobre las actividades de atención a usuarios de la CONDUSEF de 
~,,., · J:,... . .. Enero a Diciembre da 2001 r-<' . 

Acciones de Atención por Sector a Nivel Nacional 

TfSJS C[N 
FALLA DE ORIGEN 
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1 Se refiere ;:t Consullas generales que corresponde~ a empresas qUe no pertenecen a algún sector 
financiero en rou1icular .. 

1 Incluye solicirudes para defensoría legal y Consullorfas JurftJicas 

.t A panir del mes de agoslo se inició el registro de defcnsorf;:t legal en las Delegaciones 

"Se incluyen las acciones de atención corrcspondicnles a los sectores Burs:.ilil y Organizaciones y 
Acti\'idudes Au.xiliarcs del Crédito de las Oclcgacioncs 

2. RESOLUCIÓN DE RECLAMACIONES POR LA VÍA 
CONCILIATORIA 

En el periodo las reclamaciones representaron alrededor del 
14% del total de acciones de atención a usuarios, 
correspondiendo el 73% a delegaciones, en donde destacan, 
Jalisco, Zona Metropolitana Norte, Veracruz, Nuevo León y 
Puebla. 

El sector bancario concentró el mayor número de 
reclamaciones atendidas con el 54%, seguido de seguros 
con el 23% del total. 

Asimismo, del total de asuntos atendidos, el47% se concilió, 
el 35% no se concilió, el 4% fue concluido por otros motivos 
(tales como los desistimientos del usuario), el 3% fue 
improcedente y el restante 11% se encuentra pendiente. 

· ~ -T É s·I S · C O N 
FALLA L·E ORIGEN . . 
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Nuevo León 

Otros Estados 
45% 

Oficina Central 
27% 

Zona 
Metropolitana 

Norte 
8% 

Jalisco 
8% 

3. I{ESOLUCIÓN I>E CONTROVERSIAS MEDIANTE .JUICIOS 
ARRITI{ALES 

OFICINA CENTRAL 

Laudos emitidos 

661 
-- ~--

18, ia; 
21 

--3: 1 ' 
o¡ 01 o: 

721 24 81 

TESIS CCN 
· FALLA DE· ORtG.EN 

1 

i 
i o 

s1T 129[ ______ 81! 
1 i ------- 2T _____ 2 
oT ____ ·aT ___ o i 

- 64r- ·-145,----83¡ 
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Durante el periodo, el sector seguros registró el 89% de los laudos emitidos, 

de los cuales el 60% resultó condenatorio para las compañlas aseguradoras. 

De enero a diciembre las Delegaciones han remitido a Oficina Central 53 

proyectos de laudos en materia de seguros y 1 en materia bancaria. 

De las anteriores estadísticas se puede observar que el arbitraje no ha sido 

suficientemente utilizado como una alternativa a la solución de las controversias 

que se susciten entre los usuarios y las instituciones financieras. Lo anterior tiene 

una explicación desde la práctica cotidiana que se da en el organismo, a ralz de 

las facultades que se establecen en la LPDUSF. 

En la actualidad, cuando un usuario y una institución financiera acuden a la 

audiencia de conciliación prevista en el articulo 68 de la LPDUSF, al no llegar a un 

arreglo conciliatorio (la mayorla de las veces), el funcionario conciliador inquiere a 

las partes si es su voluntad someterse al arbitraje de la CONDUSEF, a lo cual los 

representantes de las instituciones financieras siempre dicen que no. Al no estar 

de acuerdo una de las partes, el arbitraje no se puede llevar, y es entonces 

cuando se dejan a salvo los derechos de las partes para que los hagan valer en la 

vla y ante las autoridades que sean competentes. 

Mi propuesta estriba en que, toda vez que el arbitraje es rechazado la 

mayorla de las veces por las instituciones financieras, dejando en estado de 

indefensión a los usuarios, pues como he analizado, no cuentan con los recursos 

para pagar los honorarios de un abogado especializado, y también por 

determinadas circunstancias, no son susceptibles de recibir el beneficio de la 

defensorla legal gratuita, se ven imposibilitados materialmente a defenderse ante 

los tribunales. Ahora bien, propongo hacer los cambios legislativos a la LPDUSF, 

en sus articulas 5, 7, 11,, 60, 63, 68, 71, y adicionar un nuevo articulo 72 bis-1, 

para que se establezca en términos generales, que los usuarios que presenten 



reclamaciones por concepto de AFORES y SIEFORES, inversiones no mayores a 

200 mil pesos en instituciones de crédito y seguros de gastos médicos y de vida, 

sin importar el monto de las reclamaciones en estos últimos casos, desde que se 

acuerde la audiencia conciliatoria, se estipule un compromiso arbitral para que en 

caso de no avenirse en la vía conciliatoria, se agote de manera forzosa el arbitraje 

en la CONDUSEF, procediendo como único medio de impugnación el juicio de 

amparo en contra del laudo que emita el organismo. Lo anterior tiene este 

fundamento: la mayoría de las reclamaciones presentadas a la CONDUSEF por 

parte de los usuarios no excede de los montos y las materias que he mencionado 

anteriormente, además de que las instituciones financieras jamás aceptan el 

sometimiento al arbitraje de la CONDUSEF. 

En los demás casos en que se presenten reclamaciones contra las 

instituciones financieras, se deben dejar a salvo los derechos de las partes para 

que los ejerciten en los tribunales jurisdiccionales competentes, pudiendo ser 

sujetos de la defensoría legal gratuita, o bien, como lo he propuesto anteriormente, 

de ser sujetos de una defensoría que se tasaría de acuerdo a la capacidad 

económica del usuario y cuyo único requisito, seria además de adecuar la propia 

LPDSUF, hacer las reformas correspondientes a la Ley Federal de Derechos por 

el cobro de la prestación del mencionado servicio. 

En la práctica, cuando un usuario quiere demandar directamente a la 

institución financiera ante un tribunal jurisdiccional, sin agotar el procedimiento 

conciliatorio previsto en la LPDUSF, no admiten la demanda, porque consideran 

que la presentación de la reclamación del usuario ante la CONDUSEF es un 

requisito previo de procedibilidad, sin el cual no le dan trámite a la demanda de 

que se trate. No obstante que sólo en la Ley General de Sociedades Mutualistas 

de Seguros se establece esta disposición, que también ha sido analizada en este 

trabajo de investigación, lo que propongo seria reformar la propia LPDUSF, con la 

finalidad de establecer, en primer término, la supletoriedad del Código Federal de 
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Procedimientos Civiles, y en segundo, establecer que los jueces a los que se les 

plantee una demanda contra una institución financiera, derivada de la prestación 

de un servicio o producto financieros, no admitan la demanda si no se ha acudido 

previamente a la audiencia de conciliación en la CONDUSEF. En segundo 

término, es necesario reformar el Código Federal de Procedimientos Civiles, para 

que los jueces que conozcan de las citadas controversias, verifiquen que se ha 

cubierto el requisito de procedibilidad previsto en la LPDUSF. 

Las reformas propuestas no afectan la esfera jurídica de las instituciones 

financieras, pues para que éstas pudieran alegar que la entrada en vigor de las. 

reformas propuestas le depararlan perjuicio a su esfera jurídica, para que se 

actualice dicha hipótesis, seria necesario que por la sola entrada en vigor, o por el 

primer acto de aplicación se violen las garantías individuales de los gobernados, 

según lo establece la fracción 1 del articulo 114 de la Ley de Amparo, 

reglamentaria de los articules 1 03 y 107 de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos, situación que en la especie no ocurriría asf. 

En primer lugar, con las reformas propuestas a la LFPDUSF no se deja en 

estado de indefensión a las instituciones financieras, toda vez que al acudir ante 

un tribunal arbitral (la CONDUSEF) tienen el acceso a la garantía de audiencia, de 

legalidad y del debido proceso legal, además de que el mandamiento por el cual 

se les emplazaría al juicio arbitral deberá de estar fundado y motivado y ser por 

escrito. Asi mismo, se garantiza que los procedimientos seguidos antes de la 

entrada en vigor de las. citadas reformas legislativas seguirían tramitándose de 

acuerdo a las disposiciones jurldicas aplicables anteriores a las citadas reformas. 

Las reformas quepropongo son a los siguientes artlculos de la LPDUSF: 

REDACCION ACTUAL .·1~. ~~~~2'~~misión Nacional para la Protección y Defensa 
• . .. . ·"···i ·._· ·• 

de los Usuarios de Servicios Financieros tendrá como finalidad promover, 
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asesorar, proteger y defender los derechos e intereses de los Usuarios frente a las 

Instituciones Financieras, arbitrar sus diferencias de manera imparcial y proveer a 

la equidad de las relaciones entre éstos. 

PROPUESTA: Art. 5. La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros tendrá como finalidad promover, asesorar. 

proteger y defender los derechos e intereses de los Usuarios frente a las 

Instituciones Financieras, arbitrar sus diferencias de manera imparcial y 

obligatoria en los casos en que asi lo determine la presente ley y proveer a la 

equidad de las relaciones entre éstos. 

REDACCION ACTUAL: Art. 7. En lo no previsto por esta Ley, se aplicará 

supletoriamente, para efectos de las notificaciones, el Código Fiscal de la 

Federación. Esta disposición no será aplicable a las notificaciones y resoluciones 

dictadas dentro de procesos de conciliación y arbitraje seguidos conforme a lo 

previsto en esta Ley. 

PROPUESTA: Art. 7. En lo no previsto por esta Ley, se aplicará supletoriamente. 

estrictamente en el siguiente orden, el Código de Comercio, el Código Civil 

Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles y el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

REDACCION ACTUAL: Art. 11. La Comisión Nacional está facultada para: 

IV. Actuar como árbitro en amigable composición o en juicio arbitral de estricto 

derecho de conformidad con esta Ley, en los conflictos originados por operaciones 

o servicios que hayan contratado los usuarios con las instituciones financieras. así 

como emitir dictámenes técnicos de conformidad con esta ley. 

V. De conformidad por lo señalado por el articulo 86 de esta Ley, prestar el 



servicio de orientación jurldica y asesor! a legal a los usuarios, en las controversias 

entre éstos y las instituciones financieras que se entablen ante los tribunales, con 

motivo de operaciones o servicios que los primeros hayan contratado; asi como 

respecto de prestatarios que no corresponden al sistema financiero, siempre y 

cuando se trate de conductas tipificadas como usura y se haya presentado 

denuncia penal. 

PROPUESTA: Art. 11. la Comisión Nacional está facultada para: 

IV. Resolver las controversias mediante el juicio arbitral que de manera 

obligatoria se deberá llevar a cabo por la misma Comisión Nacional, en los 

casos previstos en esta Ley, y en Jos demás asuntos en que sea potestativo 

para las partes someterse al arbitraje previsto en esta ley actuar como árbitro 

en amigable composición o en juicio arbitral de estricto derecho de conformidad 

con esta Ley, en los conflictos originados por operaciones o servicios que hayan 

contratado los usuarios con las instituciones financieras, asi como emitir 

dictámenes técnicos de conformidad con esta ley. 

V. De conformidad por lo señalado por Jos artículos 85 y 86 de esta ley, prestar 

el servicio de orientación jurídica, asesoría y defensoría legal a Jos usuarios, 

de manera gratuita en Jos casos específicamente señalados en la presente 

ley y en las Bases y Criterios a que se refieren los citados artículos, y 

mediante el cobro de derechos por la prestación del citado servicio en Jos 

demás casos, en las controversias entre éstos y las instituciones financieras 

que se entablen ante los tribunales, con motivo de operaciones o servicios que 

los primeros hayan contratado; asl como respecto de prestatarios que no 

corresponden al sistema financiero, siempre y cuando se trate de conductas 

tipificadas como usura y se haya presentado denuncia penal. 

276 



_-.~ ~. ,. = -.! -._·-- = '. ___ ,· __ _ 

REDA(;(;IONJ\C:rtí.~L: Art. 60. La Comisión Nacional está facultada para actuar 

como éoncili~d~r e~i~~ l~s instituciones financieras y los usuarios con el objeto de 
'·- ' . ·, ··." '·-~·"" ,, ·~: ' . \. ,, .. 

proteger los intereses'élei estos últimos . 
. .. : .. ·~ .. =:. ·•.- e, • ·•.:,! ,;'... . . , ·'· 

,:·.-" · )L;·:~F~~:t-~,~ -.:·,_\ :--; .. < · 
.. :f.ratán'dosei, de diferencias que surjan respecto al cumplimiento de 

.·· ··.' ... e>' .. ·.:~""'·· .. 
fideicomisos;:· .la, Comisión Nacional sólo conocerá de las reclamaciones que 

presen!;n .l.os fideicomitentes o fideicomisarios en contra de los fiduciarios. 

,:• -.· .· 

PROPUÉSTA:' Art. 60. La Comisión Nacional está facultada para actuar como 

conciliador entre las instituciones financieras y los usuarios con el objeto de 

proteger los intereses de estos últimos. 

Tratándose de reclamaciones derivadas de usuarios de AFORES, de 

seguros por gastos médicos y de vida, y por reclamaciones en contra de 

instituciones de crédito por depósitos e invef"siones hasta poi" un importe de 

doscientos mil pesos, que debet"á actualizarse cada año de acuet"do al Índice 

Nacional de Pmcios al Consumidor, la institución financiera t"eclamada, poi" 

el sólo hecho de comparecef" a la audiencia de conciliación, se sujetará al 

juicio arbitral obligatot"io que se tramitará en la Comisión Nacional de 

acuerdo a las reglas establecidas en el articulo 72 bis 1, en la hipótesis de no 

llegar a un armglo conciliatorio en dicha audiencia. Cuando se tf"ate de 

diferencias que surjan respecto al cumplimiento de fideicomisos, la Comisión 

Nacional sólo conocerá de las reclamaciones que presenten los fideicomitentes o 

fideicomisarios en contra de los fiduciarios. 

REDACCION ACTUAL: Art. 63. La Comisión Nacional recibirá las reclamaciones 

de los usuar,ios,,cán.base: en las disposiciones de esta ley. Dichas reclamaciones 

podrán presentarse'ya sea, por. comparecencia del afectado, en forma escrita o 
. ' -·:· .,;. " 

por cualquier otro 'medio idóneo; cumpliendo los siguientes requisitos: 
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V. Documentación que ampare la contratación del servicio que origina la 

reclamación. La Comisión Nacional estará facultada para suplir la deficiencia de 

las reclamaciones en beneficio del usuario. 

PROPUESTA: Art. 63. La Comisión Nacional recibirá las reclamaciones de los 

usuarios, con base en las disposiciones de esta ley. Dichas reclamaciones podrán 

presentarse ya sea por comparecencia del afectado, por mandatario con poder 

para pleitos y cobranzas o persona de su confianza mediante el 

otorgamiento de carta poder firmada ante dos testigos y ratificada 

posteriormente, o poder notarial de acuerdo a lo establecido en el articulo 

2555 del Código Civil Federal, cumpliendo los siguientes requisitos: 

V. Documentación que ampare la contratación del servicio que origina la 

reclamación. En caso de que la reclamación se trate por concepto de un 

servicio o producto ofrecido por alguna AFORE, derivado de la contratación 

de un seguro de vida o de gastos médicos, sin limite en el monto contratado 

y por concepto de productos o servicios ofrecidos por alguna institución de 

crédito tratándose de depósitos y/o inversiones hasta por un monto de 

doscientos mil pesos, se deberán acompañar los estados de cuenta, pólizas, 

comprobantes de gastos y toda la documentación que acredite que el 

usuario en su reclamación se encuentra dentro de los parámetros citados. La 

Comisión Nacional estará facultada para suplir la deficiencia de las reclamaciones 

en beneficio del usuario. 

REDACCION ACTUAL: Art. 67. La Comisión Nacional correrá traslado a la 

institución financiera acerca de la reclamación presentada en su contra, dentro de 

los cinco dfas hábiles siguientes a la fecha de recepción de la misma, anexando 

todos los elementos que el usuario hubiere aportado, y señalando en el mismo 

acto la fecha para la celebración de la audiencia de conciliación, con 

apercibimiento de sanción pecuniaria en caso de no asistir. 
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PROPUESTA: Art. 67. La Comisión Nacional correrá traslado a la institución 

financiera acerca de la reclamación presentada en su contra, dentro de los cinco 

días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la misma, anexando todos los 

elementos que el usuario hubiere aportado, y señalando en el mismo acto la fecha 

para la celebración de la audiencia de conciliación, con apercibimiento de sanción 

pecuniaria en caso de no asistir. Tratándose de reclamaciones derivadas de los 

productos o servicios mencionados en la fracción V del artículo 63 de esta 

Ley, se hará del conocimiento de la institución financiera reclamada que en 

caso de no asistir a la audiencia de conciliación, en dicho acto se dictará la 

fecha para que tenga verificativo el juicio arbitral obligatorio, y en caso de no 

presentar justificación a la ausencia en la audiencia de conciliación, se 

seguirá dicho juicio en rebeldía de la institución financiera. 

REDACCION ACTUAL: Art. 68. En el caso de que el usuario presente reclamación 

ante la Comisión Nacional contra alguna institución financiera, se deberá agotar el 

procedimiento conciliatorio, conforme a las siguientes reglas: 

VIl. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, y 

si esto no fuere posible, la Comisión Nacional las invitará a que, de común 

acuerdo, designen como árbitro para resolver su controversia a la propia Comisión 

Nacional o a alguno o algunos de los árbitros que ésta les proponga, quedando a 

elección de las mismas que el juicio arbitral sea en amigable composición o de 

estricto derecho. El compromiso correspondiente se hará constar en el acta que al 

efecto se firme ante la Comisión Nacional. En caso de no someterse al arbitraje se 

dejarán a salvo sus derechos para que los hagan valer ante los tribunales 

competentes o en la via que proceda. 

En el evento de que la institución financiera rechace el arbitraje o no asista a la 

junta de conciliación y siempre que del escrito de reclamación o del informa 

presentado por la institución financiera, se desprendan elementos que a juicio de 

la Comisión Nacional permitan suponer la procedencia de lo reclamado, la propia 



Comisión Nacional podrá emitir, previa solicitud del usuario, un dictámen técnico 

que contenga su opinión. Para la elaboración del dictamen, la Comisión Nacional 

podrá allegarse todos los elementos que juzgue necesarios. 

La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, copia 

certificada del dictamen técnico, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los 

tribunales competentes, quienes deberán de tomarlo en cuenta en el 

procedimiento respectivo. 

PROPUESTA: Art. 68. En el caso de que el usuario presente reclamación ante la 

Comisión Nacional contra alguna institución financiera, se deberá agotar el 

procedimiento conciliatorio, conforme a las siguientes reglas: 

VIl. En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, y 

si esto no fuere posible, la Comisión Nacional las invitará a que, de común 

acuerdo, designen como árbitro para resolver su controversia a la propia Comisión 

Nacional o a alguno o algunos de los árbitros que ésta les proponga, quedando a 

elección de las mismas que el juicio arbitral sea en amigable composición o de 

estricto derecho. El compromiso correspondiente se hará constar en el acta que al 

efecto se firme ante la Comisión Nacional. En el caso de reclamaciones 

derivadas de los productos o servicios mencionados en la fracción V del 

artículo 63 de esta Ley, aún cuando la institución financiera se niegue a 

firmar el compromiso arbitral respectivo para someterse al juicio arbitral 

obligatorio, por el sólo hecho de comparecer a la audiencia se tiene por 

conforme y notificada de continuar dirimiendo la controversia mediante 

dicho juicio arbitral. Si la institución financiera se negara a firmar también el 

acta de la audiencia de conciliación, o bien, no hubiere asistido sin causa 

justificada al desahogo de la mencionada diligencia, se tramitará el juicio 

arbitral obligatorio en rebeldia de la misma. El juicio arbitral obligatorio 

derivado de las reclamaciones por los productos o servicios mencionados 

en la fracción V del artículo 63 de esta Ley se llevará a cabo por parte de esta 



Comisión Nacional, no siendo posible en este supuesto que las partes 

designen otro árbitro, ni siquiera a los que figuren en el Registro de Árbitros 

autorizados por esta Comisión Nacional. El juicio arbitral obligatorio siempre 

se llevará a cabo en el procedimiento de estricto derecho y será gratuito. En 

todos los demás casos, en la hipótesis de no someterse al arbitraje se dejarán 

a salvo sus derechos para que los hagan valer ante los tribunales competentes o 

en la vía que proceda. 

En el evento de que la institución financiera rechace el arbitraje o no asista a la 

junta de conciliación y siempre que del escrito de reclamación o del informe 

presentado por la institución financiera, se desprendan elementos que a juicio de 

la Comisión Nacional permitan suponer la procedencia de lo reclamado, la propia 

Comisión Nacional podrá emitir, previa solicitud del usuario, un dictámen técnico 

que contenga su opinión. Para la elaboración del dictamen, la Comisión Nacional 

podrá allegarse todos los elementos que juzgue necesarios. 

La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, copia 

certificada del dictamen técnico, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los 

tribunales competentes, quienes deberán de tomarlo en cuenta en el 

procedimiento respectivo. 

REDACCION ACTUAL: Art. 71. Las Delegaciones Regionales, Estatales o Locales 

de la Comisión Nacional en las que se presente una reclamación, estarán 

facultadas para substanciar el procedimiento conciliatorio y, en su caso, arbitral 

acogido por las partes, hasta la formulación del proyecto de laudo. 

PROPUESTA: Art. 71. Las Delegaciones Regionales, Estatales o Locales de la 

Comisión Nacional en las que se presente una reclamación, estarán facultadas 

para substanciar los procedimientos conciliatorio, arbitral acogido por las 

partes, y en el supuesto de reclamaciones derivadas de productos o 

servicios mencionados en la fracción V del artículo 63 de esta Ley, el juicio 

arbitral obligatorio hasta la formulación del laudo correspondiente. En los 
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demás casos, sólo hasta la formulación del proyecto de laudo. 

PROPUESTA: Adicionar un articulo 72 Bis 1, que seria redactado de la siguiente 

manera: 

Art. 72 Bis 1. El juicio arbitral obligatorio será procedente tratándose de 

reclamaciones derivadas de los productos y servicios mencionados en la 

fracción V del artículo 63 de la presente ley. Dicho juicio arbitral se deberá 

de tramitar directamente por la Comisión Nacional, sin que las partes puedan 

designar árbitro, aún cuando pretendieran señalar los que se encuentren 

inscritos en el Registro de Árbitros de la propia Comisión Nacional. El juicio 

arbitral obligatorio siempre será de estricto derecho y seguirá, en lo 

conducente, las bases y plazos establecidos en el articulo 75 de esta Ley. El 

juicio arbitral obligatorio previsto en este articulo será gratuito, originando 

sólo el pago de derechos derivados de la solicitud de copias certificadas de 

documentos y actuaciones que obren en el expediente. 

4.3. AMPLIACIÓN DE LAS FACULTADES COERCITIVAS DE LA CONDUSEF 

EN EL INSTITUTO QUE SE PROPONE 

Actualmente, las facultades coercitivas de la CONDUSEF se encuentran previstas 

en los artículos 93 al 98 de la LPDUSF. Este último articulo especifica que, 

independientemente de las multas que pude imponer la CONDUSEF, las 

instituciones financieras que hayan caldo dentro de algún supuesto previsto en la 

ley de la materia como sancionable, deberán de fincársele las responsabilidades 

a las que hubiere lugar: Ahora bien, la CONDUSEF, es un organismo público 

descentralizado, facultado por- la LPDUSF para imponer las sanciones que el 

mismo cuerpo normativo prevé. La propuesta que formulo redunda en que la 

CONDUSEF,- -además de la sanción económica que puede imponer a las 

instituciones financieras infractoras, pueda emitir opinión fundada para en 
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determinadas infracciones graves, ordenar la revocación de las concesiones 

efectuadas por el Gobierno Federal a las instituciones financieras. Lo anterior, 

toda vez que las otras Comisiones Nacionales (CNBV, CNSF, CONSAR) son 

reguladoras y supervisoras del manejo y viabilidad financiera de las instituciones 

que inspeccionen dentro de la esfera competencia! de cada una de las mismas. En 

este orden de ideas, en la LPDUSF observo que existe una laguna al respecto, 

toda vez que la revocación de la concesión debe de realizarse también a petición 

de la CONDUSEF, cuando la falta en que incurran las instituciones financieras se 

deriven de la calidad con la que se prestan los servicios financieros por parte de 

las mencionadas entidades. Para fundamentar el punto de vista que sustenta que 

los organismos descentralizados son una autoridad en la via de los hechos, de 

acuerdo al profesor Chávez Castillo, quien transcribe la tesis jurisprudencia! 315, 

publicada en la página 531, tercera parte, Segunda Sala, del Apéndice del 

Semanario Judicial de la Federación, Compilación 1917-1985, que a la letra dice: 

Seguro Social, el Instituto Mexicano del, es autoridad. A partir de la reforma al 

articulo 135 de la Ley del Seguro Social, que establece la facultad del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para determinar el monto de las aportaciones obrero 

patronales, que deben cubrirse para atender los servicios que presta, es de 

estimarse que el propio Instituto actúa como organismo fiscal autónomo y que. tiene 

el carácter de autoridad para los efectos del amparo que contra él se interponga. 196 

Por supuesto, mi propuesta no radica en convertir a la CONDUSEF en 

autoridad fiscal autónoma, sino que a partir del criterio jurisprudencia! arriba 

transcrito, es posible desprender varios elementos que sirven para determinar si 

un organismo público descentralizado es o no autoridad responsable. 

En primer lugar, la facultad para actuar mediante mandamientos que 

pudieran incidir en la esfera juridica de los gobernados (las instituciones 

financieras en este caso), deben de provenir de la competencia misma por la que 

1w: CIIAVEZ CASTII.LO RAUL. Juicio de Amparo, Oxfonl Unin~rsity 1•rcss. 2001. segunda cdiciún. 
~1é~ico. r•ígina 107. 



la Ley de la materia debe investir a la entidad de que se trate (la CONDUSEF, en 

el caso concreto). En segundo término, esa facultad expresamente establecida en 

la ley, debe de imponerse a través de los supuestos de hecho que la misma 

prevea, y siempre respetando la esfera jurldica de las garantias individuales de los 

gobernados. Si a la CONDUSEF, se le da la facultad para imponer las sanciones 

pecuniarias (más no cobrarlas, por supuesto), puede darse una modificación en el 

capitulo de sanciones en la misma lPDUSF para incluir, entre otras, solicitar a la 

SHCP la revocación de la concesión de la institución financiera infractora, en 

casos de reincidencia de conductas tipificadas como infracciones en la misma Ley. 

Por otro lado, la CONDUSEF per se no estarla facultada para revocar la 

concesión, sino que deberla de notificar a la SHCP, para que la misma proceda a 

actuar en consecuencia, dentro de su ámbito competencia!. 

4.3.1. SANCIONES A LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS QUE NO ACATEN 

LAS RESOLUCIONES DE LA CONDUSEF EN SU CALIDAD DE AUTORIDAD 

Para fundamentar mi propuesta, por ser la ley que regula a las Instituciones de 

Crédito, mismas que constituyen uno de los pilares en los que se debe sostener 

cualquier economla, menciono las causales de revocación previstas en el artículo 

28 de la Ley de Instituciones de Crédito, sin que esto implique soslayar 

disposiciones análogas existentes en la Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros y en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

cuerpos normativos en Jos que se propone integrar esta propuesta. 

El citado articulo 28 de la ley de Instituciones de Crédito (LIC) establece 

que la SHCP, escuchando las opiniones del Banco de México y la CNBV, y 

respetando la garantfa de audiencia de la institución financiera afectada, podrá 

declarar la revocación de la autorización en los casos siguientes: 
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1. Si no presenta escritura constitutiva para su aprobación dentro de 

los tres meses siguientes a la fecha del otorgamiento de la autorización, si inicia 

operaciones sin presentar dicha escritura para su aprobación, si no inicia sus 

operaciones dentro del plazo de seis meses a partir de la aprobación de la 

escritura, o si al darse esta última no estuviere pagado el capital mínimo. 

2. Si la Institución no realiza las aportaciones previstas en la Ley del 

IPAB. 

3. Si la institución ¡moja pérdidas que afecten su capital mínimo. 

4. Si a pesar de las observaciones que realice la CNBV a la 

institución financiera, ésta realice operaciones distintas de las que les están 

permitidas, no mantiene las proporciones legales entre sus activos y 

capitalización, no se ajusta a la calificación de cartera de créditos o constitución 

de reservas previstas en la LIC, altere los estados contables, o si a juicio de la 

SHCP no cumple debidamente con la función de banca y crédito para la cual haya 

sido autorizada. 

5. Si la institución proporciona información falsa, imprecisa o 

incompleta, de manera dolosa a las autoridades financieras. 

6. Cuarido;/p~r, causas imputables a la institución financiera, no 

aparezcan debld~rr;ki;t~'_r~gistradas las operaciones realizadas en su contabilidad . 

.•.. ·.:·r: ... ;i~P~?··· 
·>7:'81 Ja instit.ución se encuentra en concurso mercantil, se disuelve o 

entra en estaclo 'ci~ lí~d'iél~ción. 
', ·, ~ :~f: ~::~:t/::~;~~;.:~~~¿ ; 

· 8. Si ~la '•Yristitución transgrede en forma grave o reiterada las 

disposiciones legales que le sean aplicables. 
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9. Cuando la institución no cubra las cuotas aiiPAB. 

La propuesta seria adicionar una causal más a este articulo ( y los 

correspondientes en las Leyes de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros y de los Sistemas de Ahorro para el Retiro), en el cual se establezca que 

cuando la CONDUSEF haga valer la sanción por violaciones graves a sus deberes 

en la prestación del servicio respectivo, o bien, por haber desacatado 

reiteradamente los mandamientos de la mencionada Comisión Nacional, 

independientemente de las sanciones que se deban imponer si así están previstas 

en la LPDUSF u otro cuerpo normativo aplicable. 

4.3.2. CREACIÓN DE UN PADRÓN DE INSTITUCIONES SANCIONADAS Y 

REINCIDENTES 

Esta propuesta tiene su parangón en un "Padrón de servidores públicos 

sancionados" que maneja la SECODAM, con la finalidad de que las personas que 

hubieren cometido alguna falta establecida en la LFRASP, se encuentren 

registradas y que las diversas dependencias y entidades de la Administración 

Pública, de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, de los organismos autónomos. de 

los homólogos de todos los anteriores en la esfera competencia! local de cada 

entidad federativa, puedan consultar dicho padrón, para verificar si la persona 

solicitante· de un empleo, cargo o comisión públicos, ha sido o no sancionado. 

A~orá bien, la CONDUSEF, dentro de sus esfera competencia!, podrla 

instrumentár un padrón similar de las Instituciones Financieras que registren 

mayores quejas por deficiencia en el servicio, hasta las Instituciones Financieras 

que desacaten los mandamientos ordenados por la propia Comisión Nacional, 

calificando la sanción impuesta de acuerdo a la gravedad de la falta y las 

reincidencias que cometan las mencionadas instituciones financieras. 
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Es verdad que en la actualidad existe un Registro de Prestadores de 

Servicios Financieros, cuyas reglas que norman su existencia y actividad fueron 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 2002. Sin 

embargo, las mencionadas reglas establecen que el mencionado registro se 

encontrará ubicado en las oficinas centrales de la CONDUSEF, operado por 

personal de la mencionada entidad y que proporcionará información general 

respecto a los estados financieros, productos y servicios que ofrezcan las 

instituciones financieras, o la información que proporcionen otras autoridades 

financieras. Sin embargo, en las mencionadas reglas no se establece que se 

darán a conocer las incidencias por mal servicio o por infracciones . que se 

cometan a la LPDUSF. El registro que propongo, además de contar con las 

sanciones y la reincidencia por infracciones cometidas por las instituciones 

financieras, se harla de difusión masiva en los principales medios de 

comunicación electrónica y escritos, cada mes, con la finalidad de dar a conocer al 

público usuario el comportamiento y las características de las instituciones 

financieras sancionadas, aunado que en su calidad de órgano de opinión haga 

valer la reincidencia y su gravedad, para efectos, en su caso, de revocar la 

concesión. 
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CAPITULO 5. 

PROPUESTA DE AUTONOMIA CONSTITUCIONAL PARA LA CONDUSEF, 

TRANSFORMANDOLA EN EL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN, 

PROCURACIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS 

FINANCIEROS 

En términos generales, la autonomía se define como "Libertad para que un 

gobierno, un país, etc., se rijan por sus propias leyes. Libertad para que un 

individuo disponga de sí mismo. Potestad de la que pueden gozar, dentro de un 

estado, nacionalidades, regiones, provincias, municipios u otras entidades para 

regir sus propios intereses mediante normativas y poderes propíos". 197 

Las anteri~res acepciones son desde un punto de vista genérico. Desde un 

punto de vista de la doctrina jurídica, se puede definir a la autonomía como "La 

capacidad o potestad que pueden poseer municipios, provincias, regiones u otras 

entidades de un determinado Estado para gobernarse a sí mismos, para regir 

intereses peculiares de su vida interior mediante normas y órganos de gobierno 

propios. Estos entes autónomos, miembros del Estado en que se encuadran, 

suponen una descentralización política y administrativa; en ningún caso son 

independientes respecto del estado único del que forman parte. "198 

La citada definición responde a la concepción que en la doctrina jurídica 

española se entiende como autonomía constitucional de las regiones, como un 

rasgo muy característico y particular de su sistema jurídico y su organización 

pofítico-administrativa. Sin embargo, al mencionar en la definición "otras entidades 

de un determinado Estado" se infiere que no sólo son aquellas existentes 

geográficamente, sino que pueden ser organismos con una función social que por 

1
'
17 Dicciouaril, "El fll.!t.JUCi)u Laroussc ilu ... tr~•úu 2000''. op. cil., página 124 

1 ''~ LlJCt\S VERDU PABLO (CCJt\1Pli.ADOR). Pmntumio di! Derecho Constitucional, f:ditoriul Cmuarcs, 
llJW,, firanad.1: páginas 13 y 1-L 
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su importancia y tra,scendencia,sea menester dotarlas de un estatuto autonómico 

desde la Ley Funcia[r;eríial. 

De a'cG~rcÍ~·'é6h lo expresado por el jurista español Javier Ruipérez, la 

autonomra' ~~·.define· por ser "una ponderada y equilibrada combinación entre 

. tendencias' centralizadoras y descentralizadoras en cuyo ámbito se articula todo 

un conjunto de relaciones de coordinación, inordación y supra y subordinación 

entre los diferentes órganos del Estado; la autonomía, como principio estructural 

del estado, se concreta en suma, en una forma de división de poderes". 199 

A decir del autor en consulta, la importancia de que se determine la 

autonomía como un principio estructural del Estado radica en que dicho principio 

quedaría sustraído a Una reforma que pudiera contrariar los intereses mayoritarios 

de la población que hubieren dado origen a la creación de la autonomía para algún 

organismo.200 

Lo ante.rior lo podemos verificar en los hechos, pues las discusiones que se 

originan en el Poder Legislativo para reformar y crear o adicionar leyes 

secundarias, mUchas veces dichas discusiones por parte de los legisladores 

revisten formas francamente caprichosas y que responden a intereses politices y 

económicos muy particulares y del momento de diversos grupos de poder, por lo 

que si una estructura estatal de importancia tal que el constituyente permanente la 

haya ideado autónoma, para garantizar su desempeño como parte del Estado 

mismo, si no tuviera esta garantía, las consecuencias jurídicas y prácticas serian 

nefastas si dichos principios se decidieran de acuerdo a lo que marque el 

momento político de acuerdo a decisiones que no son pensadas para beneficiar a 

la población, sino para beneficio de cúpulas y grupos que detentan el poder en un 

momento determinado. 

I•N RUIPEREZ JAVIER. La Prutccchln Constitucional eJe la Autunumia; C'ulcccitm .. Temas clave de l.t 
Constilución Espaiiul;t'\ Tccnos. E~paña, 1994. p:igs. 1 7-IM 
~ 1 " 1 Cfr. ldcm 



La autonomfa constitucional es un principio y una caracterfstica de la que 

gozan entidades públicas que desempeñan una función social que garantiza, 

incluso, la existencia misma de un Estado. En el presente caso puedo citar las 

funciones que realizan el Instituto Federal Electoral, el Banco de México y la 

Comisión Nacional de Derechos Humanos, instituciones que analizo en este 

caprtulo. 

En nuestro pafs, como antecedente de esta figura, podemos citar la 

autonomfa que logró nuestra Alma Mater, la Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM), ya que su función social y para el desarrollo nacional en ciencia, 

tecnologfa, educación y difusión de la cultura son innegables. De hecho. seria 

impensable imaginarse el México moderno sin la UNAM. Por tal motivo, según se 

consigna en la revista "Autonomfa Constitucional" editada por la Universidad 

Autónoma del Estado de México, durante la discusión del presupuesto del año de 

1912. se propuso suprimir la partida presupuestaria para la Universidad. lo que 

equivalla en ta vfa de los hechos, a proponer su desaparición. El diputado Rafael 

de Mora defendió en tribuna que no sólo era deber de todos mantener a fa 

Universidad, sino que se deberla de luchar por establecer su autonomfa. Afirmó el 

citado diputado: "es preciso de una vez por todas darle su verdadera autonomía, 

quitarle la tutela del gobierno y acrecentarle la vida, para que alcance un 

desenvolvimiento prestigioso y sea, no muy tarde, un motivo de orgullo para 

nuestra patria ... o>!OI 

Respecto a la autonomfa constitucional con la que se ha dotado a 

organismos públicos, obedecen a garantizar que su función, vital para la paz y 

estabilidad sociales, no se vea acosada o coartada por que en algún momento se 

pudieran afectar intereses particulares. Además de las consideraciones anteriores, 

se debe de tomar en cuenta que la autonomfa constitucional es un requisito 

indispensable cuando se trata de proteger los derechos de grupos vulnerables de 

'"' UNIVERSIDAD AUTO NOMA DEL ESTADO DE MEXICO. Facullad de Ciencias l'nlilicas y Socia le.: 
Revista /\uton11mfa Cunstitucimml. f\IC.xicn, 19XO. paginas 23 y 2-t 
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la población, generando con la mencionada protección, el mantenimiento pacifico 

del orden y la estabilidad 'del. Estado y la sociedad en conjunto. Al respecto, el 

maestro Paolo Biscaretti di. Ruffia refiere que en la plena tutela de Jos derechos de 

las minorlas, en Jos paises no escandinavos o no pertenecientes a la tradición 

jurldica angloamericana, que se caracterizan por el respeto a la libertad de los 

individuos, indica que se han creado diversas instituciones, como las siguientes: 

Pluralidad de los órganos constitucionales y la aceptación de la teoría de la 

división de poderes; ya que con motivo de la distribución de las principales 

funciones públicas entre numerosos organismos situados en el vértice de la 

estructura estatal, una situación de paridad juridica entre ellos hará muy 

difícil la afectación de los derechos de los grupos minoritarios por parte de 

un grupo de ciudadanos, aún cuando dicho grupo tenga carácter 

mayoritario. 

·• Una amplia tutela jurisdiccional de los derechos públicos subjetivos, y 

particularmente, los derechos de libertad civil, la que se presenta como 

absolutamente indispensable para asegurar la realización concreta de las 

diversas garantias constitucionales. 

Una descentralización amplia (burocrática y autárquica) que implica no sólo 

la transmisión de funciones de los órganos centrales a los periféricos, sino 

también del estado en beneficio de los diversos entes públicos territoriales y 

funcionales que actúan dentro de su ámbito, hasta alcanzar, en su caso, 

formas de autonomía regional o de estructura federal.202 

Para la diferenciación de Jos tipos de autonomfa que se pueden adoptar en 

una Constitución, el autor Jesús Javier Cabañas Calvo señala: "La Carla Magna 

mexicana refiere en diversos preceptos e/ concepto de autonomia. Algunas de 

estas autonomlas constitucionales encuentran sustento en el plano fáctico y otras, 

simplemente, constituyen una deslegitimación del texto constitucional, esto es, un 

::u! Cfr. UISCARETrl DI RUFf-1,\ PAOLO. lntrotluccitln al tlcrccho constiiUciom•l comparado, Fondo de 
Cultura Económica. 2000. lera cdiciim en c~p<tiiul. Méxicn. p;,ígin::t 124 

29t 



insuficiente cumplimiento de. ,·/as ;éJisposiciones constitucionales por factores 

externos que puede '·conveftirsr/~ en patologlas constitucionales cuando la 

desaplicación estotal.'i/03;.,>;:;··:.;; : 
.·.-.· 

.... ;~·-~~(."'. 

De acuerdo.c.on:~l:autor en·consulla, nuestra Constitución establece dos 
,··¡ 

tipos de autonomla: :-'. ·' .z,r 
a). Gí de gobierno local y, 

¡.b).:La de diseño institucional. 

En la primera de ellas, la Constitución aplica un formato a una serie 

indeter~in.ada de ·gobierno. En la segunda autonornla, se contemplan la creación 

, de los órganos constitucionales autónomos, que son nuevas figuras de carácter 

.·público que' constituyen una modalidad en el esquema clásico de la división de 

.Poderes propia de un Estado liberal de derecho.204 En el caso particular 

encontramos los casos que analizo más adelante, del IFE. Banco de México y 

CNDH. 

Por las nociones analizadas anteriormente, la autonomla constitucional, en 

su vertiente de diseño institucional, de acuerdo con la opinión del autor Cabañas 

Calvo, no se debe otorgar a discreción a todo tipo de instituciones, sino sólo a 

aquéllas que por la naturaleza de sus funciones y su impacto social, se debe 

garantizar su correcto desempeño en beneficio de toda la sociedad. Tal es el caso 

de la CONDUSEF, ya que en mi opinión, para que cuente con toda la fuerza 

necesaria para llevar a cabo el cumplimiento de sus objetivos, entre los que 

destaca el de propiciar equidad en las relaciones jurldicas entre usuarios e 

inslituciones financieras, conllevando la realización de este objetivo a la 

consolidación del sistema financiero mexicano, por la seguridad jurídica que 

~~~.\ CABAÑAS CALVO JESUS JI\ VIER ... l.a ;.tutonomía en lns órg;mos constitucionales i.luh'tnornos'\ 
;u1kult1 publkildu en Ahamirano, revista del 11. Congreso dd cslado de Guerrero, Atio 3. segunda época, 
juliu-agu~to 20tJI, nluncro 21~ Chilpancingo Gro .. pi1g. 229 
~~~~Cfr. ldcm 
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representarla el contar con un organismo autónomo, imparcial, profesional y 

calificado capaz de verificar el cumplimiento de la normatividad jurfdica aplicable a 

las materias financieras, con la facultad de sancionar conductas ilfcitas y 

reincidencias, y en ciertas materias, ser una instancia de solución de controversias 

para los usuarios que son mayormente afectados, dada su situación económica y 

social, por las omisiones y conductas que no siempre se apegan a derecho y que 

son cometidas por algunas instituciones financieras. 

5.1. ESTUDIO COMPARATIVO LAS INSTITUCIONES AUTONOMAS EN LA 

ACTUALIDAD 

En los siguientes subtemas, analizo las caracterfsticas de las instituciones que son 

autónomas desde el punto de vista constitucional y que en la actualidad son el 

Jnsliluto Federal Electoral, el Banco de México y la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, que sin duda, cumplen una función determinante en la vida 

política, social y jurfdica de México. 

5.1.1. EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Sin duda, esta Institución reviste una importancia innegable para el desarrollo de 

la vida polftica de nuestro .pafs. Una de las caracterfsticas que ostenta este 

Instituto, es la credibilidad que imprime a las elecciones que por disposición de la 

Ley son organizadas por el organismo en. estudio. Su naturaleza autónoma no es 

novedosa, ya que a decir del Dr. Flavio Galván Rivera, " .. e/ abrogado Código 

Federal Electoral de 1986 ya definía a '.:./a Comisión Federal Electoral (como) el 

organismo autónomo de . carácter permanente, con personalidad jurídica 

propia ... .:<os 

~us GALVAN RIVERA F'l.AVIO. IJI!rccluJ Procesal Electoral f\lcxicomtl; l\1cGraw llill lntcram~ricana. 
1\lé:..:ico. 1997. poigina IH 
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A decir del autor en consulta, las innovaciones que se desprenden de la 

reforma constitucional de 1990 es, precisamente, que se elevó a nivel 

constitucional dicha naturaleza jurídica, según adición hecha al artículo 41 de la 

Constitución Polftica de Jos Estados Unidos Mexicanos. Otra de las innovaciones 

que se derivaron de la reforma en comento, es que la dispersión existente hasta 

en esa época en varios organismos electorales, se conjuntan en el actual Instituto 

Federal Electoral.206 

El texto del articulo 41 constitucional, en la parte respectiva de la naturaleza 

jurldica deiiFE es el siguiente: 

"Articulo 41. El pueblo ejerce su sobaran/a por medio de los Poderes 

de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por tos de los 

Estados en lo que toca a sus reglmenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 

particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal. 

La renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

111. La organización de las elecciones federales es una función estatal 

que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado 

Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jur/dica y patrimonio 

propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 

partidos pollticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la 

ley. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad serán principios rectores.· 

La finalidad de que dicha función estatal se encuentre garantizada con la 

imparcialidad que genera la protección a nivel constitucional de la autonomía del 

organismo encargado de organizar y desarrollar los procesos electorales, se 

refuerza con lo dispuesto por el artículo 76 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (COFIPE), al establecer los requisitos que deberán 

~1\(' Cfr. lbidcm. p;igina 19 
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reunir quienes sean consejeros, entre tos cuales se destacan los siguientes, para 

efectos de garantizar la imparcialidad con la que habrán de actuar en el ejercicio 

de sus funciones: 

1. No desempeñar o haber desempeñado el cargo de presidente 

del Comité Ejecutivo Nacional o su equivalente en un partido 

político. 

2. No haber sido registrado como candidato para competir por un 

puesto de elección popular en los últimos cinco años 

anteriores a la designación. 

3. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección 

nacional o estatal en algún partido político en los últimos cinco 

años inmediatos anteriores al día de la designación. 

4. No ser secretario de Estado, Procurador General de la 

República o del Distrito Federal, Subsecretario u Oficial Mayor 

en la Administración Pública Federal, Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal, ni Gobernador ni Secretario de Gobierno, a 

menos que se separe de su encargo un año antes del día de 

su nombramiento. 

Al respecto, Rosa Maria de la Peña señala en su articulo "La 

ciudadanización del IFE" que la denominada ciudadanización de los órganos 

electorales obedece a la selección de ciudadanos con un perfil no partidista para 

que se haga cargo de las funciones encomendadas al mencionado Instituto, pues 

"esto con el fin de garantizar la máxima independencia, imparcialidad y autonomía 

en la organización de las elecciones. Probablemente se ha querido partir de una 

distinción entre sociedad política y sociedad civil para buscar la incorporación de 

esta última, en la organización de las elecciones, como una via para lograr una 

autoridad electoral sin sesgo partidario. "207 

"" DE LA I'EÑA ROSA 1\11\Rii\. "La ciudadanizaciún del IFE". articulo publicado en la revista Ciudad
Ciuda,bnn, úrg.ano infonnativo editado pnr la Junta Lnc;1l Ejccuti\'a tlciiFE en el DF. Año 1, número 2,junio 
de 1997. r•igina 27 
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De lo que señala la autora en consulta, se destaca que la autonomía 

otorgada al IFE se caracteriza por: a). Exclusión del Poder Ejecutivo en el Consejo 

General del IFE; b). La función del IFE queda como una función organizada por 

ciudadanos sin compromisos ni ataduras partidistas, ni subordinación al gobierno; 

e). Los representantes de los partidos pollticos y del Poder Legislativo, así como el 

Secretario Ejecutivo tienen derecho a participar con voz, pero sin voto.208 

¿Cuál es la importancia de que el IFE esté dotado de la autonomía 

constitucional?, la respuesta a esta interrogante la da el autor Jesús Villanueva 

Vega, quien afirma: "desde el punto de vista jurídico, resulta necesario e 

indispensable que los órganos electorales estén contemplados en la Constitución 

como entes de equilibrio político y de defensa de la legalidad y de la democracia, a 

fin de que en ella se regule su integración y estructura para que su funcionamiento 

sea independiente y posean autonomía orgánica y funcional. Deben de contar, 

además, de una legislación secundaria propia que prevea las facultades, 

atribuciones y obligaciones que delimiten sus actividades con plena capacidad 

organizativa para expedir sus reglamentos internos y erigirse en el órgano de 

control de la legalidad de los actos de los organismos electorales inferiores para 

libre desempeño de sus funciones. '"09 

Asl resulta que el marco jurldico aplicable a un órgano autónomo, corno es 

el caso del IFE es un requisito sine qua non para respaldar la función social y 

polrtica que garantice la paz, estabilidad e incluso, la existencia misma del orden 
.. ··.v. ····: ... 

P,úblic'o por la confianza qUe se deposita por la población en el funcionamiento de 

:~11 ~~ganis;,o como el que analizo en este apartado. 

En cuanto a su estructura orgánica, el IFE cuenta con los siguientes 

funcionarios y órganos que lo conforman: 

:u." Cfr. Ibídem. página 29 
2
"'

1 VILLANUEVA VEGA JESUS. ''CituJ.atl;tnización c.lc los órg:mos clcctnralcs .. ; articulo public:.1do en 
Altarnirano. Revista c.lcl 11. Congreso c.Jd cst01do de Guerrero, Año 3, segunda érnca. julio·t~gosto 2001. 
nlm11:ro 21. Chilp;mcingo, Guerrero. p;iginot 24X 
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El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales son elegidos. 

sucesivamente, por el voto de las dos terceras partes de la Cámara de 

Diputados, o en sus recesos por la Comisión Permanente, a propuesta de 

los grupos parlamentarios. De esta manera se deben nombrar ocho 

Consejeros Electorales suplentes. Estos funcionarios duran en su encargo 

siete años, perciben las remuneraciones equivalentes a las de los Ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, no pueden desempeñar otro 

empleo, cargo o comisión, públicos o privados, salvo los que sin retribución 

alguna, desempeñen en asociaciones docentes, literarias o científicas. 

El Secretario Ejecutivo del IFE es nombrado por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros del Consejo General, a propuesta del Consejero 

Presidente, y dura en su encargo siete años. 

Existen las Comisiones Permanentes que deberán ser presididas por un 

Consejero Electoral, podrán crearse las que sean necesarias, pero deberán 

existir las siguientes de manera obligatoria (articulo 80 COFIPE): 

Fiscalización de Recursos de los Partidos y Agrupaciones Politicas; 

Prerrogativas, Partidos Politices y Radiodifusión; Organización Electoral: 

Servicios Profesional Electoral y Capacitación Electoral y Educación Civica. 

Estas comisiones se integran sólo por Consejeros Electorales y funcionan 

de manera permanente. 

• La Junta General Ejecutiva es el máximo órgano ejecutivo central, y es 

presidido por el Consejero Presidente. La Junta la integran, además del 

funcionario mencionado, el Secretario Ejecutivo del IFE, el Director 

Ejecutivo del Registro Federal de Electores, el de Prerrogativas y Partidos 

Politices, el de Organización Electoral, el del Servicio Profesional Electoral, 

el de Capacitación Electoral y Educación Cfvica y el de Administración. 

La estructura Ejecutiva se conforma por una Junta General Ejecutiva, 

presidida por el Secretario Ejecutivo del IFE y los titulares de las distintas 

Direcciones Ejecutivas>· El Secretario Ejecutivo también conduce la 

administración y supervisa el adecuado desarrollo de los órganos técnicos y 
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ejecutivos deiiFE.210 

En un estudio detallado. el Dr. Jaime Cárdenas Gracia señala que el IFE 

tiene una autonomla polltica total respecto a los demás órganos del Estado; 

cuenta además con autonomla financiera parcial respecto a los demás órganos 

del estado, toda vez que eiiFE elabora su propio presupuesto y lo manda al Poder 

Ejecutivo para que éste lo incluya en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

El patrimonio del IFE se integra con los bienes muebles e inmuebles destinados al 

ejercicio de sus funciones, el presupuesto que se le asigne y los ingresos que el 

propio IFE genere. En cuanto a la autonomía jurldica, el·autor en consulta señala 

que es parcial, ya que las resoluciones que el IFE emite son revisadas por el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. En cuanto a la autonomla 

administrativa es parcial, debido a que en el caso de las licitaciones, el IFE debe 

acatar las disposiciones de la SHCP que en la materia emita. El IFE, en cuanto a 

la autonomla legislativa tiene facultad reglamentaria, así como para interpretar la 

legislación electoral. No tiene facultad de iniciativa de leyes. (artículos 3 y 82 del 

COFIPE). 211 

Del análisis anterior, se deduce que la autonomla consagrada en la 

Constitución al organismo en estudio es en materia política, para garantizar una 

transparencia y confianza en los ciudadanos en cuanto al ejercicio de sus 

funciones. Sin embargo, en las otras materias señaladas por el citado autor, se 

infiere que su autonomla no es total, ya que se encuentra sujeto en diversas 

actuaciones, a la revisión de sus actos por parte de otros poderes (el Judicial para 

el caso de revisión de las resoluciones emitidas por el IFE) o debe acatar 

normatividad dictada por la SHCP en materia de las licitaciones. Sin embargo, la 

autonomla del IFE es Insoslayable, y permite que sus labores se lleven a cabo con 

110 Cfr. CAIU~ONELL f\.tiGUEL. "El Instituto Federal Elc(:toral: una aprosimacitm ~• MI intcgrt~ción y 
funcionamiento; :u1iculu puhlicadu en Concordancias, rc\'i~ta del Ccnllo de Investigación, Cunsuhoría y 
Docencia en Gucrrcru, A.C., Atin 5, núrncw N, mayo-agostn dd 2000, poiginas 59 y 60 
.:!11 Cfr. CARDEN AS GRACIA JAIME ... La Autonomía de los órganos clcctor.tlcs, umt rcllcxión comruw.ttla'\ 
publicado en .. Estudios Jurídicos en tomo al IFE'". UNAM-InstiiUto de Investigaciones Jurfdicas, México, 
2000. piiginas 43 y 44 
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la mayor imparcialidad, transparencia y confiabilidad, para hacerse cargo de las 

funciones y atribuciones que la Constitución y las leyes secundarias le 

encomiendan. 

5.1.2. EL BANCO DE MÉXICO 

Esta institución se define, a decir de Armando lbarra Hernández como: "Eje del 

sisiema bancario, financiero y monetario del país. Tiene entre otras funciones de 

interés público la emisión y reglamentación de billetes y monedas, actuar como 

banquero y consejero del gobierno y ser depositario de las reservas monetarias 

del pals. "212 

Por su_ parte, la Ley deiBanco de México señala que el mismo es el Banco 
:r·. ~.:. :· .. ··--'·-:--:'~:::·8'·~-~·:·: </:~- ;·-

Central, p«úséíria'de: derecho público con carácter autónomo. (articulo 1 Ley del 
. -· (·,·. ···.>'·.·:,··¡, . 

Banco d~ México) 

Entre los antecedentes de esta figura, el Dr. Jesús de la Fuente Rodrfguez 

reseña que en el Congreso Constituyente de Querétaro de 1917, con fa iniciativa 

presentada por el Ejecutivo Federal del articulo 28, se ordenaba la creación de un 

Banco único de emisión controlado por el Gobierno Federal. Este mandamiento se 

cumplimentó cuando se expidió la Ley que crea el Banco de México, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1925. El 1" de septiembre de 

ese mismo año entra en funciones el organismo creado. En los años de 1936 y 

1941, se expidieron nuevas leyes reglamentarias del Banco de México y es en 

éste último año cuando se le da la naturaleza jurídica de organismo público 

descentralizado, ratificándose dicha naturaleza jurídica en la Ley Orgánica del 

Banco de México de 1984.213 

m 113ARRA IIERNANDEZ ARMANDO. Diccionario B:mcario y Burs:itil. segunda cdiciún, 2000, l'orrúa, 
t\1éxico. pagina 23 · 
,'-'Cfr. DE LA FUENTE ROIJRIGUEZ JESUS, op. cit., p:iginas 93 y 9~. 
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Actualmente, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

su" articulo 28, dispone lo concerniente a la naturaleza jurídica del Banco de 

México, que a continuación en su parte conducente transcribo: 

"Articulo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los 

monopolios, las prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones de 

impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo 

tratamiento se dará a las prohibiciones a titulo de protección a la industria. 

(párrafo sexto) El Estado tendrá un banco contra! que será autónomo 

en el ejercicio de sus funciones y en su administración Su objetivo prioritario 

será procurar la estabilidad del poder adquisitivo de la moneda nacional, 

fortaleciendo con ello la rector/a del desarrollo nacional que corresponde al 

Estado. Ninguna autoridad podrá ordenar al banco conceder financiatnienlo ... 

Ahora bien, la autonomfa del Banco de México "implica que en el ejercicio 

de sus funciones el banco no debe quedar sujeto a /as instrucciones de( Poder 

Ejecutivo o de algún órgano parlamentario. Desde luego, esta condición puede 

cumplirse en muy diversos grados, y por eso en la práctica puede hablarse de 

bance;;~ más o m~ nos, autónomos. "214 

··~ . 

·~:'': ~~ a~úefdo,~on el autor en consulta, existen dos tipos de autonomía en los 

· ·:¡13allcos'(;entrales: los que son autónomos de derecho, y algunos otros que lo son 

.. "·.:d~:.~~~~~~·::e~ ~j 'primer caso, se tiene que son bancos que de acuerdo a la 

" .:·I~Qi~J~c,iÓ~ que les es aplicable, se encuentran subordinados a algún órgano del 

··; ·;;j:~staclo, y que sin embargo, por cuestiones políticas y/o tradiciones, se les 

';• :;"i:'J~c~de en la vfa de los hechos un buen grado de autonomía. Como ejemplo de 

: Ba~cosCentrafes con este tipo de autonomía tenemos a los de Italia y Japón. En 

"el extremo opuesto, tenemos a Bancos Centrales que se desempeñan con mucha 

menor autonomfa que la establecida en sus respectivos marcos jurídicos. Así, el 

Banco de la Reserva Federal de los Estados Unidos de América, sacrifica en 

"'ARRIGUNAGA GOMEZ DEL C,\MI'O JAVIER. "Ámbilo lnlcmacional de la aulonomla en los bancos 
ccntmlcs'". en:-oayo publicado en Cuadernos Constitucionales México-Ccntroamérica, Ntimcro 9, UNAl\·1· 
Cor11! de Ct'n~titucionulitlad c.Jc Guatc111~1hl, Jera edición, 199-t, México, página 10 
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ocasiones, parte de su autonomla con tal de que no se le retiren ciertas facultades 

o atribuciones de gran independencia que le otorga la legislación positiva 

vigente.215 

La tendencia para otorgar autonomía a los bancos centrales ha sido la 

constante a rafz del detonante que implicaron los procesos de integración 

económica del mundo. En este orden de ideas, ha sido también difundido el 

objetivo esencial que todo banco central debe de cumplir: lograr la estabilidad de 

precios en los mercados donde regulen el flujo monetario. La razón es evidente. 

evitando el surgimiento o crecimiento de la inflación sin un control apropiado, no 

se puede aspirar al crecimiento económico y a la recuperación del empleo, entre 

otros objetivos derivados.216 

La autonomfa de cualquier banco central implica que este tenga libertad 

para lograr el cumplimiento de dos atribuciones esenciales: la politica monetaria, 

que implica el manejo y la determinación del monto de crédito del banco central y 

la cantidad de dinero en circulación. Por otro lado, la segunda atribución consiste 

'>en que el banco central rija la política cambiaría, que determina los precios bajo 

los cuales el banco central está dispuesto a comprar o vender divisas. En este 

último punto, sin embargo, a decir del autor en consulta, no se cumple en la 

mayorfa de los paises del mundo, salvo el ejemplo de los Estados Unidos de 

América, toda vez que en última instancia es el gobierno el que fija el control 

cambiarlo en el sistema monetario.217 

Por otro lado, de acuerdo con lo que señala Francisco Borja Martinez. la 

reforma al articulo 28 constituyó un punto de referencia, pues el Banco de México, 

pasa de ser un organismo público descentralizado, bajo el control del Gobierno 

Federal, a una nueva persona de derecho público, que ejerce funciones inherentes 

11
' Cfr. lbitlcm, p;iginas 10 y 11 

~u. Cfr. lhillcm. páginas 11 y 12 
:!

17 Cfr. lhidcm, páginas 15 y 16 
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al Estado sin estar comprendido en la Administración Pública Federal, que 

corresponde al ámbito del Poder Ejecutivo.218 

El régimen de autonomfa concedido por la Ley Fundamental al Banco de 

México se encuentra comprendido por la naturaleza de sus funciones, ya que con 

la autonomía se garantiza un buen funcionamiento y administración. El objetivo 

primordial del Banco de México será procurar la estabilidad del poder adquisitivo 

de la moneda nacional, también se garantiza que ninguna autoridad podrá exigirle 

financiamiento. El Banco de México cuenta, de este modo, con la suficiente 

libertad para fijar e implantar la política monetaria que estime conveniente para la 

realización de su objetivo primordial.219 

Esta figura rompe con el esquema tradicional de división de funciones del 

poder en un estado democrático liberal de derecho, pues esta figura de autonomla 

constitucional se debe de ir encuadrando de acuerdo al tiempo y circunstancias 

sociales que imperen en un sistema jurldico en un determinado momento. Lo 

anterior viene al punto, pues recordando como una de las causas de la 

hiperinflación que se vivió en nuestro país en la década de 1980, fue el hecho de 

que el Gobierno Federal ordenaba al Banco de México poner en circulación más 

billetes y monedas, originando con esto que los precios se elevaran hasta niveles 

jamás pensados, pues el Gobierno antes de cuidar la estabilidad de los precios. 

financiaba su gasto público con este tipo de operaciones. De ahf que la prohibición 

constitucional para que ninguna autoridad le exija financiamiento al Banco de 

México. 

Al respecto, Felipe Calderón Hinojosa, en la época en que se estaba 

discutiendo la reforma constitucional para dotar de autonomla al Banco de México. 

señalaba: "Precisamente los desenfrenos, el caos y el financiamiento anárquico de 

2111 Cfr. BORJA MARTINEZ FRANCISCO. "Rcfilm1a constitucional para dotar de uuronomfa al Banco de 
f\léxico'\ ensayo pubJic¡uJo en Cmu.JcnloS ConstiiUcionnlcs México-Ccntrmunérica. Número 9, UNAM-Cone 
Uc Constitucionalidad de Guatemala. México, 1994, página 32 
:l<~ Cfr. itlcm 
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proghirnas~siÚstedes les quieren llamar de una forma, o de caprichos si ustedes 

les quiere'n'llamar de' /á otra- por parte del gobierno, se han podido hacer por la 

carencia . d~ esto~ mecanismos pondedadores. y en esta hipótesis, claramente 

preferimosunaresponsabilidad compartida entre el Banco de México, que debe 

sostener uf1~'poÍítica. racional por lo menos de congruencia entre los diversos 

instrúmentos de pÓ/itica económicas, que tiene que conjugar política o transmitir o 

concatenar · esa racionalidad económica a /as decisiones públicas 

gubernamentales. "220 

Entre las causas que originaron la aprobacipn del régimen de autonomla del 

Banco de México, se encuentra el evitar una nueva crisis inflacionaria como la 

vivida en la década de 1980, pues a decir de Miguel Mancera: "se ha querido 

construir esta barrera (la autonomla del Banco de México), porque la inflación 

causa un sinnúmero de males, especialmente en lo concerniente a la distribución 

del ingreso y a las posibilidades de crecimiento económico ... ;m 

En la actualidad, en el párrafo séptimo del articulo 28 constitucional se 

establece que la conducción del Banco de México estará a cargo de personas 

cuya designación será hecha por el Presidente de la República con la aprobación 

de la Cámara de Senadores o en los recesos de ésta, por la Comisión 

Permanente, desempeñarán su encargo por periodos cuya duración y 

escalonamiento provean al ejercicio autónomo de sus funciones. Sólo por causa 

grave podrán ser removidos dichos funcionarios, y no podrán tener otro empleo, 

cargo o comisión, ni públicos o privados, salvo en los que actúen en 

representación del Banco de México y los no remunerados en asociaciones 

literarias, cientfficas, docentes o culturales. Dichos funcionarios serán sujetos del 

juicio polltico previsto en el articulo 11 O constitucional. 

1141 CALIJERON HINOJOSA FELIPE. "Jiacia um1 real autonomía del llaneo tic México•·. ou1iculo publicado 
en Qulirum. rc\'ista del Instituto üc lnvcstig¡tcioncs Legislativas de la H. C.inmra de Diputados; año 11, 
númcru 16,julio Jc I'J1J3. México. p~11.dna J-t 
111 MANCERA f\tiGlJEL. "1-a auhl;uuni;l del Banco de México''. ur1fculn public;u.fo t!fl Hxumcn. revista 
editada por el PR l. ario(,, nt'nm~ru (,(,. ntwkmhrc de 199-t. página 22 
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Entre los requisitos que se deben cubrir para ser integrante de la Junta de 

Gobierno se requiere que la persona sea ciudadana mexicana por nacimiento, en 

pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, no tener más de sesenta y cinco 

años cumplidos al dla del inicio del período en el que desempeñará su encargo, 

gozar de reconocida competencia en materia monetaria y haber ocupado puestos 

de dirección dentro del sistema financiero mexicano, no haber sido sentenciado 

por delitos intencionales, ni ser inhabilitado para ejercer el comercio o algún 

empleo, cargo o comisión públicos o no haber sido removido de la Junta de 

Gobierno (articulo 39 Ley del Banco de México). 

El Banco de México deberá de desempeñar las funciones siguientes, de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 3 de la Ley del Banco de México: 1. 

Regular la emisión y circulación de moneda, la intermediación y los servicios 

finanCieros, asf como los sistemas de pagos. 2. Operar con las instituciones de 

crédito como banco de reserva. 3. Prestar servicios de tesorería al Gobierno 

Federal, asf como ser su asesor en materia económica y particularmente 

financiera. 4. Participar en el Fondo Monetario Internacional así como en los 

organismos· de cooperación financiera internacionales y en los que agrupen a 

otros bancos centrales. 5. Operar con los organismos mencionados en el numeral 

.. anteiríor. 

5.1:3. LA COMISION NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

Este organismo tiene sus antecedentes en el ámbito nacional en la Procuradurfa 

de Pobres, atribuida a Ponciano Arriaga en el año de 1847 en el Estado de San 

Luis Potosí. En el año de 1975 se crea la Procuraduría Federal del Consumidor 

como organismo defensor de los derechos e intereses de los consumidores, 

caracterfsticas analizadas en este trabajo.222 El 3 de enero de 1979, se crea en 

Nuevo León la Dirección para la Defensa de los Derechos Humanos. El 21 de 

noviembre de 1983 se funda la Procuradurfa de Vecinos en la ciudad de Colima. 

222 Ver infra punto ~.1.3.2. 
304 



El 29 de mayo de 1985 se estableció en la UNAM la Defensoría de los 

derechos universitarios. El 14 de agosto de 1988 se establece la Procuraduría de 

Protección Ciudadana del Estado de Aguascalientes, dentro de la Ley de 

Responsabilidades para Servidores Públicos. El 22 de diciembre nace la 

Defensorla de los Derechos de los Vecinos en Querétaro. El 25 de enero de 1989 

se establece la Procuraduría Social del entonces Departamento del Distrito 

Federal. El13 de febrero de 1989, se crea la Dirección de Derechos Humanos de 

la Secretaria de Gobernación.223 

En 1990, con la finalidad de mejorar el desempeño de la Administración 

Pública Federal, a~fcomó p~ra garantizar una m~jor procuración e impartición de 
' :_ ' ... -... -.:. .. ·>.·..::<~:-.:,'~· ....... '.>.-/'j~~"· ~¡_<!~}-·;·_->·>·. _<. 

justicia, se crea la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), en aquel 

entonces c~mo un'~~g¿ni~-~o<d~sc~ncentrado del Gobierno Federal, cuyo objetivo 

seria la prot~c~ión, 1~ ób~e~an~ia'; la promoció~. el estudio y la divulgación de los 

derechos humarlOs'p~e'vis-tos ~n el sistema jurídico ..;,exicano.224 

Este organismo está inspirado en la figura del ombudsman sueco, figura 

que es "un mecanismo de control jurldico del poder público en general y de la 

administración pública en particular". 225 

El ombudsman es un organismo, cuyo titular es un funcionario público de 

alto nivel, quien actúa con independencia pero responde ante el Poder Legislativo, 

recibe quejas en contra de autoridades y funcionarios, las investiga y emite 

recomendaciones y periódicamente rinde un informe público sobre el cumplimiento 

o no de sus recomendaciones y sugerencias.226 

:!.:!.
1 Cfr. CARPJZO ~tcGKEGOk JORGE. J)uC es la Comisión Nacion:1l t.lc Derechos lfumanos·!. CNDII. 

Mé:\ico, 1990. p{tginas 1 O y 11 
.:!.:!-1 Cfr. ROCATTI V. ~IIREILLE. ''El OmhuJsman nh!."'.icano; rcllc:~inncs acerca de la fundón. retos y 
perspectivas de h1 Comisiún Nacinm•l de Derechos llunmnm;, ... articulo publicado en la Revista Mc:"kana de 
Polilica Exterior, cdilad;t por el Instituto f.. latías J.~omcro de la Sccrctari:~ de l{clacioncs Exteriores. números 
~.~·5(~. fchrer~ ~Jc 191JtJ. ~J¡}xicn. poigirm 15 
··· lhulcm. pitl!lllil 1 1 
"''Cfr. CARJ>Izo ~lcGREGOR JORGE. op. cit.. p;igina 14 
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En este orden de 'ideas, un organismo cuya función consiste en ser, en 

cierto modo; el garante de la existencia de un estado democrático de derecho (no 

obst~nte que para la violación de garantras individuales los mexicanos contamos 

cond~l juicio de, amparo, institución jurfdica mexicana que es un verdadero 

.· : .. cc:~.~trapes6 a los abusos y arbitrariedades que en un momento dado pudieran 

c6rri¡¡ier'':;afgúnos funcionarios con motivo de sus atribuciones y facultades) 

ne'tes.it~,;~de gozar de plena confianza por parte de la población, ya que de lo 

~6~trario la fuerza que en un principio pudiera tener (autoridad moral y 

confiabilid~d de actuación imparcial) se diluiría por la suspicacia de que no 

realizara su encomienda de un modo independiente. Si esta hipótesis se llegara 

actualizar, entonces la existencia del mencionado organismo no tendría razón de 

ser, ya que las recomendaciones que emiten no son vinculatorias, es decir, no 

obligan al cumplimiento de un modo coercitivo a las autoridades responsables de 

una violación a los derechos humanos de los quejosos, precisamente, porque su 

fuerza radica en la respetabilidad que se presume tiene el mencionado organismo 

entre la población en general. 

Atendiendo el objetivo principal del establecimiento de un ombudsman, el 

hecho de que su estructura y naturaleza jurfdica se encuadren dentro de la esfera 

del Poder Ejecutivo Federal, aún tratándose de un organismo descentralizado, 

genera suspicacias y dudas sobre la imparcialidad de su actuación. Es por eso. 

que, primero en el año de 1992, se adicionó un apartado B al articulo 102 de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, hecho que "significó el 

ingreso pleno de la figura del ombudsman en el sistema jurídico mexicano y la 

fundamentación en el más alto nivel normativo de la CNDH. '0227 

:m PEREZ LOPEZ MIGUEL ... La autonomta illcanz;uJa. La fcfonnu del marco cÓnstitucional de los órgallll:' 
protcccorcs de los derechos humanos'\ mticulo' publicado en Quórum, revista 't.tcllnstilúto de lnvcstigacion~s. 
Legislativas de la lf. C;imam de Diputados f"ctlcr.tl, LVII LCg.islaturJ, año· VIII, ·m·uncro 6K~· sCp~icmbrc· 
uctuhrc 1')1)9, MCxico, p:"1gina 50 · 
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Esta refor~a adoleció devariosdefectos, entre ellos que se dejaba abierta 

la posibilidad de qu~ la _ CNDH fuera, un\or~élnismo descentralizado más, 

depe,ndiente. d~l Poder . Ej~cutivo __ f~p~ral, ~- p~~~ •· "la .falta de precisión dejó al 

Congreso Federal el poder de_ establece( la_ estructura que considerara 

conveniente. "228 

La iniciativa presidencial de reforma al articulo -102 constitucional menciona 

en la exposición de motivos, las siguientes con~ideraciones para proponer dicha 

modificación: 

1. La lucha contra la impunidad; tanto de delincuentes, como de 

quienes tienen a su cargo la persecución de aquéllos. 

2. Humanizar el derecho penal, y mejorar los procedimientos 

relativos, con estricto respeto y preservación de los derechos 

humanos. 

3. El: compromiso presidencial de que el cambio, significado por 

la inserción de México en el nuevo orden mundial, se de por la 

vía del derecho. 

4. Para coadyuvar a la mejoría tanto de los sistemas de 

procuración y administración de justicia, como de los 

procedimientos a cargo de la Administración Pública, se creó 

la CNDH para promover la defensa efectiva de los particulares 

frente a tales actos. 229 

En la fuente consultada, se señala que para la reforma constitucional que 

abrió la puerta a la autonomía constitucional de la CNDH, perfeccionada 

posteriormente en 1999, el jurista Ramón Sánchez Medal publicó un desplegado 

periodlstico, en donde hace una defensa del juicio de amparo. En contrapartida, el 

~:~Cfr. lhidcm, p;igina 52 
--' PEREZ LO PEZ fviiGUEL. ••ta incnrpor;tción constituciomtl de la CNpll" aniculo publicado en Alegatos. 
revista editada por el lkpart:uncnto de Dcrcchu de la División de Cicncitts Sociales y llumanidmJcs de la 
Univcrsítló!d Autúltonm ~lctnlpolit:•na, Unitli!d Azcotpotzalco.·. Nl'1mcro.22, scpticmhrc-dicicmhrc Jc 1992. 
l\1b:ict), p;igina 1 X 
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entonces diputado Porfirio Muñoz Ledo 'r~s~o~aió'eri contra de los argumentos de 

la "inutilidad" de la CNDH: "No ven que ésta' es ;;na i~stitución nueva que no 

rompe el sistema jurídico vigente,· sino qu·e añade, no una garantia en el sentido 

jurisdiccional; ni añade una instancia más (sic) sino es una organización que por 

su prestigio, su jerarquía, por el apoyo de la sociedad y del propio poder público 

puede corregir actos de la autoridad por fuera del proceso administrativo. "230 

La reforma de 19g9 trajo como consecuencia que se redefiniera el concepto 

constitucional de los derechos humanos, ya que se establece que los órganos de 

protección de los citados derechos humanos tienen por objeto los que ampara el 

orden juridico mexicano. El autor en consulta cita a su vez al autor Victor Martinez 

Bulle Goyri, quien considera que el cambio "es feliz, ya que corresponde más a lo 

señalado por la teoría de los derechos humanos donde el papel del Estado 

respecto de ellos es reconocerlos y ampararlos o garantizarlos. ''131 

En cuanto a la denominación del órgano protector nacional, queda 

establecida en el cuarto párrafo del.aparatado B del articulo 102 constitucional. 

Respecto a la autonomia cle,~~~~';;~CN[)H. adquiere la categoria de órgano 

constitucional autónomo,· al.·c~nt~1::cori· ~utonomia de gestión, presupuestaria, 

personalidad jurldica y paÍri~~~~~{~rópio~. al establecerse las mencionadas 

caracteristicas en la pr~-~\~;~-~~~~~~~~~~:~ ; ·•·· •· 

.El articuló c~nstitJ~~~~~f~~~~\e;¡~blece el régimen de autonomia 

fundamentación ele Já ·~~~¡;·~~'¿j;/é¡; ·Í~ CNDH, es el 102, apartado B, 

transcribo a continuación eri su parte conducente: 

"Articulo 102. B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades 

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán 

organismos de protección de los derechos humanos que ampara el orden jurldico 

mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u omisiones de 

~ 111 Jhit.h:rn. p;igina 2] 

"' I'EilEZ LOI'EZ 1\IIGIJEL. up. cil.. p:igina 5Ci 
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naturaleza administrativa prov,;ni~ntes de • cua/qui~r autoridÓd. o .~~iVÍcior p{Jblico, . 

con excepción de /os del Poder J~diéial. de, Ía F~de,~.~ióri; . ~~·e ~ioie~ ~sto~ .. 
derechos.· 

·Los organismos a que se refiere el 'párrafo· anterior, formularán 

recomendaciones públicas, no vincu/atorias y denuncias y quejas ante las. 

autoridades respectivas. 

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales, 

laborales y jurisdiccionales. 

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión 

Nacional de los Derec/Jos Humanos; contará con autonomia de gestión y 

presupuestaria, personalidad juridica y patrimonio propios. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos lendrá un Consejo Consul/ivo 

integrado por seis consejeros que serán elegidos por el volo de las dos terceras 

partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, 

por la Comisión Pe11nanente del Congreso de la Unión, con la misma votación 

calificada. La Ley delerminará los procedimien/os a seguir para la presentación 

de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán substituidos los dos 

consejeros de mayor antigüedad en el cargo. salvo que fuesen propuestos y 

ratificados para un segundo periodo. 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo será 

también del Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo 

anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y 

sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del Titulo Cuarto de 

es/a Constitución. 

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará 

anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Al efecto 

comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos que disponga la 

ley. 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las 



'inconformidades'. que·' se· presenten en relación con Jos recomendaciones. 

acuerdos u·. omisiones ··de los organismos equivalentes en las entidades 

federativas." 

En cuanto a la integración de la CNDH, en el artículo 5 de la ley de la 

Comisión Nacional de Jos Derechos Humanos (LCNDH) se establece que la 

misma se integrará con un Presidente, una Secretaria Ejecutiva, hasta 5 

visitadores generales, asi como el número de visitadores adjuntos y personal 

profesional, técnico y administrativo necesario para la realización de sus 

funciones. La CNDH para el mejor desempeño de sus responsabilidades contará 

con un Consejo. 

Entre las atribuciones con las que cuenta la CNDH, se encuentra la de ser 

una especie de segunda instancia respecto de sus homólogas a nivel local. 

(articulo 6, fracciones IV y V), además de conocer de las quejas contra 

funcionarios públicos en los términos del artículo 1 02-B constitucional, de emitir 

recomendaciones que no sean vinculatorias, pero con la característica de ser 

públicas. 

Por lo que se refiere a Jos asuntos de los cuales la CNDH no podrá conocer 

se cuentan Jos siguientes, establecidos en el articulo 7 de la LCNDH: 

Actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales. 

Resoluciones de carácter jurisdiccional. 

• Conflictos de carácter laboral, y 

Consultas formuladas por autoridades, particulares u otras 

entidades, sobre la interpretación de las disposiciones 

constitucionales y legales. 

En resumen, la autonomla constitucional otorgada a la CNDH, en un primer 

momento en el año de 1992, y posteriormente subsanadas las lagunas y 
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omisiones de la primera inclusión constitucional, en 1999, el organismo en estudio 

cuenta con un verdadero régimen autónomo jurldico y politice, característica que 

es la. garantra ante la población mexicana de que el organismo que se conoce 

como ombudsman en nuestro pais realizará una actuación imparcial, apegada a 

derecho, avalando la protección de los derechos humanos por parte de las 

autoridades y funcionarios que inciden dentro de la esfera competencial de la 

CNDH, establecida en la Constitución Mexicana. 

5.2. CONVENIENCIA DE UNA ENTIDAD AUTONOMA PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS USUARIO.S DE SERVICIOS FINANCIEROS 

Se han analizado en este trabajo algunas nociones respecto a este amplio y 

complejo fenómeno de la autonomla constitucional. Asi mismo, se analizaron a los 

organismos que en la actualidad, dentro del sistema juridico mexicano, cuentan 

con el estatuto de autonomía constitucional, es decir, que no se encuentran 

subordinados a ninguno de los tres poderes tradicionales en las que la doctrina 

liberal ha dividido las funciones del poder del Estado. Lo anterior no significa que 

dichos entes se encuentren exentos de la rendición de cuentas: muy por el 

contrario, también se establece que del manejo incorrecto de los recursos públicos 

y de las facultades y atribuciones que la Constitución y las leyes secundarias les 

· confieren a los funcionarios que ostenten la representación y dirección de los 

mencionados entes autónomos, asi como el resto de los servidores públicos 

(desde los altos y medios mandos, como los puestos operativos) se encuentran 

sujetos a lo que establezcan las leyes, en especial la Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, as! como, desde 

luego, las disposiciones del Titulo Cuarto Constitucional. 

En este orden de ideas, se puede analizar algunos de los elementos que 

han dado origen al estatuto de autonomla constitucional de los organismos, para 

poder precisar si dicho estatuto podrla aplicarse a la CONDUSEF, 
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transformándola en' el Instituto para la Protección, Procuración y Defensa de los 

Usuarios . de ·Servicios· Financieros, con régimen autónomo regulado desde la 

Constitución de la República. 

En primer lugar, cabe destacar que las funciones que desarrollan los 

organismos que cuentan con el régimen de autonomía son fundamentales para el 

desarrollo social, económico o politice del pafs. Generar confianza en los procesos 

electorales, en virtud de los cuales se eligen a los representantes populares y a 

quienes regirán a la Nación; garantizar que el Banco Central será una garantía en 

la lucha contra procesos inflacionarios, y no por el contrario, como ha sucedido en 

la historia reciente, una especie de "caja de ahorros" del Gobierno en turno, que 

propicie manejos inadecuados de la economía; y garantizar que el organismo 

encargado de recibir quejas y denuncias por violaciones a los derechos humanos 

tenga la confianza y el respaldo general, hablan por si mismas y nadie pondrfa en 

lela de juicio la importancia de estas funciones públicas estatales que llevan a 

·cabo los mencionados entes. 

No menos importante es contar con una autoridad que proteja los derechos 

e intereses de los usuarios de servicios financieros ¿por qué?, debido a que todos 

en mayor o menor medida somos usuarios de algún servicio financiero, y hay 

algunos que por disposiciones legales o por acuerdos celebrados entre 

instituciones financieras y patrones (como en el caso de las AFORES) la voluntad 

de quienes son afectados de manera directa en el manejo de sus recursos 

(pensionados, en el mismo caso) y sin contar con un organismo público, que tenga 

la suficiente competencia y facultades para garantizar que sus recursos serán bien 

invertidos, y que en caso de que la institución financiera hiciera un hipotético mal 

manejo de los citados recursos, dicho organismo: 1. Pudiera exigir coactivamente 

la restitución de los mismos a la institución infractora; 2. Pudiera sancionar a la 

institución financiera, inclusive proponiendo la revocación de la concesión o 

autorización que se le hubiere conferido para actuar como institución financiera; y, 

3. Tuviera la facultad de iniciar acciones legales, formular denuncias ante el 
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Ministerio Público, por la comisión de delitos por parte de los funcionarios de las 

instituciones financieras en las materias propias de la competencia del organismo, 

entre otras facultades. 

En la actualidad, además de no contar con las suficientes facultades que 

permitan realizar estas acciones que beneficiarlan a un sector muy importante de 

la sociedad, que carece de Jos recursos necesarios para contratar especialistas 

jurídicos que se hagan cargo de la defensa jurídica de sus intereses, la 

CONDUSEF a pesar de contar con la naturaleza jurídica de un organismo público 

descentralizado, se encuentra sectorizada a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, el Presidente del organismo lo designa el titular de la dependencia 

anteriormente mencionada, situación que en un momento determinado podrla no 

generar la suficiente confianza por parte de la sociedad, para confiar plenamente 

en la tutela y protección que en principio, pudiera proporcionarles el organismo, al 

estar "atado" a las decisiones de la SHCP. 

Por otro lado, he propuesto en el capítulo anterior, en ciertos asuntos muy 

det,erminados,, que constituyen la mayorla de las solicitudes de asesoría y quejas 

que, l,a, CONDUSEF atiende, seria conveniente implementar un régimen autónomo 

constitucional; para garantizarle al organismo la autoridad necesaria a efecto de 

que pudi~ra convertirse , sólo en estas materias que se han tratado232, en un 

componedor de las controversias que se suscitan entre estos usuarios y las 

instituciones financieras respectivas, con la ventaja de reducción de cargas de 

trabajo en los Tribunales jurisdiccionales. 

La CONDUSEF es en la actualidad la institución ante la cual los usuarios de 

instituciones financieras pueden acudir a presentar sus quejas cuando estimen 

violado un derecho o incumplido algún contrato celebrado entre ambas partes.233 

No es necesario señalar el desencanto que surge entre ,Jos usuarios cuando no es 

posible apoyarlos de manera total, en los casos en que les asista la razón jurldica, 

., ' . 
:!l~ \'cr infra. pmpucslas tic refOrma; a los artículos 60 y 63 de la LPDUSF, pun;o 4.2.2.1. 
'" Cfr. QUINTANA 1\DRIANO EI.VI/1 ARCEI.I/1. Derechos de los usuarios de la ll:onca; Cámam de 
Diputados. LVIII Lcgislaturd·UNt\M; segunda cdicitln, México, 2001, p{•ghm 60. 
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pues la CONDUSEF, insisto, carece de las facultades legales y orgánicas 

suficientes para llevar a cabo tan trascendente labor. 

La labor tan importante de la CONDUSEF no ha sido debidamente 

difundida, ya que su creación es producto de una necesidad social cada vez 

mayor. Efectivamente, como lo afirma la Doctora Elvia Arcelia Quintana Adriano, 

"El mayor número, la diversidad de intermediarios y la especialización de los 

servicios financieros, asi como la complejidad administrativa consecuente que 

para Jos usuarios representan Jos órganos de supervisión y vigilancia que la 

legislación vigente ofreclan, plantearon la conveniencia e incluso la necesidad de 

que el público usuario contara con un órgano único, especializado a su vez. para 

proteger sus derechos e intereses y que, a través de sanciones de carácter 

económico, contribuya a eliminar las irregularidades cometidas en la prestación de 

los servicios financieros. ·.:>34 

Asf pues, se tiene que la ingente necesidad de contar con un auténtico 

. ombudsman financiero se hace imperativo, pues al contar con la referida 

autonomfa constitucional, se estaría garantizando, desde el más alto nivel 

normativo, que la operación y funcionamiento del organismo se trevarfa a cabo con 

todas las atribuciones y facultades, para garantizar un fin primordial de 

conservación y existencia del Estado mexicano mismo: coadyuvar a preservar fa 

estabilidad económica, la seguridad jurfdica entre las relaciones que se celebren 

entre los usuarios y las instituciones financieras y, por ende, contribuir al 

mantenimiento de la paz social. 

La autonomfa constitucional que propongo, traería una modificación al 

articulo 73, fracción X, en donde se establece la facultad del Congreso e la Unión 

para legislar en materia de servicios financieros. Se adicionarla un segundo 

párrafo, redactado de la siguiente manera: 

"' QUINTANA ADIUANO ELVIA ARCELIA. Aspectos lc~alcs y ccon<imicos del rescate bancario en 
r..téxicu; UNA~t-lnslitutn de lnvcslig:~cioncs Jurídicas: Mé.l(icn, 2002, poigina 50. 
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Articulo 73. El Congreso tiene facultad: 

X. Para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, minería, 

industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, 

intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear, y para expedir 

leyes del trabajo reglamentarias del articulo 123. 

PROPUESTA DE ADICION SEGUNDO PARRAFO. Así mismo, el 

Congreso tiene facultad para legislar respecto al organismo público 

autónomo, encargado de la protección, procuración y defensa de los 

derechos de los usuarios de servicios financieros, que se denominará 

Instituto Nacional para la Protección, Procuración y Defensa de los Derechos 

e Intereses de los Usuarios de Servicios Financieros. Dicho organismo 

tendrá autonomía técnica, de gestión, administrativa y presupuestaria y será, 

en los asuntos que la ley reglamentaria establezca, árbitro de estricto 

derecho para la solución e las controversias que se presenten a su 

conocimiento. El Instituto se regirá por una Junta de Gobierno, integrada por 

siete Consejeros elegidos de una terna propuesta por el Presidente de la 

República por una tercera parte de los miembros de la Cámara de Diputados 

presentes. De entre estos Consejeros se elegirá al Presidente del Instituto, 

quien durará en su encargo un período de cinco años, con posibilidades de 

una sola reelección posterior. Para ser consejero, la ley reglamentaria del 

Instituto prevendrá que reúna cuando menos los siguientes requisitos: ser 

ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos cívicos y políticos, no haber sido condenado por delito que 

merezca pena corporal, y tratándose de delitos cometidos contra el 

patrimonio de las personas, cualquiera que haya sido la pena; no haber sido 

inhabilitado para ejercer el comercio o desempeñar un cargo, empleo o 

comisión públicos; tener más de treinta y cinco años cumplidos el día del 

nombramiento; contar con una experiencia mínima de diez años en puestos 

de alta dirección dentro del sistema financiero mexicano y contar, 

preferentemente, con título de Licenciado en Derecho. 
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5.3. PERSPECTIVAS DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS 

USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS EN MEXICO 

La protección y defensa de los usuarios de servicios financieros es una necesidad, 

que en principio, ha querido ser satisfecha mediante la creación de la 

CONDUSEF, organismo encargado de velar por la correcta aplicación de la 

LPDUSF. 

Como lo he mencionado durante la exposición de la presente investigación, 

se necesita avanzar más. hasta llegar al otorgamiento del estatuto autonómico a la 

CONDUSEF para que se convierta en verdadero ombudsman protector de los 

usl!arios de los servicios financieros. 

· El término perspectivas, de manera genérica, evoca una proyección a 

· futuro, un deseo de que un suceso se realice en el futuro, ya que en una de sus 

:acepciones, dicho vocablo significa "esperanza o temor de sucesos considerados 

• como probables, aunque alejados en el tiempo. ·>235 

En este sentido quiero establecer cuáles son mis perspectivas en relación a 

·este tema, tan novedoso y necesarios, que en nuestro pafs tiene un incipiente 

desaúollo y tiene una proyección futura de desarrollo muy importante, de acuerdo 

a·lo que he analizado en esta Investigación. 

• En ·efecto, ·la · protección y defensa de los derechos e intereses de los 

. usu~r!os :de s~rviclos financieros no es poca cosa, y en caso de que existiera 

- alg~n¡,:; duda; cabria mirar el triste reflejo de nuestros hermanos en la Argentina, 

~~e 'por un incorrecto manejo del sector financiero en ese pafs, su viabilidad como 

na.clónestá, incluso, en duda. 

"' EL I'EQUI:ÑO I.AROUSSI:: ILUSTRADO 2000; Diccionario: Edilorial Laruussc: scxla edición, 2000, 
Cnhlmhia. pf1gina 7N3. 
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La sociedad moderna ha condicionado a que los recursos que millones de 

personas generan con trabajo y esfuerzo se inviertan en instituciones financieras 

de diversa índole, con la finalidad de que se encuentren "seguros", contribuir a la 

reactivación de los procesos económicos, que traerá consigo, el desarrollo 

económico, estabilidad social, y como consecuencia final, la estabilidad política en 

una sociedad determinada. 

En México es necesario contar con un organismo tutelador de estos 

derechos e intereses, toda vez que la experiencia reciente en materia financiera. 

particularmente en materia bancaria, no ha sido muy gratificante, tal como lo he 

analizado durante el desarrollo del presente trabajo de investigación. 

La CONDUSEF debe de transformarse en un organismo autónomo, que 

garantice el correcto funcionamiento de las relaciones jurídicas entabladas entre 

las instituciones financieras y los usuarios correspondientes. Así mismo, la 

CONDUSEF deberá de incidir en el establecimiento de la denominada "cultura 

financiera" que no es sino informar a los usuarios sobre las características de los 

productos y/o servicios que cada institución financiera ofrece, de una manera ágil. 

entendible para la mayoría y que satisfaga las necesidades de información de los 

usuarios en comento. 

En nuestro país se empezó a dar una incipiente información sobre las 

características del sistema financiero en su conjunto, producto de que la sociedad 

act~_áÍ s~ ~ncuentra más informada, es más crítica y abierta, por lo que en el rubro 

de. 1~ p~~~é~ció~ de. los derechos e intereses de los usuarios de servicios 
-~ - < ~ • ·--' "'- < ••• ' : • •• •• ' 

~ría~Ci~ros, se prevé que poco a poco, irá dándose una mayor cultura financiera 

que _evite e111a medida de lo posible, el desarrollo de crisis financieras en nuestro 

país, y una seguridad a los usuarios de servicios financieros. 
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CONCLUSIONES 

1. La base de la seguridad juridica que corresponde revestir a las relaciones 

financieras y comerciales entre las instituciones financieras y sus usuarios o 

clientes debe de estar siempre amparada por las normas jurldicas aplicables al 

caso que corresponda, toda vez que dichas actividades revisten trascendencia 

para el Derecho, ya que la actividad financiera entre particulares - es decir, la que 

no se refiere a las finanzas estatales, hacienda pública, etc.- por su influencia en el 

desarrollo económico y social de una nación debe ser supervisada, vigilada y 

regulada por el Estado, a través de la normativa jurídica e instituciones 

competentes para su aplicación. 

2. Si bien es cierto que la actividad financiera no estatal escapa a la intervención 

del Estado de manera directa en la misma, pues su finalidad primordial no es la de 

competir con los particulares que intervienen en los procesos productivos en una 

economía de libre mercado, el Estado es la persona jurídica con la que la 

colectividad humana denominada sociedad cuenta para su debida interacción y 

desarrollo armónico, por lo que debe asumir su papel de rector de las materias 

que son prioritarias y estratégicas para el progreso general de la comunidad que 

compone a una nación, garantizando una efectiva igualdad ante la ley de los 

actores que intervienen en dichas interacciones, en el caso particular entre los 

usuarios de servicios financieros y las instituciones encargadas de proporcionar 

los mismos. 

,.a. Por lo que atañe a la amplia gama de participantes en el sistema financiero 

mexicano, desde las instituciones financieras, hasta las autoridades encargadas 

dé la regulación, vigilancia y supervisión de la actuación de las mismas, considero 

que al organismo encargado por mandato expreso de la ley de velar por la 

equidad en las relaciones que se celebran entre las instituciones financieras y los 

usuarios correspondientes, se le debe proporcionar, entre otras facultades, la de 

tener acceso a la difusión masiva de las instituciones financieras, los productos y 

318 



servicios que las mismas ofrecen al público usuario, con la finalidad de crear una 

mayor conciencia respecto a la importancia en la vida cotidiana de todas las 

personas que revisten Jos servicios financieros proporcionados por las 

instituciones de referencia. 

4. Es innegable la influencia que ha tenido el Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN) en la transformación y adecuación - que no evolución 

o mejoramiento - del sistema financiero mexicano a las necesidades y exigencias 

de los sistemas financieros de nuestros poderosos socios comerciales. Al respecto 

es necesario comentar que diversas figuras juridicas del derecho anglosajón se 

importaron de un plumazo a la realidad normativa del sistema·financiero nacional, 

más no a una realidad fáctica que permitiera posibilitar a Jos posibles 

demandantes de sus servicios (como el caso del factoraje) ser usufructuarios de 

los presuntos "beneficios" que traerla la diversificación de ofertas de instituciones 

financieras en nuestro pafs. 

5. La competencia que reviste en la actualidad la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), 

derivadas de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros 

(LPDUSF) reviste un buen principio, que empero, es menester ampliar, con el 

único propósito de que el organismo en estudio en la presente investigación, 

pueda ser una verdadero medio de solución no sólo de controversias, sino de 

diversos problemas no contenciosos que, sin embargo, por la ignorancia de la 

·. mayorla de la gente en temas de indole financiera, devienen en conflictos que 

,muchas veces pudieron evitarse con una simple aclaración. Al efecto, se requiere 

qGe, la; CONDUSEF pueda ejercer mayores atribuciones de autoridad en cuanto a 

lá' prevención y en caso necesario la sanción de las instituciones financieras que 

no proporcionen un servicio con calidad y eficiencia a su público usuario. 
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6. La característica fundamental que reviste la protección y defensa de los 

derechos de los usuarios de servicios financieros deriva de los derechos humanos. 

a través de los llamados derechos económicos. sociales y culturales (DESC) 

objeto de la celebración de diversas conferencias y pactos internacionales, los 

cuales no son sólo una mera declaración política de buenas intenciones, sino que 

los mismos son parte del orden jurfdico de aquél Estado que haya signado y 

ratificado dichos pactos internacionales. En el caso mexicano, en el articulo 133 

de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos se establece que los 

tratados Internacionales, que se encuentren de acuerdo con la misma. celebrados 

por el Presidente de la República y ratificados por el Senado, constituirán Ley 

Suprema de la Unión. En este orden de ideas, los derechos del consumidor y los 

de los usuarios de servicios financieros no son meras concesiones graciosas de 

un Estado benévolo y generoso, sino que más bien son auténticas obligaciones 

del mismo implementar los medios jurídicos y prácticas que hagan posible la 

observancia de los principios establecidos en los citados instrumentos 

internacionales en la realidad fáctica de su sociedad. 

7. En diversos paises, con anterioridad a que el legislador mexicano decidiera 

implementar en el país la disciplina de la protección y defensa de los derechos de 

los usuarios de los servicios financieros, diferenciando con ello la protección al 

consumidor- que en México se implantó en la década de 1970- se ha observado 

un mejor desarrollo de sus respectivos sistemas financieros, al poder contar sus 

usuarios con instancias imparciales, especializadas y públicas que tutelan la 

equidad en las relaciones jurídicas derivadas de la contratación de servicios y 

productos financieros, así como constituir una auténtica instancia de solución de 

conflictos, sea mediante la conciliación o el arbitraje, dependiendo cada caso en 

particular. 
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8. Es necesario destacar que en México, si bien es cierto no existia por lo menos 

una ide¡;¡. cercana al ombudsman financiero, como se conoce en la actualidad a la 

CONDUSEF,. en los diversos ordenamientos juridicos se prevala una especia de 

germen de lo que en la actualidad es la LPDSUF, ya que en dichos ordenamientos 

j~ddicos se regulaban procedimientos de conciliación y arbitraje y en los mismos 

se incluyeron capítulos referidos a la protección de los intereses del público 

usuario. Cabe hacer la mención de que en la actualidad, algunos de dichos 

cuerpos normativos contemplan algunas disposiciones que continúan vigentes en 

materia de protección de los intereses del público usuario, pues. en dichas 

materias se escapa a la competencia con la que el legislador ha dotado al 

organismo en comento. 

9. La CONDUSEF es un buen comienzo, como tantas veces se ha afirmado en la 

presente investigación, ya que en la actualidad si bien muchas personas no saben 

ni siquiera el significado del acrónimo "CONDUSEF", para una parte considerable 

de la misma ha constituido un verdadero medio de solución a los problemas que 

enfrentan con las instituciones financieras, o bien, les ha servido como un guía en 

los pasos y procedimientos a seguir para reclamar de las instituciones financieras 

una correcta prestación del servicio al que están obligadas. 

1 O. Derivado de .. lo anterior, .la propuesta que realizo en el capítulo 4 de 

transformar desde el nombre mismo a la CONDUSEF, en un Instituto para la 

P;6curación, Protecció~ y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, en el 

que no sólo sea una procuradurla, sino que dadas las características de la 

institución del ombudsman financiero adaptado de otros sistemas tuteladores del 

extranjero que sirvieron de inspiración para la creación de la CONDUSEF, sea una 

verdadera autoridad - no sólo en el sentido formal y jurldico del vocablo - en la 

cual los usuarios y también las instituciones financieras puedan acudir como 

instancia que coadyuve al mejoramiento de los servicios que estas últimas 

proporcionan. Es decir, no se trata de confrontarse sistemáticamente o por 
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consigna con las instituciones financieras, ni de ver de alguna manera maniquea a 

los usuarios de servicios financieros como los "buenos" y a las instituciones como 

los "malos", sino que se trata de crear una verdadera cultura financiera, entre los 

usuarios y también entre las instituciones financieras, ya que lo que se encuentra 

en juego es el mejoramiento y progreso o estancamiento y aislamiento del sistema 

financiero mexicano en su conjunto. 

11. Entre las funciones que se proponen para que el Instituto que pudiera sustituir 

a la CONDUSEF pueda cumplir con su labor de manera adecuada, se incluye que 

cuente con las facultades de una procuradurfa, rigiendo su actuación a través de 

la equidad y la buena fe, que garantice la protección en los casos en que la razón 

jurfdica asista a los usuarios, para coadyuvar en la observancia al respeto de las 

normas jurídicas que sean aplicables al caso que corresponda. 

12. El Congreso de la Unión tiene en su poder el hacer realidad la propuesta de 

lograr la creación de una autoridad en materia de protección a los usuarios de 

servicios financieros, revestida con un carácter de ombudsman, ya que la 

discusión y en su caso aprobación, de las reformas constitucionales y legales 

propuestas, sólo es responsabilidad y competencia de este órgano del Estado 

mexicano. 

13. La orientación y defensorfa legal que se llevan a cabo en la CONDUSEF seria 

posible ampliar su cobertura en el Instituto que se propone, toda vez que en el 

caso del servicio de defensorfa legal gratuita, para aquellas personas que cuenten 

con los recursos suficientes para un pago módico de derechos por fa prestación 

del mencionado servicios y que su situación económica particular les permita 

hacer dicha erogación, podrfa beneficiarse de las ventajas que ofrece un 

organismo público con un cuerpo de defensores capacitados y que de otro modo, 

algún litigante privado cobrarla un precio más elevado. Lo anterior desde luego, 

sin perjuicio de que en caso de fas personas con nulos o escasos recursos puedan 

verse favorecidas con fa gratuidad del servicio, según lo determinen las bases y 
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criterios que al Elfecto se 'aprueben. Con la anterior sugerencia se propone ampliar 

la cobert~r;, ~el. ~·er:tídiJ' p~oporclonado por el organismo, para hacer más 

asequibl~ la)lefe~~~ J~rídica d~ los usuarios de servicios financieros ante los . ' .. '" . . . " ~ ... _,,_ .· . - . ·-' 

facultades con las que se pretende dotar al Instituto que se propone, 

· se encuentra la de ser una instancia efectiva de conciliación y arbitraje ene el caso 

de.l~s diferencias que surjan entre los usuarios de los servicios financieros y las 

instituciones correspondientes. Lo anterior, toda vez que dichos conflictos pueden 

tener solución sin necesidad de acudir ante un órgano jurisdiccional a dirimir dicha 

controversia, con las consecuentes pérdidas de tiempo y dinero que el desarrollo 

de todo proceso jurisdiccional impone en su tramitación, por lo menos en algunos 

juzgados y tribunales del fuero común. 

15. En el caso de la conciliación, y derivado de la práctica en la cual las partes no 

acuden con una verdadera voluntad de llegar a un arreglo amistoso, sino acuden a 

la diligencia de conciliación sólo como mero formulismo para cumplir con el 

requisito que impone la propia LPDUSF, se propone modificar algunos de los 

esquemas practicados en la actualidad, en el entendido de que en caso de no 

avenirse y llegar a un verdadero arreglo voluntariamente, en casos muy 

específicos se propone dotar al organismo de la facultad que le permita 

constituirse en una verdadera instancia de solución de la conflictiva presentada a 

su conocimiento, al transformar en obligatorio el arbitraje motivado por las 

materias que se abordaron en detalle en la presente investigación. Lo anterior 

parecería un despropósito, sin embargo, en varios países, incluidos los de la 

misma tradición romanista como el nuestro, en ciertas materias la única vía legal 

para la solución de controversias la constituye el arbitraje. Tomando en cuenta de 

que sólo sería en materias muy determinadas que afecten sobre todo a la 

población de escasos recursos, que constituyen la mayoría de los solicitantes de 

los servicios de la CONDUSEF, y que de ninguna manera se propone convertir al 

organismo en un tribunal o algo por el estilo, la propuesta elaborada podría 
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:acercarse más a convertirse en una realidad jurídica y práctica, pues ya lo es en 

diversos sistemas jurfdicos en el mundo. 

16. Asimismo, la trascendencia de dotar a la CONDUSEF o al lnslituto que se 

propone de mayores facultades sancionadores, se deriva de que en la actualidad, 

a las instituciones financieras se les sanciona de manera grave (revocación de la 

autorización para seguir operando como institución financiera) por manejos 

inadecuados en la contabilidad, en no respetar el monto mfnimo de capitales 

sociales o de repartición de utilidades, entre otros, que corresponde proponer y 

aplicar a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de las 

Comisiones Nacionales supervisoras que corresponda según el tipo de institución 

financiera de que se trate. Ahora bien, es curioso que en materia de la prestación 

de un adecuado servicio al público usuario por partes de las instituciones 

financieras, a la CONDUSEF no se le faculte para proponer la revocación de la 

autorización a dicha institución a la Secretaria de Hacienda, pues es igual de 

grave no cumplir con un servicio de calidad que se debe de proporcionar a todos 

los usuarios de servicios financieros por el sólo hecho de revestir esta calidad. Por 

lo tanto, la CONDUSEF como autoridad encargada de velar porque las 

instituciones financieras proporcionen un adecuado servicio al público usuario. 

debe de gozar de las mismas atribuciones sancionadoras de las que detentan las 

anteriormente citadas Comisiones Nacionales. 

17. El estatuto de la autonomfa constitucional es una característica que resulta ser 

necesaria para garantizar imparcialidad, confiabilidad y respeto en las actuaciones 

de diversos entes públicos que desempeñan funciones torales en el desarrollo 

social, económico o polftico en el pafs. Por lo tanto, no se considera caprichoso el 

proponer dicho estatuto a la CONDUSEF ya que su función es importante para 

lograr un sano equilibrio y desarrollo del sistema financiero mexicano, con lo cual 

se lograría el establecimiento de un auténtico ombudsman financiero en nuestro 

pafs. Es necesario puntualizar que la autonomfa constitucional no significa 

impunidad o arbitrariedad en el manejo de recursos públicos, ya que de los 
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mismos existe . una . instancia encargada de fiscalizar su debida y correcta 
' ... ;: .,:,' 

aplicación·,· y que audita incluso la actuación de los mencionados órgano: la 

Auditarla · Sup~rior de la Federación, como órgano técnico de la Cámara de 
< •• 

[liputado~ e~c:árgado de revisar y analizar la cuenta pública ejercida. Incluso los 

órganos·autónomos existentes deben rendir cuentas del presupuesto ejercido la 

'Cá~a~~ c!e Diputados. Lo que se pretende con el establecimiento de la autonomfa 

constitucional es generar certidumbre y confianza en la población de que la 

actuación ct"el ombudsman financiero será imparcial, honesta y justa, sin ataduras 

con algún compromiso partidista o económico. 
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. CREDITICIA 

25. LEY QUE CREA EL FIDEICOMISO QUE ADMINISTRARA EL FONDO 

. PARA EL FORTALECIMIENTO DE SOCIEDADES COOPERATIVAS DE 

AHORRO Y PRÉSTAMO Y DE APOYO A SUS AHORRADORES 

. 26. REGLAS DE PROCEDIMIENTO A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 72 

BIS DE LA LEY DE PROTECCION Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS 

FINANCIEROS 

27. REGLAS . PARA Lf. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 

REGISTRO DE PREST~DORES DE SERVICIOS FINANCIEROS DE LA 

CONDUSEF .. 
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